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Prólogo
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La complejidad del mundo en que nos ha tocado vivir, hecha aún más 
confusa por la pandemia de la COVID-19, obliga a adelantar análisis desde 
diversos puntos de vista y con diferentes perspectivas. El libro que ahora me 
honro en prologar busca precisamente dar una mirada amplia a la situación 
actual, sus orígenes y los retos que presenta para el futuro a corto, mediano 
y largo plazo.

Son once capítulos de una interesante multidisciplinariedad, que llevan 
al lector a recapacitar y a tratar de entender muchos aspectos de la situación a 
escala global, pero con un fuerte componente local. ¿Qué significa el hoy que 
están viviendo los habitantes de las naciones alrededor del mundo, y cómo se 
refleja en el contexto colombiano?

Diversidad
No pretendo referirme a cada uno de los capítulos en particular, sino ofrecer 
mi grano de arena a la discusión. Aunque debo adelantar que me identifiqué 
mucho con el capítulo 8, “Importancia de los sentimientos en la actual crisis 
económica y ambiental. Más allá del capitalismo”. Encontré allí ideas que, 
dichas en las mismas palabras o con palabras diferentes, han regido buena 
parte de mi manera de pensar y de vivir a lo largo de los años. La impor-
tancia que se debe dar “al otro” es un elemento fundamental en los cambios 
que requiere nuestro mundo actual. De una sociedad que se desenvuelve 
bajo la dictadura del egoísmo, esa nueva actitud de apertura mental hacia 
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8 Enrique Forero

las diferencias es un paso que tenemos que dar y que no parece estar tan 
claro en la mente de muchos de nuestros semejantes. Se hace referencia a esa 
especie de “adoración” por los poderosos, por los multimillonarios, y a ese 
verdadero desprecio por quienes carecen de lo necesario para vivir una vida 
digna. El Papa Francisco no se cansa de llamar la atención sobre la urgencia 
de reconocer en estos últimos a seres humanos con requerimientos básicos de 
alimentación, vestido, salud, y quienes, como todos nosotros, seguramente 
también tienen sueños y abrigan esperanzas por un futuro mejor para sí y 
para sus familias. Aquí ocupan lugar preponderante los migrantes, tan perse-
guidos y muchas veces calumniados. 

En un país tan inequitativo como el nuestro es imperativo volver a la 
simpatía a la que se refiere el autor del capítulo 8, a construir un sentido 
de tolerancia, de compasión. Y estos criterios de simpatía y compasión se 
pueden y deben reflejar en el trato que se da a la naturaleza. ¿Por qué será 
tan difícil reconocer el valor, inclusive estético, de la naturaleza? ¿Por qué 
ese afán desenfrenado de destruirla con fines puramente materialistas? El 
autor del capítulo incluye esta excelente referencia: “[Adam Smith] pone a la 
naturaleza y sus características, como su belleza y grandeza, al mismo nivel 
que el de: ‘los adornos de una construcción, la expresión de un retrato, [...] 
la conducta de una tercera persona, [o] los asuntos generales del saber y el 
gusto’ [Smith, 2017, p. 66], para hablar de sus elementos distintivos, que no 
tienen que ver con el sujeto que observa” (Cap. 8, p. 271). No necesito decir 
más y puedo pasar a otros temas que quiero cubrir en estas líneas.

Humanismo ambiental
Uno de esos temas es la discusión planteada en relación con la biología de la 
conservación y el nuevo concepto de humanismo ambiental. Personalmente, 
vengo del primer grupo, y he sido de aquellos que se preocupan con “los 
pormenores [y] los escollos que están estrechamente vinculados con la 
protección de las diversas especies animales y vegetales” (Introd., p. 21). 
Noto aquí que está ocurriendo un proceso evolutivo como muchos a los 
que he estado expuesto a lo largo de mi vida profesional. Los cambios en la 
manera de ver el mundo y sus componentes son muy emocionantes. Como 
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joven aprendiz de científico, con mis maestros conocí la importancia de 
la morfología vegetal, y algo comencé a entender sobre el significado de la 
palabra ecología. Ya supe que había una parte de las ciencias naturales que se 
dedicaba a estudiar la distribución de los organismos sobre la tierra, que se 
llamaba biogeografía, y también entendí que los organismos, gracias entre 
otros a Carl von Linné, se clasificaban por categorías o, mejor, por grupos 
taxonómicos, siempre teniendo en cuenta sus caracteres morfológicos y, a 
veces, anatómicos. Pero luego llegó la citología y había que estudiar cromo-
somas, y después la química, y los compuestos químicos ocuparon un lugar 
preponderante en los sistemas de clasificación ―de plantas, al menos― por 
varios años. Seguidamente aparecieron los computadores y se centró nuestra 
atención en su utilización como herramienta fundamental para nuestro 
trabajo, que luego se enriqueció con la biología molecular y con todas las 
modificaciones que esta ha traído al trabajo en sistemática ―la ciencia que se 
ocupa del estudio comparativo de las clases de organismos (tanto vivos como 
fósiles) que existen o han existido sobre la tierra; se encarga de descubrir, 
organizar e interpretar la diversidad biológica―. Paralelamente se desarrolló 
la biología de la conservación, que comenzó a acaparar la atención ―y la 
financiación― de los estudiosos de la biología y áreas afines. 

Ahora, como parte de ese proceso evolutivo, esta obra nos habla de 
humanidades ambientales. Y las define como la ciencia que “busca hacer 
realidad la integración entre las ciencias sociales, las ciencias básicas y las 
ingenierías, mediante un enfoque multi- y transdisciplinar. Su objetivo es 
resolver los problemas que se desprenden de las relaciones de explotación, 
dominación y dependencia de las sociedades capitalistas ―hoy en transfor-
mación―, las cuales son producto, a su vez, de la dicotomía presente entre 
naturaleza y cultura” (Introd., p. 21). 

Siento que no me va a ser difícil adaptarme una vez más a los progresos 
de la ciencia, como lo he hecho tantas veces en el pasado, sobre todo con la 
primera parte de la definición. En este caso, la coincidencia con mis actua-
ciones sobre todo en años recientes es total. Desde los ambientes en los 
que me ha tocado actuar en los últimos años he sido claro en la necesidad 
de aunar esfuerzos entre las distintas “clases de ciencia”. Quizá la segunda 
parte es un poco más difícil de visualizar, dada la poca voluntad de muchos 
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economistas, tomadores de decisiones y círculos de poder, de transformar 
sus formas de actuar. Así lo demuestra, por ejemplo, el relativo fracaso de los 
encuentros entre las grandes potencias del mundo para tratar estos asuntos, 
y a nivel nacional la poca atención que se ha puesto en las recomendaciones 
de la Misión Internacional de Sabios en Colombia.

¿Antropoceno o Chtonoceno?
Los conceptos de Antropoceno y antropogénesis se desarrollan ampliamente 
en el primer capítulo del libro, y a ellos se agregan los de Chtonoceno y 
Capitaloceno, con lo que se da una mirada diferente y mucho más amplia a la 
situación actual del mundo en que vivimos, así como a los orígenes de estos 
conceptos. Creo que hay suficientes razones para alejar un poco la tendencia 
antropocéntrica de lo ocurrido, aunque el hombre haya jugado, sin duda, 
un papel determinante. Las implicaciones sociales, políticas, económicas 
y medioambientales de la actividad humana a través de los siglos consti-
tuyen un entramado que posiblemente no sea conveniente reducir a una 
sola palabra o a un solo concepto. Los efectos de lo acontecido como parte 
de este proceso se sienten en todos los grupos humanos, sin distingos. El 
ciudadano que vive en una urbe, el campesino en su parcela, el indígena en 
su territorio, todos sin excepción están sometidos a lo bueno y lo malo que 
acarrean el “progreso” y el uso de los avances tecnológicos para bien o para 
mal; el cambio climático, la deforestación, la contaminación ambiental, el 
hambre, el desempleo y las repercusiones psicológicas de la pandemia afectan 
a todos los humanos, en tanto que los no humanos y el propio planeta sufren 
sus efectos en distintos niveles. El autor del primer capítulo presenta una 
comparación entre la evolución histórico-política que define al Chtonoceno 
y la evolución geológica del Antropoceno, junto con las varias fases del 
proceso, que es muy ilustrativa.

Tecnología, medio ambiente y Objetivos                                       
de Desarrollo Sostenible
Al hacer referencia a los desarrollos tecnológicos llegan a la mente los 
inmensos beneficios que estos han significado para la humanidad. La rapidez 
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en las comunicaciones, impensada hace 20 o 30 años, es una de sus grandes 
ventajas. En época de pandemia la tecnología ha permitido solucionar, así 
sea parcialmente, problemas de interacción entre profesores y estudiantes 
en el ámbito de la educación, así como también ha permitido el trabajo a 
distancia para que el mundo no se detuviera del todo. Sin embargo, como 
se evidencia en el capítulo 3, los retos en materia legal son inmensos. Por 
ejemplo, los delitos cibernéticos se han convertido en un verdadero rompe-
cabezas para las autoridades a nivel mundial. Se requieren grandes esfuerzos 
intergubernamentales para enfrentar estas delicadas realidades del mundo 
moderno con políticas que trasciendan las fronteras de los países. Pero, como 
se sabe, se pueden poner en peligro la integridad y hasta la soberanía nacional 
―gobernanza global, democracia transnacional―.

A lo largo de la obra se nota la preocupación por la necesidad de 
políticas internacionales que son de difícil creación e implementación. En 
muchos aspectos de la vida moderna las fronteras internacionales se han 
hecho borrosas, y faltan decisiones políticas coherentes entre los diversos 
países. Esto se hizo patente en la reciente COP26 en Glasgow, donde las 
delegaciones no lograron los acuerdos que la sociedad esperaba. Muchas 
convenciones internacionales, aunque logran algunos éxitos, también han 
servido para demostrar las inmensas barreras que existen para su aplicación. 
Ya en la Declaración de Río se reconoció que:

Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial para 
conservar, proteger y restablecer la salud y la integridad del ecosistema de 
la Tierra. En vista de que han contribuido en distinta medida a la degra-
dación del medio ambiente mundial, los Estados tienen responsabilidades 
comunes pero diferenciadas. Los países desarrollados reconocen la respon-
sabilidad que les cabe en la búsqueda internacional del desarrollo sostenible, 
en vista de las presiones que sus sociedades ejercen en el medio ambiente 
mundial y de las tecnologías y los recursos financieros de que disponen. 
(Organización de las Naciones Unidas [ONU], 1993, p. 3).

En términos generales, el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) tiene mucho que ver con lo anterior, ya que estos cons-
tituyen un marco de referencia a nivel global que busca el futuro bienestar 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ecosistema
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del planeta y de los seres que lo habitan. Los ODS ponen gran énfasis en 
los derechos humanos y la inclusión, y tratan de encontrar un balance 
entre las dimensiones económicas, sociales y ambientales del desarrollo 
sostenible. Esta iniciativa de la ONU entró en vigor en 2016, y fue progra-
mada para extenderse durante 15 años, es decir, hasta 2030. Se requiere en 
este momento, con apenas ocho años para que se cumpla el plazo pactado 
inicialmente, hacer un diagnóstico del estado de avance (o de rezago) de 
Colombia y de otros países de la región en el cumplimiento de los objetivos, 
y convertirlos en verdaderas prioridades. Para lograrlo se impone no solo una 
verdadera voluntad política por parte de quienes toman decisiones, sino la 
realización de campañas para que la sociedad los apropie y participe en su 
implementación. La comunidad académica y científica está en capacidad 
de jugar un papel importante en estos procesos, aprovechando la riqueza 
de conocimientos y experiencia de sus miembros. Las Academias están en 
capacidad de poner los ODS en contexto, y de explicar su importancia; su 
participación en la construcción de política pública que lleve a la implemen-
tación de los ODS ha sido recomendada por las organizaciones internacio-
nales involucradas en la definición y puesta en marcha de esta hoja de ruta 
global (ONU, 2018).

La situación medioambiental requiere de muchas mudanzas en nuestra 
manera de ver el mundo, el progreso, la sostenibilidad. Una de ellas es la 
muy urgente transición energética, pero siempre de la mano con la evidencia 
científica, porque no se puede, por ejemplo, pretender abandonar el uso de 
hidrocarburos de un día para otro en forma irresponsable. La energía eólica, 
la solar, la biomasa, están ofreciendo soluciones parciales que bien vale la 
pena estudiar en detalle para las condiciones particulares de nuestro país, 
que sin lugar a dudas se apartan de modelos probados en otras latitudes si se 
tiene en cuenta, simplemente, nuestra posición decididamente tropical, con 
todo lo que eso significa.

La evidencia científica es fundamental para lograr progresos en estos 
y otros aspectos de la sostenibilidad. Un proceso que se viene realizando 
en muchos países desarrollados, y que tiene que darse en nuestro país, 
es la asesoría científica al Gobierno en todos los niveles. La Academia 
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Colombiana de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales ha trabajado en esa 
idea desde hace varios años en colaboración con entidades nacionales como 
el Departamento Nacional de Planeación, e internacionales como la Red 
Internacional de Asesoramiento a los Gobiernos (INGSA – International 
Network of Government Science Advice) y la Embajada del Reino Unido. 

Educación
Los capítulos 10 y 11 de la obra se concentran en analizar importantes 
aspectos relacionados con el presente y el futuro de la educación. A este 
respecto hay que comenzar por decir que, aunque el presupuesto para educa-
ción es uno de los más altos en Colombia, los avances que se puedan haber 
logrado no son muy obvios y los resultados en las pruebas internacionales 
son verdaderamente lamentables. Algo está pasando, y ojalá algo se haga 
para remediar esta situación. La Misión Internacional de Sabios 2019 reco-
noció a la educación como un eje transversal a los ocho focos establecidos 
desde el inicio. Por esa razón le dedica bastante espacio y valiosas reflexiones 
retomando, además, elementos de documentos tales como el Plan Nacional 
Decenal de Educación 2016-2026. La Misión insiste, entre otras cosas, en 
que se produzca conocimiento basado en la ciencia, y que ese conocimiento 
se traduzca en educación para la inclusión y la movilidad social (Misión de 
Sabios Colombia, 2020). 

La importancia de la internacionalización de la educación y del uso de 
tecnologías con ese y otros fines es, ciertamente, del mayor interés. Por esa 
razón los concienzudos análisis de las autoras de los capítulos 10 y 11 son 
bienvenidos y dan luces muy importantes sobre la influencia de la interna-
cionalización en los currículos y sobre la necesidad de su transformación para 
que efectivamente tengan el enfoque global que tanto se necesita en el mundo 
de hoy. No sobra aquí, sin embargo, mencionar que es prioritario buscar un 
balance entre el uso de las nuevas tecnologías y el desarrollo humano, ya que 
hay una fuerte tendencia a depender de las tecnologías de la información y 
la comunicación (TIC), olvidando elementos de humanismo, arte y cultura 
tan necesarios para formar ciudadanos completos y comprometidos con las 
realidades en las que les tocará vivir. La educación es un eje fundamental en 
el proceso de desarrollo humano. Como escribe Rubén Darío Utria:
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La educación no es solo transmisión de conocimientos sino también ―y 
fundamentalmente― el desarrollo y la liberación de la conciencia indivi-
dual y colectiva de los educandos […]. Es decir, la plena dignificación del 
ser humano y el desencadenamiento de su inteligencia, creatividad, afecti-
vidad, reflexibilidad, sensibilidad, vocaciones, coraje, espiritualidad, capa-
cidad de trascendencia y todos los demás asombrosos atributos humanos. 
(Utria, 2016, p. 35).

Hay que hacer énfasis en la necesidad apremiante de romper las barreras 
entre las ciencias naturales y las ciencias sociales en la educación a todos los 
niveles. Las instituciones de educación básica, media y superior tienen que 
hacer esfuerzos para que así sea. El arte, la música, la cultura en general, 
las humanidades, deben volver a hacer parte de los planes de estudio de las 
escuelas, los colegios y las universidades. 

Es el momento para que las reformas educativas que se hagan de 
aquí en adelante tengan muy en cuenta todas estas recomendaciones y no 
se queden en “más de lo mismo”, mucha normativa y poca traducción a 
las realidades locales, nacionales y globales. La educación debe variar en 
respuesta al momento histórico que estamos viviendo, ojalá para contribuir 
en la búsqueda de respuestas a la crisis ambiental, política y social que se ha 
hecho más evidente en los últimos años, aunque los llamados de atención 
de la comunidad científica y académica se hayan iniciado en forma contun-
dente desde la segunda mitad del siglo XX, comenzando con la Declaración 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, aprobada en 
Estocolmo, el 16 de junio de 1972 (ONU, 1973), y luego con la Declaración 
de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, aprobada durante la Primera 
Cumbre de la Tierra, entre el 3 y 14 de junio de 1992, donde se formularon 
27 principios básicos sobre el desarrollo sostenible, la dignidad humana, 
el medio ambiente natural y las obligaciones de los Estados en materia de 
preservación de los derechos ambientales de los seres humanos en armonía 
con la naturaleza (ONU, 1993, pp. 2-6) 

Ciencia en Colombia
En el entorno colombiano, el Gobierno y la sociedad tendrán que entender 
la importancia de la ciencia y la educación para lograr progresar en el mundo 

https://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_sostenible
https://es.wikipedia.org/wiki/Dignidad_humana
https://es.wikipedia.org/wiki/Medio_ambiente_natural
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moderno. Algo que el General Francisco de Paula Santander tenía muy claro 
cuando realizó la reforma educativa más profunda que se ha llevado a cabo 
en nuestro medio, cuando creó la Misión Zea, o cuando fundó la Academia 
Nacional de Colombia en 1826 y la Academia Nacional de la Nueva Granada 
en 1833. ¡Todo en la primera mitad del siglo XIX! 

Francisco José de Caldas, Francisco de Paula Santander, Agustín 
Codazzi, Manuel Ancízar y otros en el pasado comprendieron que Colombia 
era un país con inmensas riquezas naturales y culturales. En la actualidad 
es un país considerado megadiverso, que tiene casi 50 % de su extensión 
en el mar (930.000 km2), tres cordilleras, llanos orientales, selva amazónica, 
zonas áridas y semiáridas, la región biogeográfica del Chocó, una de las áreas 
de mayor pluviosidad y de mayor biodiversidad del mundo, y la montaña 
más alta al lado del mar, la Sierra Nevada de Santa Marta. Así mismo, la 
diversidad étnica, cultural, musical, artística, culinaria, ubica al país en una 
situación de privilegio en el mundo entero. Por todo ello es un país que tiene 
mucho para ofrecer, aunque quizá los colombianos no hemos interiorizado 
esa riqueza. Ya Caldas en los albores del siglo XIX se quejaba de la ignorancia 
de los neogranadinos sobre nuestra geografía. La Misión Internacional de 
Sabios hizo un llamado a que los colombianos conozcan y protejan su patri-
monio natural y cultural. 

La ciencia en Colombia ha pasado por numerosos altibajos a través 
de la historia, incluida la desarticulación de la Expedición Botánica con la 
llegada de la reconquista española y las dificultades políticas del siglo XIX. 
Después de algunos logros en la segunda mitad del siglo XX, como la crea-
ción de Colciencias en 1968, o el establecimiento de la Misión de Ciencia y 
Tecnología en 1988 y la Misión de Ciencia, Educación y Desarrollo en 1993 
―lo que dio un cierto reconocimiento a la ciencia en el ámbito nacional― 
se sufrió un debilitamiento considerable en ese reconocimiento, y una 
disminución de los presupuestos desde 2012, hasta el punto de que hoy el 
presupuesto del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación es el peor 
presupuesto de todos los ministerios. Sin embargo, en las primeras décadas 
del siglo XXI se ha logrado involucrar a los estamentos científicos y acadé-
micos en la definición de políticas públicas en ciencia, tecnología, innova-
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ción, medio ambiente y educación. El recientemente creado Ministerio aún 
tiene que demostrar su utilidad e importancia. Curiosamente, los avances 
científicos logrados con motivo de la lucha contra la COVID-19 que dieron 
a la ciencia la relevancia que merece en muchos países, en el nuestro no 
tuvieron la misma repercusión, aunque la comunidad científica nacional se 
volcó a colaborar en lo que fuera necesario.

El “Global South”
Bajo la fuerte influencia internacional que se hace presente en la ciencia 
moderna, se han implantado normas que favorecen a quienes trabajan en 
los países más avanzados, en detrimento de quienes lo hacen en el “Global 
South”. Nuestros países continúan obedeciendo ciegamente esos esquemas 
que ya han sido rechazados por importantes instituciones y organizaciones 
de los Estados Unidos y Europa. Los “rankings” se han convertido en un fin 
en sí mismos, obligando a las instituciones a crear toda clase de mecanismos 
para figurar en lugares de privilegio, cosa que raramente consiguen. Los 
“índices” para publicaciones científicas igualmente se han convertido en un 
factor determinante en la toma de decisiones académicas y no simplemente 
en un elemento más a ser considerado, como debería ser el caso. 

Todo lo anterior ha conducido a una deshumanización de la ciencia. 
Los jóvenes científicos no tienen tiempo para pensar, ya que deben mantener 
sus índices muy altos publicando casi que desesperadamente y a grandes 
velocidades. La verdadera ciencia no se hace así. Los grandes descubrimientos 
llevan tiempo para madurar en la mente de quienes los producen. 

A modo de síntesis
El país se encuentra en estos momentos ante la encrucijada de un proceso 
electoral lleno de incertidumbres, y es difícil saber si quienes lleguen a la 
Presidencia y al Congreso estarán en disposición o tendrán la preparación 
para enfrentar los retos que tan lúcidamente han sido planteados en esta 
obra. En este sentido, hay referencia permanente a que los gobiernos trabajen 
por la promulgación de políticas de Estado de largo plazo en ciencia, educa-
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ción, medio ambiente y justicia, que trasciendan los cuatro años de una 
Presidencia. Se insiste en la necesidad de buscar que el bienestar del pueblo 
colombiano se convierta en prioridad a través de modificaciones profundas 
en el sistema económico, que debe reconfigurarse para hacer frente a la situa-
ción de pospandemia y a las fuertes desigualdades e inequidades de nuestra 
sociedad; la bioeconomía ha sido señalada por la Misión Internacional de 
Sabios 2019 como una posible respuesta ―pero véase el capítulo 7 de esta 
obra―; también la implementación de los ODS se constituye en un camino 
por seguir con entusiasmo.

No quiero concluir sin aplaudir y agradecer la mención frecuente que 
se hace de las conclusiones y recomendaciones de la Misión Internacional de 
Sabios 2019 a lo largo de la obra. El informe Colombia hacia una sociedad del 
conocimiento. Reflexiones y propuestas debería convertirse en hoja de ruta para 
el país en los próximos 25 o 30 años, con las adiciones que sean necesarias en 
elementos que no fueron mencionados o se quedaron cortos.

Es de esperar que, con reflexiones como las que se presentan en el libro 
Ecotecnologías, crisis socioambiental y poscapitalismo, la sociedad colombiana 
y nuestros gobernantes comiencen a apreciar el maravilloso potencial que 
tenemos para hacer del país el lugar especial que todos queremos para vivir, 
bajo los tres pilares que propone la Misión Internacional de Sabios 2019: 
Colombia bio-diversa, Colombia productiva y sostenible y Colombia 
equitativa.

Enrique Forero
Presidente
Academia Colombiana de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
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nierías y las ciencias de la educación. Actualmente, existen dos campos de 
estudio que buscan interconectar los resultados de varios tipos de saberes 
para lograr entender la situación de la vida en razón de la pauperización de 
los ecosistemas y el calentamiento global, cuyos efectos derivan de la conta-
minación generada por la acción e intervención de los humanos al extraer de 
su entorno inmediato materias primas y otras fuentes de energía.

Por una parte, tenemos la biología de la conservación que reúne disci-
plinas como la genética, la fisiología, la biología de poblaciones, la biogeo-
grafía histórica, la ecofilosofía, las ciencias sociales, el monitoreo ambiental, 
el estudio de los recursos naturales e, incluso, el examen de cuestiones éticas. 
Desde que apareciera en el curso de los años ochenta del pasado siglo, la 
novedad de este enfoque con respecto a las demás ciencias de la vida radica 
en que toma la complejidad ecológica, los procesos coevolutivos de las espe-
cies y la diversidad biótica como una serie de relaciones presentes en la natu-
raleza. Así, ellas poseen un valor intrínseco en sí mismas, por lo cual debe 
asegurarse su conservación (Soulé, 1985/2014). La idea de la objetividad 
en abstracto está aquí descartada ―mas no el poder de objetivación de la 
ciencia―, pues la aproximación a la vida no puede ser moralmente neutra. 
Como lo señalan en su prefacio Fred van Dyke y Rachel L. Lamb (2020), 
autores de la última edición del mejor libro de referencia en esta disciplina, 
la biología de la conservación “ve la diversidad como un ‘bien’ y, por ende, 
apunta a crear las condiciones para que la biodiversidad no solo sea preser-
vada, sino que florezca. Tales fines se tratan, no solo como resultados cien-
tíficamente predecibles, sino como objetivos moralmente deseables” (p. xi). 
Esto no quiere decir que el rigor de los procedimientos científicos se deje de 
lado; por el contrario, busca aprovechar los hallazgos más destacados en las 
especialidades que identifican a cada una de las diversas disciplinas en las que 
se apoya. No obstante, también se tiene consciencia de la incertidumbre de 
la situación de la vida, como lo recalcó Whitehead, en virtud de la simulta-
neidad y la velocidad de los cambios en curso. En efecto, quienes se dedican 
a la biología de la conservación reconocen que “se debe trabajar con hipó-
tesis que tengan validez provisoria y con líneas de base inciertas y difusas” 
(Gudynas, 2014, p. 237).
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Además de lo anterior, tenemos el campo de estudio representado por 
las humanidades ambientales. Por su intermedio, se busca hacer realidad la 
integración entre las ciencias sociales, las ciencias básicas y las ingenierías, 
mediante un enfoque multi- y transdisciplinar. Su objetivo es resolver los 
problemas que se desprenden de las relaciones de explotación, dominación 
y dependencia en las sociedades capitalistas ―hoy en transformación―, las 
cuales son producto, a su vez, de la dicotomía presente entre naturaleza y 
cultura.

De forma análoga al trabajo desarrollado en el campo de la biología 
de la conservación, los investigadores de las humanidades ambientales 
asimismo buscan enfrentar los problemas desatados por el cambio climático 
y el calentamiento global. Sin embargo, no toman en cuenta los pormenores 
ni los escollos que están estrechamente vinculados con la protección de las 
diversas especies animales y vegetales, sino que examinan de manera crítica 
la posibilidad de nuevos sistemas de producción que, abandonando el uso de 
los combustibles fósiles y sus derivados, no tiendan al crecimiento material 
indefinido y la acumulación irresponsable, lo que en consecuencia genera 
más contaminación en el plantea. En otras palabras, desde las humanidades 
ambientales se examina tanto la viabilidad de las distintas alternativas tecno-
lógicas y energéticas para obtener la descontaminación de los hábitats que 
han sido intervenidos y alterados por efecto de la extracción de recursos 
naturales, como el diseño metodológico para proporcionar nuevos estudios 
socioambientales que evalúen las posibilidades de implementación de una 
economía, no solo materialmente sostenible, sino también ecológicamente 
sustentable.

Las humanidades ambientales pueden ser concebidas, además, como 
una nueva formación académica que supera la compartimentación disci-
plinar, tan arraigada en las universidades, ya que posibilitan que diferentes 
conocimientos científicos, humanísticos y tecnológicos confluyan para 
resolver los múltiples desafíos por contaminación en diferentes partes del 
mundo, con la idea de “cultivar nuevos modos de comprender la cone-
xión de la humanidad con la naturaleza” (Emmett y Nye, 2017, p. 175). 
De hecho, la dualidad o radical separación entre una y otra fueron para-
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dójicamente fomentadas por la fragmentación disciplinar, tal como ella se 
reproduce aún hoy a través de la enseñanza profesional que se imparte en los 
ámbitos universitario y científico. Los efectos acelerados de la intervención 
humana sobre los ecosistemas de la Tierra y la crítica a las narrativas sobre el 
desarrollo y el progreso que abanderan la civilización occidental y las polí-
ticas neoliberales (frente a lo cual se ha visto la posibilidad de que, durante 
la modernidad, se haya dado comienzo a una nueva era geológica, designada 
como Antropoceno) son uno de los rasgos comunes que caracterizan la lite-
ratura más reciente sobre este nuevo campo de conocimiento (Oppermann y 
Iovino, 2016; Emmett y Nye, 2017; Heise et ál., 2017; Albelda, et ál., 2018; 
Dingo et ál., 2019; Scandurra et ál., 2020; Giuliani, 2021).

Este libro partió de ambos antecedentes en la investigación actual, pero 
su enfoque está más cerca de los estudios desarrollados en las humanidades 
ambientales. Se concibió a partir de una convocatoria abierta a principios de 
2020 en la que se recibieron contribuciones alrededor de los temas reunidos 
bajo el título general de la obra, a saber, Ecotecnologías, crisis socioambiental y 
poscapitalismo. En ese momento se planteó a todos los participantes la idea 
de responder a una serie de líneas de indagación que, en parte, coincidieron 
con otras iniciativas como la Misión Internacional de Sabios, organizada por 
el Gobierno nacional y el Ministerio de Ciencia y Tecnología e Innovación 
en Colombia a finales de 2019. La meta del llamado para la redacción de 
capítulos y su compilación fue la de reunir en mesas de trabajo a diferentes 
investigadores para así encarar una situación general en la que hoy está 
en riesgo la continuidad de la vida humana y no humana, a la luz de las 
siguientes consideraciones de impacto local, regional y global.

En los últimos años hemos visto un avance acelerado de la crisis social 
y política en planos que han afectado, directa o indirectamente, a todos 
los países en asuntos como la escasez alimentaria, la degradación de los 
ecosistemas, el crecimiento demográfico y los conflictos bélico-militares. El 
conjunto de estos problemas ha puesto en cuestión no solo el estilo de vida 
occidental hoy dominante, basado en el desarrollo económico y material, 
sino también la forma de explotación bajo la cual, desde inicios de la época 
moderna, los seres humanos han entrado en relación con la naturaleza. En 
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efecto, la crisis de sostenibilidad, o crisis de los global commons, por la que hoy 
atraviesan nuestras sociedades, no es más que el producto de una larga cadena 
de eventos generados por nuestra visión cosificada del ambiente como fuente 
inagotable de recursos, lo que ha terminado por incrementar no la riqueza, 
sino la pauperización de las condiciones de vida de las poblaciones humanas 
y no humanas en el planeta. Al finalizar el siglo XX, esta situación alcanzó 
su punto más álgido, debido a una apertura global basada en el acceso sin 
control a las cadenas de suministros y redes de trabajo en los países del sur 
global. También en razón de un escenario complejo de efectos producidos 
por la reducción creciente de la fauna y la flora en las regiones más apartadas 
del mundo, pero cuyas repercusiones climáticas y ambientales dejaron de 
ser consideradas como temas locales en un sentido político restringido, y se 
convirtieron progresivamente en materia de una verdadera política interna 
mundial (Diersksmeier, 2019, p. 19).

En 1992, los científicos lanzaron una primera alerta a todos los gobiernos 
para que tomaran una serie de medidas oportunas que permitieran enfrentar 
estos cambios y ponerle freno a los procesos de contaminación y el declive en 
la calidad de vida de las personas, por ser fenómenos que, al entrar en coli-
sión con el mundo natural, serían después irreversibles (Union of Concerned 
Scientists, 1992). En 2017 una nueva advertencia fue hecha por la comu-
nidad científica, cuyos 15.364 cosignatarios de 184 países emitieron así una 
segunda declaración de alerta a la humanidad (Ripple et ál., 2017), a causa 
de la ya inminente destrucción de los ecosistemas y la desaparición ya preo-
cupante de varias especies. En este debate apenas aludiremos a la posición 
de los científicos que han negado que haya evidencia suficiente para declarar 
una crisis ambiental de tales magnitudes catastróficas. Sea como fuere, más 
que dirigido a los gobernantes de los diferentes Estados, esta vez el llamado a 
la acción fue hecho a la sociedad civil de cada país, cuyas exigencias políticas 
debían apoyarse en los resultados obtenidos por la investigación científica 
sobre el tema (Ripple et ál., 2017).

Por su parte, filósofos y teóricos sociales también se han pronunciado a 
este respecto y ven hoy que el mundo ha entrado en un cambio de paradigma 
de gobernabilidad y de economía estatal ante el advenimiento de fenómenos 
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sociales y naturales sin precedentes hasta antes y después de la emergencia 
sanitaria de 2020 (Agamben, 2021; De Sousa Santos, 2021; Belaïd y Cretì, 
2021). Por ejemplo, aparte de los conflictos internacionales y la inestabilidad 
económica que ha sobrevenido con las fluctuaciones en el precio del petróleo, 
las epidemias ya antes han tenido un impacto transnacional negativo igual o 
peor sobre las tasas de desempleo y las economías nacionales1. Esto ha llevado 
a que, dentro de las naciones afectadas, se adopte una especie de “régimen 
inmunitario” en sus formas de gobierno para declarar así el estado de emer-
gencia de modo permanente. De hecho, con la reciente propagación del 
coronavirus, en cuestión de semanas, tras la declaración del confinamiento, 
los gobiernos han tomado medidas extremas de política social y de orden 
económico sin el consentimiento o aprobación de millones de personas. La 
incertidumbre sobre la continuidad y la posible recuperación de las econo-
mías de mercado hace crecer las especulaciones y las previsiones dentro de 
ciertos márgenes razonables (Klonowski, 2021). 

En efecto, la propagación del COVID-19 ha generado una las peores 
recesiones económicas en la historia moderna, según el Fondo Monetario 
Internacional (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura, 2020). En tal contexto se espera decidir un curso de acción 
determinado provisionalmente por la siguiente alternativa: o bien los países 
seguirán adoptando, de manera indefinida, una política de cierre dentro de 
sus respectivos límites territoriales para ejercer soberanía y proteger sus inte-
reses como nación ante la propagación del virus o cualquier otra amenaza 
externa, o bien es el momento en que debe producirse el ascenso de una 
nueva democracia, bajo la figura de una ciudadanía planetaria, para proponer 
alternativas frente a las estructuras basadas hasta ahora ―y de forma exclu-
siva― en el crecimiento y el hiperconsumo. Ambas opciones obligarán a 
sus partidarios a dejar atrás, en todo o en parte, el modelo fomentado por el 
sistema económico mundial vigente, tras un uso equivocado de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación que todavía garantizan, 

1  Tal aspecto se hizo en parte manifiesto con las secuelas epidemiológicas del SRAS, entre 
2002 y 2003; la gripe aviar, entre 2004 y 2003; la gripe A(H1N1), entre 2009 y 2010, y el virus del 
Ébola, entre 2013 y 2016.
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mediante el estudio de perfiles y preferencias en las redes sociales, el beneficio 
de unos pocos, en detrimento de los bienes comunes, los sistemas ambien-
tales y la supervivencia de muchas especies, incluida la humana. 

* * *

Este libro reúne enfoques de varias disciplinas pertenecientes a las cien-
cias sociales, las ciencias exactas, las ingenierías y las ciencias de la educa-
ción. Tiene por objetivo definir, según hemos esbozado en lo que precede, 
las transformaciones actualmente en curso en el orden político, ambiental y 
educativo. Su alcance es de orden teórico-práctico: mientras que los primeros 
capítulos intentan hacer el diagnóstico de la situación actual en el debate 
sobre el Antropoceno, o bien hacerlo a la luz de acuerdos legales específicos o 
problemas sociales actuales, los siguientes proponen soluciones que podrían 
implementarse mediante innovaciones y estrategias para contrarrestar la 
contaminación del agua o bien recurrir a la química verde y la biotecno-
logía con vistas a un tratamiento más adecuado de los residuos tóxicos. Así 
mismo, siguen otras contribuciones que examinan los procesos económicos 
acaecidos en el mundo, en virtud de una alteración evidente del capitalismo 
después de la declaración de la pandemia de COVID-19.

Por último, el libro cierra con dos capítulos sobre la necesidad de 
preparar a los ciudadanos en el abordaje de estos problemas, ya sea desde el 
enfoque de la internacionalización del currículo y la práctica pedagógica, ya 
sea a partir del desarrollo de competencias ciudadanas específicas, con pers-
pectiva global, las cuales deben ser ejercidas por los profesionales de todas las 
áreas del conocimiento en el siglo XXI. La obra está así dividida en cuatro 
partes. Cada una de ellas incorpora capítulos de carácter teórico y cierra con 
otro en el que se abordan casos concretos a modo de ejemplo. 

La primera parte está conformada por tres capítulos bajo el título de 
“Política, Estado y problemas socioambientales”. Estos temas se articulan 
para ofrecer al lector una perspectiva más amplia de la posición en la que nos 
encontramos como resultado de unas políticas y modos de existencia que se 
afianzaron en nuestras sociedades desde mediados del siglo XX.
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En el capítulo 1, Helver Martín-Alvarado explora las consecuencias 
teóricas que se desprenden de considerar a los seres humanos como una 
fuerza geológica capaz de trastornar los ecosistemas de la Tierra. Lo anterior 
desborda el ámbito estrictamente humano y puede verse aquí una serie de 
implicaciones de índole externa, vinculados con el ambiente y las alteraciones 
de las que han sido objeto los demás seres vivos y ecosistemas, en forma de 
apropiaciones geopolíticas que buscan el aprovechamiento de recursos natu-
rales y fuentes de energía. La vida en el planeta reaccionaría a su vez como 
un tipo de agencia no considerada hasta ahora como pauta explicativa, hasta 
el punto de replantear la influencia de los valores naturales y los factores 
ambientales en el marco de las prácticas sociales y el espacio normativo que 
regula nuestro estilo de vida actual. 

Este espacio normativo es precisamente abordado en el capítulo 2, 
escrito por Juan E. Orjuela González, quien nos presenta el Acuerdo de 
Escazú como una disposición legal que nace de un estudio científico regional 
y multidisciplinar, cuyo valor se aprecia en la detección de necesidades y 
problemáticas específicas de índole regional. Su objetivo es, pues, diseñar y 
desarrollar estrategias, así como crear soluciones prácticas para contrarrestar 
los efectos negativos de las problemáticas encontradas en los diferentes países 
de Latinoamérica y el Caribe en asuntos socioambientales. La idea es que se 
puedan fortalecer con este acuerdo los derechos de la naturaleza y los dere-
chos humanos en nuestros países.

En el capítulo 3, Martín Arango Gallego nos presenta la criminalidad 
como un caso especial de ecología social ―al parecer no ligado directamente 
con la ecología ambiental―, pero que puede verse como una de las conse-
cuencias de las formas de explotación sobre la naturaleza, en el sentido de 
una búsqueda irrefrenable y unilateral para obtener ganancias, en detrimento 
de los bienes comunes. También nos plantea las transformaciones actuales 
del crimen organizado por fuera del marco nacional vigente, cuya vigilancia 
y control han sido tradicionalmente competencias del Estado moderno. El 
autor nos propone la idea de la prevención del crimen como la mejor solu-
ción, sin olvidar la influencia perturbadora de los cambios sociales actuales, 
con el ánimo de generar un efecto benéfico a largo plazo en la sociedad. 
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Queda abierta, para el lector, la aprobación de la idea de si el hecho de atem-
perar la avidez por la riqueza podrá ejercer algún tipo de beneficio duradero 
en la creación de conductas y comportamientos que se mantengan en los 
márgenes de las comodidades necesarias para la vida.

Los campos de estudios emergentes cobran sentido en la segunda parte 
del libro titulada “Ecotecnologías, sociedad y naturaleza”. Esto en la medida 
en que, desde la riqueza metodológica que los configura, pueden plantearse 
luego diferentes comprensiones interdisciplinares, las cuales han de poner en 
cuestión la división tradicional en ámbitos compartimentados del conoci-
miento a la hora de responder a los múltiples desafíos hoy suscitados por el 
cambio climático.

La perspectiva de la química verde muestra un escenario cuya preocu-
pación fundamental está en la sostenibilidad del medio ambiente a través de 
procesos y producciones que reduzcan, eliminen y subsanen la huella ecoló-
gica derivada de diversos procesos industriales. En esta línea, en el capítulo 
4, Edilma Sanabria revisa la definición y las problemáticas vinculadas con 
la química verde. Se trata de revisar la comprensión de la sostenibilidad y la 
fundamentación teórica de esta perspectiva analítica, que se muestra como 
una opción diferente y adecuada para tratar los efectos de la contaminación, 
frente a los procedimientos adelantados por la química convencional. No 
obstante, la autora va más lejos al proponer una forma de aplicar en la educa-
ción este esquema conceptual. 

Por su parte, Angie Ortega Ramírez y Diana Triana-Moreno se ocupan, 
en el capítulo 5, de un enfoque teórico novedoso en el que la ingeniería 
ambiental, la ecología y los estudios de género se articulan para hacer 
un análisis ecofeminista del agua. Las autoras proponen una crítica a los 
modelos antropocéntricos de la ética en la comprensión del agua, al tiempo 
que postulan la necesidad de una comprensión ecofeminista de las prácticas, 
las representaciones y los usos de la naturaleza en la vida contemporánea. 
La idea de justicia ecológica es un eje transversal que permite cuestionar la 
mercantilización del agua, dilucidar los problemas hídricos a los que nos 
enfrentamos y proponer algunas alternativas educativas para llevar a cabo 
una gestión sostenible de este escaso recurso. En el fondo se trata de esta-
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blecer cómo pasar del antropocentrismo al ecocentrismo, más allá de la 
simple gestión ambiental.

Finalmente, en el capítulo 6, los profesores Adriana Páez, Claudio 
Moreno y Libardo Mendoza indagan por las aplicaciones del concepto de 
economía circular para buscar su implementación en la industria del trans-
porte. Se trata de un estudio de caso en el que se propone una perspectiva 
sostenible para las ciudades desde los sistemas de transporte, con base en la 
valorización de aceites lubricantes usados (ALU) a través de aplicaciones que 
tengan bajo consumo energético y presenten bajas emisiones que puedan 
afectar el medio ambiente. Desde esta perspectiva no solo se pretende hacer 
un mejor aprovechamiento económico de los recursos, sino ofrecer una 
evaluación experimental del tratamiento biológico de ALU para la reducción 
de componentes contaminantes en estos residuos.

La tercera parte, titulada “Bioeconomía y poscapitalismo”, está, como 
las anteriores, estructurada mediante contribuciones distribuidas en tres 
capítulos. En primer lugar, se presenta un examen crítico en torno a las 
posibilidades de obtener fuentes de energía alternativas, en reemplazo de los 
combustibles fósiles, los cuales fueron el motor del crecimiento y la expan-
sión del capitalismo en los siglos XIX y XX. También se abordan las nuevas 
perspectivas de la economía capitalista al momento de afrontar la escasez 
de recursos naturales y la contaminación ambiental, por lo cual es nece-
sario considerar un cambio radical en las condiciones de producción, así 
como en las relaciones humanas que las acompañan. Por último, se encara el 
problema de la situación laboral en el mundo después de la pandemia y los 
efectos del desempleo dentro de los Estados.

En el capítulo 7, Felipe Correa Mahecha, Libardo Mendoza-Geney y 
Helver Martín-Alvarado presentan una breve historia de las disposiciones 
internacionales que se han adelantado en años recientes para la implementa-
ción de la bioeconomía en el ámbito internacional, en los países de América 
Latina y el Caribe y en el contexto colombiano. Así mismo, se proponen 
mostrar que la bioeconomía es el nuevo discurso que reemplaza los planes de 
crecimiento económico impuestos sobre los países del tercer mundo desde 
mediados del siglo XX. Un discurso donde las ideas de desarrollo chocan 
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contra las políticas ambientales que formaron parte de las campañas de los 
gobiernos progresistas o de la nueva izquierda a principios del nuevo siglo, 
para hacerse con la administración de los bienes públicos. Pero aquí se dio 
una contradicción flagrante desde el momento en que estos gobiernos dieron 
al sector privado emprendimientos de explotación minera e hicieron grandes 
concesiones de tierras para impulsar la agricultura industrial, con la excusa de 
disminuir la pobreza, ya que de forma alterna estas medidas generaron más 
exclusión social por cuenta del extractivismo, la deforestación y los conflictos 
socioambientales que les son inherentes.

En el capítulo 8, escrito por Rafael Andrés Barrera Gutiérrez, se 
propone mostrar la importancia de los sentimientos morales para toda 
iniciativa que se proponga cambiar las relaciones de exclusión presentes en el 
capitalismo industrial y financiero. Toma como ejes de referencia conceptos 
como la simpatía, el espectador imparcial y la virtud, abordados en la teoría 
moral de Adam Smith. Para superar el egoísmo que ha funcionado como el 
presupuesto incuestionable de toda la teoría económica moderna, el autor 
propone que el interés por el otro no solo comprende a los congéneres del 
género humano, sino que debe ampliarse a la naturaleza y los demás seres 
vivos. Esta postura sirve para arrojar alguna luz sobre un modelo de sociedad 
que no tenga como soporte la organización de su base económica en la 
acumulación individual del capital.

Como ejemplo concreto, la tercera parte cierra con un estudio de caso 
sobre la situación laboral después de la pandemia. Este es el tema del capí-
tulo 9, escrito por José Luis Rodríguez Casallas. El autor parte de la hipó-
tesis de que el derecho laboral nace como una válvula de escape para poder 
contener la conflictividad social dentro de cualquier Estado. Una conflicti-
vidad que hoy se convierte en una bomba de tiempo. En efecto, una de las 
grandes preocupaciones en el mundo ya no es el contagio de la población 
por el COVID-19, sino el desempleo masivo que las cuarentenas generaron 
durante la emergencia sanitaria. El autor propone que el trabajo será uno de 
los puntos de anclaje en la recuperación económica de los Estados a contra-
pelo de las anteriores políticas neoliberales de flexibilización y pauperización 
de las condiciones laborales en la época dorada de la globalización econó-
mica antes de la pandemia.
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La reflexión pedagógica articulada a los problemas ambientales será 
objeto de análisis en la cuarta parte del libro, titulada “Educación, currí-
culo y nuevas tecnologías”. El presupuesto inicial es que la educación tiene 
el potencial transformador de la sociedad, en la medida en que permite 
cuestionar los conocimientos, las habilidades y las aptitudes que tenemos 
respecto del mundo natural y el lugar que el ser humano desempeña a partir 
de una serie de principios y virtudes que modelan una nueva forma de ciuda-
danía: autonomía, integridad, pensamiento crítico y participación activa. 
Esta sección del libro parte de diversos estudios de caso en instituciones de 
educación superior con metodologías de análisis cuantitativas y cualitativas. 

 La preocupación sobre cómo conseguir una ciudadanía global que 
trascienda las divisiones geopolíticas será el tema central del capítulo 10, 
escrito por Catalina Cerquera Arbeláez, cuyo propósito es entender el 
enfoque conectivo de la internacionalización del currículo. La autora recalca 
en su estudio las tendencias en temas de multiculturalidad, pensamiento 
crítico-instrumental, didácticas en el ambiente de aprendizaje y las relativas 
a redes de conocimiento y utilización de las tecnologías de la información y 
la comunicación para conexiones iniciales. Plantea que la corresponsabilidad 
entre los actores del proceso formativo se convierte en un concepto que sirve 
de base para la consolidación de un currículo internacional desde un enfoque 
conectivo con la idea de mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Por su parte, Diana M. Galindres y Luz Elena Tinoco consideran, en el 
capítulo 11, que la educación debe tener como objetivo que el ser humano 
adquiera formas de razonar y actuar que le permitan no solo percibir la 
realidad, sino también reflexionar sobre esta con la intención de transfor-
marla para tener mejores expectativas en el presente y con visión de futuro. 
En este estudio se describen y analizan los objetivos actuales de la educación 
superior, mediados por el avance acelerado de la tecnología, las problemáticas 
sociales y las expectativas de transformación relacionadas con las competen-
cias del profesional en el siglo XXI.
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Resumen
En este capítulo se introducen algunas cuestiones generales respecto a la coyuntura 
mundial derivada de la pandemia por el COVID-19 que, ligada a otras crisis precedentes 
de orden social, natural y económico, demandan, en conjunto, una aproximación que 
esclarezca su origen antrópico, cuya cronología es relativamente reciente. Sostenemos 
que estos problemas, y los fenómenos que los acompañan, son la consecuencia directa 
de las tendencias de expansión y desarrollo material en la modernidad, junto con el 
impacto que estas acciones humanas han producido a la vez sobre la naturaleza: por 
un lado, durante el ascenso del capitalismo tras la Revolución industrial y las primeras 

emisiones de CO2; por otro, con la llamada época de la Gran Aceleración a mediados 
del siglo XX, en la que se dieron los más vertiginosos avances técnicos y tecnológicos de 
nuestros días. A la luz de la teoría política del espacio de Carl Schmitt, interpretamos 
dichas acciones antrópicas de la civilización contemporánea como una forma de apro-
piación de los recursos naturales, que él concibió históricamente como una “toma indus-
trial” del planeta, y que culminará, según nuestra hipótesis, en una “toma de la vida” que 
lo habita, a riesgo de extinguir la base biológica de sus ecosistemas.
Palabras clave: antropoceno; antropogénesis; cambio climático; crisis; naturaleza.
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Introducción
En años recientes hemos afrontado a una serie de escollos de orden político, 
económico, ambiental, sanitario y cultural de alcance planetario. El abanico 
se despliega desde el paulatino declive de las democracias y su legitimidad 
en países con una larga tradición bajo este sistema de gobierno, pasando 
por las crisis financieras y laborales de las dos últimas décadas, acompa-
ñadas por las alarmas de los científicos ante los desastres ambientales como 
resultado del cambio climático, hasta la última calamidad epidemiológica 
global, producto de la difusión del virus COVID-19, en 2020, que ha obli-
gado a cambiar de forma drástica nuestros hábitos y estilos de vida. Todos en 
conjunto parecen ser eventos estrechamente encadenados. De forma paralela 
se ha reconocido, en los medios académicos, el impacto de la acción humana 
como especie sobre los ecosistemas de la Tierra, razón por la cual nos encon-
traríamos quizá dentro de una nueva época geológica: el Antropoceno1. De 
ahí que experimentemos hoy, en diversos escenarios y contextos diferentes, 
momentos de incertidumbre e inseguridad generalizados. En parte, esto ha 
coincidido con un extraño sentimiento compartido de progreso hacia lo peor.

Ahora bien, ¿son aún pertinentes las estructuras político-económicas, 
tal como se han desarrollado por más de sesenta años, tras la Segunda Guerra 
Mundial, frente a una coyuntura que ha revelado, no un evento circunstan-
cial y aislado bajo la forma de una pandemia, sino un punto de no retorno 
y un cambio radical en la gestión pública? ¿Señalan las recientes medidas 
sociales, tomadas por los Estados con el objetivo de recortar los bienes 
públicos y restringir los derechos civiles aún más de lo que lo hizo el neolibe-

1  Con este término se designa la visión que identifica a los humanos como un agente trans-
formador de los ecosistemas terrestres, mediante el desarrollo material y los avances técnicos. En 
2009, los miembros del Grupo de Trabajo del Antropoceno (GTA), adscrito a la Subcomisión sobre 
la Estratigrafía del Cuaternario, un equipo liderado por el paleobiólogo Jan Zalasiewicz, emprendieron 
la tarea de formalizar el término como unidad de tiempo geológico después del Holoceno, mediante la 
elaboración de un informe que reunía las evidencias estratigráficas correspondientes. El documento se 
publicó recientemente con el título The Anthropocene as a Geological Time Unit (Zalasiewicz et ál., 2019). 
Fue el premio nobel de química, Paul Crutzen, junto con el limnólogo Eugene F. Stoermer, quienes en 
2000 “desempolvaron” el concepto de Antropoceno, ya que su definición había sido formulada antes por 
algunos geólogos desde finales del siglo XIX, e incluso su primera enunciación se encuentra esbozada 
en la obra de G. L. Leclerc de Buffon (1779/1997), Las épocas de la naturaleza, texto que vio la luz en 
1779.
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ralismo, el anunciado fin de la democracia? ¿Es posible confiar la crisis sani-
taria y socioambiental a los poderes privados de la gobernanza económica 
global, al presentarse como el mejor mecanismo entre Estados para enfrentar 
ambos problemas en el marco de las relaciones internacionales? ¿Las medidas 
de confinamiento servirán para abolir nuestras libertades o son la expresión 
de una necesaria restricción del estilo de vida contemporáneo, centrado en 
el individualismo y el consumo exacerbados? ¿Qué relación tiene el actual 
debate sobre el Antropoceno y la declaración oficial de un estado de emer-
gencia en todos los países, provocada a raíz de la aparición repentina de un 
virus biológico? Tales interrogantes intentan captar la manera en que en el 
“nuevo régimen climático”, como lo ha denominado Bruno Latour (2017, 
p. 134), los seres no humanos (ecosistemas, plantas y animales) empiezan 
progresivamente a ser incluidos en una esfera de la “gubernamentalidad” que 
hasta ahora solo estuvo reservada al control de las sociedades humanas en la 
Modernidad. En este capítulo no pretendemos ofrecer respuestas definitivas 
a cada una de ellas, sino que nos limitaremos a definir los términos en que 
deben plantearse para entender la complejidad en torno a las conexiones que 
permitirían tratarlas con mayor precisión. 

Antropogénesis y Antropoceno                                                     
en perspectiva económica
Si desde Aristóteles el hombre antiguo quedó confinado a ser un animal 
que alcanza su humanidad solo a través de la política por el hecho de “tener 
lenguaje” (Arist. Pol. I, 1253a 3-19), en la llamada época del Antropoceno 
las sociedades de la información contemporáneas han empezado ahora a 
“tener consciencia” de las implicaciones socioambientales que, durante el 
pasado reciente, su acción colectiva ha desencadenado de modo irreversible 
sobre el planeta. En el fondo, por medio de la categoría del Antropoceno, 
lo que ha comenzado a plantearse es el problema filosófico de la antropogé-
nesis o, por decirlo en términos científicos, la cuestión del significado que se 
esconde tras la evolución de nuestra especie y sus secuelas en los ecosistemas 
naturales de la Tierra. 
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A lo largo de la historia evolutiva de la especie homo se puede cons-
tatar y —más o menos— reconstruir el “paso del animal al hombre”, 
tras una larga cadena de transformaciones orgánicas en su fisiología por 
influencia de un intrincado y múltiple desarrollo cultural, social e histórico 
que sirvió de nicho artificial a los humanos, hasta alcanzar su configura-
ción actual (Plessner, 1967/2020; Morin, 1973/1992; Sloterdijk, 2011; 
Welsch, 2014). A partir de tal modelación estructural antrópica interna 
se ha podido inferir y estudiar su impacto antrópico externo a través de las 
alteraciones geomorfológicas que han sido operadas a lo largo del proceso 
de hominización (Goudie y Viles, 2016). También cabe la posibilidad de 
establecer el registro estratigráfico que dejaron los humanos en diferentes 
periodos, desde el Paleolítico hasta principios del siglo XXI (Zalasiewicz 
et ál., 2019). Esta perspectiva, que ve a contraluz la evolución humana y 
la ubica en el horizonte de la historia natural y geológica del sistema de la 
Tierra, o bien nunca fue considerada del todo en su conexión ampliada 
con el mundo natural por las ciencias físicas y de la vida —salvo escasas 
excepciones: G. L. Leclerc de Buffon (1779/1997), Vladimir I. Vernadsky 
(1926/1998)—, o bien puede considerarse una preocupación teórico-prác-
tica de cuño reciente, suscitada en esencia por la necesidad de establecer las 
causas del cambio climático hoy en curso, cuyo espectro de problemas se 
abordan ahora críticamente bajo la feliz coincidencia multidisciplinar de 
las llamadas humanidades ambientales (Oppermann y Iovino, 2016; Heise 
et ál., 2017; Emmett y Nye, 2017). 

En cualquier caso, nuestras formas de entender el tiempo se han 
circunscrito hasta ahora dentro de los estrechos límites que este concepto 
podía tener bajo la categoría de historia humana sobre el fondo silencioso del 
tiempo geológico. Por su parte, aquella ha sido siempre juzgada en función 
de la dupla antiguo/moderno tan “vinculada a la historia con occidente” (Le 
Goff, 1997, p. 145). Más específicamente, este tipo de historia antrópica 
ha sido documentado mediante su consideración desde el presente: esa 
forma de “estar en situación” que porta diversas estructuras temporales del 
pasado, aunque con la tendencia a buscar una apertura eventual mediante 
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la idea de progreso. No obstante, persiste en tal actitud el sesgo inevitable 
de la actualidad. Como escribe Reinhart Kosselleck (2001):

Muchas cosas parecen hablar en favor de la consideración de que la actual 
historia del tiempo presente es una historia del presente sui generis. Los 
presupuestos técnicos e industriales de nuestra propia historia han refinado 
enormemente los instrumentos de poder y de aniquilación; mientras que los 
espacios de decisión se han estrechado radicalmente, el llamado poder de las 
circunstancias se ha ampliado al globo entero, sobre el que antes vivíamos 
regionalmente limitados, lo que también ha liberado espacios de juego para 
la creciente capacidad de acción, anteriormente circunscrita, de partisanos, 
resistentes y rebeldes. El axioma de la unicidad parece imponerse más que 
nunca a nuestra propia historia del tiempo presente como una obligación 
cognoscitiva. (pp. 131-132). 

De este modo, en el seno de la cultura moderna nos hemos presentado 
como sujetos libres, pertenecientes al linaje homo sapiens, cuya vida cotidiana 
ha sido modelada en su último estadio por los mecanismos y los hábitos 
propios de una economía de mercado convertida mediante la civilización 
anglo-europea en norma ecuménica dentro el campo político-estatal. La 
humanidad se ha regido por la lógica de la producción a gran escala, con 
base en los logros del desarrollo industrial, tal como estos se gestaron con 
el surgimiento y la expansión del capitalismo en el curso de los tres últimos 
siglos y, en décadas más recientes, mediante el uso energético de máquinas y 
la quema de combustibles fósiles. La deforestación, la contaminación del aire 
y el agua por sustancias químicas, el uso de pesticidas en la agricultura inten-
siva o la explotación minera y sus desperdicios expuestos sobre la superficie 
terrestre son acciones anejas a la producción y la industria, pero con efectos 
negativos respecto al ambiente y que contribuyen a la pérdida de biodiver-
sidad. Las sociedades modernas llevan, pues, las marcas, y, a su alrededor, 
han dejado también las huellas de un acelerado cambio en todos los órdenes 
y aspectos de la vida humana y no humana. 

De hecho, algunos estudiosos ponen el comienzo del Antropoceno 
después de la segunda mitad del siglo XX (McNeill y Engelke, 2014; Arias 
Maldonado, 2018; Rull, 2018; de Cózar Escalante, 2019), descartando otras 
propuestas como el descubrimiento de América en el siglo XVI, que acercó 
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las poblaciones, la fauna y la vegetación de dos continentes por siglos sepa-
rados; o la Revolución industrial que generó las primeras emisiones de CO2 

hacia la atmósfera al término del siglo XVIII. El hecho es que, después de la 
Segunda Guerra Mundial, la sociedad contemporánea se configuró mediante 
una secuencia de factores que los agentes humanos han emprendido y acti-
vado a un mismo tiempo, ignorando sus repercusiones a largo plazo. En el 
transcurso de ese corto periodo se presentó una gran cantidad de eventos que 
guardan una estrecha relación entre sí:

a. Estados Unidos ejecutó la detonación de la primera bomba 
atómica y las subsiguientes pruebas realizadas después de 1945; 
posteriormente, han tenido lugar numerosos accidentes en varias 
plantas nucleares. La radiación de estas manipulaciones a escala 
subatómica subsistirá por siglos. 

b. Tras la posguerra, en el ámbito internacional aparecieron las 
políticas de desarrollo que han favorecido las tendencias de creci-
miento económico, medido con base en el PIB, criterio que desde 
entonces ha definido el nivel de riqueza y el acceso a condiciones 
y oportunidades de bienestar en todos los países. 

c. En el planeta se dio, además, un aumento desproporcionado de la 
población que fue educada para la vida urbana mediante la adop-
ción de la cultura del consumo y el uso del plástico.

d. En las grandes ciudades se disparó el número del parque auto-
motor y los vuelos transnacionales, cuya circulación y operaciones, 
respectivamente, han demandado el uso constante del petróleo 
para el funcionamiento de los motores de combustión interna.

e. La emergencia de todos estos elementos se apoyó fundamental-
mente en el avance imparable de la computación y las nuevas 
tecnologías de la información, que no eran más que el resultado 
lógico de las estrategias bélicas que habían sido implementadas 
durante la Guerra Fría. 
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Este cambio drástico, en múltiples niveles, se conoce en la literatura 
especializada como la época de la Gran Aceleración, que puede ubicarse en 
los años posteriores a la década de 1950. En palabras de Valentí Rull (2018):

A partir de esas fechas, todos los indicadores de la actividad humana 
experimentaron una aceleración en su crecimiento y surgieron muchas 
otras actividades nuevas como, por ejemplo, las comunicaciones electró-
nicas. También se multiplicó la producción de plástico y aparecieron otros 
productos sintéticos que son contaminantes persistentes del agua, la atmós-
fera o el suelo. La población mundial pasó de 3.000 a 6.000 millones en 
solo 50 años y la producción económica se multiplicó por 15 durante el 
mismo periodo. […]. Hoy en día, casi la mitad de la población humana 
vive en ciudades, en búsqueda de mayor prosperidad económica, lo que 
repercute en un aumento notable del consumo, otro indicador importante 
de la aceleración […]. El consumo de petróleo creció 3,5 veces desde 1960, 
lo que causó un aumento, también dramático, del CO2 atmosférico y, como 
consecuencia del efecto invernadero producido por este gas, un ascenso en 
la temperatura global del planeta, que es lo que conocemos como calenta-
miento global. (p. 50).

Semejante cambio “temporal” de índole antropogénica y su altera-
ción sobre la historia geológica de nuestro planeta, con sus grandes efectos 
colaterales de contaminación, representan un hecho de gran importancia si 
queremos comprender la aparición de otros dos fenómenos más actuales que 
se han dado de forma casi simultánea y sin conexión aparente. Digamos que 
ellos están en la cadena de sucesos relativos a la Gran Aceleración, si bien 
resultan ser emblemáticos de todo el proceso. 

En efecto, el anuncio extraoficial por parte de la comunidad científica 
de una nueva época geológica por incidencia de las actividades humanas 
—noticia reforzada por la amplia controversia que se suscitó en otras disci-
plinas pertenecientes a las ciencias sociales—2, fue en parte un hecho para-
lelo al primer fenómeno relativo a las tendencias de corte extractivista que 

2  Sin haber sido aún aprobada la propuesta del Antropoceno como época que seguiría 
al Holoceno por la Subcomisión Estratigráfica del Cuaternario, y luego ratificada por la Comisión 
Internacional de Estratigrafía y la Unión Internacional de Ciencias Geológicas, la idea de que estamos 
en un nuevo tiempo geológico se difundió de forma tan apresurada por los medios masivos de comuni-
cación, que por ello tuvo un fuerte impacto entre los cultores de las ciencias sociales y las humanidades 
y el público en general, desde que Jan Zalasiewicz la anunciara en 2012. 
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se adelantaron en la última década del siglo XX. Esto en razón al aumento 
del precio asignado en las bolsas de valores internacionales a las materias 
primas provenientes del sur global, en respuesta a su alta demanda por 
causa del rápido crecimiento económico de China. Luego apareció un tipo 
de “neoextractivismo” bajo la forma en que este se ejecutó, por ejemplo, 
entre los gobiernos progresistas en los países de América Latina y el Caribe 
a principios del nuevo milenio. La paradoja consistió en que los gobiernos 
de izquierda, ahora en el poder, garantizaron a los ciudadanos una mayor 
inversión social y un gran crecimiento económico, pero a costa de pagar altas 
cuotas por obtener dichos beneficios en el corto plazo, debido a la destruc-
ción de recursos no renovables que, a su vez, desataban conflictos sociales en 
los territorios y, por ende, más pobreza. Este modus operandi se caracteriza 
por ser un periodo de “relativa prosperidad” entre 2003 y 2012-2013, y es 
conocido como el Súper-Ciclo en el contexto de la globalización financiera 
(Ulloa, 2014; Bartelt, 2019; Gudynas, 2018; Rodríguez Garavito y Baquero 
Díaz, 2020). 

El segundo fenómeno quedó reflejado en el marco de las relaciones 
internacionales, donde pareció advertirse un cambio no menor de índole 
político-militar con la desaparición de los enfrentamientos regulares entre 
Estados, tras el final de la Guerra Fría, y el ascenso creciente de conflictos 
internos en muchos países a lo largo de la década de 1990 y los primeros 
años del siglo XXI (Kalyvas, 2001 y 2010). Mary Kaldor propuso llamar a 
estas formas fragmentadas de conflictos “nuevas guerras”, al superar la noción 
clásica de guerra civil, dado a que, pese a ser locales, dichos conflictos tienen 
redes internacionales de financiación, afectan principalmente a la población 
civil y ponen de manifiesto una gran crisis de legitimidad dentro del Estado 
en el que se desarrollan (Kaldor, 2001 y 2003). 

Si traemos a colación ambos casos, es porque tanto los conflictos 
bélicos locales como las actividades económicas que captan las cadenas de 
suministro en los territorios son hoy por hoy factores con grandes reper-
cusiones medioambientales y mantienen incluso una estrecha relación de 
causa-efecto en un sentido que podríamos entender como “bidireccional”. A 
decir verdad, toda explotación de recursos desata conflictos socioambientales 
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y estos, en contrapartida, empeoran los problemas sociales y ecológicos en 
los lugares en los que se financian millonarios megaproyectos de monocul-
tivos o explotación minera (Bartelt, 2019).

A los anteriores hay que sumar los conflictos y los problemas de 
desigualdad social que revelan las catástrofes naturales, cuya frecuencia ha 
aumentado a raíz del calentamiento global y que terminan por convertirse 
en verdaderas “catástrofes sociales” (Welzer, 2010). Detrás de estos hechos 
está la ideología del crecimiento material ilimitado de la economía moderna 
y la demanda de materias primas para generar innovación tecnológica en 
los países del primer mundo, con base en sus altas tasas de crecimiento. 
Además, este modelo se ha convertido en la fórmula generalmente acep-
tada y aplicada, sin cuestionamiento alguno, en los llamados países emer-
gentes o en vías de desarrollo, cuya última versión “más amigable con el 
medio ambiente” se ha designado desde hace algún tiempo bajo el ingenioso 
término de bioeconomía. Pero al identificar el comienzo de toda estructura 
institucional, es posible sopesar el agrado de arbitrariedad que el tiempo de 
su vigencia en funcionamiento solo oculta provisionalmente.

Tal como lo demostró Timothy Mitchell, el paso de los sistemas de 
energía con base en el carbón a otro basado en el petróleo a mediados del 
siglo XX hizo que los sectores económicos no dependieran de límites mate-
riales o de la escasez de recursos naturales, como lo presuponían las teorías 
de la economía clásica de los siglos XVIII y XIX. Por el contrario, el petróleo 
y la energía constante que este suministraba hizo que la economía moderna 
concibiera su objeto, a saber, la acumulación material, como algo que podría 
tener un crecimiento ilimitado. Según apunta acertadamente Mitchel, si 
bien los precios del petróleo tendían a la baja en los mercados internacio-
nales entre las décadas de 1920 a 1970, hubo así un incremento desmesu-
rado de las cantidades de energía que se consumían, aspecto que no pareció 
representar en sí mismo un límite al crecimiento económico, pese a la crisis 
petrolera y a la disparidad oro-dólar que siguió inmediatamente después. De 
hecho, al no tomar en cuenta el uso creciente de cantidades físicas de energía, 
los economistas —explica el autor— se limitaron a medir el crecimiento 
solo en términos de ingresos por medio de la relación entre trabajo y capital, 
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e intentaron atribuir el “crecimiento residual” a otros factores externos, no 
considerados por sus propios modelos económicos, y que ellos han identifi-
cado casi siempre con la tecnología (Mitchell, 2011, p, 140). 

Estas ideas fueron superadas por las implicaciones que se deducían 
más allá de la moderna teoría económica, pues dicha concepción marcó de 
modo duradero la manera de ver en el petróleo —e indirectamente, cual-
quier otro recurso natural que proveyera insumos y energía— una especie de 
recurso infinito, o bien, algo que podría tomarse como un elemento mate-
rial inagotable. Las repercusiones reales que ello acarreó y que modelaron el 
estilo de vida contemporáneo han dominado nuestras formas económicas de 
intercambio desde la segunda mitad del siglo XX. Así mismo, esto explica 
muy bien el proceso de acumulación del que se desprende la mayor parte de 
los problemas socioambientales a los que nos hemos referido y que parecen 
irrumpir ahora en cascada como resultado de una falsa creencia que reside 
en el corazón mismo de la teoría económica ortodoxa. Al respecto, escribe 
Mitchel:

El crecimiento económico, medido en términos del producto nacional 
bruto (PNB), no necesitó explicar la disminución de las fuentes de energía. 
Las más destacadas contribuciones de la ciencia económica — La Teoría 
general de Keynes, valor y capital de Hicks, los fundamentos de Samuelson y 
el modelo Arrow-Debreu— no prestan atención a dicha disminución. Las 
economías del crecimiento de los años 1950 y 1960 podrían concebir el 
crecimiento a largo plazo como algo no limitado por la disponibilidad ener-
gética. Además, los costos por la polución del aire, los desastres ambientales, 
el cambio climático y otras consecuencias negativas que derivan del uso 
de los combustibles fósiles no se dedujeron de la medición del PNB. Una 
vez que la medición de la economía no hace distinción alguna entre costos 
útiles y perjudiciales, el creciente desembolso requerido para tratar con los 
daños causados por los combustibles fósiles apareció como un asunto acce-
sorio, más que como un impedimento al crecimiento. En todos estos casos, 
la disponibilidad y reservas de petróleo contribuyeron a la formación de la 
economía y su crecimiento se presentó como la cuestión principal de las 
políticas de mediados del siglo veinte. (Mitchel, 2011, p. 140).

Las sociedades occidentales contemporáneas han trazado así una orien-
tación histórica que puede juzgarse, frente a la diversidad de culturas y su 
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distribución en otras épocas y continentes, como una sobrestimación del 
gasto entrópico. Se trata de una orientación fundada, además, en la arti-
culación entre una organización político-militar fuertemente jerarquizada y 
el énfasis posteriormente puesto en estructuras económicas cada vez más 
ligadas al crecimiento material y el uso ilimitado de recursos naturales. Todos 
los otros sectores económicos fueron impulsados por la disponibilidad a bajo 
costo de grandes cantidades de energía proporcionadas por los combustibles 
fósiles. La deforestación en las selvas tropicales, la minería y la agricultura a 
gran escala, la pesca intensiva, el crecimiento urbano, así como el turismo 
mundial en virtud del flujo constante de vuelos internacionales son desarro-
llos que requieren o presuponen grandes reservas de combustible al menor 
precio, pero que trajeron aparejado un impacto ambiental sin precedentes 
por los volúmenes energéticos empleados, más que por las propiedades espe-
cíficas de las fuentes de energía, tomadas por separado (McNeill y Engelke, 
2014, p. 40). 

En este punto incluso puede objetarse, como lo señaló hace tiempo 
Rupert Sheldrake, que la voluntad de dominio sobre la naturaleza ya estaba 
presente en el mundo antiguo: “desde las épocas del dominio del fuego, la 
fabricación de las primeras herramientas, el primer empleo de los metales, la 
primera domesticación de animales y plantas, la construcción de las primeras 
ciudades”; incluso, sus correspondientes justificaciones mitológicas, teoló-
gicas y filosóficas se las puede encontrar casi por todas partes. Sea como 
fuere, el rasgo “singular del mundo moderno no reside en el poder humano 
en sí, ni el carácter único atribuido a la humanidad, sino en el gran aumento 
del poder humano” (Sheldrake, 1994, p. 49). Cualquiera que sea el término 
elegido para designar la existencia de una nueva época geológica, lo cierto es 
que las cuestiones suscitadas por los cambios ocurridos “tienen que ver con la 
escala, la relación tasa/velocidad y la complejidad” de múltiples fenómenos 
sistémicos (Haraway, 2019, p. 154).

En resumen, de semejante tendencia se ha desprendido una gran capa-
cidad de transformación del medio físico en un ambiente antrópico habi-
table, en exclusiva dentro de grandes ciudades, y moldeado a la medida de 
unas necesidades comerciales y de expansión política sin fronteras, cuyo 
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orden se consolidó hacia la última década del siglo pasado bajo el esquema 
de una gobernanza económica mundial. Ahora bien, en este despliegue de la 
cultura moderna, la satisfacción de una serie de necesidades de crecimiento 
material, así como las decisiones y medidas emprendidas a través del ejercicio 
del poder para conseguirlo, se han convertido en factores que tienen fuertes 
repercusiones en lo relativo a la sobreexplotación de materias primas no 
renovables en diversos ecosistemas. Por si fuera poco, sus efectos no previstos 
son producto de los particulares tipos de acción antrópica que Occidente 
ha convertido en dispositivos de comportamiento normales a escala global 
(Latour, 2017, p. 127), con vistas al aprovechamiento de los elementos biofí-
sicos disponibles, pero cuya escasez empieza a verificarse progresivamente en 
el hábitat geofísico, y cuyo fin pone en peligro la continuidad del mundo 
humano. 

La antropogénesis que tuvo tras de sí largos siglos de lento avance 
alcanzó un impulso espectacular en la edad moderna, cuyos modos de 
producción se concentraron en mayor medida en manipular la naturaleza en 
busca de grandes fuentes de energía, de las que la explotación de la fuerza de 
trabajo humano solo es una parte. De ahí que algunos autores no hablen de 
influjo de las actividades de la especie humana, en general, y las consecuen-
cias ambientales de dicho impacto, en particular, lo que pone así en cuestión 
el que, al parecer, sería un modelo dualista ofrecido por el Antropoceno, por 
ser fundamentalmente simplista y sustancialista. Por el contrario, se deben 
imputar las transformaciones operadas en la extracción de energía para la 
obtención de valor a la historia del desarrollo intensivo del sistema capita-
lista, dentro de una estructura relacional, en lugar de anclarlo en aspectos 
materiales o de ensamblaje técnico.

En este sentido, sería más adecuado hablar de Capitaloceno que de 
Antropoceno como el máximo agente “responsable de la actual devastación y 
agotamiento de la biosfera” (de Cózar Escalante, 2019, p. 152). Sin embargo, 
este agente no ha de concebirse como un factor externo. De acuerdo con 
Moore (que ha propuesto el concepto), tras la aparición del capitalismo las 
“relaciones de poder y producción, en sí coproducidas dentro de la natura-
leza, entrañan y desarrollan consecuencias. Desde esta perspectiva, la natu-
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raleza figura como relación de la totalidad”. El hombre crea así una variedad 
de tipos de medio ambiente, pero siempre insertados en un sistema más 
amplio, esto es, incluidos “dentro de la trama de la vida” (Moore, 2020, 
p. 209). Si esto es así, la visión del “capitalismo como un agente exógeno, 
más que endógeno, respecto de la trama de la vida, ha tenido el paradójico 
efecto de reducir la naturaleza a Naturaleza: sustancia que los seres humanos 
pueden proteger o destruir de múltiples modos” (p. 210). Tal perspectiva es 
un error, en el sentido de que todo agente está en realidad integrado dentro 
de una cadena de procesos en la que individualmente afecta a otros, y se ve 
afectado por estos. Esto implica suspender dos ideas clave de nuestra tradi-
ción intelectual: por un lado, el paso de una representación cosificada de la 
biosfera en términos de recursos para su explotación indefinida por la idea 
de una hibridación posnatural de administración, que solo será válida con 
base en un descentramiento de la agencia humana (Arias Maldonado, 2018); 
por otro, la tesis de la excepcionalidad humana sobre la que se funda epis-
temológicamente el antropocentrismo —velado o explícito y bajo muchas 
formulaciones—, aun defendido por la teoría social contemporánea (Moore, 
2020) y, antes de ella, por la filosofía moderna que emergió del dualismo 
cartesiano (Schaeffer, 2009).

En esta misma línea, los aportes del ecofeminismo, con el objetivo de 
superar las dicotomías naturaleza-cultura, mente-cuerpo, sujeto-objeto, con 
un marcado sesgo antropocentrista de base, constituyen una lectura crítica 
que ha permitido hacer explícito el rol de las mujeres, desde el punto de vista 
de la ética y la justicia social, a la hora de establecer un nuevo tipo de rela-
ción de no dominancia entre humanos y no humanos a la luz del concepto 
de comunidad de vida cuya valoración supone, a su vez, la ampliación de 
la comunidad moral (Gruen, 2011; Kemmerer, 2011; Smulewicz-Zucker, 
2012; Adams y Gruen, 2014; Triana, 2016).

La idea de un régimen geológico
Bruno Latour (2017) y Giorgio Agamben (2020) han resaltado de forma 
independiente las aporías fundamentales de la crisis socioambiental de 
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nuestra época. Ambos parten de la imagen de Gaia introducida por James 
Lovelock y Lynn Margulis en la década de los años setenta del pasado siglo, 
para explicar el funcionamiento climático del planeta como un sistema auto-
rregulado, aunque dependiente de los procesos generados por la biota o los 
sistemas vivos cuyas funciones, en lugar de adaptar, modelan así todos los 
ecosistemas (Lovelock y Margulis, 1973; Lovelock, 1979)3. 

Hay que tener en cuenta que el nombre de Gaia no solo designa la 
figura mitológica que, a través de la tradición de la poesía griega arcaica, 
representó por siglos la región de la superficie que proporciona el espacio 
habitado para los seres vivientes; también fue concebida entre los antiguos 
poetas como una fuerza vengativa de los poderes celestes, por cuya acción 
asimismo acaecen sucesivas crisis con resultados que indefectiblemente han 
desembocado en el orden actual del mundo (Detienne, 2001; Latour, 2017). 
De acuerdo con Bruno Latour, lo paradójico del empleo hecho por Lovelock 
y Margulis del término Gaia para nombrar la agencia de microorganismos 
en la regulación del clima es que, así entendido, el concepto mundaniza una 
antigua diosa mítica “que tal vez sea la entidad menos religiosa de la ciencia 
occidental” (Latour, 2017, p. 105), ya que Lovelock posteriormente logró 
mostrar que es un error reducir la regularidad de los ecosistemas de la tierra 
a procesos geofísicos y geoquímicos como estados emergentes a partir de 
la combinación de simples propiedades inorgánicas. Por el contrario, dicha 
regularidad responde a desequilibrios generados por los sistemas vivos que 
ejercen una influencia activa sobre el medioambiente natural en el que viven, 
al funcionar como un conjunto de múltiples sistemas estructuralmente 
diferenciados e independientes, pero simbióticamente interconectados 
(Lovelock, 2007, 2011; Latour, 2017). Sin embargo, la noción científica de 

3  Pese a que el concepto de Gaia sufrió en un comienzo el descrédito de la comunidad cien-
tífica por considerarlo una versión New Age de antiguas teorías vitalistas, Lovelock, en colaboración 
con Lynn Margulis (1973), presentaron a Gaia más bien como una hipótesis de trabajo que podía 
explicar que “la biosfera es un sistema de control activo y adaptable, capaz de mantener la Tierra en 
homeostasis”, es decir, que permite al planeta “la autorregulación global del clima y la química de la 
atmósfera” (Lovelock, 2007, p. 47). Tal como este autor argumentó en su primera exposición sistemá-
tica, al cobrar forma la biosfera ya incluso estuvo en capacidad de modificar las condiciones inorgánicas 
de la Tierra para mantener su continuidad, es decir, adaptando desde el principio el entorno químico 
del planeta a sus propias necesidades (Lovelock, 1979/1985, pp. 36-42).
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Gaia se extiende, para Lovelock, “entre lo alto de la atmosfera y lo bajo de 
las rocas sedimentarias”, especie de “zona crítica” en la que se produce una 
gran “efervescencia” de fenómenos bioquímicos que crean el clima (Latour, 
2017, pp. 113 y 125).

Por su parte, Giorgio Agamben ha resaltado la otra cara de la Gaia, 
al criticar su localización, tal como ha sido supuesta por Lovelock, entre 
la atmósfera y la superficie, puesto que hay otra parte de la tierra que se 
extiende, por el contrario, hacia las profundidades. Esta cara también tiene 
su contrapartida mitológica en el universo griego mediante la figura de 
Chtoníe, región que abarca y está más allá del inframundo (Agamben, 2020, 
§ I). De hecho, las cavernas y los escondrijos fueron para las culturas antiguas 
del mediterráneo el lugar de residencia de los muertos, espacios soterrados 
y necrópolis que constantemente recuerdan la finitud radical que gobierna 
la experiencia de quienes están vivos (Agamben, 2020, § II). Ahora bien, 
es allí, en las profundidades, de donde la explotación económica moderna 
ha extraído las potencias entrópicas de los combustibles fósiles, alojados en 
el subsuelo, y que han permitido su rápido desarrollo. Es posible que no 
sepamos del todo si aquel espacio subterráneo que ha garantizado el creci-
miento exacerbado de la civilización occidental haya desencadenado fuerzas 
telúricas con las cuales no hemos aprendido a relacionarlos. 

Tal como advierte Agamben, refiriéndose al artículo escrito en conjunto 
por Lovelock y Margulis en 1973, hay un hecho que los autores de la hipó-
tesis de Gaia “no parecen —al menos en ese momento— considerar” con 
respecto a la empresa moderna de apoyar su avance en esas fuerzas telú-
ricas escondidas en el interior, a saber, que la contaminación actual de la 
superficie del planeta “alcanzó su nivel más alto justo cuando los habitantes 
de Gaia decidieron extraer la energía necesaria para sus nuevas y crecientes 
necesidades de las profundidades de Chtonia, en forma de ese residuo fósil 
de millones de seres vivos que vivieron en un pasado remoto que llamamos 
petróleo” (Agamben, 2020, § III). De ahí que no quepa identificar de forma 
llana, según Agamben, los límites de la biosfera con la superficie del planeta 
en el espacio comprendido entre la atmósfera y las rocas de sedimento, pues 
es necesario tener presente la interfaz de intercambio que los vivientes han 
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de tener con “la tanatósfera ctónica”, esa otra “zona oculta” en la que se da 
el vínculo entre los vivos y los muertos (Agamben, 2020, § III). Como ya lo 
había explicado Maria Daraki (2005), en la mitología griega la tierra implica 
dos niveles, “formados por la misma substancia, que se presenta aquí bajo 
la forma de ‘vida’, y allí bajo la forma de ‘muerte’. Pero ‘vida’ y ‘muerte’ 
se vierten incansablemente una en otra; ambos ‘niveles’ intercambian sus 
riquezas en un movimiento en círculo que no se para jamás” (p. 193).

En este sentido, vemos que la noción de Gaia-Chtonia está cargada de 
un simbolismo que resume más que ningún otro los términos de la relación 
que la cultura contemporánea, en su breve y rápida historia, ha mantenido 
con la naturaleza o su medio físico circundante. Así mismo, revela el origen 
del modus operandi de la extracción de recursos naturales y el empleo de 
combustibles fósiles que aún se adelanta sin pausa, y mediante el cual puede 
cerrarse definitivamente la hominización hasta convertirnos en una especie 
extinta. Al final de su reflexión, Agamben extrae la paradoja que ha recorrido 
desde su inicio todo el proceso de la antropogénesis y que caracteriza más 
que nunca su fase más reciente:

Lo que ha sucedido en la modernidad es, de hecho, que los hombres 
han olvidado y reprimido su relación con la esfera ctónica, ya no habitan 
Chthon, sino sólo Gaia. Pero cuanto más quitaban la esfera de la muerte 
de su vida, más invivible se volvía su existencia; cuanto más perdían toda 
la familiaridad con las profundidades de Chtonia, reducida como todo lo 
demás a un objeto de explotación, más la adorable superficie de Gaia se 
envenenaba y destruía progresivamente. Y lo que tenemos ante nuestros 
ojos hoy es la deriva extrema de esta represión de la muerte: para salvar su 
vida de una supuesta y confusa amenaza, los hombres renuncian a todo lo 
que la hace digna de ser vivida. (Agamben, 2020, § III ad finis).

Esta revelación antrópica de las partes abismales del planeta y la utili-
zación de fuerzas telúricas que por contaminación han sido desencadenadas 
en la superficie terrestre durante el rápido avance de las sociedades desarro-
lladas o que aspiran a serlo, nos permitiría designar la nueva época geoló-
gica, no mediante los términos ya reconocidos en la amplia literatura que 
ha generado la problemática socioambiental. Como hemos visto, tenemos 
las propuestas conceptuales de Antropoceno (Crutzen y Stoermer, 2002; 
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Zalasiewicz et ál., 2011; Zalasiewicz et ál., 2019), debido a la influencia 
antrópica en general sobre el sistema de la Tierra, o de Capitaloceno (Moore, 
2020), por efecto de las actividades económicas derivadas de las relaciones de 
poder y explotación que mantiene el capital dentro del sistema reticular de 
la naturaleza. Habría que añadir también en la lista las nociones alternativas 
de Euroceno o Tecnoceno, por el nivel de innovación científica y tecnológica 
al principio desarrollado en los países de Europa, y luego difundido por estos 
(Sloterdijk, 2018), o, más específicamente, emplear más bien la categoría de 
Entropoceno (Stiegler, 2018), debido al incesante gasto energético mundial 
con el consiguiente aumento de desorden por entropía. Por el contrario, a 
través del concepto de Chtonoceno nos es posible recoger todas estas causas de 
intervención humana, con la idea, propuesta por Carl Schmitt, de la “toma 
de la tierra” —bien en su superficie como Gaia, bien desde lo más oculto de 
sus profundidades como Chtonia—. Por lo demás, mediante este término 
podríamos dar cuenta de sus diferentes fases pre-globales hasta llegar a la 
escala planetaria actual en la que nos encontramos, según veremos a conti-
nuación. Nuestra formulación parte de una lectura política que necesaria-
mente exige el tema del cambio climático con base en una cartografía del 
régimen geológico que emerge hoy entre Gaia y Chtonia.

Antes de desarrollar este punto, es preciso mencionar que el debate 
general en torno al concepto más aceptado de Antropoceno ha implicado 
diagnósticos tanto en sentido positivo como negativo y, por añadidura, 
sobre la marcha de la discusión, algunos autores han distinguido entre un 
“Antropoceno malo” y un “Antropoceno bueno” (Kunnas, 2017; de Cózar 
Escalante, 2019; Dryzek y Pickering, 2019). 

La primera vertiente insiste en poner frenos al desarrollo material de 
las economías de escala y la contaminación derivada de la industrialización 
basada en la innovación y la transferencia tecnológicas. Todas las corrientes 
de la ecología política que insisten en la necesidad de activar una frugalidad 
medioambiental en los ritmos de vida para la no producción, junto con las 
teorías del decrecimiento que proponen crear una “economía estacionaria” 
para lograr una desaceleración de las formas convencionales de desarrollo 
material (Daly, 1968, 1991; Daly y Farley, 2003; Costanza et ál., 2015), en 
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conjunto, se constituyen en alternativas ante las alarmas medioambientales 
que señalan el advenimiento inminente de la catástrofe, o al menos para 
soportar y hacer frente a la venganza de Gaia (Lovelock, 2007 y 2011).

La segunda vertiente hace hincapié en propuestas optimistas basadas en 
la innovación tecnológica (de Cózar Escalante, 2019) o en soluciones despro-
porcionadas de invertir a nuestro favor el cambio climático y la contamina-
ción ambiental desde las geoingenierías (Lovelock, 2011; Arias Maldonado, 
2018). También se incluyen en este enfoque aquellos diseños basados en 
la gestión operada desde la gobernanza global, que evitaría los límites de 
alcance y acción institucional limitada de las soberanías estatales, pero si se 
direccionan en líneas generales hacia la reflexibilidad ecológica, la justicia y 
la sostenibilidad planetarias con base en la conformación de una democracia 
transnacional (Arias Maldonado, 2018; Dryzek y Pickering, 2019). 

Sin embargo, lo que está en juego ahora, más allá de una valoración 
de medidas circunstanciales en el corto y largo plazo, radica en las modifi-
caciones que se han operado en la imagen de la tierra, las cuales responden, 
en perspectiva schmittiana, “a cambios políticos universales” que llevan 
a una distribución diferenciada de los recursos y los territorios (Schmitt, 
1942/2001). Este proceso desemboca de forma inminente o bien en “guerras 
distributivas” (Fernández Pardo, 2007) o bien en cambios en la forma en que 
la vida social y natural pasa a ser un asunto de la política en su sentido más 
extremo. 

Las fases de “la toma de la tierra”
En un pasaje clave del prefacio al Nomos de la Tierra —libro publicado en 
1950—, Schmitt advertía —y a la vez se lamentaba por— el final del orden 
eurocéntrico del derecho de gentes que permitió durante mucho tiempo 
evitar las confrontaciones bélicas entre los Estados del Viejo Mundo, una 
vez que se produjo de forma inesperada el descubrimiento de América: a 
través de la apropiación y conquista se habría realizado, para Schmitt, una 
suerte de transferencia del poder destructor entre las naciones europeas sobre 
la base de la explotación de las riquezas, desde entonces disponibles en el 
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Nuevo Mundo (Schmitt, 1950/1974, p. 6)4. Para el jurista alemán “la toma 
de la tierra” no solo da paso al ordenamiento legal entre países —tanto en 
el interior como en el exterior—, sino que también se manifiesta, por lo 
menos en el ámbito intraeuropeo, mediante una “racionalización, huma-
nización y juridificación o, en otras palabras, una acotación de la guerra”, 
es decir, gracias a su “limitación a una relación militar entre un Estado y 
otro” (Schmitt, 2003). Sin embargo, esta humanización no operó del mismo 
modo en el tratamiento que los europeos y sus colonias hicieron de las pobla-
ciones indígenas que habitaban el Nuevo Continente (Latour, 2017). De 
hecho llevó a que las justificaciones de cristianización se realizaran no sin 
violencia, y esto luego se transfiriera ya no como empresa religiosa, sino que 
se adelantara bajo la consigna común de llevar la civilización europea a los 
pueblos no civilizados (Schmitt, 1942/2001). 

Hay que recordar, como señala Latour, que este hecho histórico se ha 
tomado como uno de los puntos de inicio del Antropoceno. Si bien el interés 
de Schmitt reside más bien en “el vínculo entre la rivalidad de los Estados 
europeos y la toma de tierra vacía” que lleva inmediatamente a la pregunta 
sobre la posibilidad de su continua expansión. La respuesta de Schmitt a este 
respecto está condicionada en la medida en que, ya antes de que iniciaran los 
viajes espaciales, esto supondría el descubrimiento por parte de los hombres 
de “un cuerpo celeste nuevo, totalmente desconocido hasta el presente, que 
pudieran explotar con total libertad para atenuar su rivalidad sobre la Tierra” 
(Schmitt, 1950, p. 6). Pero el acotamiento de la beligerancia no necesitó de 
los viajes interestelares, salvo como una demostración de fuerza entre super-
potencias, ya que los nuevos espacios se los pudo encontrar bajo la superficie, 
“y si los Estados pudieron hundir allí su mano para atenuar sus rivalidades 
exacerbándolas al mismo tiempo, ha sido a través de pozos de mina, explora-
ción, perforación, extracción y fracking” (Latour, 2017, p. 260). Lo anterior 
está en estrecha relación con los fenómenos ya mencionados de los proyectos 
neoextractivistas y los conflictos locales o nuevas guerras que se han desatado 
a raíz de la consecución de recursos y materias primas en el nuevo milenio, 

4  El pasaje también es comentado por Latour (2017), pero él extrae otras consecuencias a las 
consideraciones hechas en las líneas que siguen. 
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en tanto que formas que siguen la estela de la época de la Gran Aceleración 
que arrancó aproximadamente hace más de sesenta años.

Ahora bien, como explica Schmitt en su opúsculo Tierra y mar, en el 
pasado ya se habían dado otras revoluciones espaciales previas al descubri-
miento del continente americano, a saber, con las conquistas de Alejandro 
Magno hacia el oriente, por vía de la expansión del Imperio romano en 
los cuatro puntos cardinales del mundo antiguo conocido y, por último, 
pese a su aislamiento territorial en feudos, mediante las cruzadas y las rutas 
comerciales que en la Edad Media mantuvieron abiertas las puertas para 
el ensanchamiento progresivo del espacio (Schmitt, 1942/2001). Entre los 
siglos XVI y XVII es cuando se operó la gran revolución espacial de la cual el 
descubrimiento de América es solo un efecto, pues obedece a toda una gran 
transformación intelectual en los ámbitos de la ciencia y la cultura sobre 
la percepción del espacio cósmico infinito como idea que sirvió de acicate 
para concebir la imagen de una tierra esférica, la cual permanece flotante 
en el vacío (Schmitt, 1942/2001). Pero, en última instancia, “todo cambio 
o variación notable de la imagen de la tierra va unido a cambios políticos 
universales, a una nueva distribución del globo, a una nueva conquista de 
territorios” (Schmitt, 1942/2001). Para Schmitt el Nomos expresa un orde-
namiento fundamental, una constitución que funda un territorio a través de 
la toma de la tierra o la conquista.

Si hasta la Revolución industrial del siglo XVIII los pilares del orden 
jurídico-político de los Estados modernos tuvieron que ver principalmente 
con las acciones originarias de la “apropiación” y la “distribución” de la 
tierra por parte de “todo pueblo que se haya hecho sedentario”, logrando 
“apacentar” así las formas de beligerancia interestatal (Schmitt, 1950/2003, 
pp. 28, 52), ¿qué ocurrió después hasta “la escalada a los extremos” que se 
produjo con el advenimiento de las dos guerras mundiales? En este sentido, 
Schmitt se vio obligado a desarrollar una reflexión posterior sobre las tesis 
adelantadas en el Nomos de la Tierra, a partir de las tres categorías fundamen-
tales que estructuraban el libro, esto es, los términos de apropiación, reparto 
y apacentamiento. No obstante, en el texto que lleva por título esta misma 
triada conceptual, aparecido en 1953, Schmitt planteaba un problema por 
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completo diferente sobre el origen del orden jurídico occidental. Escribe el 
autor: 

Ante cada ordenación jurídica, económica o social, ante cada doctrina 
jurídica, económica o social, se plantea por consiguiente esta simple cues-
tión: ¿dónde y cómo se realiza la apropiación?, ¿dónde y cómo se procede 
a repartir?, ¿dónde y cómo se produce? Y el orden de prelación de estos 
procesos es el que constituye el gran problema. Porque este orden de prela-
ción ha variado frecuentemente, lo mismo que el acento y la valoración que 
práctica y moralmente corresponda al tomar, al partir o al producir, para la 
respectiva conciencia de los hombres. (Schmitt, 1953/1955, p. 6).

Ahora bien, en este contexto debemos comprender el giro emprendido 
por el liberalismo y el socialismo, cuando estas ideologías en el siglo XIX 
comenzaron a definir la soberanía estatal en función, no a partir de la “toma 
de la tierra”, como en las sociedades antiguas o preindustriales, sino de una 
mera “producción”. ¿Qué debemos pensar, por ejemplo, cuando Marx apela 
a la expropiación de los propietarios sin cuestionar nunca el aumento de 
producción que resulta de la toma industrial (Industrie-Nahme) del mundo? 
(Schmitt, 1953/1955). 

El jurista alemán esboza a este respecto una serie de fases en el proceso 
de conquista desplegado en diversos espacios de apropiación. Y lo hace 
mediante un breve apunte en el tercer corolario al texto de 1953 (Schmitt, 
1958/2003), pero tal esquema temporal lo había desarrollado ya, en forma 
más clara, en una exposición anterior en la que aludía a la occidentalización 
económica del planeta, junto con los conflictos que desataría la escasez de 
recursos (Fernández Pardo, 2007, pp. 94 y 104 y s.). Pues si la producción 
y el consumo incalculables no presentan problemas para la distribución de 
riqueza, el factor que tanto el capitalismo como el socialismo no tuvieron 
en cuenta radica en que cualquier “actividad económica presupone siempre 
todavía cierta escasez” (Schmitt, 1953/1955, p. 13). En este punto, Schmitt 
parece haber tratado con antelación el tema de la “espacialización” y sus 
límites territoriales que físicamente son imposibles de traspasar: se requería 
la apropiación de un “cuerpo celeste nuevo”, imagen aludida en el prefacio al 
Nomos de la Tierra. Aunque esta vez lo juzga desde el presupuesto que había 
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servido de comodín a los gestores de la producción capitalista y el mercado 
para presentar su empresa como aquella que puede infinitamente tomar, 
distribuir y producir en un espacio terrestre limitado. En otras palabras, como 
una labor fundada sobre las bases ficticias de la técnica y la legalidad como 
abstracción de alcance global:

El progreso industrial es portador de su propio concepto de espacio. La 
precedente cultura agrícola había derivado las categorías propias de la tierra; 
sus conquistas eran tomas de territorio (Landnahme) porque el territorio era 
su principal objetivo. En los siglos XVII y XVIII Inglaterra, la tierra de 
origen de la industrialización moderna, pasó a su existencia marítima domi-
nando “el mar libre” (“libre” porque lo era de los confines de la tierra); ella 
ha realizado la toma del mar (Seenahme). Sólo y exclusivamente la pose-
sión de un vasto espacio industrial permite actualmente la toma del espacio 
planetario (Luft- und Raum-Nahme) (Schmitt, 1940/1966, p. 71)5

A continuación, ordenamos en la tabla 1 la propuesta de clasificación 
en fases ofrecida por Schmitt a partir de su teoría del nomos de la Tierra. 
Deberemos leer estas fases como una evolución histórico-política de las 
organizaciones espaciales de Gaia-Chtonia. Los patrones fundamentales de 
las ampliaciones y cambios en la estructura de la percepción y dominio 
del espacio están íntimamente vinculados con las categorías que el propio 
Schmitt presenta en la siguiente secuencia: 1) los actos de toma de tierra 
(Landnahme), que van desde el periodo nómada y agrario feudal, tal como 
estos se ejecutaron en las sociedades dinásticas y preindustriales hasta el siglo 
XV de nuestra era; 2) las acciones de toma del mar (Seenahme), cuyo foco se 
desarrolló en Europa con las empresas comerciales de las grandes potencias 
marítimas entre los siglos XVI y XIX; 3) las actividades de toma industrial 
(Industrienahme) en la época de la técnica entre mediados del siglo XIX y la 
primera mitad del siglo XX, cuyo diferenciador se basa en “su distinción de 
regiones desarrolladas y no desarrolladas hasta finalizar con la toma del aire y 
el espacio (Luft- und Raum-Nahme)” después de 1945 (Schmitt, 1958/2003 

5 Texto citado por Fernández Pardo (2007, p. 95). Estas líneas aparecen ligeramente modi-
ficadas y bajo la forma de una progresión histórica definida en otro texto de Schmitt, bajo el título de 
Nomos - Nähme – Name (1959/1995, pp. 582-583).
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y 1959/1995). De forma comparativa, introducimos las propuestas de even-
tos-clave para el inicio del Antropoceno, tal como han sido formulados e 
identificados en el último informe presentado por Zalasiewicz et ál. (2019). 
Excluimos todas las restantes categorías del registro geocronológico allí 
documentadas con objeto de mantener cierta homología. 

Tabla 1
Cronología del Chtonoceno vs. límites estratigráficos del Antropoceno

Fases

Chtonoceno
(Evolución 

histórico-política)

Antropoceno
(Evolución geológica)

Inicio de la revolución preindustrial

Toma de tierra

Periodo nómada-sedentario Domesticación de plantas y animales 
(entre el 11.000 y 9.000 a. n. e.)

Desarrollo de la agricultura Revolución de la agricultura en el 
Neolítico (10.000 a 13.000 a. n. e.) 

Toma del mar

Descubrimiento de América Primera globalización: colonización de 
América por los europeos (inicios de la 
Modernidad)

Desarrollo del imperio                    
marítimo inglés

Industrialización

Toma
industrial

Revolución industrial Revolución industrial (del siglo XVIII 
hasta 1914).

Guerras mundiales Primera detonación nuclear el 16 de 
julio de 1945 (Zalasiewicz et ál., 2015).

Exploración espacial La Gran Aceleración de mediados del 
siglo XX (de 1950 hasta el presente).

Nota. Los datos cronológicos se basan en los resultados de la «Mesa de Trabajo del Antropoceno», 
dirigida por Zalasiewicz y su equipo, cuyo informe final se publicó recientemente (Zalasiewicz 
et ál., 2019), con el objetivo de establecer la fecha de inicio de esta posible era geológica, como 
producto de la intervención humana reciente sobre el ecosistema de la Tierra.
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Resulta significativo que el único elemento que no encuentra su equi-
valencia en la tabla sea el desarrollo del imperio marítimo de Inglaterra, en 
cuanto factor que llegó a permitir el avance del comercio mundial y el poste-
rior proceso de industrialización entre los siglos XVI y XIX. Este hecho tiene 
una importancia decisiva para Schmitt en la historia política del mundo, 
pues en dicho periodo se constituyen las dos formas antitéticas entre tierra 
y mar en el gobierno del mundo. En efecto, mientras el “orden de la tierra 
firme consiste en su división en territorios estatales; el mar, por el contrario, 
es libre, es decir, estatalmente libre y no sometido a la soberanía de Estado 
alguno”. Una condición que se mantuvo inalterada durante los tres siglos 
siguientes (Schmitt, 1942/2001, p. 379).

Otro matiz que puede destacarse es que, en la perspectiva schmittiana, 
se distingan dos periodos dentro de la Revolución industrial: por un lado, la 
creación de las primeras máquinas de manufactura en Inglaterra a lo largo del 
siglo XVIII (Schmitt, 1942/2001, pp. 384); por otro, la aparición de nuevas 
extensiones y aplicaciones técnicas de las invenciones realizadas a la moderna 
guerra industrial y económica. Esto se desarrolla desde la Guerra de Crimea 
(entre 1854 y 1856) hasta mediados del siglo XX (Schmitt, 1942/2001, pp. 
385-389). Lo anterior impulsó la conquista del espacio aéreo y cósmico, 
aspecto que supuso un nuevo cambio radical en la consideración del espacio 
planetario. Es bajo el dominio de la técnica que emerge y se concretiza para 
la época moderna la unidad del mundo (Schmitt, 1951, p. 344); pero la 
técnica no conducirá de todos modos “a la unidad política de la tierra y de la 
humanidad” que es el escenario del gran envite internacional por la toma del 
gran espacio (Grossraum) (Schmitt, 1962, p. 31).

Si se han dado sucesivas tomas de tierra, mar, aire y, en última instancia, 
fuego con el desarrollo de los motores de combustión interna, para Schmitt 
la cuestión aquí no se reduce a un problema de periodización o la constata-
ción de la apertura que señala el comienzo de un nuevo ciclo (Schmitt, 1951, 
p. 351). Para el jurista alemán, esta periodización de la “tecnosfera” o, en sus 
propios términos, de la más reciente forma del nomos de la tierra en la “toma 
industrial”, no es más que un primer recurso, dado que con ello se veri-
fica solamente la posibilidad de que la técnica aniquile la naturaleza y luego 
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aquella ocupe su lugar. Un segundo recurso estriba para Schmitt en pensar 
que la “unidad técnica del mundo hace también posible la muerte técnica 
de la humanidad, y esta muerte sería el punto culminante de la Historia 
universal”, una especie de consecución última de la libertad, tal como la 
encontraría el hombre individual en el acto estoico del suicidio (Schmitt, 
1951, p. 351). De ahí que el problema, aún abierto, “está en el hecho fatal 
que nadie puede negar y sobre el que continuamente tenemos que llamar la 
atención: el hecho de que el progreso técnico y el perfeccionamiento moral 
del hombre se distancian cada día más profundamente” (Schmitt, 1951, p. 
352). A ello se liga en nuestros días la consideración de la ampliación política 
y ética que los humanos ejercen sobre la vida, tanto en un sentido adverso 
de un tipo de “toma de la vida”, con en su sentido más positivo mediante la 
toma de consciencia de una “vida compartida” con el resto de los seres no 
humanos.

A modo de conclusión: vida y política 
Dentro del debate filosófico más reciente se ha suscitado la cuestión capital 
de si la tradición occidental —en los planos material e intelectual— se ha 
basado en la exclusión de la vida para incluirla de nuevo, con el fin de lograr 
someterla a los poderes establecidos, o si más bien esta misma tradición ha 
dejado abierta la puerta, a través de la interrogación hecha sobre sus propios 
fundamentos, para reflexionar sobre nuevas formas de inclusión de los seres 
no humanos en el ámbito político, con base en la (re)construcción concep-
tual y práctica de una vida compartida. 

En el primer caso tenemos a un autor como Giorgio Agamben, que 
ha hecho una diagnosis crítica de la ontología y la política occidentales a la 
luz del tema de la exclusión de la vida humana como “vida desnuda”, hecho 
que se apoya en la práctica del estado de excepción, hoy convertida en regla, 
el cual es usado como dispositivo jurídico-político asimismo recurrente por 
las formas modernas de gobierno (Agamben, 1998a, 1998b, 2010, 2017). 
En el segundo caso, tenemos la reflexión brillante desarrollada hace poco 
por Sara Brill que busca hacer una relectura de la política aristotélica en 
el sentido de que, en el pensamiento del Estagirita, la vida política de los 
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seres humanos no excluye lo vivo (contra Agamben), sino que el bíos poli-
tikón de los humanos se funda en su conexión con la vida reproductiva en 
general, ya que el vivir juntos se da entre los amigos que tienden hacia la 
comunidad y cuya continuidad depende de su capacidad para renovar los 
lazos políticos que pueden ser rotos por las formas tiránicas del ejercicio 
del poder (Brill, 2020).

Más que proceder a realizar un comentario de ambas posturas, solo 
señalaremos que estas se presentan como esfuerzos sintomáticos de un nuevo 
fenómeno que se añadiría en nuestros días a la cadena de sucesos que han 
desembocado en el Antropoceno, o que, como lo hemos sugerido aquí 
—a partir de Schmitt—, indican una ruptura que debemos ubicar dentro 
del marco político-jurídico de la serie de revoluciones del espacio, bajo el 
nomos de la tierra que cubre las fases del Chtonoceno. Es decir, todos los 
tipos de apropiación, distribución y producción en nuestros días estarían 
concentrándose en la acción que tiene por objeto la “toma de la vida”, y 
cuyo paradigma vemos surgir en el tratamiento epidemiológico que se ha 
diseñado a escala mundial para afrontar la actual pandemia. A esto se suma-
rían diversos problemas globales, como la violencia por guerras en los terri-
torios, la criminalidad local e internacional, el desempleo y las migraciones, 
la contaminación de los ecosistemas, las luchas sociales por acceso al agua o 
los innumerables casos de injusticia socioambiental. También se debe contar 
aquí con la generación de propuestas o alternativas de solución mediante 
proyectos de descontaminación del ambiente a través de la química verde, las 
innovaciones biotecnológicas y el uso de recursos microbianos o de biomasa 
para la producción de energías alternativas y la lenta formación de una cons-
ciencia planetaria por vía de la educación. 

Sea como fuere, hay que advertir que todos estos elementos —tanto 
positivos como negativos— se enmarcan, en último análisis, en la nueva 
“toma de la vida” y sus implicaciones para el futuro. De hecho, medidas sani-
tarias como el confinamiento masivo, el distanciamiento social o la desace-
leración del consumo y la producción, así como la declaración de un estado 
de emergencia permanente invocado por los gobiernos, no son más que los 
signos de este nuevo paradigma, y reflejan el tenor de las luchas que vienen 
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por la escasez de recursos y los efectos del cambio climático que, lo queramos 
o no, llevan a realizar cambios radicales en nuestros comportamientos colec-
tivos y patrones individuales de conducta.
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Resumen
El recientemente firmado Acuerdo de Escazú es, sin duda alguna, un acuerdo histó-
rico y sin precedentes en Latinoamérica y el Caribe. Nos permite inferir que puede ser 
visto como un paradigma frente a las nuevas sociedades sostenibles, el desarrollo de 
los esfuerzos para combatir el cambio climático y la implementación de la democracia 
ambiental. Con la precaria situación actual de la región en materia de protección de 
derechos ambientales y de garantía de Derechos Humanos, este acuerdo se convierte 
en un punto de partida para una revolución jurídica y social, y una solución sólida que 
busca mejorar el presente en los países latinoamericanos.
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Introducción
Para poder entender el amplio espectro que abarca el Acuerdo de Escazú 
y sus implicaciones en el mundo actual, es necesario conocer sus antece-
dentes, puesto que son esenciales para nuestro cometido. La participación 
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de la ciudadanía en materia del medio ambiente es un tema que ha venido 
cobrando una importancia significativa durante los últimos treinta años, y 
no se podría entender la participación de la población mundial en las deci-
siones que atañen los temas ambientales sin los cimientos construidos en la 
Declaración de Río de Janeiro en 1992. Esta declaración, firmada por más 
de 17 países en América Latina y el Caribe, sentó un firme precedente para 
el mundo en materia ambiental y de sostenibilidad. Promulgó una serie de 
principios que actúan como columna vertebral de la lucha unificada contra 
el cambio climático, y comprometió a los Estados parte a actuar de manera 
eficaz y diligente contra este fenómeno. Para lograrlo, es esencial la interven-
ción activa de la ciudadanía global en los temas medioambientales1. 

Si bien la Declaración de Río instituyó unos principios modelo en 
materia de derecho ambiental, democracia ambiental y participación ciuda-
dana, su ampliación vendría a través del derecho internacional y los respec-
tivos mecanismos para la aplicación y el desarrollo de estos en los ámbitos 
nacionales de cada Estado. El principio décimo, vital en el contexto de la 
democracia ambiental, versa de la siguiente manera: 

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de 
todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano 
nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre 
el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la 
información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en 
sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de 
adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensi-
bilización y la participación de la población poniendo la información a 
disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedi-
mientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y 
los recursos pertinentes. (Declaración de Río, 1992).

1  La Declaración de Río en 1992, en su décimo principio, establece que la participación de 
los ciudadanos en su nivel de interés correspondiente es la mejor forma de tratar las cuestiones ambien-
tales. La Declaración obliga a los Estados a proporcionar todas las facilidades y herramientas para que 
sus nacionales accedan a los tres pilares mencionados. Esta declaración es el punto de partida para los 
convenios y acuerdos encaminados a combatir la emergencia climática mediante la inclusión de la 
población mundial, algo que se necesitaba con cierta urgencia en América Latina.
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Este principio se menciona en la gran mayoría de acuerdos y conve-
nios de derecho internacional celebrados desde 1992. Sin embargo, se 
desarrolla de una manera amplia y con una relevancia excepcional y tras-
cendental en tres de ellos: el Convenio de Aarhus, las Directrices de Bali 
y, la más reciente victoria de América Latina y el Caribe, el Acuerdo de 
Escazú. El acceso a la información, la participación ciudadana y el acceso 
a la justicia son derechos indispensables a la hora de “salvar el planeta”. Es 
por eso por lo que en los acuerdos mencionados se evidencia una agenda 
clara y concisa. En esta la prioridad es garantizar a los ciudadanos de todo 
el mundo un ejercicio pleno de los tres pilares fundamentales, y no dejarlos 
en la ignorancia que tenían frente a las decisiones tomadas por las altas 
esferas gubernamentales y del poder.

Se entiende, también, que estos acuerdos y convenios se encuentran 
establecidos y concebidos dentro de un concepto macro que es el de desa-
rrollo sostenible. Este concepto, proveniente del entorno y contexto europeos, 
se integra de manera intrínseca en la bioeconomía y la política. Su obje-
tivo principal es lograr la transformación y el progreso de la sociedad en los 
aspectos mencionados, de una manera que no afecte negativamente al medio 
ambiente, que sea inclusivo sin realizar ningún tipo de discriminación, y que 
pueda ser sostenible a lo largo del tiempo. Los tres pilares que se contienen 
en el Acuerdo de Escazú se desprenden de los esfuerzos por la consecución 
del concepto de desarrollo sostenible en la región latinoamericana y caribeña.

Nociones internacionales y antecedentes
El desarrollo de los derechos ambientales a través de la historia moderna ha 
venido, en su gran mayoría, desde tierras europeas. Si bien la Declaración de 
Río en 1992 dio el primer paso para el reconocimiento, el establecimiento y 
la imposición de los derechos ambientales en todos los Estados del mundo, 
ha sido en Europa donde se ha creado una gran escuela de pensamiento 
ambiental, unificada bajo un liderazgo fuerte y exitoso de la Unión Europea 
y también de un cambio cultural masivo en el Viejo Continente. Es, pues, 
el concepto de la unificación de la ciencia y el medio ambiente un concepto 
acertado. Como lo afirma De Los Ríos (2020):
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Las normas ambientales dependen, en gran medida, de los conocimientos 
científicos y tecnológicos y de sus avances. Por ello, para la protección del 
ambiente y la consecución del desarrollo sustentable, es imprescindible el 
auxilio de todas las naciones. El conocimiento científico es un producto 
social, toda vez que la cultura emerge del hecho social, aún en los cons-
tructos individuales, pues estos reposan sobre una base de conocimientos 
fruto del conjunto social. (p. 42).

Convenio de aarhus

En junio de 1998, la Unión Europea aprueba el Convenio de Aarhus, cele-
brado en la ciudad homónima en Dinamarca. Este convenio se convertiría 
en un modelo para la sociedad en temas de empoderamiento social e infor-
mación medioambiental ciudadana. En palabras de Salazar Ortuño (2018), 
“este convenio es un instrumento jurídicamente vinculante, alejado de los 
perfiles programáticos o de derecho blanco de otros textos internacionales en 
materia de democracia ambiental, previamente examinados, y pertenece a la 
categoría de los tratados-ley” (p. 92). Este convenio es un modelo y un punto 
de partida sobre el hecho de incluir la participación de la población mundial 
en instrumentos internacionales vinculantes, y representa una mejoría signi-
ficativa en los estándares de democratización europeos. No hay que olvidar 
que, en ese momento histórico, los Estados que formaban parte de la Unión 
Soviética se estaban adhiriendo a sus vecinos europeos en los modelos de 
gobierno, por lo que este convenio contribuyó a afianzar la democracia en 
estos países.

La importancia del Convenio de Aarhus conlleva una trascendencia 
de altísimo impacto en la actualidad, no solo por ser pionero en el ámbito 
de la democracia ambiental, sino por tener un alcance y unas magnitudes 
globales, a pesar de que originariamente fue concebido como una iniciativa 
regional. Kofi Annan, exsecretario general de Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), manifestó: “[en cuanto] tal, es la iniciativa más ambiciosa 
en el terreno de la ‘democracia ambiental’ que se haya emprendido jamás 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas” (Unece, 2018). Con esto da a 
entender la relevancia del Convenio como un paso importante y vital para el 
desarrollo internacional de la participación ciudadana en temas ambientales.
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El Convenio de Aarhus expone que no es posible alcanzar el tan anhe-
lado desarrollo sostenible, si no existe el compromiso de participación por 
parte de la sociedad civil. Es avanzado para su tiempo porque tiene en cuenta 
derechos tanto individuales como colectivos para la sociedad, y a su vez esta-
blece obligaciones para las autoridades gubernamentales que ostentan el 
poder de decisión frente a los temas de cambio climático, medio ambiente 
y contaminación. Lo anterior tiene su origen en la exigencia a un medio 
ambiente sano, no solo como derecho, sino también como deber de la 
sociedad mundial. Al lograr enlazar los Derechos Humanos con el derecho 
al ambiente sano, le otorga una categoría superior a los derechos ambien-
tales, los cuales habían sido ignorados en tiempos pasados y que ahora han 
cobrado la fuerza necesaria, pero aún no la suficiente para solucionar el 
problema en el marco global.

Para lograr el objetivo principal, se promueven los tres grandes compo-
nentes o pilares arriba mencionados, que tienen interdependencia entre sí y 
son esenciales para lograr la denominada democracia ambiental. Es decir, las 
decisiones que se tomen relacionadas con el medio ambiente han de apoyarse 
en la participación de la población mundial. 

En primer lugar, tenemos el acceso a la información. Definitivamente 
la inmersión de la ciudadanía global en los temas ambientales ofrece un 
incremento importante en la protección del medio ambiente, y el acceso 
a la información es una cuestión esencial en su desarrollo. En virtud de lo 
mencionado, se destaca una serie de lineamientos para que los Estados partí-
cipes tomen medidas, dentro del marco legal de cada nación, encaminadas 
a incluir a la población en la toma de decisiones y a crear consciencia de que 
es un problema de todos. Esto con el fin de que la ciudadanía esté informada 
de la situación de nuestro planeta, de la urgencia que existe por un cambio 
positivo, y que conozca los mecanismos que puede accionar para hacer su 
aporte a una propuesta de solución.

En la actualidad, con la emergencia climática, estar informado es una 
poderosa herramienta para contribuir a la mejora del medioambiente. Por 
esta razón, el artículo 4.o del Convenio establece que las autoridades guber-
namentales, dentro de los límites de la legislación nacional, deben tener 
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disponible toda información referente al medio ambiente para que el público 
pueda acceder a ella de manera sencilla y rápida. Es importante resaltar que 
según el Convenio no es necesario para el solicitante demostrar interés en la 
información que quiere obtener, y que la entidad que tenga la información 
debe suministrarla de manera diligente, sin poner barreras u obstáculos para 
su acceso o consecución. 

En un gran esfuerzo por reconocer derechos a los ciudadanos en materia 
ambiental, “el Convenio de Aarhus no solo prevé la posibilidad de interponer 
un recurso por vulneración de los derechos de información o participación, 
sino también la posibilidad de interponer una demanda o recurso por incum-
plimiento de las obligaciones ambientales” (Ruiz de Apodaca Espinosa, 
2018, p. 5). El convenio expone que las autoridades tienen términos para 
responder a las solicitudes efectuadas por cualquier ciudadano; remueve el 
requisito de “tener interés” en cierta información al entender que la protec-
ción del ambiente es interés de todos, y obliga a las autoridades en el ámbito 
público a informar con regularidad a la población sobre el estado del medio 
ambiente y sobre las actuaciones de la administración en virtud de alcanzar 
los objetivos trazados. 

El segundo pilar fundamental es la participación ciudadana en la toma 
de decisiones ambientales. La innovación en este aspecto es un paso gigante 
para el derecho internacional, puesto que, con anterioridad al Convenio, los 
movimientos ambientalistas que buscaban tener participación en la toma 
de decisiones ambientales eran señalados como instigadores al caos. Sin 
embargo, podemos ver la evolución de este pensamiento erróneo y su trans-
formación en la postura correcta, en la cual toda la sociedad no solo tiene el 
derecho sino el deber de participar, de interesarse, de cuestionar y de aportar 
a las decisiones tomadas por las entidades que antes no tenían la obligación 
de tener en cuenta a la ciudadanía. 

Es importante resaltar que la participación ciudadana no es específica. 
El hecho de que la definición de público sea abierta, general y nada espe-
cífica ayuda a comprender que la intención de las partes que realizaron el 
Convenio no era la de limitar quiénes podían participar. Todo lo contrario. 
Esto demuestra el carácter global y mundial de este convenio y, más que 
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nada, su intención de que toda la población participe, sin discriminación por 
ningún motivo, de un tema esencial que nos interesa a todos como ciuda-
danos del mundo: el medio ambiente. 

El tercer pilar fundamental es el del acceso a la justicia. Cuando se tiene 
una garantía por parte del mecanismo de derecho internacional, en este caso 
el Convenio, de que las decisiones tomadas por las autoridades en el sector 
público están sujetas a revisión constante y también a la interposición de 
recursos por parte de la ciudadanía, se puede inferir que el acceso a la justicia es 
esencial del compendio de los Derechos Humanos. No es suficiente con tener 
acceso a la información. Tampoco es suficiente con tener participación en la 
toma de decisiones. También es necesario que se pueda acceder a la justicia 
cuando se presenten vulneraciones contra los derechos ambientales. El ciuda-
dano debe saber que tiene la potestad, el derecho y el deber de cuestionar con 
argumentos las decisiones públicas que pueden afectar o que afecten directa o 
indirectamente al medio ambiente, y acceder a la justicia mediante los meca-
nismos legales dispuestos por la administración para estos fines.

El componente de acceso a la justicia permite afianzar más la demo-
cracia ambiental, lo cual crea un sentido de transparencia en la relación 
Estado-sociedad, y desarrolla también una reconciliación entre el escepti-
cismo general de la población y el Estado. Al incentivar la confianza en las 
actuaciones ambientales, habrá un enfoque muy diferente al que se tenía 
sobre la mala administración de los temas ambientales, y se podrá lograr el 
progreso y el desarrollo que tanto se necesita. Sin duda es un acierto el hecho 
de que la naturaleza vinculante de este convenio obligue de una manera 
específica a los Estados para que pongan a funcionar los aparatos estatales 
al servicio de la ciudadanía, y que empodere a los ciudadanos para que 
conozcan sus derechos y deberes, los hagan cumplir y puedan acceder a los 
estamentos judiciales cuando los consideren vulnerados.

direCtriCes de Bali

Más de diez años después de la firma del Convenio de Aarhus, se crearon 
las Directrices de Bali. Si bien no son tan conocidas y renombradas como 
su predecesor europeo, son una ayuda específica de una relevancia mundial 
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para el ámbito de aplicación legal de los pilares fundamentales y, sobre 
todo, de la democracia ambiental en los Estados parte. Estas directrices, 
aprobadas en 2010 en Bali, Indonesia, en el marco general del Programa 
de la Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), tienen el gran 
honor de ser elaboradas y revisadas conjuntamente por miembros de la 
ONU y también por representantes de la población y la sociedad civil, un 
hecho para nada menor.

Las Directrices de Bali son un documento de 26 recomendaciones que 
sirven de guía para la implementación de actos legislativos que busquen 
desarrollar el principio décimo de la Declaración de Río. Estas recomenda-
ciones fueron basadas en los tres pilares fundamentales que surgieron gracias 
al Convenio de Aarhus, y su importancia en el ámbito legislativo mundial 
las convierte en un antecedente vital para el Acuerdo de Escazú. “Su fina-
lidad consistió en brindar una orientación general, a pedido de los países, 
especialmente aquellos en desarrollo, sobre el fomento de un cumplimiento 
efectivo de los compromisos contraídos en relación con el Principio 10º, en 
su legislación y procesos nacionales” (Di Paola y Díaz, 2020, p. 42).

Las recomendaciones que quedaron registradas en las Directrices, 
además de ser históricas por la participación ciudadana, son bastante 
completas respecto a las definiciones, las reglas de juego, los procedimientos 
y, sobre todo, a la demarcación de los diferentes recursos administrativos y 
judiciales que pueden presentar los ciudadanos contra decisiones que sean 
contrarias a derecho ambiental, que conlleven omisión por parte del Estado, 
o que impliquen desconocimiento de la ciudadanía en procesos ambientales 
en los que deberían participar.

La repercusión que tiene el hecho de que la sociedad civil haya partici-
pado en unas directrices de la ONU dirigidas a todos los Estados ratifica una 
grandísima victoria del derecho internacional, de la cooperación mundial y 
de la democracia ambiental en la historia. Esto significa que sí hay cumpli-
miento del Convenio, que los pilares fundamentales son vigentes y que son 
el camino para lograr más resultados como los de Bali, donde la sociedad se 
junte con los expertos ambientales de los gobiernos para producir soluciones 
y respuestas efectivas para el mejoramiento del medio ambiente.
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Ahora bien, una vez realizada la revisión a los antecedentes relevantes 
en el marco de la democracia ambiental y su papel de paradigma para lograr 
los objetivos de sostenibilidad, la participación ciudadana y el empodera-
miento social, hablaremos del Acuerdo de Escazú. 

Acuerdo de Escazú y contexto nacional
El Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación 
Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina 
y el Caribe es una herramienta y un instrumento jurídico desarrollado por 
los gobiernos de la región para garantizar los derechos ambientales en el 
plano local de cada nación. Constituye las obligaciones de los Estados con sus 
nacionales, y se basa en los pilares de acceso a la información, participación 
ciudadana, acceso a la justicia y fortalecimiento de capacidades regionales. 
Todo esto se fundamenta en el principio décimo de la Declaración de Río de 
1992. En palabras de Michel Prieur: “El Acuerdo de Escazú es, indiscutible-
mente, la prueba jurídica y política de que el multilateralismo sigue existiendo 
en materia ambiental, pero que tal vez tenga más chances de sobrevivir en el 
plano regional que en el nivel universal” (Prieur, 2020, p. 316).

El Acuerdo de Escazú, llamado así porque sus negociaciones finales se 
llevaron a cabo en la región homónima de Costa Rica, surge por la necesidad 
de crear un instrumento específico en el marco de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL), mediante el cual dirigirse y enfo-
carse en las realidades de los distintos países que conforman Latinoamérica 
y el Caribe. Busca solucionar las diferentes problemáticas estudiadas. 
Antonio M. de Oliveira Guterres (2018), secretario de la ONU, afirma en 
el prólogo del documento: “ante todo, este tratado tiene por objeto luchar 
contra la desigualdad y la discriminación y garantizar los derechos de todas 
las personas a un medio ambiente sano y al desarrollo sostenible, dedicando 
especial atención a las personas y grupos en situación de vulnerabilidad y 
colocando la igualdad en el centro del desarrollo sostenible” (pp. 5 y 6).

Desde su artículo primero, el Acuerdo hace una conexidad que resulta 
novedosa y relevante para la sociedad latinoamericana, pues logra relacionar 
el derecho a un ambiente sano con los derechos individuales de acceso. Al 
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realizar esa relación, le otorga una importancia bastante superior a la que 
tenían los derechos de acceso en acuerdos anteriores, y facilita que la sociedad 
civil pueda invocar el derecho al ambiente sano junto con sus derechos de 
acceso a la justicia, a la información y a participar activamente en la toma de 
decisiones. Si bien supone un reto por la historia de corrupción y de viola-
ciones de derechos humanos y ambientales en el continente, es también el 
camino correcto para olvidar este flagelo y seguir adelante en la construcción 
de una verdadera democracia ambiental y una sociedad sostenible.

Respecto a la relevancia regional, concuerdo con lo señalado por Vicente 
Dávila (2019), cuando afirma que el Acuerdo de Escazú ha sido “fraguado 
con una activa participación del público, ha venido a consagrar todo un 
estándar normativo para la construcción y consolidación de la ‘democracia 
ambiental’ en una de las zonas más peligrosas del mundo para los defensores 
del medio ambiente” (Vicente Dávila, 2019, p. 129). Es un hecho que la 
situación latinoamericana en temas de protección ambientalista es precaria y 
que se cometen violaciones a derechos humanos y ambientales diariamente. 
Por eso es un acierto el estudio previo y análisis por parte de la comisión 
científica que contribuyó a la elaboración del acuerdo.

Uno de los puntos esenciales del Acuerdo Escazú es el tema de la coope-
ración regional. El Acuerdo basa gran parte de su éxito en los niveles de 
ayuda y cooperación que se presenten entre los diferentes ministerios de rela-
ciones exteriores, en las modificaciones de la política exterior de los Estados 
parte para la consecución de los objetivos y, sobre todo, de puntos especí-
ficos en los cuales centrarse y que requieren atención primordial. A esto se le 
suma la creación de un centro de intercambio de formación y un sistema de 
apoyo técnico, ambos auspiciados por la CEPAL para lograr el objetivo. Al 
igual que los convenios de Aarhus y Bali, el enfoque del Acuerdo de Escazú 
es garantizar los llamados pilares fundamentales de acceso a la información, 
participación ciudadana y acceso a la justicia. 

Sin embargo, ante la similitud en su naturaleza vinculante y coopera-
tiva, la primera diferencia que podemos encontrar entre este acuerdo y el 
Convenio de Aarhus es que es un acuerdo regional y no global. Mientras que 
Aarhus es un convenio con una significancia global, el Acuerdo de Escazú 



Capítulo 2. El Acuerdo de Escazú. 
Hacia un paradigma de las nuevas sociedades sostenibles 75

intenta desmarcarse de esa característica global y dirigirse hacia un enfoque 
específico regional en Latinoamérica y el Caribe. La razón de que sea dirigido 
exclusivamente a países de las regiones mencionadas es porque el Acuerdo 
busca atender necesidades específicas y concretas de los países miembros, 
desde la región y para esta. Según Médici Colombo (2018), aparte de 
vincular los derechos a escala regional, el Acuerdo parte “de su naturaleza 
vinculante y un contenido ampliamente debatido que considere las reali-
dades regionales y la significativa participación de la sociedad civil, principal 
destinataria de los derechos y acreedora de los deberes estipulados” (p. 3). 
Es importante anotar que tanto el Convenio de Aarhus como el Acuerdo de 
Escazú, al referirse al acceso a la información ambiental, plantean que cual-
quier ciudadano del público en general puede solicitarla y no debe demostrar 
interés particular para hacerlo. Esto representa ciertamente una mejora en el 
tema de discriminación y accesibilidad. 

La segunda diferencia con el Convenio de Aarhus radica en la aproxi-
mación que hace el Acuerdo de Escazú a los sujetos de protección especial 
estatal. Según Salazar Ortuño (2018), reconocer la multiculturalidad en el 
Preámbulo “conlleva una necesaria asistencia específica para pueblos indí-
genas y grupos étnicos, entre los grupos en situación de vulnerabilidad, el 
reconocimiento de sus derechos y la promoción de la valoración del conoci-
miento local y la interacción de diferentes visiones y saberes” (p. 101). Este 
componente es, sin duda, un punto favorable para las partes del Acuerdo, 
pues acertaron al incluir una problemática histórica y latente en la región, 
como es la dificultad que tienen las comunidades marginadas y las minorías 
étnicas e indígenas para acceder a información medioambiental verídica y a 
participar activamente de los procesos ambientales. Al otorgarles derechos 
por medio de un acuerdo regional vinculante, se protegen dichas comuni-
dades y se logra el objetivo principal para la consecución de la democracia 
ambiental.

La importancia de la inclusión de estas minorías, sobre todo de las 
comunidades indígenas, cobra una relevancia vital para el tema que nos 
atañe. Por medio de un brillante estudio a profundidad sobre los conflictos 
socioambientales en América Latina, Rodríguez Garavito y Baquero Díaz 
(2020) plantean: “a medida que la globalización simultánea de las industrias 
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extractivas y de los derechos indígenas se ha ido intensificando en las últimas 
tres décadas, los conflictos sobre la explotación de los territorios indígenas se 
han multiplicado alrededor del mundo” (p. 20). Estos conflictos se desatan 
en gran medida por la afectación medioambiental a las comunidades nativas, 
que tienen en el territorio un concepto mucho más trascendental que el 
concepto jurídico de propiedad privada y dominio. Es aquí donde cobra 
relevancia superior la protección brindada a estas comunidades por parte del 
Acuerdo de Escazú. 

Si bien el Acuerdo de Escazú tiene en cuenta los tres pilares funda-
mentales que concibió originalmente el Convenio de Aarhus, agrega un 
cuarto pilar adicional que refleja un pleno conocimiento de la situación 
socioambiental de la región y una intención clara de proponer soluciones 
efectivas para los problemas latentes. Este cuarto pilar es el fortalecimiento 
de capacidades regionales. Resulta pertinente, a este respecto, la afirmación 
de Prieur (2020):

Escazú nos obliga a evaluar estas evoluciones no desde el punto de vista del 
derecho sustantivo, sino de la efectividad de la norma internacional y de su 
control. Finalmente, será una gobernanza regional ambiental, en su aspecto 
institucional y práctico, la que respondería hoy a las exigencias de eficacia 
gracias a instrumentos de control operativos. (p. 317).

La gran ventaja del Acuerdo de Escazú es que ha tenido como norte 
y ejemplo al Convenio de Aarhus que fue validado hace veinte años. Esto 
ha hecho que los representantes de los Estados parte hayan tenido tiempo 
e información suficiente para tomar todas las fortalezas y todos los éxitos 
del Convenio a través del tiempo para adecuarlos, de manera organizada y 
exitosa, a una gran región con grandes problemáticas, grandes necesidades, 
pero también con gran potencial como lo es América Latina y el Caribe. Esta 
ventaja se ha visto reflejada no solo en el texto final, sino en todo su proceso 
de preparación previo, el cual inicia mediante el ejercicio de trazar la hoja de 
ruta en Santiago de Chile en 2012, por intervención de varios comités de 
expertos que realizan estudios específicos relacionados con la problemática 
latinoamericana para poder identificar y plantear soluciones, para después 
culminar en 2018 en Escazú, Costa Rica, con la elaboración del texto final.
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aCCeso a la inFormaCión

El primer pilar fundamental del Acuerdo de Escazú es el acceso a la informa-
ción, y se encuentra consagrado en los artículos 5.o y 6.o. 

Artículo 5.1. Cada Parte deberá garantizar el derecho del público de acceder 
a la información ambiental que está en su poder, bajo su control o custodia, 
de acuerdo con el principio de máxima publicidad. 
Artículo 6.1. Cada Parte garantizará, en la medida de los recursos disponi-
bles, que las autoridades competentes generen, recopilen, pongan a dispo-
sición del público y difundan la información ambiental relevante para sus 
funciones de manera sistemática, proactiva, oportuna, regular, accesible y 
comprensible, y que actualicen periódicamente esta información y alienten 
la desagregación y descentralización de la información ambiental a nivel 
subnacional y local. Cada Parte deberá fortalecer la coordinación entre las 
diferentes autoridades del Estado.

Lo primordial al momento de abordar este primer pilar fundamental es 
poder reconocer que los términos clave son garantía y derechos. Latinoamérica 
y el Caribe siempre han tenido en su historia un saldo pendiente con la 
garantía de derechos en sus diferentes países. No solo Derechos Humanos, 
sino también ambientales. Y es que lo novedoso y esperanzador del Acuerdo 
es el hecho vital de trasladar la información, que es fuente de poder, de 
manos del gobierno de turno y entregarla a la ciudadanía bajo el principio 
de máxima publicidad. Es un hecho histórico el que la sociedad tenga por 
primera vez el derecho a acceder a la información medioambiental que por 
tanto tiempo se le ha impedido conocer. 

En cuanto a este principio de máxima publicidad, es menester recordar 
que la Ley Estatutaria de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional (Ley 1712 de 2014) establece dos principios 
esenciales en el ordenamiento jurídico colombiano. Uno es el principio de 
máxima publicidad para titular universal: “Toda información en posesión, 
bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser reser-
vada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de conformidad 
con la presente ley” (artículo 2). El segundo es el principio de la divulgación 
proactiva de la información:
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El derecho de acceso a la información no radica únicamente en la obligación 
de dar respuesta a las peticiones de la sociedad, sino también en el deber de 
los sujetos obligados de promover y generar una cultura de transparencia, lo 
que conlleva la obligación de publicar y divulgar documentos y archivos que 
plasman la actividad estatal y de interés público, de forma rutinaria y proac-
tiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a límites razonables 
del talento humano y recursos físicos y financieros (artículo 3).

Ambos principios en nuestro contexto nacional son bastante explícitos 
en cuanto a definiciones y procedimiento. Sin embargo, ninguno habla del 
componente medioambiental, por lo que cobra máxima importancia la obli-
gación impuesta a los Estados parte de poner a disposición de la ciudadanía 
toda la información relacionada con temas de medio ambiente.

Ahora bien, el Acuerdo tiene en cuenta las problemáticas y las dificul-
tades técnicas y de infraestructura que tiene Latinoamérica frente a la actua-
lidad del continente europeo y la disposición de recursos, bancos de datos, 
campañas de pedagogía y sensibilización de la población. Conscientes de la 
diferencia en recursos y tecnologías, se incluye un soporte cooperativo por 
medio de la CEPAL, para tener a disposición los recursos necesarios y lograr 
una buena gestión que empodere a la ciudadanía, haya un fácil acceso a la 
información y se garanticen sus derechos.

PartiCiPaCión Ciudadana

Como lo establece el Acuerdo, no solo es importante poder acceder a la 
información. También es necesario poder participar en la toma de decisiones 
referentes a toda esa información medioambiental obtenida, por lo que se 
obliga a cada parte a diseñar medidas para lograr este cometido.

Artículo 7.1 Cada Parte deberá asegurar el derecho de participación del 
público y, para ello, se compromete a implementar una participación abierta 
e inclusiva en los procesos de toma de decisiones ambientales, sobre la base 
de los marcos normativos interno e internacional.

Si bien el Acuerdo respeta la legislación nacional de cada país, así como 
sus marcos normativos internos e internacionales, es tajante cuando impone 
la obligación de implementar la participación abierta e inclusiva en todos 
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aquellos procesos que traten temas medioambientales o que puedan verse 
inmersos en asuntos similares por mecanismos de conexidad. Frente a este 
término de conexidad, el Acuerdo hace un avance legislativo muy impor-
tante al declarar que la afectación de la salud puede ser integrada en estos 
mecanismos de participación ambiental ciudadana.

Artículo 7.2. Cada Parte garantizará mecanismos de participación del 
público en los procesos de toma de decisiones, revisiones, reexaminaciones 
o actualizaciones relativos a proyectos y actividades, así como en otros 
procesos de autorizaciones ambientales que tengan o puedan tener un 
impacto significativo sobre el medio ambiente, incluyendo cuando puedan 
afectar la salud.

Lo que el Acuerdo de Escazú ha impuesto a los Estados parte tiene una 
importancia enorme en el contexto nacional constitucional, puesto que en 
repetidas ocasiones las pronunciaciones de la Corte Constitucional colom-
biana han desarrollado la salud como derecho fundamental en conexidad 
con la vida. Pues bien: ahora que el Estado colombiano debe garantizar la 
participación ciudadana e incluyente de la ciudadanía en temas de gran 
impacto ambiental y también en la salud, ¿se podría empezar a desarrollar 
como fundamental el derecho al medioambiente, y los que se deriven de este 
como el de participación ciudadana? Sin duda, es un interrogante que debe 
ser planteado y resuelto de manera amplia y suficiente en el ordenamiento 
jurídico colombiano. 

Pese a que en Colombia tenemos los mecanismos de participación 
ciudadana como el referendo o el plebiscito, la historia ha demostrado que 
en temas ambientales siempre habrá intereses económicos que pueden alterar 
o entorpecer estos mecanismos. Lo que busca el Acuerdo es que cada Estado 
parte garantice la efectividad de estos, no solo que los cree. En Colombia ya 
existen algunos como los mencionados, pero ¿han sido útiles y eficaces para 
conseguir la protección ambiental en el territorio nacional? 

Se debe destacar que las últimas “victorias” de la ciudadanía en lo refe-
rente a temas de minería, explotación de zonas protegidas y protección de 
los páramos, se han logrado gracias a la presión social y mediática de sectores 
de la población afectada, en su mayoría comunidades indígenas, y no gracias 
al funcionamiento de los mecanismos de participación ciudadana, aunque 
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siempre en las lides jurídicas. En palabras de Rodríguez Garavito y Baquero 
Díaz (2020), “así como esas disputas son la manifestación local de un fenó-
meno global (el capitalismo extractivo de comienzos del siglo XXI), el prota-
gonismo del derecho y los derechos es la expresión local de la globalización 
de los derechos indígenas” (p. 39). Es necesario que Colombia empiece a 
garantizar el cumplimiento del Acuerdo mediante una reforma jurídica legis-
lativa que establezca los temas de medio ambiente como sujetos a participa-
ción del público en general. 

Por último, el enfoque regional de la comisión científica de evalua-
dores y analistas del Acuerdo se ve reflejada en el interés por que cada parte 
establezca condiciones propicias para que la participación ciudadana activa 
se lleve a cabo de manera eficiente, teniendo en cuenta las características 
económicas, geográficas, de género, sociales y culturales de la región en la 
que se presenta el asunto medioambiental. Con esta imposición, el Estado 
está obligado a hacer todo un proceso de reconocimiento previo de cualquier 
asunto medioambiental antes de proponer cualquier tipo de participación, 
puesto que Colombia es un país que goza de biodiversidad en cada rincón 
de su territorio.

aCCeso a la justiCia

El acceso a la justicia en temas ambientales se anuncia en el artículo octavo 
del Acuerdo de la siguiente manera:

Artículo 8.1. Cada Parte garantizará el derecho a acceder a la justicia en 
asuntos ambientales de acuerdo con las garantías del debido proceso.
Artículo 8.2. Cada Parte asegurará, en el marco de su legislación nacional, 
el acceso a instancias judiciales y administrativas para impugnar y recurrir, 
en cuanto al fondo y el procedimiento:
a. cualquier decisión, acción u omisión relacionada con el acceso a la 

información ambiental;
b. cualquier decisión, acción u omisión relacionada con la participación 

pública en procesos de toma de decisiones ambientales; y
c. cualquier otra decisión, acción u omisión que afecte o pueda afectar 

de manera adversa al medio ambiente o contravenir normas jurídicas 
relacionadas con el medio ambiente”.
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El lema de este pilar fundamental es Justicia efectiva para todos. ¿Por 
qué efectiva? Porque no es suficiente con tener el derecho de acceder a la 
justicia si el mismo aparato jurídico nacional va a entorpecer los procesos 
mediante artimañas y movidas jurídicas procesales que contravienen el obje-
tivo principal de este derecho. El nacional colombiano que quiera acceder a 
la justicia por asuntos ambientales debe poder hacerlo sin trabas o impedi-
mentos, y tiene el derecho de recibir una respuesta justa y oportuna dentro 
de los términos establecidos por la legislación ambiental nacional vigente. 

¿Por qué para todos? Porque no se hace exclusión de personas. Es vital 
que la población sepa que no se hace discriminación al momento de acceder 
a la justicia. En la mayoría de los asuntos legales, es necesario que una 
persona demuestre el interés que tiene en el proceso en el cual quiere inter-
venir o llegar a ser parte. En otros es necesario demostrar la legitimidad, que 
se cumple con ciertos requisitos para poder acceder a la justicia. En el caso 
de las disposiciones del Acuerdo de Escazú, no interviene ni la figura de la 
legitimidad ni la figura del interés demostrable. Esto convierte el acceso a la 
justicia en algo que cualquier persona puede realizar, sin importar su estrato, 
condición socioeconómica, género o raza. La importancia del acceso libre es 
esencial, puesto que pone de manifiesto un hecho de cumplimiento nece-
sario: configurar el derecho ambiental como un derecho de todos y como tal 
debemos actuar en sociedad.

Sin embargo, está claro que la desigualdad en Colombia es uno de 
los mayores problemas que enfrenta como nación. Cada día se abre más 
la brecha entre ricos y pobres, siendo estos últimos quienes aumentan en 
número con el pasar de los años. A manera de solución frente a este flagelo 
al que se enfrentan los países latinoamericanos, el Acuerdo establece también 
una ayuda especial a sujetos en situación de vulnerabilidad. Esto hace que 
se atiendan específicamente a aquellos ciudadanos que quieren acceder a su 
derecho, pero no pueden hacerlo justo por esas condiciones precarias en las 
que se encuentran. Si bien se establece que la justicia será sin costos prohibi-
tivos y transparente en todo momento, los Estados parte se han obligado a 
establecer mecanismos de apoyo, mecanismos de solidaridad y capacitación, 
incluida asistencia técnica jurídica gratuita, dependiendo de los casos que se 
presenten.
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Ahora bien, es claro que el cumplimiento de estas obligaciones impuestas 
por el Acuerdo desata una serie de inconvenientes de tipo técnico y procesal, 
y mucho más en un contexto como el colombiano, donde evidenciamos a 
diario la falta de recursos para descongestionar los trámites judiciales, la falta 
de personal capacitado y la carencia de infraestructura especializada para este 
tipo de disposiciones. Conlleva también un reto importante para el derecho 
procesal, pues el Acuerdo no solo impone las obligaciones generales, sino que 
también exige que cada Estado parte debe crear órganos de conocimiento 
especializados en temas ambientales, procedimientos efectivos que garan-
ticen siempre el principio de imparcialidad y el de publicidad. 

Los retos para el derecho procesal continúan cuando dentro de las 
exigencias entran conceptos como la introducción de mecanismos de repa-
ración e inversión de la carga de la prueba y carga dinámica de la prueba. Si 
bien es necesario hacer todo lo que esté al alcance jurisdiccional para facilitar 
el acceso de los nacionales a la justicia y a todas sus instancias, el hecho de 
invertir la carga de la prueba para facilitar la producción de esta en el daño 
ambiental, o de instaurar mecanismos diferentes de ejecución y cumpli-
miento, se convierte, sin duda, en un obstáculo para la jurisdicción colom-
biana actual. La precaria situación del sistema legal en Colombia permite 
pensar que el cumplimiento de los puntos establecidos en el Acuerdo puede 
estar en peligro de incumplimiento. El Estado colombiano tendrá que hacer 
una reforma significativa para poder cumplir con todo lo estipulado en un 
acuerdo que ya ha firmado, contando desde luego con el apoyo de la CEPAL.

FortaleCimiento de CaPaCidades regionales

Se ha mencionado que una de las grandes diferencias con el Convenio de 
Aarhus es el enfoque regional que tiene el Acuerdo de Escazú. Es justamente 
ese enfoque el que determina la creación de un cuarto pilar fundamental que 
no tiene su antecesor europeo, y este es el del fortalecimiento de capacidades 
regionales o nacionales. Consciente de las diferencias que tiene la región 
latinoamericana y el Caribe con las otras regiones en el mundo, la comisión 
científica enfoca todos sus esfuerzos en la educación ambiental interdiscipli-
naria. El artículo décimo del Acuerdo versa de la siguiente manera: “Artículo 
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10.1. Para contribuir a la implementación de las disposiciones del presente 
Acuerdo, cada Parte se compromete a crear y fortalecer sus capacidades 
nacionales, sobre la base de sus prioridades y necesidades”.

De acuerdo con Patiño Posse (2020), es necesario relacionar los aspectos 
ambientales con la educación y la ciencia en la resolución de problemáticas 
reales, “en particular, con la sustentabilidad del planeta, para cuyo propósito 
es clave la formación ambiental tanto de funcionarios y asesores públicos 
(en especial judiciales) y privados expertos como de profesores y estudiantes 
de ciencias en los distintos países latinoamericanos” (p. 293). Sin la educa-
ción ambiental interdisciplinaria es imposible lograr algún efecto positivo 
o alguna mejoría en la situación actual de la región. De ahí que, junto con 
el principio del fortalecimiento de las capacidades, se enuncia el de coope-
ración internacional. Al estar todos unidos y enfocados hacia los mismos 
objetivos, la cooperación hará que haya crecimiento en investigadores y en 
número de temas abarcados para investigación en los distintos ámbitos del 
conocimiento. 

Es claro el papel fundamental de la educación como elemento clave 
del desarrollo humano y social “y lo será aún más en el contexto del cambio 
tecnológico acelerado y la transformación del medio ambiente. Hay que 
entender e identificar las características para una educación transforma-
dora, que demanda pedagogías nuevas” (Misión de Sabios, 2020, p. 34). 
Basándose en un análisis de fortalezas y debilidades, se puede llegar a un 
consenso nacional sobre las necesidades de Colombia en temas de educa-
ción ambiental. Una vez identificadas las fortalezas existentes, se tendrán 
que fortalecer mediante la capacitación y la formación. En caso de que no 
las haya deberán crearse, con un enfoque regional que se dirija a las nece-
sidades locales en los diferentes puntos del territorio nacional, destinando 
recursos no solo económicos, sino también educativos y formativos. Una de 
esas fortalezas es la biodiversidad que tenemos en nuestro país. 

El rico patrimonio natural de Colombia, con su gran biodiversidad, es el 
bien más preciado que debe conocer y conservar. Este patrimonio incluye 
el conjunto de bienes, recursos y servicios de la naturaleza, fuente de diver-
sidad biológica y geológica, con enorme valor medioambiental, paisajístico, 
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científico y cultural, y por supuesto económico. Si pudiéramos ponerle 
valor monetario a todos los servicios que la naturaleza nos ofrece, este repre-
sentaría la mayor proporción del producto interno bruto (PIB) del país. 
(Manrique Reol, 2021, p. 25). 

Frente a esta realidad, hay que tener en cuenta que una de las misiones 
de los equipos multidisciplinares tendría que ser la protección, la conser-
vación y el aprovechamiento de esta biodiversidad que nos rodea. En este 
contexto, el concepto de democracia ambiental se construye gracias a la 
educación ambiental. Una vez se logre crear una cultura en la que tanto el 
funcionario judicial como el estudiante sean conscientes de su derecho a un 
ambiente sano, a participar activamente en los asuntos medioambientales, y 
una vez sepan, además, que tienen deberes con sus coterráneos, es cuando 
podremos asegurar que se ha alcanzado un Estado de democracia ambiental. 
Es un esfuerzo conjunto, multidisciplinar, que debe venir desde el Estado en 
materia de políticas públicas eficientes. 

Estas políticas deben consistir no solo en dotación de equipos y 
recursos adecuados a las instituciones educativas del país. Debe crearse 
todo un aparato de concientización ambiental, sensibilización y explo-
tación de capacidades preexistentes, o en su defecto creación de nuevas 
capacidades. La generación de foros de discusión multidisciplinares que 
propongan soluciones es un método que puede dar respuestas concretas 
a estos retos, y el mejor ejemplo de esto es la Misión de Sabios y toda 
su investigación. En uno de sus muchos análisis en la búsqueda de una 
sociedad del conocimiento, se lanza una misión que encaja perfectamente 
con lo busca el Acuerdo de Escazú:

Muchos países del mundo enfrentan hoy riesgos de fragmentación social por 
la exclusión histórica de grandes capas de su población. Por ello pensamos 
que el crecimiento económico solo es sostenible si se acompaña de equidad 
e inclusión, con políticas sociales que incorporen conocimiento interdisci-
plinar para trascender una mirada asistencialista. El papel de la ciencia y la 
innovación social en el diseño de soluciones para cada contexto es esencial 
para alcanzar los objetivos de una Colombia con oportunidades para todos. 
(Misión de Sabios, 2020, p. 21). 
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El papel del conocimiento interdisciplinar es esencial para el creci-
miento de la región y de la nación. En este sentido, todos los esfuerzos deben 
enfocarse en la educación ambiental, para que de esta manera demos paso 
a un cambio cultural y social con el que se pueda lograr esa democracia 
ambiental, esa consciencia colectiva de cuidado del ambiente y de protección 
de nuestros derechos.

Implicaciones en democracia y sostenibilidad
La visión de Raglianti Borbolla (2018) es bastante acertada sobre la actua-
lidad, cuando afirma: 

La democracia ambiental goza de buena salud, probablemente debido a 
que es una manifestación de la justicia ambiental —entendida en sentido 
amplio— y no una aplicación sectorial de la democracia como sistema polí-
tico, por lo que ambos conceptos solo coinciden en una lectura etimoló-
gica. Prueba de su robustecimiento, es la institucionalidad ambiental a nivel 
internacional, que continuamente progresa hacia una mayor concreción de 
sus principios; hacia una mayor participación, información y acceso a la 
justicia. (p. 70). 

El Acuerdo de Escazú es el primero de su clase en proteger los derechos 
de los defensores ambientales, blindándolos frente a todo tipo de amenazas 
presentes y futuras. La democracia, y aún más la democracia ambiental, es 
un concepto que puede llegar a tildarse de utópico en una sociedad como 
la latinoamericana. Los continuos vejámenes a los Derechos Humanos 
y ambientales, los escándalos de corrupción, el clientelismo político y las 
irregularidades en las votaciones año tras año, nos hacen pensar que nunca 
alcanzaremos un estado continuo de justicia. Sin embargo, el punto clave de 
partida para lograrlo, en el caso de esta región, es imponer obligaciones al 
Estado, justo como se ha establecido en el Acuerdo de Escazú. 

Ciertamente las implicaciones de tener un acuerdo regional enfocado 
en la participación de la ciudadanía en los temas ambientales es una ayuda 
inmensa que necesitaba la región desde hace años atrás. El punto neurálgico 
de este acuerdo es que, al constituir obligaciones de los Estados para con las 
personas que son parte de ellos, se crea un espectro amplio de posibilidades 
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en protección de derechos, garantías desde el derecho internacional y, próxi-
mamente, desde el derecho interno jurisdiccional. Incluso se podría hablar 
de una reforma constitucional en Colombia para mejorar la situación no 
solo del medio ambiente, sino también de sus protectores.

“La precaria protección a defensores ambientales es, en parte, culpa de 
la ausencia de una norma de derecho interno con una definición precisa” 
(Calderón y Escobar, 2020, p. 72). El artículo noveno del Acuerdo es muy 
conciso en su protección a los defensores ambientales, pues se reconoce que 
la situación es preocupante en esa materia. Según Knox y Torres (2020):

Varios informes sitúan a América Latina como la región del mundo que 
representa el mayor riesgo para las y los defensores ambientales. Así, un 
tema que surgió con fuerza durante la negociación del Acuerdo de Escazú 
fue la necesidad de proteger a los defensores de los derechos humanos en 
asuntos ambientales. La presencia y dedicación de estas personas es esencial 
para la protección del medio ambiente y los derechos de las generaciones 
presentes y futuras. Por ello, al incluir una disposición sobre defensores de 
derechos humanos en asuntos ambientales y articular medidas específicas, el 
Acuerdo de Escazú reconoce la dramática situación que enfrentan los defen-
sores ambientales en la región y ofrece un marco que permita la adopción 
de medidas para su protección, de modo que puedan realizar su trabajo sin 
miedo ni represalias. (p. 124). 

De acuerdo con las cifras de la organización Frontline Defenders (2021), 
solo en Colombia en 2020 murieron más de 180 defensores de derechos 
humanos, todo esto por suponer una amenaza a los intereses de las grandes 
multinacionales o de maquinarias políticas. Este atentado contra la demo-
cracia ambiental, contra los derechos humanos y ambientales, es una grave 
afrenta que tiene que solucionarse con la aplicación efectiva de las protec-
ciones especiales del artículo noveno del Acuerdo, que establece lo siguiente:

Artículo 9.1. Cada Parte garantizará un entorno seguro y propicio en el 
que las personas, grupos y organizaciones que promueven y defienden los 
derechos humanos en asuntos ambientales puedan actuar sin amenazas, 
restricciones e inseguridad. 
Artículo 9.2. Cada Parte tomará las medidas adecuadas y efectivas para 
reconocer, proteger y promover todos los derechos de los defensores de los 
derechos humanos en asuntos ambientales, incluidos su derecho a la vida, 
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integridad personal, libertad de opinión y expresión, derecho de reunión y 
asociación pacíficas y derecho a circular libremente, así como su capacidad 
para ejercer los derechos de acceso, teniendo en cuenta las obligaciones 
internacionales de dicha Parte en el ámbito de los derechos humanos, sus 
principios constitucionales y los elementos básicos de su sistema jurídico. 
Artículo 9.3. Cada Parte tomará medidas apropiadas, efectivas y oportunas 
para prevenir, investigar y sancionar ataques, amenazas o intimidaciones 
que los defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales puedan 
sufrir en el ejercicio de los derechos contemplados en el presente Acuerdo. 

Frente a esta realidad, el Acuerdo es bastante claro y conciso en lo que 
se quiere conseguir, que es la protección de los derechos medioambientales 
y también de los grupos o personas que protegen estos derechos en las dife-
rentes partes del territorio nacional. Es nuestro deber, desde la educación 
ambiental, cambiar la imagen que el mundo tiene de Colombia. Que no sea 
este un país donde matan a los defensores de los derechos ambientales, sino 
uno con democracia ambiental, con garantías para un ejercicio democrá-
tico justo y equitativo; un país donde todos participemos de las decisiones 
medioambientales que se toman.

Conclusiones
El objetivo global de lograr un desarrollo sostenible en todos los procesos 
de la sociedad ha incentivado la implementación de esfuerzos internacio-
nales a través de la historia actual para poderlos alcanzar. En el entendido 
del desarrollo sostenible presente en todos los aspectos sociales, bioeconó-
micos y políticos, los pilares fundamentales que sirven de cimiento tanto 
para el Convenio de Aarhus como para el Acuerdo de Escazú se convierten 
en pioneros, en sus respectivas regiones, para lograr una sostenibilidad y un 
desarrollo desde el punto de vista de la comunidad y su participación activa 
y eficaz en la protección del medio ambiente.

El Acuerdo de Escazú ha superado ampliamente al Convenio de 
Aarhus, su similar europeo, puesto que es un acuerdo que nace de un estudio 
científico regional y multidisciplinar enfocado en la detección de necesidades 
y problemáticas específicas regionales, y dedicado a diseñar y desarrollar 
estrategias y soluciones prácticas para contrarrestar los efectos negativos de 
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estas problemáticas encontradas en los diferentes países de Latinoamérica 
y el Caribe. Al tener un enfoque regional, su especificidad al momento de 
abordar temas como el acceso a la justicia, el acceso a la información y la 
participación ciudadana, lo convierte en un modelo de obligaciones para los 
Estados parte y una esperanza para los que protegen con su vida los derechos 
humanos y ambientales. 

Las nuevas sociedades sostenibles tienen un gran reto en construir una 
región, Latinoamérica y el Caribe, que dé prioridad y primacía a los derechos 
ambientales y a los Derechos Humanos. El hecho de que se realicen cambios 
significativos en los ordenamientos jurídicos nacionales muestra que hay 
trabajo por hacer no solo desde el punto de vista legislativo, sino también de 
las distintas ramas del poder público, puesto que es un engranaje multidisci-
plinar que requiere un esfuerzo coordinado, internacional y global.

Es necesario cambiar el pensamiento actual que se tiene sobre la natu-
raleza y sobre quienes la defienden. El papel de la educación ambiental es 
clave y esencial en este cambio de pensamiento, pues únicamente a través 
del conocimiento podremos entender la magnitud del problema medioam-
biental, la contaminación, la falta de cultura ambientalista en nuestra región 
y lo mucho que podemos empezar a hacer como país si nos unimos todos 
bajo una cosmovisión en la que la educación y el aprendizaje sean la base de 
una nueva sociedad sostenible y ambientalista. 

El rol del Estado colombiano tiene que ser absolutamente determinante 
en este proceso. Empezó de manera positiva con la firma del Acuerdo en 
2018, pero sigue registrando unas cifras infames en muertes de defensores de 
Derechos Humanos y ambientales, así como una carencia de infraestructura 
adecuada e idónea para dar cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo de 
Escazú. Es, pues, el Estado la entidad que debe tomar la iniciativa y empezar 
a trabajar codo a codo con la sociedad colombiana, realizando jornadas de 
capacitación y concientización ambiental, diseñando mecanismos de parti-
cipación ciudadana y desarrollando políticas y medidas de carácter público 
que prevengan más atropellos contra los derechos humanos y ambientales. 
Es hora de otorgar el estatus de fundamental a los derechos que siempre lo 
han sido.
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Resumen
Los conceptos de política criminal y de ius puniendi tienen un desarrollo histórico que 
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prevención de conflictos que se alejen de la rigidez de los conceptos de soberanía y 
territorialidad. Los Derechos Humanos cumplen un rol esencial para el cumplimiento 
de dicho objetivo.
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Introducción 
La imposibilidad de crear estrategias político-criminales de prevención y 
resolución a las nuevas dinámicas criminales pone en entredicho la efecti-
vidad y titularidad clásica del poder de persecución penal del Estado o ius 
puniendi. La capacidad de gestionar y de tener impacto en la práctica se ha 
visto progresivamente aminorada. Con la ciega esperanza en las instituciones 
y los actores estatales, tanto como en las formas limitadas de cooperación 
internacional, se demuestra la necesidad de propender a un cambio que 
entienda la existencia de un nuevo criminal con ciudadanía global, reflejado 
en fenómenos como la cibercriminalidad, el lavado de activos, el tráfico de 
estupefacientes, los delitos contra la propiedad intelectual, entre otros.

La lógica de la persecución penal, supeditada al concepto clásico de 
Estado, resulta inoperante donde el concepto de soberanía y territorialidad, 
como elementos inherentes de dicha concepción clásica, deben reevaluarse 
con el propósito de lograr acciones eficaces de política criminal. Cada vez son 
más los obstáculos para la prevención, persecución y resolución de conductas 
delictivas, pues el Estado pierde su capacidad de decir y de actuar. Mientras 
tanto, el dinamismo del criminal para acoplarse a mecanismos y formas que 
vuelven más difusa la trazabilidad de sus vestigios, y por ende su punibilidad, 
resultan más fructíferos. Y si bien es cierto que el Estado suele llegar después 
del delito, hoy en día carece completamente de operatividad. 

Este texto pretende plasmar una propuesta escalonada y alternativa 
a los mecanismos clásicos político-criminales, cuya vocación es mitigar el 
fenómeno de delincuencia global. Para este propósito, se parte de tres puntos 
clave. El primer punto de partida se refiere a aquello que parece obvio, pero 
que siempre suele relegarse a un segundo plano: la prevención. En segundo 
término, se abordará la necesidad de un cambio de la concepción de la polí-
tica criminal de política de Gobierno a política de Estado. Por último, se 
sustentará la importancia de la integración político-criminal, lo cual tomará 
como soporte para la consecución de dicho fin mecanismos operativos que 
permitan alejar la lógica rígida del poder punitivo del Estado, y que empiecen 
a tratar la delincuencia como un asunto de interés global. Esto se funda prin-
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cipalmente en instituciones, mecanismos e instrumentos de los Derechos 
Humanos, sin dejar a un lado el uso de figuras típicas de la dogmática penal. 

Para comprender esta propuesta, se detallará de manera previa el desa-
rrollo del concepto de política criminal y del inherente ius puniendi, con 
el fin de adentrarse en la conflictividad de su alcance práctico, y de este 
modo conocer y detallar el rol actual del Estado como actor esencial en la 
materia. Posteriormente, se expondrá la situación político-criminal en el 
ámbito colombiano. Aquí se profundizará en los diferentes actores, roles e 
instrumentos que existen en la actualidad para determinar el estado actual 
de la cuestión. En un segundo momento, se pretende poner de presente al 
lector el nuevo paradigma de la criminalidad y analizar, desde esa óptica, las 
insuficiencias del Estado para prevenirlo y combatirlo. En el mismo sentido, 
se expondrán los principales delitos que sientan las bases para un criminal 
global, junto con los nuevos hitos que afectan la capacidad de decidir y 
actuar por parte del Estado. Por último, se dará desarrollo a la propuesta 
previamente mencionada adentrándose en cada una de sus fases. 

Desarrollo del concepto moderno de política criminal 
y ius puniendi 
La capacidad de imponer sanciones, como ejercicio del poder, es inherente 
a la construcción misma de las relaciones sociales (Foucault, 2012, p. 33). 
Sin embargo, las sanciones, fruto de diferentes sistemas de control social, 
pueden ser de diferente índole. Existen así diferentes sistemas de control 
social con sus propios postulados, principios y, por consiguiente, sanciones, 
elementos que dependerán de si nos encontramos en la esfera de la moral, la 
ética, la religión o en el ámbito jurídico. Es a partir de la legitimidad de cada 
uno de los mencionados sistemas de control social o de dominación que los 
sujetos han de obedecer, mientras otros han de ostentar el poder y gobernar 
(Gómez, 2012, p. 17).

En consideración a lo anterior, la historia del ius puniendi se sitúa desde 
la perspectiva del sistema de control social de lo jurídico. Si bien no en todo 
momento de la historia del derecho se acuñó o se hizo uso del término en 
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cuestión, el ejercicio de este sí surge con el nacimiento del derecho penal. 
No nos referimos, pues, al ejercicio del poder punitivo o sancionatorio penal 
ejercido por aquel que ostente dicha facultad o legitimación, y que recae 
sobre aquellos llamados a obedecer en virtud del gobierno de lo jurídico. 
El entendimiento y alcance de esta figura resulta variable a lo largo de la 
historia, puesto que es inherente a los cambios mismos de forma de gobierno 
y legitimidad. Es en virtud de ese cambio histórico que se cuenta con una 
mayor o menor organización, racionalidad y formalidad del sistema, hasta 
llegar a lo que hoy día es imperante. La posibilidad de impartir penas y 
de elevar conductas a la categoría de delito para preservar valores resulta 
entonces unívocamente entrelazada con la historia misma del derecho penal.

De esta manera se cuenta de forma parcial con un acuerdo en la 
doctrina relativo a sus orígenes y evolución hasta nuestros días. En términos 
generales, es posible identificar segmentos de la historia del castigo penal en 
la medida en que hacen más complejo paralelamente el desarrollo intrincado 
de la sociedad y sus estructuras de funcionamiento. En las sociedades tradi-
cionales o sin Estado existieron formas de control primitivas y familiares de 
castigo. Con el ascenso de las grandes civilizaciones, este quedó supeditado 
a la dominación imperial, religiosa y, principalmente, bajo la potestad del 
soberano. En la época moderna, con la llegada del Estado moderno, apareció 
el principal actor y piedra angular de ius puniendi vigente hasta nuestros días. 
En la historia del derecho penal se ponen de presente algunas de las manifes-
taciones del poder punitivo entre las que se resaltó el carácter vindicatorio, la 
positivización de las conductas y las penas, la proporcionalidad de estas y el 
carácter público y preventivo de la sanción jurídico-penal. Por tanto, la lucha 
por el poder punitivo es la pugna por el poder efectivo, el del gobierno de los 
otros, valiéndose de instituciones, figuras y valores que permitan sostener el 
statu quo a quien ejerce el control. 

Con la aparición del nuevo paradigma estatal, surgió el movimiento 
contractualista con autores como Hobbes, Locke o Rousseau, con lo cual se 
pretendía justificar o legitimar la existencia de este nuevo actor. Paralelamente 
surgieron importantes corrientes humanistas que teorizaban, desde la nueva 
lógica del Estado, sobre el uso y ejercicio del derecho penal. En este campo 
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resalta el importante legado de Cesare Beccaria, a través de la que quizá fue 
la más importante de sus obras: De los delitos y las penas. Así, Beccaria (2014), 
con influencia contractualista, plantea que la capacidad de penar o imponer 
sanciones emana únicamente del Estado y de su fuente de soberanía: 

Las leyes son las condiciones bajo las cuales los hombres independientes y 
aislados se unieron en sociedad, cansados de vivir en un continuo estado 
guerra y de gozar de una libertad que resultaba inútil por la incertidumbre 
de conservarla. Sacrificaron una parte de ella para gozar del resto con segu-
ridad y tranquilidad. La suma de todas esas porciones de libertad sacrificadas 
al bien de cada uno, constituye la soberanía de una nación, y el soberano es 
el depositario y administrador legítimo de ellas. Pero no bastaba con formar 
ese depósito, sino que había que defenderlo de las usurpaciones privadas de 
cada hombre en particular, que trata siempre, no de sustraer del depósito su 
porción personal, sino de apoderarse también de la de los demás. (p. 10). 

Beccaria dejó plasmados principios filosóficos que rigen en la actualidad 
y que influyen fuertemente la política criminal. Estos pueden ser sintetizados, 
tal como lo hizo Reyes (1972, p. 21), de la siguiente manera: el derecho de 
castigar emana del pacto social; es mejor prevenir los delitos que castigarlos; 
solamente las leyes pueden decretar los delitos y señalar las penas; el objeto 
de la pena es doble: impedir que el reo cometa nuevos delitos y evitar que 
los demás imiten su conducta; la pena debe ser pública, pronta, necesaria y 
proporcionada al delito. Así mismo, Beccaria reivindicó el carácter humano 
del proceso penal, oponiéndose a la tortura y las penas desmedidas. 

Sin pretender adentrarnos en cada una de las escuelas del derecho penal 
desde el legado instituido por Beccaria hasta la actualidad ―pues no es 
nuestra intención construir otro manual de teoría del delito― resulta nece-
sario considerar aquellas teorías que sentaron las bases del poder punitivo 
del Estado. Esto nos permitirá adentrarnos en la forma como lo entendemos 
actualmente, y más importante aún, las vías que permitieron la formación 
del término de política criminal. 

Así pues, dejando de lado la influencia de las escuelas italianas, nos 
centraremos en la corriente alemana con base en la obra de Franz Von Liszt, 
fundador de la escuela causalista, sociológica, a quien se le ha reconocido 
como el padre de la política criminal. Sin embargo, en lo relativo al término, 
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cabe anotar que actualmente se desconoce su origen y primer uso. Mientras 
algunos manifiestan que fue empleado por Von Feuerbach, otros otorgan 
la autoría de la kriminalpolitik a Henke o a Kleinschord (Binder, 2012, p. 
75). Aunque la autoría del concepto no se le reconoce a Von Lizst, su legado 
surge por la implementación de diversas medidas en dicha materia. Dentro 
de sus principales logros se encuentra separar el derecho penal de la política 
criminal, al entender el primero como el ser y a la segunda como el deber ser. 

Von Liszt es el impulsor de importantes medidas progresistas para los 
ciudadanos delincuentes que podían, según su criterio, volver a la vida en 
sociedad y no delinquir más. Se instaura una noción de la pena más preven-
tiva que retributiva. Pero, por otro lado, es el promotor de medidas poco 
humanas y contrarias a visiones garantistas para aquellos que se consideraban 
anormales, peligrosos o irrecuperables. En este sentido, plasmó durante la 
República Weimar (1922-1933) las bases para diferentes corrientes que 
posteriormente retomarían la parte de su doctrina que le resultaba más útil 
bajo una noción política. Mezger o Schmitt, en el régimen nazi, hicieron 
usos de las teorías de inocuización y sus medidas relativas para sustentar su 
visión de la eliminación de lo socialmente nocivo. Jakobs, tiempo después, 
retomaría sus ideas para el conocido “derecho penal del enemigo”. Por otro 
lado, Radbruch, actuando como ministro de Justicia alemán, se basó en 
las medidas progresivas de su maestro para proponer un código penal en el 
periodo entreguerras (1918-1939). Por último, Roxin propuso un sistema 
de derecho penal fundado político-criminalmente (Muñoz, 1994; Muñoz, 
2011; Elbert, 2018). 

Lo anterior es, en gran medida, el legado de lo que hoy tenemos 
respecto a política criminal: la visión de la política criminal como elemento 
axiológico que se presta para desarrollar los intereses de distintas orillas polí-
ticas y jurídicas. Resulta ser así un punto de encuentro teórico esencial entre 
el desarrollo del ius puniendi, o de la facultad de controlar socialmente a los 
otros, mediante el derecho penal, con la noción misma de política criminal 
o la visión ideal de dicho control o lucha contra el delito. 

Resulta, entonces, necesario analizar la definición de política criminal. 
Si bien es cierto que nos hemos acercado a esta mediante los ideales de von 
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Lizst, no es posible encontrar un consenso sobre el alcance de dicho concepto. 
Para algunos, se entiende como “el arte de legislar en materia penal […]. Es el 
conocimiento que apoya la reforma de la legislación vigente” (Creus, 2012, 
p. 27). Frente a esta definición no es consecuente estar a favor. En primer 
término, relega la política criminal a un único actor: el legislador. Resulta 
limitante de dicha definición el hecho de que gira alrededor de la fe en la 
positivización per se, excluyendo actores importantes que ejercen la política 
criminal antes, durante y después de la existencia de una conducta ya elevada 
a ley penal. Se aparta de esta manera a instituciones y actores que cumplen 
un rol político-criminal desde el mismo sistema de control social, como es el 
caso del ejecutivo, de los jueces o de los centros penitenciarios, y desde otros 
sistemas de control social como la familia, las instituciones educativas o los 
medios de comunicación masiva. Si bien es cierto que estas instituciones 
también son regladas, no es la norma el móvil de sus actuaciones en el día a 
día. De hecho, es el poder que reposa y se ejerce en las relaciones internas lo 
que sustenta y les da un rol en la gestión y prevención de conflictos.

Otra definición que suscita interés por el alcance de su concepto es la 
que desarrolla Mir Puig (2016), que se adentra en el tratamiento de la crimi-
nalidad con una orientación específica de cada ordenamiento: 

Consiste en aquel sector de la política que guarda relación con la forma 
de tratar la delincuencia: se refiere al conjunto de criterios empleados u 
a emplear en el tratamiento de la criminalidad. Cada ordenamiento jurí-
dico-penal responde a una determinada orientación político-criminal y 
expresa una concreta Política Criminal. En este sentido la Política Criminal 
no es una disciplina teórica, sino una orientación práctica. (p. 50).

Si bien con un primer examen se logra estar de acuerdo con dicha defi-
nición por solventar la problemática fijada por el autor, surgen ciertas dudas 
y desacuerdos frente a esta. No resulta clara la noción de la política y lo polí-
tico que maneja Mir Puig, ni el sector encargado de dicha gestión. Tampoco 
nos explica cómo cada ordenamiento jurídico-penal responde a una orien-
tación político-criminal, esto es, ¿cuáles son las formas de orientación polí-
tico-criminal? Lo anterior cobra importancia precisamente al no entender 
la política criminal como algo teórico, sino predominantemente práctico, 
como él menciona. 
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Una última forma de entender este concepto es aquella según la cual la 
política criminal se encuentra dentro de la política de gestión de la conflicti-
vidad. En palabras de Binder (2012), es posible ampliar esta idea: 

La política criminal [PC] no puede ser entendida por fuera del conjunto 
de acciones que integran la política de gestión de la conflictividad [PGC]; 
al contrario, ésta solo puede ser entendida en el marco de aquella […]. En 
consecuencia, la PC es sólo una parte de la PGC. Actúa como una política 
sectorial dentro de ella y nunca por fuera, con autonomía e independencia 
de los otros mecanismos. Por tal motivo, la PC no tiene otros objetivos 
generales que los que surgen de la PGC, es decir intervenir en los conflictos 
para evitar que ellos se resuelvan con abuso de poder y violencia, para evitar 
que triunfe el más fuerte solo por ser el más fuerte. (p. 201).

Esta definición cuenta con grandes virtudes. Se aleja de lo meramente 
jurídico y lo dogmático, y da cabida a diferentes actores que permiten 
precaver y solucionar conflictos. Sin embargo, en ningún momento niega 
el rol sumamente importante que tiene el derecho en general, y en concreto 
el derecho penal. No obstante, el autor establece que la política criminal es 
sobre todo una política pública (Binder, 2012, p. 60), noción de la cual me 
aparto, y que desarrollaré más adelante.

Como corolario, el desarrollo del ius puniendi o la facultad de penar e 
imponer sanciones por parte de aquel que se encuentra legitimado y facul-
tado para ello, independiente del sistema de gobierno o sistema político 
imperante, pone de manifiesto solo un medio de control social más. Este, si 
bien cuenta con estrecha relación con la noción de política criminal, hoy día 
no puede entenderse como la forma de abarcar la totalidad del concepto. Es 
cierto que uno de los límites de la política criminal debe ser la norma jurídi-
co-penal que eleva la conducta a la categoría de delito. De no ser así, no se 
estaría hablando de lo lícito o lo ilícito, ni de lo criminal, y se estaría en otro 
campo: lo herético, lo inmoral, lo antiestético, lo indeseable, lo malo, pero 
nunca en el campo de lo delictivo. 

También resulta evidenciable que el paradigma imperante pone 
al Estado como actor esencial tanto de uno como de otro concepto. Sin 
embargo, la necesidad de una definición de política criminal que no gire 
únicamente alrededor de lo normativo resulta indispensable, pues se parte 
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de la lógica de la existencia de diferentes actores, mecanismos y disciplinas 
que pueden llegar a prevenir, disuadir y evitar la comisión de un delito. Urge, 
pues, abrir y examinar los límites de la política criminal fuera del ámbito 
circunscripto del penalista. 

La política criminal en el ámbito colombiano
El Estado colombiano cuenta en la actualidad con múltiples actores que 
cumplen un rol clave en el tratamiento de la criminalidad. Sin embargo, 
resulta preocupante que estas entidades e instituciones carezcan de una 
visión común, lo que las convierte en entes difusos y dificulta la obtención 
de resultados en materia político-criminal. Además de esto, es un Estado que 
relega, principalmente, su gestión de prevención del crimen a la equivocada 
idea de desincentivar la comisión de punibles a través del aumento de la 
sanción penal. 

Es necesario manifestar que, dentro de la multiplicidad de actores rela-
cionados con el tratamiento de la delincuencia, ya sea para prevenirlo, inves-
tigarlo, sancionarlo o definirlo, se encuentran las diferentes ramas del poder 
público y los organismos autónomos. Así, el Congreso de la República, los 
jueces de diferentes jerarquías y jurisdicciones, el ejecutivo y sus ministe-
rios, la Fiscalía General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, el Consejo 
Superior de Política Criminal, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(Inpec), entre otros, son los que desarrollan esta tarea. Estos son algunos de 
los encargados del tratamiento de la delincuencia en el actual paradigma 
que trata al Estado como piedra angular y actual titular del ius puniendi. En 
este apartado se pretende únicamente enumerar y exponer algunas de las 
problemáticas, sin pretender hacer un estudio pormenorizado de la situación 
colombiana. 

Por tanto, no nos ocuparemos de la totalidad de estos agentes; concre-
tamente se explicará aquellos que por su importancia, independencia o 
novedad trabajan asuntos político-criminales. En este sentido, lo relativo a 
los jueces y magistrados de tribunal en materia penal y la Defensoría del 
Pueblo no se tratarán de modo individual. Bastará decir que, para estos 
actores, ya sea en su rol de administración de justicia en materia penal, para 
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unos, de consulta o seguimiento de proyectos y políticas o representación 
judicial, para otros, los mayores inconvenientes son la carencia de recursos 
tanto económicos como físicos, humanos y técnicos. Por ejemplo, “en 2019 
Colombia tenía 11,6 jueces por cada 100.000 habitantes, sin embargo, el 
estándar fijado por la OCDE es de 65 jueces por cada 100.000 habitantes” 
(Corporación Excelencia en la Justicia, 2020a, p. 3). Esto se traduce en una 
reducida capacidad de acción para la alta y especializada carga laboral. 

En lo concerniente a la creación legislativa, es importante separar dos 
grandes momentos. En una primera etapa surge el Código Penal (Ley 599 de 
2000), el Código de Procedimiento Penal (Ley 906 del 2004) y, por último, 
el novedoso Procedimiento Penal Especial Abreviado (Ley 1826 de 2017). 
Estos pretendían adecuar el ordenamiento jurídico penal a un modelo más 
garantista, permeado por la Constitución Política para su interpretación y 
aplicación, al igual que para la adopción de un modelo procesal con tendencia 
acusatoria que pretendía, al menos desde lo teórico, generar mayor celeridad 
salvaguardando la dignidad humana como principio esencial. A los loables 
fines y textos del legislador, que más bien son los loables objetivos del comité 
redactor y de diferentes actores académicos que participaron en la creación 
de dichos cuerpos normativos, solo se le puede recriminar la ausencia de 
una coherencia teórica. La incorporación de figuras de distintas escuelas del 
derecho penal impide una armonía plena del ius poenale.

Un segundo estadio es el relativo al periodo posterior a la vigencia del 
nuevo cuerpo jurídico penal, donde verdaderamente sí se trata del legislador, 
el legislador del día a día. De esta etapa surgen, en su mayoría, proyectos de 
ley y actos legislativos con la vocación de aumentar penas, disminuir garan-
tías y crear nuevos tipos penales para cubrir conductas que no saben o no les 
interesa tratar de otra manera. Se entiende que es un escenario de contienda 
electoral, de búsqueda de votos y de control de masas con propuestas popu-
listas y, en algunas ocasiones, inviables fáctica o jurídicamente. Por lo tanto, 
la función de poner uno de los límites de la política criminal, como lo es 
la fijación de la norma penal, recae en un actor que no tiene realmente en 
su actuar lógicas de dogmática penal, sino de réditos políticos en el ámbito 
electoral (Torres, 2010).
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La Fiscalía General de la Nación, desde la promulgación de la 
Constitución Política de Colombia de 1991, en virtud del artículo 250 y 
subsiguientes, es la encargada de ejercer la acción penal. Esta institución 
cumple su rol investigando, persiguiendo y acusando las conductas que 
revistan las características de un punible. Para este fin, cuenta con la posi-
bilidad de ordenar y realizar actos de investigación valiéndose de la policía 
judicial, que tiene la posibilidad de llevar a cabo allanamientos, intercepta-
ción de comunicaciones, búsquedas en bases de datos privadas, valerse de 
agentes encubiertos o recopilar los datos producto de navegar en internet, 
entre otros. El cumplimiento de esta tarea resulta de suma trascendencia al 
ser quienes en la práctica gestionan el tratamiento de la criminalidad una vez 
pueda hablarse de conducta relevante y punible en virtud del iter criminis. 

Sin embargo, el tratamiento político criminal resulta permeado por 
múltiples factores que impiden el eficaz desarrollo de las tareas y objetivos 
trazados; además del clásico problema de recursos físicos, humanos, la corrup-
ción interna y la alta carga de trabajo, existen problemas propios al funcio-
namiento institucional. El hecho de que el fiscal general de la nación resulte 
elegido mediante terna presidencial pone de presente un actor que responde 
a las necesidades de quien lo postuló. Si bien quien formalmente elige es la 
Corte Suprema de Justicia, en virtud del artículo 249 de la Constitución, la 
opción de ternar por el presidente permite que cualquiera de los candidatos 
que resulte electo cumpla con sus designios. Lo problemático del modelo de 
elección es la perpetuación de una política criminal equiparada a una política 
de Gobierno, la cual no se caracteriza por tener un objetivo a largo plazo, ni 
una visión común sobre los elementos para castigar, ni la forma de tratarlos 
internamente. La construcción de un plan estratégico por cada fiscal general 
entrante así lo demuestra. 

Según cifras de la Corporación Excelencia para la Justicia (2020b, p. 
9), obtenidas mediante derechos de petición a entidades públicas, 468.233 
noticias criminales tramitadas por el procedimiento abreviado en 2019 se 
archivaron por la imposibilidad de establecer el sujeto activo o pasivo del 
delito. Esto resulta ser equivalente al 48,91 % de la totalidad de las noticias 
criminales bajo el procedimiento abreviado para dicha anualidad (957.339). 
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Si bien el panorama para los procedimientos ordinarios es mejor, no es del 
todo alentador, pues 493.176 noticias criminales, equivalentes al 13,95 %, 
resultan siendo archivadas por la misma razón.

Por otro lado, el principio de oportunidad, como facultad reglada de 
la Fiscalía para suspender, interrumpir o renunciar a la acción penal por 
motivos de política criminal, que se proyectaba como la figura que iba a 
acelerar la resolución de conflictos y evitar la impunidad implementando 
la justicia negocial en Colombia, ha constituido un verdadero fracaso, en 
la medida en que en 2019 solo se evacuaron, bajo el procedimiento penal 
ordinario, 2.631 procesos. El 46 % de estos versaron sobre violencia intrafa-
miliar. Con el procedimiento abreviado solo 830 procesos contaron con esta 
modalidad, siendo el 58 % destinado para el delito de inasistencia alimen-
taria (Corporación Excelencia en la Justicia, 2020b). El sustento de estas 
preocupantes cifras reposa en el temor o el desconocimiento en la aplicación 
de esta figura. 

Aunado a lo anterior, la restructuración administrativa a la Fiscalía 
General de la Nación cada cuatro años por quien llega al cargo, no solo 
desata un caos administrativo en su interior, sino que hace hincapié en 
diferentes formas de abarcar el delito. Mientras unos buscan organizar las 
unidades por bienes jurídicos, otros lo hacen por número de delitos o por los 
que consideran más importantes. Si bien puede parecer un tema menor en la 
teoría, el ejercicio del derecho penal se ve sumamente truncado por esta falta 
de continuidad, seguridad y estabilidad para los fiscales y litigantes. Por lo 
anterior, el escenario de la Fiscalía resulta ser el de aquellas instituciones que 
no manifiestan una política criminal estable y armónica. 

En lo relativo a la rama ejecutiva, aparte de su política pública de segu-
ridad, el ejercicio desde ese sector de la política criminal es ejercido por el 
Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa, perteneciente al 
Ministerio de Justicia y del Derecho. Dentro de las funciones de esta depen-
dencia se encuentran: 

1. Asesorar y apoyar al Ministro en la formulación y adopción de la 
política pública criminal, y de manera especial la relativa a asuntos 
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penales y penitenciarios: de drogas, corrupción, trata de personas, 
crimen organizado y justicia transicional.

2. Asistir al Ministro en el diseño de políticas públicas, iniciativa legis-
lativa, investigación y análisis normativo relacionado con la política 
criminal, las drogas y justicia restaurativa.

3. Planear, coordinar y proponer políticas públicas y trazar directrices 
conjuntamente con el ministro que orienten la prevención y el 
control del delito con enfoque diferencial.

4. Dirigir, orientar y coordinar el desarrollo de investigaciones y estu-
dios para la formulación de la política criminal y de asuntos penales, 
penitenciarios, de drogas, corrupción, trata de personas, y el crimen 
organizado y justicia transicional.

5. Incentivar las alianzas estratégicas con otros Gobiernos u organismos 
de carácter nacional e internacional, que faciliten e impulsen el 
logro de los objetivos del Ministerio en materia de política criminal 
y de asuntos penales, penitenciarios, de drogas, corrupción, trata de 
personas, y el crimen organizado y justicia transicional.

6. Presidir la Comisión de Seguimiento de las Condiciones de 
Reclusión del Sistema Penitenciario y Carcelario.

7. Coordinar y hacer el seguimiento a las actividades de las direc-
ciones del Ministerio, adscritas al Despacho, para garantizar el 
cabal cumplimiento de las funciones y de los planes, programas y 
proyectos del Ministerio.

8. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de 
Gestión y la observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su 
competencia.

9. Participar en la orientación, coordinación y en el ejercicio del control 
administrativo de las entidades adscritas al Ministerio de Justicia y 
del Derecho, conforme a la normatividad sobre la materia y a las 
instrucciones que le imparta el Ministro.

10. Atender las peticiones relacionadas con asuntos de su competencia.
11. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza 

de la dependencia. (Viceministerio de Política Criminal y Justicia 
Restaurativa, 2021).

Las asistencias y asesorías al Ministerio o a la Presidencia son basadas 
en los intereses propios de quienes las solicitan. Desafortunadamente, en 
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Colombia no existe la libertad para fijar criterios político-criminales propios 
y sustentados que no respondan a intereses políticos superiores concretos. 
Son diferentes las soluciones e intenciones de cada ministerio o gobierno 
cada cuatro años, no tanto por un cambio en las necesidades ciudadanas, 
sino en las intenciones o variables del juego político. Es cierto que esto 
responde precisamente en un último nivel al interés del votante tras escoger 
mediante elecciones al candidato o partido más afín y, por consiguiente, 
aceptando y solicitando una agenda diferenciada. Sin embargo, esta mani-
festación de la democracia permite como ejercicio demagógico que se dé una 
instrumentalización de la política criminal y no se pretenda dar respuestas a 
los problemas de raíz.

Otro importante actor es el Inpec. En virtud del Decreto 1242 de 
1993 y sus subsiguientes modificaciones parciales, este establecimiento 
público, adscrito al Ministerio de Justicia, tiene como funciones la crea-
ción, organización, dirección y vigilancia de los centros penitenciarios y 
carcelarios de distinta índole en el país. Por lo tanto, hablamos de un actor 
que entra en escena tras la puesta en acción del ius puniendi estatal. Lo 
que en realidad es problemático de este actor es que yerra precisamente 
en ejercicio de sus funciones, con lo que vulnera una serie de garantías y 
Derechos Humanos. 

Para antes del inicio de las medidas del COVID-19 en enero del 2020 
se contaba con un hacinamiento carcelario del 51,49 %, lo que significa 
una sobrepoblación de 41.670 personas, para un total de población privada 
de la libertad de 122.598. Por otro lado, de esa población carcelaria única-
mente 86.109 contaban con el estatus de condenados. El resto correspondía 
a sindicados privados de su libertad por la imposición de una medida de 
aseguramiento (Inpec, 2020). A lo anterior se suma una serie de omisiones 
estatales que ha desembocado en el estado de hechos inconstitucionales 
determinados por la Corte Constitucional. Corrupción, hacinamiento, 
higiene, inseguridad, enfermedades, uso arbitrario de la fuerza, entre otros, 
han perpetuado una serie de manifestaciones que atentan contra la dignidad 
humana y otros derechos en la población carcelaria y su núcleo familiar 
(Parra y Bello, 2019). 
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Los elementos previamente mencionados han sido abordados crítica-
mente por la Corte Constitucional a lo largo de su extensa jurisprudencia. 
De esta manera no se ha procurado establecer en realidad una política 
pública, sino exhortar a los diferentes actores a que cumplan cabalmente con 
sus fines. Dentro de estas providencias se puede resaltar las sentencias T-153 
de 1998, C-646 de 2001, C-200 de 2002, C-873 de 2003, C-936 de 2010, 
T-388 de 2013, T-762 de 2015, C-108 de 2017 y la C-233 de 2019. Entre 
estas la que mejor resume el estado actual de la situación del país en materia 
de política criminal es la Sentencia T-762 de 2015, al mencionar que la polí-
tica criminal en el país “ha sido reactiva, populista, poco reflexiva, volátil, 
incoherente y subordinada a la política de seguridad”. 

Con el fin de solucionar varios de estos problemas se exaltó el rol del 
Consejo Superior de Política Criminal. Por medio de la Ley 1709 de 2014 
se le otorgó el deber de elaborar el Plan Nacional de Política Criminal y 
en virtud del Decreto 2055 de 2014 se modificó su estructura y funciona-
miento. Adicionalmente, este Consejo emitió una serie de lineamientos y 
principios para contrarrestar las falencias, con lo que sentó las bases sobre las 
cuales debe reposar el ejercicio de la política criminal a partir de los princi-
pios de proporcionalidad, coherencia y previsión, la prohibición del derecho 
penal simbólico y del populismo punitivo, la evidencia empírica, la segu-
ridad jurídica, la coordinación, el respeto a los derechos fundamentales, el 
Sistema de Responsabilidad Penal para adolescentes y la previsión (Consejo 
Superior de Política Criminal, 2018). 

No resulta clara la operatividad que en la práctica tendrán los linea-
mientos del Consejo Superior de Política Criminal. Desafortunadamente 
la forma en la que se compone el Consejo, por más que vincule a diferentes 
actores, resulta siendo presidido por el ministro de Justicia y del Derecho de 
turno, según las lógicas e intereses del gobierno que representa. La compo-
sición, al igual que la elaboración del Plan Nacional de Política Criminal, 
materializarán de nuevo una política de Gobierno sin una verdadera voca-
ción de permanencia. Así mismo, estos principios únicamente resultarán 
orientadores en caso de alguna duda para los diferentes actores, pues carecen 
de completa vinculatoriedad, siendo más una respuesta teórica a los adje-
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tivos planteados por la Corte Constitucional al momento de referirse sobre 
la política criminal. 

Insuficiencia del concepto de política criminal
Como se mencionó en los anteriores apartados, el concepto de política 
criminal carece de una definición unívoca. Sin embargo, es evidente el uso 
de medidas políticas desde distintos ámbitos de la vida en sociedad, al igual 
que el ejercicio del ius puniendi. Actualmente el combate de la criminalidad, 
desde el ejercicio preventivo, de investigación, persecución y castigo, tiene al 
Estado como principal actor. De este modo se enfrenta con un paradigma de 
la criminalidad que desdibuja la capacidad de actuar como fuerza estructural 
para imponer castigo. 

el nuevo Paradigma de la delinCuenCia

Actualmente existen diferentes conductas delictivas tipificadas en la mayoría 
de los ordenamientos jurídicos que resultan difíciles de perseguir desde la 
lógica clásica del Estado. Aquí, elementos como la soberanía y la territoria-
lidad se ven afectados por este tipo de hechos punibles. El nuevo paradigma 
de la criminalidad pone de presente unos delitos que no responden a una 
ciudadanía específica en el que la acción y el resultado de la conducta, al 
igual que sus efectos, se vuelven cada vez más difíciles de determinar y, más 
aun, de prevenir o sancionar. Así, los cambios en las dinámicas sociales, al 
igual que su desarrollo, traen inherentemente nuevos riesgos que resultan 
siendo tipificados por los Estados con el fin de buscar una solución, pero sin 
contar con una verdadera efectividad. 

El fenómeno del cibercrimen
El desarrollo tecnológico y, concretamente, la revolución 4.0 traen una serie 
de desafíos desde diferentes ámbitos de la sociedad. La interconexión, los 
diferentes lenguajes de programación de software, el traslado de acciones 
cotidianas a la digitalización, los big data, el internet de las cosas, la inteli-
gencia artificial, por mencionar solo algunos, son los nuevos escenarios que 
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afronta la humanidad. La gestión y el desarrollo de nuevas tecnologías de 
estos, el alza en el acceso a recursos tecnológicos por parte de la población 
y la necesidad de su uso cada vez mayor en la vida cotidiana han gestado la 
regulación a este respecto por parte de los Estados. Sin embargo, la regu-
lación en materia penal no resulta óptima. En el caso de los ciberdelitos, 
el actuar gubernamental es lento, poco eficiente y tendiente a preservar la 
impunidad.

El ordenamiento colombiano tipifica diversas conductas en materia de 
ciberdelitos. Entre estas se encuentran aquellas que van en pro de proteger el 
bien jurídico de la información y los datos, tal como ha sido establecido en la 
Ley 1273 de 2009. De esta manera, la adición de los artículos 269A al 269J 
incorpora delitos para evitar el phishing, el malware, el ransomware, entre 
otros. La problemática de este tipo de delitos recae en su novedad y en la 
imposibilidad del actuar real del Estado para evitar grandes daños y pérdidas 
para sí y para la ciudadanía. 

En Colombia, según el informe Tendencias del cibercrimen 2019-2020 
(Tanque de Análisis y Creatividad de las TIC [TicTac] et ál., 2019), el monto 
de pérdidas por empresa atacada oscila entre los 120 y los 5000 millones 
de pesos. Así mismo, para dicha anualidad se reportaron 28.827 casos de 
ciberataques. Sin embargo, la tasa de denuncia disminuyó un 5,8 %. Esto 
quiere decir que las personas naturales y jurídicas víctimas de esta moda-
lidad prefieren recurrir a diferentes expertos para solucionar sus casos, en vez 
de buscar el accionar del aparato estatal, mediante la Fiscalía General de la 
Nación (TicTac et ál., 2019).

Por otro lado, el delito más denunciado es el hurto por medios infor-
máticos, seguido por la violación de datos personales, el acceso abusivo a 
sistema informativo y la transferencia no consentida de activos. Sin embargo, 
con los efectos de la pandemia, producto del COVID-19, las cifras se han 
visto aumentadas radicalmente para 2020. La suplantación de sitios web 
para la captura de datos personales aumentó 372 %, siendo la conducta más 
cometida en el país. Así mismo, la violación de datos personales aumentó 
190 % y el hurto por medios informáticos, 39 % (Portafolio, 2020). 

Algunas cifras a escala global también resultan pertinentes. Ante mayor 
conectividad, mayor es el número de potenciales víctimas de sufrir un cibera-
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taque. De acuerdo con un estudio realizado por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID, 2020), se ha aumentado sustancialmente la vulnerabilidad: 

Con el tiempo, nuestra transición a la era “digital de todo” ha reconfigu-
rado profundamente nuestra vida profesional y personal. Incluso en el 
entorno más disruptivo de la pandemia, Internet y la infraestructura digital 
global han hecho posible la provisión de servicios esenciales, han permi-
tido a las empresas continuar operando y han sostenido nuestros contactos 
sociales individuales. El resultado de esta transición ha sido un extraordi-
nario aumento de la superficie de ataque cibernético, en el contexto de un 
ecosistema digital de vulnerabilidades ya amplificadas que incluye más de 
20.000 millones de dispositivos de Internet de las cosas (IoT, por sus siglas 
en inglés) conectados en todo el mundo. (p. 28).

Para julio de 2018, en Estados Unidos de América, 285.519.020 
personas contaban con acceso a internet, lo que representa el 87,27 % de 
la población nacional, solo por detrás de India (446.759.327) y China 
(751.886.119); mientras Colombia se encontraba para la fecha en la posi-
ción 27, con un número cercano a los 30 millones de personas (Agencia 
Central de Inteligencia, 2018). Estas cifras cobran relevancia desde el punto 
de vista de las posibles víctimas, teniendo en cuenta que cualquiera que tenga 
conexión a internet es susceptible de sufrir un ataque bajo estas modalidades. 
Por otro lado, se estima que para 2025 el costo de los ciberdelitos alcanzará 
los 10,5 trillones de dólares anuales, lo que superará el costo anual de los 
estupefacientes y la migración (Morgan, 2021). Para el delincuente esto se 
convierte cada día en una actividad más atractiva, sobre todo por los pocos 
riesgos que conlleva su realización, al igual que por la posibilidad de mante-
nerse alejado del foco estatal.

Las problemáticas frente a estos delitos no han adquirido la verdadera 
relevancia por parte de los Estados y la comunidad internacional. Algunos 
ejemplos recientes de este flagelo demuestran la incapacidad para responder 
y prevenir estas conductas por parte de los diferentes actores, donde el mismo 
Estado ha sido víctima del cibercrimen, como fue el caso de la Agencia de 
Seguridad Nacional de los Estados Unidos (NSA, por sus siglas en inglés) 
en 2016, que fue víctima de Hackers Underground. Se afirma que la NSA, a 
través de una de sus divisiones informativas, Equation Gruop, logró instalar 
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un spyware o programa que permite espiar en los discos duros de los princi-
pales proveedores y fabricantes de software. Sin embargo, esta unidad resultó 
siendo atacada por hackers pertenecientes al denominado grupo Shadow 
Brokers, que pusieron a disposición de otras personas información sensible 
de usuarios y empresas por canales ocultos de la red, los cuales se podían 
obtener a través de subastas clandestinas. Es decir, en palabras de Martí 
(2017), el hacker que fue hackeado. 

Otro importante caso, de los varios en la actualidad, es el relativo al 
robo de información sufrido por la Dirección de Migraciones de la República 
de la Argentina en agosto de 2020. Este caso se dio bajo la modalidad de 
ransomware. De este modo, a través de un software malicioso, se secuestró 
la información y se impidió el acceso a ella por parte de las personas auto-
rizadas con el fin de cobrar un rescate, so pena de hacer pública la informa-
ción obtenida. En este escenario el Gobierno argentino se negó a pagar a 
los delincuentes la cifra solicitada, y como consecuencia se publicaron 1,8 
GB de información de ciudadanos argentinos, extranjeros, funcionarios del 
Estado, consulados y embajadas, entre otros (RT Noticias, 2020). ¿Será que 
ahora los Gobiernos pensaran dos veces antes de negarse tajantemente a 
negociar con criminales?

Por último, otro caso que nos permite conocer la dimensión de esta 
clase de criminalidad es el relativo a lo que se considera como la primera 
vida humana perdida producto de un ciberataque. En octubre de 2020, el 
Hospital Universitario Uniklinik, en Dusseldorf, Alemania, sufrió un ataque 
informático que dejó inoperante 30 computadores. Por esto los médicos 
se vieron obligados a acudir directamente a las diferentes máquinas para 
poder conocer los resultados de los exámenes realizados. Esto, aunado al alto 
número de ocupación de las instalaciones hospitalarias que se presentó como 
producto de los pacientes contagiados de COVID-19, implicó que la que 
gente se viera en la obligación de acudir a hospitales distantes para ser aten-
didos. Este fue el caso de una mujer de 78 años, que se vio en la necesidad 
de ir a un hospital a 34 kilómetros del lugar de su residencia. Por este motivo 
falleció antes de obtener la atención médica requerida (Cabrajosa y Pérez, 
2020). Si bien será un caso interesante para ser estudiado mediante la lógica 
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de la imputación objetiva, resulta preocupante el cambio de paradigma que 
crean estas nuevas modalidades de delincuencia con un mundo cada vez más 
volcado a la cibercificación de la vida cotidiana. 

Los anteriores casos dan cuenta de la actual vulnerabilidad a la que 
se encuentra expuesta cualquier persona y Estado de ser víctima de estas 
conductas. El hecho de que no exista el software perfecto hace que cualquiera 
logre, eventualmente, descifrar sus debilidades y aprovecharlas para cometer 
delitos. Pese a que existen algunas medidas para aminorar los riesgos, la 
eliminación completa resulta imposible. Acogerse a los estándares interna-
cionales como los fijados por la norma ISO 27032, las copias de seguridad 
periódica en discos duros externos y la actualización constante de sistemas 
operativos y antivirus son algunas de las medidas que se pueden tomar para 
disminuir el impacto de un posible delito. Por otro lado, en lo relativo a los 
Estados, un gran paso de estos fue acogerse al Convenio de Budapest sobre 
ciberdelincuencia, en 2001, por medio del cual se espera: 

Actualizar y complementar la legislación nacional a los estándares interna-
cionales contra la ciberdelincuencia. Formalizar y dinamizar los canales de 
intercambio de información con los países miembros del Convenio, para 
facilitar las investigaciones judiciales sobre hechos delictivos de carácter 
transnacional. Acceder a proyectos y programas para la transferencia 
de conocimientos, apoyo investigativo, soporte tecnológico y acciones 
conjuntas bilaterales y multilaterales. Mejorar la cooperación judicial inter-
nacional, avanzar en los temas de evidencia digital, y participar en las estra-
tegias conjuntas en materia de ciberdelincuencia. (Ministerio de Relaciones 
Exteriores, 2020).

Sin embargo, no resultan ser medidas suficientemente efectivas. Esta 
clase de convenios, si bien son tendientes a flexibilizar algunas normas en 
cuanto a extradición o cooperación internacional, se erigen sobre nociones 
clásicas del Estado y de la integración suave con respecto a los parámetros 
internos de cada país miembro. Por otro lado, hasta el momento solo se han 
adherido 65 países al convenio en mención, lo que genera una verdadera 
impunidad sobre aquellos casos en lo que el perpetrador no cuenta con la 
nacionalidad de alguno de estos o lo ejecuta desde un Estado externo. Esto 
tampoco cobija las conductas que son directamente cometidas por otros 
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Estados. Recordemos así uno de los más recientes casos, en el que se acusa 
al Gobierno de Corea del Norte de ejecutar diversos ataques para obtener 
ganancias económicas que oscilan en los 300 millones de dólares, con lo que 
fortalece su poder militar (RT Noticias, 2021).

Con este tipo de dinámicas, y partiendo de elementos como los mencio-
nados, en los cuales cualquiera que cuente con acceso a internet en cualquier 
parte del mundo es una potencial víctima o un potencial atacante, resulta 
posible poner en duda la capacidad clásica de prevenir y perseguir los ciber-
delitos por parte del Estado. En ese sentido, Hans Lindahl (2013) retoma 
interrogantes de otros autores al preguntarse: 

¿No debería la ciber ley, incluso si es más o menos incipiente, marcar una 
decisiva emancipación de la ley de las fronteras del territorio y lo espacial, 
para extender el hecho de que la información está disponible en la red 
para cualquiera que disponga de acceso a internet, independientemente de 
donde este la persona localizada? (p. 65, traducción propia).

Lo problemático, en opinión de Goodman (2014), es que ante las 
dinámicas propias del funcionamiento de las redes y del internet surge una 
evidente asimetría del Estado para combatir esta problemática. Es así como 
nunca solucionaremos los problemas de este siglo valiéndonos de institu-
ciones propias del siglo XIX (p. 579). Estos delitos incorporan un nuevo 
paradigma de la criminalidad, lo que deja entrever la imposibilidad de la 
respuesta clásica, junto con la vulnerabilidad generalizada de la población, 
que ponen en jaque el actuar estatal. 

Delitos contra la propiedad intelectual
La efectividad de los delitos que protegen la propiedad intelectual se ha visto 
afectada por la falta de capacidad de prevenirlos o castigarlos, lo que desata 
grandes pérdidas económicas para la industria. Con la vulneración de estos 
derechos y la comisión de los delitos que los trasgreden, y una dinámica 
cada vez más global, se parte de un nuevo paradigma de criminalidad que 
propende a la impunidad. No solo existe una conexión cada vez mayor entre 
los ciberdelitos y la digitalización de la información con la vulneración de la 
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propiedad intelectual, sino que la forma clásica o física de vulnerarlos sigue 
siendo un camino viable para la comisión de conductas punibles. 

La propiedad intelectual, entendida como las creaciones de la mente 
―las invenciones, las producciones artísticas, las obras literarias, los nombres, 
los símbolos, los procesos, las representaciones e imágenes en el comercio, 
entre otras de sus formas― (Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual [OMPI], 2020), es protegida por la legislación mediante los dere-
chos de autor y sus derechos conexos. Las patentes, los modelos de utilidad, 
las marcas y la tipificación de conductas elevadas a la categoría de delito que 
buscan la protección como bien jurídico, entre otros, permiten otorgar la 
autoría de la creación a un sujeto o colectivo determinado, al igual que las 
ganancias económicas derivadas por su uso.

Con el fin de lograr la protección de los derechos inherentes a la 
propiedad intelectual y facilitar el registro o uso de creaciones, surgen 
distintos convenios o tratados internacionales. Entre esta serie de pactos se 
destacan el Convenio de Berna, el Arreglo de Madrid, Tratados sobre los 
Derechos de Patentes, el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, Tratados sobre los 
Derechos de Marcas, Tratados de Libre Comercio, entre otros. Todos estos 
giran alrededor del importante rol de la OMPI y la necesidad de protección 
de la propiedad intelectual. 

Por otro lado, los Estados se han dado a la tarea de tipificar más y más 
conductas con el fin de lograr la protección de los derechos inherentes desde 
el ámbito del derecho penal. De esta manera, el Estado colombiano, en su 
Código Penal (Ley 599 de 2000), tipifica el delito de violación a los derechos 
morales de autor, la violación a los derechos patrimoniales de autor y dere-
chos conexos, al igual que violación a los mecanismos de protección de dere-
chos de autor y derechos conexos, y otras defraudaciones. Estos delitos se 
encuentran establecidos desde el artículo 270 hasta el 272, respectivamente. 

En la actualidad las dinámicas sociales permiten encontrar diferentes 
formas de cometer estos delitos sin incurrir en responsabilidades. Es posible, 
inclusive, que no se identifique la forma en que se da uso ilegitimo o ilegal 
de las creaciones de otra persona o titular, garantizando la impunidad, no 
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solo desde el ámbito penal. Como se mencionó, la cibercificación permite 
también obtener datos e información de forma fácil y desde cualquier parte 
del mundo. De esta manera, también es posible obtener obras, representa-
ciones y creaciones, que en principio se encuentran protegidas por el régimen 
de propiedad intelectual, desde cualquier parte del mundo y sin adquirirlos 
lícitamente, lo que implica una vulneración a los derechos de propiedad 
intelectual del titular de la obra. La facilidad de conseguir un libro, una pelí-
cula, una canción, una partitura, planos, software, entre otros, sin incurrir en 
un pago por los derechos de uso de estas invenciones, es ostensible y cada 
vez más común. 

Adicionalmente, la posibilidad de evadir los derechos inherentes a la 
propiedad intelectual desde una forma clásica como falsificar o “piratear”, 
aun hoy día, tiene un gran éxito. Fotocopiar y revender libros, distribuir 
música, vender camisetas de futbol falsas o reproducir o plagiar creaciones 
de otras personas en cualquier parte del mundo resulta casi imposible de 
prevenir y perseguir. Hoy el derecho penal parece actuar más desde una 
visión simbólica, persiguiendo solo aquellos casos que podrían representar 
una vulneración a marcas o personas reconocidas socialmente, como si con 
ello se realizara una verdadera prevención general, y se disuadiera de incurrir 
en estas conductas. 

Según la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (2019), 
cada año se pierden en la Unión Europea hasta 60.000 millones de euros por 
falsificaciones en once sectores económicos claves, lo que genera una pérdida 
de 480.000 posibles empleos. Este tipo de delitos no conoce fronteras, y en 
muchos escenarios resultan legitimados socialmente. Esto muestra la poca 
efectividad que tienen los Estados para combatir este tipo de conductas a 
pesar de la existencia de varios instrumentos de derecho internacional que 
han ratificado o a los cuales se han adherido.

Tráfico de estupefacientes 
El tráfico de estupefacientes o de drogas ha sufrido transformaciones, pues 
cada vez más se desdibuja el concepto de país productor y país consumidor. 
Sin embargo, la oferta y la demanda, junto con los controles y las mayores 
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restricciones de algunos Estados, convierte en más apetecible abarcar ciertos 
mercados que otros. El tráfico de drogas siempre ha sido un delito de carácter 
trasnacional, por lo que no resulta novedoso exponer esa dinámica como un 
factor de la nueva criminalidad. No obstante, sí ha cambiado la forma en la 
que se realizan las transacciones, se fijan las rutas de envío y se relaciona con 
el poder estatal. 

Este delito adquiere especial interés gracias a las políticas de determi-
nados gobernantes, como la que pregonaba el expresidente de los Estados 
Unidos de América, Donald Trump, sobre migrantes y drogas, para quien 
el Estado debe contar con una hipervigilancia fronteriza y una delimitación 
férrea con los países vecinos, por medio de grandes obras de infraestructura. 
Pero este delito tiene una característica especial: logra contar con una fuerte 
capacidad para adaptarse y aprovechar las debilidades humanas y estatales, 
donde el uso de nuevas tecnologías cumple con un rol importante y prepon-
derante, al igual que en los anteriores delitos y conductas analizadas. 

El uso de la dark web, plataforma que evita sitios en la red de fácil 
acceso a través de motores de búsqueda tradicional, ha permitido a los delin-
cuentes disminuir los riesgos y volver más eficiente la entrega del producto. 
Este hecho, de no buscar una cooperación y gran sincronía entre los dife-
rentes Estados, permitiría que se geste un problema de grandes implicaciones 
a escala mundial (Noticias ONU, 2020).

Así mismo, las políticas públicas en lo relativo al tráfico de estupe-
facientes no han tenido los resultados esperados, ni resultan ser verdade-
ramente sinceras con los ciudadanos como lo comenta Winifred Tate, ya 
que las políticas públicas ocultan tanto como revelan. Para los intereses que 
están detrás en los Gobiernos, la narrativa dirigida al ciudadano es una mera 
justificación. Esto sucedió con el Plan Colombia y el supuesto éxito de este 
pregonado por Washington, cuando los resultados militaristas llegaron a 
ser contrarios incluso al supuesto Plan Marshall para la Colombia rural que 
originalmente se deseaba. Es así como en palabras de Tate (2015):

La política exterior no es un plan diferenciado y fijo para una acción polí-
tica futura, sino que, por el contrario, hacer política pública consiste en 
producir narrativas para justificar la acción política en el presente y para 
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unir proyectos burocráticos discrepantes entre sí. Las narrativas de las polí-
ticas públicas juegan un papel crucial para hacer la política legible, es decir, 
coherente y comprensible. (p. 5).

De esta manera el tráfico de estupefacientes se adapta a formas que 
el Estado muchas veces oculta, o que simplemente prefiere no poner en la 
discusión pública para evitar un control a la gestión, una mayor carga o 
una disminución en su popularidad. Así, aunque se construyan muros, se 
fortifiquen las fronteras y se intensifique el pie de fuerza, no se está teniendo 
impacto ni en la raíz, ni en los nuevos medios, con el fin de evitar una cone-
xión entre la oferta, la demanda y las demás etapas del tráfico ilícito de aluci-
nógenos.

Lavado de activos
Si bien en lo relativo al lavado de activos los Estados y las personas jurí-
dicas adoptan diferentes medidas para mitigar los riesgos, la incidencia de 
las nuevas tecnologías dificulta sustancialmente dicha labor. El SARLFT 
y el SAGRLAFT, los estándares internacionales de la OCDE y las listas 
vinculantes para los diferentes Estados por procedencia de dinero vincu-
lado con actividad de lavado de activos son un gran aliciente, pero resultan 
insuficientes.

La entrada en escena de las criptomonedas ―y el Bitcoin como su 
mayor exponente― pone en jaque las medidas para evitar que el dinero 
producto de delitos fuentes de lavado de activos permee las finanzas y las 
actividades de los Estados y las personas jurídicas o naturales. La dificultad 
o imposibilidad para el seguimiento o rastreo, unida a la inmediatez propia 
de las transacciones electrónicas, hacen que se conviertan en un canal atrac-
tivo para que los delincuentes busquen la “legitimidad” de sus operaciones 
mediante la “minería de criptomonedas”.

Si bien existen importantes regulaciones, principalmente en la comu-
nidad europea, los países de Latinoamérica son un foco de impunidad en 
esta materia, más cuando tienen estrecha relación con algunos de los delitos 
fuente, como es el caso del tráfico de estupefacientes. El Grupo de Acción 
Financiera Internacional, uno de los principales organismos internacionales 
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en materia financiera, ha tratado de exhortar a los Estados a instaurar legis-
laciones que protejan sus sistemas financieros. En virtud de esto, el Banco 
de la República de Colombia se pronunció y junto con la Superintendencia 
Financiera prohibió a las entidades financieras recibir pagos en criptoac-
tivos (Jaramillo, 2019). Sin embargo, la Superintendencia de Sociedades, 
mediante el Oficio 100-237890 del 14 de diciembre de 2020, permitió el 
uso de criptoactivos como aporte en especie al capital de una sociedad, lo 
que deja abierta la brecha para eventuales casos de lavado de activos. 

insuFiCienCia del estado: inCaPaCidad                                                       
de deCidir e inCaPaCidad de aCtuar

Los delitos mencionados anteriormente hacen manifiesto un nuevo para-
digma de la criminalidad, en el que el uso de nuevas tecnologías cobra espe-
cial relevancia. Así mismo, ponen de relieve características especiales, como 
el hecho de garantizar un anonimato ―o al menos propender potencial-
mente a este―, una inmediatez y una difuminación de las barreras o límites 
fronterizos de los Estados para su comisión. 

Por otro lado, queda en entredicho la capacidad del Estado para 
prevenir, perseguir y castigar, más allá de algunos casos simbólicos, sin 
ocuparse verdaderamente de la masa de punibles que materializan el nuevo 
paradigma de la criminalidad. No solo se trata de que el Estado suele llegar 
tarde, sino que carece de los medios efectivos y, sobre todo, resulta limitado 
al depender simbióticamente del ejercicio de la totalidad de los otros Estados 
y ordenamientos jurídicos. De este modo, un solo país que evite realizar 
regulaciones según los estándares internacionales, que no se incorpore a los 
convenios, o que actué en solitario en esta materia podría crear un escenario 
de operatividad criminal e impunidad. 

En virtud de esto, el Estado manifiesta una imposibilidad de decidir 
qué hacer y cómo. Esto suscita un borramiento de los elementos clásicos 
del Estado tales como la soberanía, la territorialidad e incluso el monopolio 
de la coacción. Si bien se sostienen en la teoría, en la práctica ya no resultan 
ser el blanco infranqueable del Estado de herencia westfaliana. Pues lo que 
en una época se proponía como un medio para evitar la interferencia en los 
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asuntos internos de otros Estados, hoy es aquello que genera la impunidad 
de estos fenómenos criminales en un mundo cada vez más globalizado. En 
palabras de Bauman y Bordoni (2016), los Estados resultan avasallados por 
los problemas globales y los deja con las manos atadas: 

En resumidas cuentas, nuestra crisis actual es, sobre todo, una “crisis de la 
agencia”, una crisis de la capacidad de acción y reacción, si bien, en último 
término, viene a ser una “crisis de la soberanía territorial”. Bien podríamos 
decir que cada unidad territorial formalmente soberana hace hoy las 
funciones de un vertedero en el que se vuelcan problemas cuyo origen está 
mucho más allá del alcance los instrumentos de control político, y muy 
poco puede hacer cada una de ellas para frenar esa dinámica (y menos aún 
para prevenirla) a la vista del nimio poder que les queda. Algunas de estas 
unidades formalmente soberanas (en realidad un número creciente de ellas) 
han sido degradadas en la práctica a la categoría de comisarías de policía 
local que apenas consiguen procurar un mínimo del orden público nece-
sario para ese tráfico cuyas idas y venidas ni quieren ni pueden controlar. Da 
igual cual sea la distancia entre la soberanía de iure y su soberanía de facto: 
todas ellas están obligadas a buscar soluciones «locales» a problemas gene-
rados en el ámbito «global»; una tarea que supera con mucho la capacidad 
de todas a excepción de un puñado de las más ricas y mejor dotadas. (p. 36).

Incapacidad de decidir
Sin pretender hacer una crítica a los modelos democráticos de hoy, es 
adecuado destacar aquellos escenarios actuales que impiden que el Estado 
cuente con la posibilidad de decidir, que en el fondo se traduce en la inob-
servancia del clamor popular por existir una sujeción a fuerzas globales 
imperantes. Esto cobra gran relevancia teniendo en cuenta que es el Estado, 
a través del legislador, basándose en la soberanía nacional, el que tiene la 
facultad de elevar conductas a la categoría de delitos. 

a) El caso del glifosato
El uso del glifosato como herbicida para la erradicación de plantas utilizadas 
en procesos de producción de estupefacientes ha sido uno de los debates 
públicos más habituales en los últimos años. Si bien resulta más eficiente 
que otras formas de erradicación, tiene grandes impactos en la salud, lo que 
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genera daños potencialmente irreversibles. Según diferentes reportes de la 
Organización Mundial de la Salud, es una sustancia probablemente cancerí-
gena (Greenpeace, 2020). 

Dejusticia realizó un informe que presenta una serie de argumentos 
técnicos y jurídicos para solicitar que no se retomen las aspersiones aéreas 
como acción de erradicación por parte del Gobierno de turno. Los argu-
mentos esgrimidos desde el punto de vista jurídico reposan sobre la base de 
que retomar el glifosato sería incumplir con la implementación del proceso 
de paz, al vulnerar la jerarquía de erradicación prevista dentro del Acuerdo. 
Adicionalmente, pone de presente una violación al principio de legalidad y 
de participación ambiental general. En lo relativo a los argumentos de índole 
técnica, se presentan diferentes afectaciones al agua y el suelo por el uso de 
estos herbicidas (Dejusticia, 2020). 

Resulta al menos curioso conocer las razones por las cuales, pese a 
existir argumentos jurídicos y técnicos que aportan la suficiente evidencia 
para no realizar aspersiones o fumigaciones aéreas, se insiste en ignorar el 
deber de cuidado y prevención por parte del Estado colombiano. Se busca, 
entonces, la forma de hacer caso omiso para implementar programas basados 
en su uso, en los cuales los intereses de naciones extranjeras vienen a dictar 
la pauta en la toma de ciertas decisiones. De esta manera, se deja la voluntad 
soberana relegada a un segundo plano, tal como ha ocurrido con las medidas 
impuestas por el Gobierno de Estados Unidos de América (Gómez, 2020). 

b) La extradición
Otra de las formas actuales, frecuentemente utilizada para aminorar los 
impactos de los delitos transfronterizos, es la extradición. Esta muestra la 
incapacidad de poder de decisión por parte del Estado, y lleva a que se desdi-
buje en la práctica su vocación teórica de integración y colaboración entre la 
justicia local y la mundial. 

Las trabas existentes para esta figura resultan darse, más allá de los 
errores o limitaciones burocráticas, por intereses políticos particulares entre 
los Estados en cuestión o la comunidad internacional. Esto materializa una 
sujeción del derecho a la política. Sin embargo, no resulta ser una subordi-
nación a la política interior, al querer popular o a un carácter programático 
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claro. Tiene que ver con relaciones de fuerza e influencia en la comunidad 
internacional, dinámicas de dominante y dominado, una mera cuestión de 
fuerza y poder en el marco de la globalización.

Incapacidad de actuar 

c) El covid-19
Además de lo mencionado previamente en materia penal, otro ejemplo 
reciente que deja en claro la incapacidad de acción por parte del Estado 
lo constituye la serie de efectos y lecciones aprendidas tras la aparición del 
COVID-19. Esto tiene especiales implicaciones en la medida que pone sobre 
la mesa un importante debate sobre el rol del Estado desde la visión clásica, 
donde la pandemia confirmó diferentes situaciones, entre las que destaca la 
fragilidad de la soberanía nacional en un mundo globalizado. Aquí la depen-
dencia de las políticas de Estados extranjeros impacta de manera directa en 
diferentes áreas en las que el ámbito criminal no es para nada ajeno. Si bien 
existen conceptos variados sobre qué hacer para evitar otra pandemia, lo 
mismo ha de plantearse para evitar una pandemia derivada del nuevo para-
digma de la criminalidad. 

Recientemente el debate entre Byung Chul-Han y Slavoj Žižek 
(Agamben et ál., 2020) da cuenta de las propuestas que más eco han tenido 
entre la ciudadanía. Por un lado, Chul-Han visualiza un Estado que busca 
cerrarse y aislarse, aumentar su pie de fuerza, incrementar su capacidad de 
vigilancia y tener un control de la población desde el uso de la información 
y el uso de datos. Un mundo cada vez más similar al ideado literariamente 
por Orwell. Por su parte, Žižek vaticina la caída del régimen capitalista y del 
Estado tal como lo conocemos, para propender a una verdadera unidad a 
escala mundial. 

Alternativa
Las actitudes estatales deben adecuarse a las lógicas de la sociedad y al dina-
mismo de los problemas que de estas surgen. En tal sentido, los Gobiernos se 
ven en la necesidad de fijar su acción a largo plazo, de reconfigurar la forma 
en las que dan cumplimiento a los fines esenciales, y su modo de relacionarse 
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con la ciudadanía. La criminalidad es uno de los ámbitos que no resulta 
ajeno a estos cambios, pues su forma de llevarse a cabo, sus medios y motiva-
ciones, al igual que las estrategias para combatirla, prevenirla y castigarla, han 
de ajustarse a estas transformaciones. Por esto urge que de la sociedad posin-
dustrial en la que nos encontramos surjan políticas públicas, encabezadas 
por el Estado, con vocación de permanencia y continuidad en el futuro, 
que involucren de manera coherente y sistemática a los diferentes actores 
sociales, al igual que haga uso de las nuevas tecnologías. Apremia, por lo 
tanto, democratizar y reflexionar la política criminal que pretendemos como 
país y prepararla para el futuro, exponiendo nuestras falencias y respon-
diendo a nuestras necesidades.

Hoy el Estado está sometido a una progresiva obsolescencia, pues 
empieza a cumplir su vida útil de la manera en que lo conocemos. Deja de 
ser cada día menos operante para poder afrontar los nuevos retos que se le 
imponen. Además de esto, está sufriendo un importante proceso de desterri-
torialización a partir de líneas de fugas que cambian el paradigma del trato 
de lo criminal desde los límites fronterizos, al desdibujarse los límites tradi-
cionales que han enmarcado al Estado-nación producto del viejo Tratado de 
Westfalia. Por último, la existencia de nuevos riesgos posindustriales suele 
ser tratada desde la creación de nuevos tipos penales, de la inmersión del 
derecho penal en nuevos escenarios y la flexibilización de normas de impu-
tación dentro del Estado. Esta ha sido la reacción usual, pero hoy sobresti-
mada, del trato desde lo estatal y la práctica del ius puniendi a los nuevos 
desafíos: un legado de la expansión del derecho penal, el cual ha resultado 
inútil para afrontar los riesgos trasfronterizos.

PrevenCión: retorno a lo BásiCo

Como se mencionó, la historia del poder punitivo ha dado un importante rol 
a la prevención. Fue así como Von Liszt y demás doctrinantes hicieron espe-
cial hincapié en este elemento para disminuir significativamente la comisión 
de punibles. No obstante, los mecanismos y las figuras de prevención no se 
han adaptado a las nuevas formas criminales. Aquí la existencia de un alto 
punitivismo, de la prevención desde la “dosimetría” y la incorporación de 
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programas o controles especialmente por personas jurídicas con capacidad 
económica han sido las tendencias imperantes.

Por otro lado, al ciudadano no se le educa para protegerse y no se le 
capacita con los mínimos para no ser otra víctima ideal. La explosión de las 
nuevas tecnologías requiere un conocimiento, al menos básico, pero más 
técnico, en la prevención y el uso adecuado de las herramientas informáticas. 
También es necesaria la inversión social a través de un sistema educativo 
actualizado y basado en las dinámicas sociales hoy en curso. Aunque esto 
jamás eliminará la criminalidad, disminuirá significativamente la exposición 
de las personas a padecerla.

de “PolítiCa de goBierno” a “PolítiCa de estado”

Al analizar el tema del carácter o concepto de la política criminal en este 
texto, surgieron diferentes conceptos en los que se destaca su noción en 
sentido amplio. Si bien el límite está puesto en la norma jurídico-penal, pues 
es lo que delimita o da estructura a la conducta punible, el tratamiento polí-
tico criminal ha de alejarse de la visión clásica del derecho penal como única 
herramienta. Por el contrario, debe abordarse de manera omnicomprensiva, 
de modo que la influencia de otros sectores en la sociedad resulta útil y nece-
saria para gestionar los conflictos y, sobre todo, evitarlos. 

La concepción de la política criminal como política pública ha sido 
entendida en la práctica como una política de Gobierno. Esto la vuelve 
volátil y con tendencias al populismo. Además la hace dependiente a los 
intereses del Gobierno de turno, lo que demuestra que no se ha entendido 
que la criminalidad es inherente a la sociedad. Según Sanz (2018), como 
consecuencia de la globalización, los Estados nacionales ya no gobiernan, 
sino que se limitan a gestionar las consecuencias negativas del proceso globa-
lizador. Esto cobra especial relevancia al identificar a las ciudades o centros 
urbanos como puntos de conflicto y guerra (Sassen y Kaldor 2020), sobre 
todo al ser aquellos donde se obtienen los medios tecnológicos, económicos 
y humanos para la creación del delito, o donde se puede destinar u ocultar 
los derivados del ilícito. De esta manera, los Gobiernos locales deben contar 
con los medios para seguir combatiendo y persiguiendo estas conductas. Sin 
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embargo, se deben eliminar las barreras jurídicas que impiden la verdadera 
obtención de justicia y prevención del delito. 

Hoy día es urgente elevar el plan de acción a rangos constitucionales, es 
decir, a instancias en las que se ha de crear una verdadera política de Estado 
con roles claros y delimitados de los actores, con influencia de diferentes 
ramas o sectores sociales y con un claro énfasis en la inversión social y la 
educación ciudadana. Es por ello por lo que se necesita un cambio drástico 
que, de una vocación de permanencia a las medidas, permitiría al Estado 
actuar de manera armónica para combatir la criminalidad. 

integraCión PolítiCo-Criminal 

La integración entre los Estados se ha caracterizado por una serie de instru-
mentos de derecho internacional que ceden parte de la soberanía del Estado 
para que, en conjunto con la comunidad internacional, se aborden determi-
nadas situaciones a partir de acuerdos comunes. Sin embargo, en la práctica 
no resulta muy operativo, pues la acción estatal está sustentada mediante la 
lógica de una capacidad de hacer interna, bajo la primacía de la efectividad. 
Aquí el día a día demuestra una falsa integración, una alta carga burocrática 
y, aún más importante, una desigualdad material entre los Estados desarro-
llados y los mal llamados “Estados en vías de desarrollo”. Se encuentran estos 
últimos supeditados en el tratamiento de la criminalidad al monopolio de 
quienes marcan las pautas a escala internacional, sin así poder exponer y 
pensar en las necesidades de su ciudadanía. Semejante relación de fuerzas, 
más propia de una dialéctica hegeliana entre amo y esclavo, hace evidente la 
necesidad de crear mecanismos que equilibren la balanza en las acciones de 
política criminal en el contexto global. Es por esto por lo que se echa en falta 
una verdadera integración. 

No se pretende con esto sugerir la eliminación total del Estado, pero sí 
repensarlo con apremio. La cesión de soberanía progresiva lo volverá inope-
rante, si lo que gobierna es una lógica del Estado capaz de prevenir y eliminar 
su propia criminalidad, si sigue imperando el pensamiento de que lo que 
sucede en un país no influye en otro y, sobre todo, si se sostiene que los 
mecanismos de extraterritorialidad y de la pseudojusticia universal existente 
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resultan verdaderamente útiles, cuando la realidad es que se basan en un 
actuar simbólico y limitado, en el que es necesario alejarnos del “ego estatal”. 

La integración real que se debe tener es aquella que, sin renunciar a 
la soberanía nacional para otros asuntos, consolide una flexibilización en 
normas de territorialidad y judicialización criminal. Hoy en día los sistemas 
penales de las regiones suelen tener más en común que diferencias sustan-
ciales. Esto es evidente desde el punto de vista de la dogmática penal, la 
teoría del delito, el derecho penal especial y el procesal penal, como se ve en 
la región latinoamericana, donde existen innumerables puntos de contacto. 
De este modo se sostiene la ficción útil, nietzscheana, de ciertos intereses, 
para no crear una verdadera integración en materia penal. 

Hoy una de las figuras que más impacto prometen en cuanto a la inte-
gración es la que se ha generado en materia del derecho constitucional y los 
Derechos Humanos, según la visión del Ius Constitutionale Commune en 
America Latina. En este marco, el hecho de tener un pasado común, deudas 
históricas similares con su población y la necesidad de dar fuerza a meca-
nismos democráticos y al respeto de los Derechos Humanos han permitido 
unificar criterios que antes eran propios de cada Estado, principalmente a 
través del bloque de constitucionalidad (Von Bogdandy et ál., 2017).

El Derecho Penal y, concretamente, la creación de un sistema de 
prevención y resolución de conflictos de delitos trasnacionales que mani-
fiestan la nueva criminalidad deben ser una tarea propia de esta nueva 
forma de integración. De esta manera, la existencia de bienes jurídicos y 
el respeto a los Derechos Humanos deben permitir la potencial creación 
de delitos uniformes y su gestión judicial, tras una investigación, sanción 
y castigo común, lo cual haría verdaderamente efectiva la persecución 
criminal transnacional.

Hoy ya resulta novedoso el discurso de bienes jurídicos constitucio-
nales. Sin embargo, la Constitución misma se diferencia por el hecho de 
positivizar los Derechos Humanos que le resulten útiles a un país concreto. 
Pero la creación de bienes jurídicos, delitos y sistemas desde la perspectiva de 
los Derechos Humanos responde a la exclusiva lógica de ser persona y no a 
la calidad de ciudadano. Este nuevo paradigma de la criminalidad responde 
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de igual manera: ataca personas, no ciudadanos, tampoco reconoce fron-
tera. La construcción desde los Derechos Humanos permite un ius puniendi 
universal. Hoy la criminalidad nos obliga a pensar un cambio en nuestra 
ficción útil en la organización del poder, al menos para aquello que el Estado 
no logra controlar. Por tal motivo, pensar los bienes jurídicos y su protección 
como derivados de los Derechos Humanos permite un contacto interna-
cional e interestatal que puede derivar en creación de instituciones autó-
nomas y ajenas a los Estados. Con esto se puede prevenir y perseguir delitos 
que responden a nuevos paradigmas de criminalidad. Algunos de estos 
ejemplos se materializa con la dicho por Forero Ramírez, entre otros, con 
la creación de una Ciber Corte Penal Internacional (Forero y Silva, 2019). 
De esta manera, los Estados empezarían a desligarse de su gestión de delitos 
que los superan, y así se apostará por repensar las figuras jurídicas para su 
creación a escala regional y posteriormente mundial, con el fin de consolidar 
la gobernanza global de gestión de conflictos y criminalidad, con parámetros 
de eficacia y no simple simbolismo. 

ConClusiones

Los conceptos de política criminal y de ius puniendi cuentan con un desa-
rrollo histórico que ha demostrado adaptarse a las necesidades de cada para-
digma imperante. Sin embargo, la existencia de nuevos fenómenos de la 
criminalidad acarrea nuevos retos, entre ellos la necesidad de reconfigurar la 
forma en la que se previene, persigue y castigan los nuevos delitos y sus diná-
micas. Actualmente, resulta claro que el límite a la persecución criminal se 
sustenta en la norma jurídico-penal, y que es el Estado la piedra angular del 
poder punitivo. Sin embargo, es necesario repensar su función para encon-
trar la forma eficiente de evitar, mitigar, disuadir y sancionar aquello que le 
sobrepasa con creces. Es así como nos debemos preguntar si se está dando el 
ocaso del Estado en la forma en la que hoy lo conocemos.

En este sentido, surge un nuevo paradigma de la criminalidad, el cual 
fue expuesto en algunas de sus más frecuentes líneas de acción, como los 
ciberdelitos, los delitos contra la propiedad intelectual y las nuevas modali-
dades empleadas para perfeccionar el tráfico de drogas y el lavado de activos. 
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Estos delitos tienen unas características especiales por ser transfronterizos y 
por volver ineficientes los mecanismos clásicos de cooperación, pues pueden 
ejecutarse desde cualquier parte del mundo y son de fácil realización. En 
este escenario, cualquier persona puede ser una víctima potencial; por eso su 
prevención se dificulta sustancialmente. Por último, son delitos realizables 
desde formas que garantizan el anonimato y, por lo tanto, tienen una gran 
dificultad en su investigación, por lo que tienden a la impunidad. 

El paradigma de la criminalidad pone en entredicho la capacidad del 
Estado, y lo expone así a una progresiva pérdida de elementos y caracterís-
ticas tradicionales que lo configuran desde el siglo XIX, a saber: la sobe-
ranía, la territorialidad y su capacidad de monopolio para ejercer coacción. 
Así, se va configurando una incapacidad para actuar y para decidir, pues se 
sobreponen intereses y fuerzas que lo debilitan. Además, los mecanismos 
tradicionales de integración que otrora permitían alivianar las carencias, hoy 
tampoco resultan ser un camino efectivo.

Con el propósito de buscar una vía más eficiente en política criminal, se 
parte de la lógica de que la prevención será la mejor solución, pero también 
esta necesita adecuarse a los cambios sociales, con la idea de tener un verda-
dero efecto a largo plazo en la vida en sociedad. Es allí donde se debe prio-
rizar una inversión social que capacite al ciudadano para evitar o disminuir 
los efectos del crimen y sus nuevas modalidades. En un segundo término, si 
bien el Estado clama urgentemente por reconfigurarse para salir de la obso-
lescencia que lo aqueja, actuar con lo que hoy en día se tiene política y jurídi-
camente para hacerlo más eficiente es una tarea urgente. Es necesario cambiar 
el entendimiento de la política criminal como una política de Gobierno, y 
propender a hacerla estable, armónica y con vocación de permanencia. Así 
mismo, es apremiante unificar las tareas de los actores, delimitando los roles 
en la práctica. Finalmente, con la cesión progresiva de la soberanía por la 
criminalidad, es perentorio buscar métodos de integración más operantes y 
eficaces, por lo que es inevitable un nuevo giro y una adecuación alternativa 
para el titular del ius puniendi. Por ende, se debe propender a afrontar el 
reto de cambiar la ficción útil del Estado a la que estamos sometidos por 
medio de la creación de bienes jurídicos universales, a través de los Derechos 
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Humanos, en los que se tenga a la persona como centro, para crear una 
verdadera justicia penal universal con métodos comunes de investigación y 
judicialización. 
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Resumen
En este capítulo se describen los adelantos que se han hecho con respecto a la química 
verde, así como la problemática que hay para aplicarla, ya que muchas áreas del cono-
cimiento buscan la forma de explotar la química en términos económicos, pero desco-
nocen sus preceptos. Incluso, algunos interesados en la sostenibilidad no la reconocen 
como una de las principales herramientas de transformación ambiental. De esta forma, 
se abordan los inicios de la química verde, las definiciones que hay al respecto, su puesta 
en marcha y los logros que pretende alcanzar. Posteriormente, se da cuenta de los 
adelantos que se han hecho a escala mundial a favor de la sostenibilidad, y por último se 
describe una propuesta para hacer química verde en las organizaciones, en la educación 
y en el campo, a manera de ejemplos.
Palabras clave: medio ambiente; química verde; química sostenible; sostenibilidad.

La química y su papel en la problemática ambiental 
contemporánea
El hombre ha evolucionado a través del tiempo y en su afán por adaptarse 
al medio en el que se desenvuelve ha desatado grandes transformaciones 
en el ambiente que están provocando un grave cambio climático. Los estu-
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dios y proposiciones de Tyndall, Fourier, Arrhenius y Callendar acerca del 
aumento de la concentración de anhídrido carbónico y la temperatura media 
global pasaron de ser simples especulaciones a hechos que están ocurriendo 
(Anderson, Hawkins y Jones, 2016). En el trasegar del hombre, la química 
ha sido su aliada y más aún desde que grandes inventores como el francés 
Etinne Lenoir en 1860 y el alemán Siegfred Marcus en 1865 construyeron 
los primeros motores impulsados por combustibles fósiles como el petróleo. 
Sin embargo, el uso desmedido y sin control de estas sustancias amenaza con 
pasar factura por la comodidad que hemos aprovechado durante todo este 
tiempo, ya que está provocando cambios a escala global que impactan de 
forma negativa la salud humana y el medio ambiente.

Un ejemplo de esto es la polución química que amenaza los ecosistemas, 
la vida salvaje, la salud humana y el crecimiento económico, entre otros 
factores. Esto sucede porque relativamente pocas de los miles de sustancias 
químicas que actualmente están en el mercado no han sido evaluadas para 
determinar su potencial impacto y sus formas de mitigación. Sin contar con 
la gran cantidad de sustancias nuevas que día a día son diseñadas, sintetizadas 
y puestas en el mercado sin estudios previos de ciclo de vida del producto, 
planificación de una producción limpia, distribución, uso, reciclaje o dispo-
sición final (Halpaap y Dittkrist, 2018).

Pero la química no ha sido solo la artífice de estos malos momentos en 
el plano ambiental; en sus teorías está la solución al devastador panorama que 
estamos percibiendo. La química es la ciencia que mayoritariamente puede 
contribuir a mejorar este inconveniente, dictando parámetros de sosteni-
bilidad, desarrollando nuevas tecnologías para evitar producir, capturar o 
reducir los gases que provocan el efecto invernadero y creando procesos más 
limpios y eficientes con menores costos ambientales. Un ejemplo para aclarar 
este punto es el de la polución, pues tal problema se puede tratar desde 
los avances obtenidos en la misma química (Tse-Lun et ál., 2020), investi-
gándolo a escala molecular y alrededor del ciclo de vida de los productos y 
proponiendo procedimientos amigables con el medio ambiente. También 
se puede hacer mediante procesos que lleven a productos similares, pero 
con bajo impacto ambiental o por medio de formas de inactivación para los 
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productos indeseados que dañan el medio. Todo esto se realiza poniendo en 
práctica el legado que el padre de la química moderna, Antoine Lavoisier, 
nos enseñó: “La materia no se crea ni se destruye, solo se trasforma”. Si 
somos capaces de transformar la materia para beneficio económico, también 
podemos serlo para transformarla en beneficio ambiental. 

De esta manera, en los brazos de esta ciencia pura reposa la solución a 
esta problemática. Por esta razón, en los últimos 30 años se viene gestando 
una nueva forma de hacer química, que se conoce como química verde. La 
química verde también es denominada, por algunos, como química soste-
nible, y busca la sostenibilidad teniendo en cuenta el ciclo de vida de las 
sustancias químicas y sus residuos, al avanzar en la investigación e innova-
ción y ampliando el desarrollo de alternativas seguras, entre otros aspectos 
(Halpaap y Dittkrist, 2018). Es decir, se refiere al diseño de productos 
químicos, agroquímicos, renovables y procesos que reducen o eliminan el 
uso o la generación de sustancias peligrosas (American Chemistry Society, 
2020; United Stated Environmental Protection, 2020). Es un concepto cien-
tífico que busca satisfacer las necesidades presentes sin sacrificar los recursos 
y el ambiente para las próximas generaciones (Tai et ál., 2020). Un ejemplo 
ampliamente difundido que podría ayudar a visualizar cómo la química 
verde puede llegar a contribuir en la reducción de sustancias peligrosas es 
el de la generación de energía a partir de celdas fotovoltaicas (Vega, 2018), 
como alternativa a la quema de los combustibles fósiles que contaminan el 
medio ambiente. En el capítulo 6 de este libro también se puede encontrar 
un ejemplo de reutilización de aceites usados producidos por la industria y 
el sector de transporte, que contribuye a la sostenibilidad de los procesos. 

La tarea de implementar esta nueva forma de hacer ciencia no es fácil, 
ya que desde sus inicios la química verde ha contado con un impedimento: 
a pesar de que la química constituye el pilar de muchas áreas del conoci-
miento como la ingeniería de alimentos, la ingeniería ambiental, la minería, 
la bioquímica, la medicina y la ingeniería de materiales, entre otras, muchos 
profesionales o industrias en estas áreas, e incluso de química pura, la usan 
de forma automática o empírica, desconociendo los principios de la química 
verde (Loste et ál., 2020). Solo sacan provecho de sus desarrollos sin tener en 
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cuenta que requiere un equilibrio para hacer de ella algo sostenible. Piensan 
que el planeta es como una gran solución buffer que aguanta las pequeñas 
porciones de contaminación que estamos introduciendo. No obstante, no 
se dan cuenta de que la cantidad de sustancias contaminantes es enorme, y 
por eso ya estamos observando las consecuencias devastadoras de ese gran 
desequilibrio ambiental. Debemos ser conscientes de las grandes ventajas que 
trae consigo esta ciencia aplicada, pero también de las responsabilidades que 
implica y de cómo ella misma, si la sabemos aplicar, permite dar respuesta 
a esta problemática. Por ejemplo, en este último caso, por intermedio de 
la química, la ingeniería de materiales desarrolla nuevos polímeros aislantes 
capaces de reducir hasta el 80 % el consumo energético en un hogar con 
necesidades promedio, o desarrolla polímeros capaces de sustituir la madera 
para evitar cortar árboles (Smith y Hashemi, 2006). 

La química verde y sus aportes en la sostenibilidad 
ambiental de las organizaciones 
Un estudio que muestra la problemática sobre el desconocimiento de la 
química verde por parte de personas fuera de su campo fue realizado por un 
equipo interdisciplinario en la Universidad de San Jorge, España, a un grupo 
de 921 estudiantes que tomaron el curso de “Sostenibilidad ambiental de las 
organizaciones en la economía circular” y fue publicado en 2020 (Loste et 
ál., 2020). Los participantes eran de 26 países diferentes. De ellos, el 60 % 
indicó que tenían ocupaciones relacionadas con la sostenibilidad y el 40 % 
afirmó que su ocupación no tenía nada que ver con la sostenibilidad. Los 
resultados fueron obtenidos por la aplicación de dos encuestas y mostraron 
que los estudiantes no reconocían la química verde como una herramienta 
exitosa para la sostenibilidad. El 92 % señaló que no la podría en práctica, 
pues considera que era un asunto particular de la química y no algo de 
interés general. Lo anterior es sorprendente, ya que se trataba de estudiantes 
que estaban interesados en la sostenibilidad y muchos de ellos trabajaban en 
temas relacionados con ella. 

Otro punto que llamó la atención de los investigadores es que, de las 
seis herramientas propuestas para mejorar la sostenibilidad, que consistían 
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en 1) evaluación el ciclo de vida de la sustancia, 2) eficiencia energética, 
3) economía circular, 4) sistema de manejo ambiental, 5) ecodiseño y 6) 
química verde, esta última fue la que recibió menor porcentaje con respecto 
al grado de importancia para mejorar la sostenibilidad, siendo los valores 
del 54,8; 51,9; 49; 47,3; 46,3 y 36,6 %, respectivamente. Los investigadores 
sugieren que esto puede ser debido a que muchas personas tienen barreras 
emocionales provocadas por su temor a la química o “químicofobia”, enten-
dida esta como una aversión irracional contra las sustancias químicas o la 
química en general. Lo paradójico es que, aunque muchas personas tienen 
esta fobia, no es posible avanzar sin esta herramienta que es esencial para 
crear prácticas sostenibles. No podemos solo suplirnos de la química para 
llevar a cabo nuestros negocios de forma automática sin olvidar que esta trae 
consigo una responsabilidad para la salud de humanos, animales y medio 
ambiente. 

Lo anterior muestra la necesidad urgente de aumentar el conocimiento 
acerca de la química verde a nivel general, el cual no se puede limitar solo 
para quienes practiquen directamente la profesión. Debemos poner en prác-
tica un trabajo multidisciplinario que incluya cualquier área que use directa 
o indirectamente la química en su quehacer diario, y aquellas áreas del cono-
cimiento que puedan contribuir a su divulgación, concientización, investiga-
ción, formación y legislación, entre otras medidas. Solo desde ese punto de 
partida y con una visión amplia y abierta podemos alcanzar el nivel reque-
rido para avanzar en la tan anhelada sostenibilidad que en estos momentos 
no es una opción, sino que se ha convertido en una necesidad para la salud y 
el medio ambiente (Halpaap y Dittkrist, 2018).

Surgimiento de la química verde y definiciones 
El concepto de química verde fue desarrollado por Anastas y Warner en 
1998, quienes la destacaron como un proceso que busca prevenir la polu-
ción y minimizar el uso de materiales peligrosos. Más que un concepto, se 
ha convertido en una nueva filosofía aplicada a la forma de hacer química, 
que en un comienzo se basó en doce principios o reglas principalmente rela-
cionadas con la síntesis química. Estas reglas han tenido un gran impacto 
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en la comunidad química y el concepto se ha abierto paso como un nuevo 
campo entre las diferentes disciplinas de la química (Lenoir et ál., 2020). A 
continuación, se describen de forma general los principios de la química verde 
que fueron dados a conocer a la comunidad científica por Anastas y Warner 
(1998): 

1. Es mejor evitar producir residuos en lugar de limpiarlos o tratarlos 
una vez formados. 

2. Las síntesis deben ser diseñadas para maximizar la incorpora-
ción de todos los materiales usados en el proceso hasta llegar al 
producto final. 

3. Cuando sea posible, las metodologías sintéticas deben ser dise-
ñadas para usar y producir compuestos que no sean tóxicos para 
los humanos o tengan baja toxicidad, y que no afecten negativa-
mente el medio ambiente.

4. Los métodos químicos deben ser diseñados para que sean eficaces 
y al tiempo reducir su toxicidad. 

5. Siempre que sea necesario usar agentes de separación, solventes u 
otras sustancias auxiliares, usar compuestos que sean inocuos o si 
no es necesario no usarlos.

6. Hacer un reconocimiento de los requerimientos energéticos en los 
métodos sintéticos y minimizarlos, por ejemplo, llevando a cabo 
las reacciones a temperatura ambiente y presión atmosférica para 
minimizar su impacto ambiental y económico. 

7. Donde sea técnica y económicamente viable, usar materias primas 
renovables. 

8. Cuando sea posible, evitar introducir en las síntesis grupos de 
protección, desprotección, de bloqueo o modificaciones tempo-
rales de procesos físico-químicos, entre otros.

9. Usar catalizadores tanto como sea posible (si son selectivos, mejor).
10. Los productos químicos deben ser diseñados para que al final de 

su uso no persistan en el ambiente y que se degraden en productos 
inocuos.
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11. Los métodos analíticos deben permitir su seguimiento y control 
en tiempos reales antes de la formación de sustancias peligrosas. 

12. Las sustancias y la forma en que se usan deben elegirse de tal 
manera que se minimice el potencial de accidentes químicos, 
incluidos los escapes, las explosiones y los incendios. 

Los anteriores principios se pueden reagrupar en tres categorías que 
son 1) polución y prevención de accidentes, 2) seguridad y sostenibilidad de 
los recursos y 3) energía y sostenibilidad de los recursos. También pueden 
ser desplegados en diferentes escenarios, como en la gestión industrial, en la 
práctica educativa y en el desarrollo tecnológico. Además, pueden regularse 
mediante políticas gubernamentales a escala global. Así, la química verde 
es definida como una forma de hacer química segura y amigable con el 
medio ambiente, que se preocupa por abordar factores económicos (mejorar 
los beneficios) y sociales relacionados con el al impacto de los productos 
químicos durante todo su ciclo de vida. Está relacionada con el agua, la 
energía, la comida, el clima y la población, aparte de afectar la salud humana 
y el bienestar de las especies (Tse-Lun y Pen-Chi, 2020).

Pero la anterior no es la única definición que se le ha dado a la química 
verde. La primera definición fue la de Anastas y Wraner (1998), cuando 
fue concebida como “el diseño de productos químicos y procesos que 
reducen o eliminan el uso y la generación de sustancias tóxicas”. Esta defi-
nición es la aceptada por la Sociedad Americana de Química y la Agencia 
de Estados Unidos para Protección del Medio Ambiente, entidades que 
además usan indistintamente los términos química verde y química sostenible 
(como es mejor conocida en Europa). Mientras que la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico, la define como “un proceso cientí-
fico que busca mejorar la eficiencia con que los recursos naturales son usados 
para satisfacer las necesidades humanas de productos y servicios químicos”. 
También existe un concepto holístico de la química sostenible ―en este se 
diferencian la química verde de la química sostenible―; en dicha noción 
es considerado el ciclo de vida total del producto, así como la cultura, los 
actores y las instituciones que intervienen (Halpaap y Dittkrist, 2018). 
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Así, lo que se vislumbra a partir de las diferentes interpretaciones es que 
la química sostenible se convierte en un nuevo tipo de química, un nuevo 
marco de evaluación que incluye aspectos sociales, económicos y ambien-
tales (figura 1), y en una visión o destino global para alcanzar a largo plazo 
(Halpaap y Dittkrist, 2018).

Figura 1 
Química verde, una nueva forma de hacer química 

Nota. La química sostenible es una nueva forma de hacer química que incluye aspectos 
sociales, económicos y ambientales.

Puesta en marcha de la química verde
Como se ha visto hasta ahora, se han dado los pasos iniciales en el camino 
hacia la química sostenible. Sin embargo, nos encontramos en el inicio de 
un camino intrincado con varias posibles rutas para seguir, dadas por las 
diferentes definiciones que hay de la química verde. Incluso se debe aclarar 
si se trata o no de la misma química sostenible. Por tanto, es urgente que los 
expertos de varias naciones y desde diferentes disciplinas se sienten a dialogar 
y formulen una definición completa, que no utilice términos abstractos o 
ambiguos y sirva de guía inequívoca para dar direccionamiento a todos los 
actores que participan directa o indirectamente de la química. Se precisa 
una definición que no dé lugar a muchas explicaciones ni tampoco induzca 
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a cometer errores de interpretación de los investigadores o de quienes la 
aplican, y permita trazar la ruta que se deba seguir para la agenda que hay 
programada hasta 2030 (Halpaap y Dittkrist, 2018).

Actualmente, hay varias iniciativas encaminadas en la dirección de 
cuidar y proteger al planeta, como el sistema de gestión ambiental, la economía 
circular y la ecología industrial, entre otras. Estas iniciativas bien se podrían 
usar en sinergia con la química verde para que ayuden a hacer eco en las 
diferentes organizaciones en pro de la sostenibilidad ambiental. No obstante, 
se ha visto que esta articulación tiene asociados algunos inconvenientes. El 
primero de ellos es, como se mostró en la primera sección, el desconoci-
miento o la inconsciencia de la aplicación de la química verde como estra-
tegia ambiental, la falta de regulaciones específicas o de formas de medida 
de productos o procesos que no sean verdes y contaminen, la falta de una 
investigación transdisciplinar y la dificultad para aplicar los principios de la 
química sostenible más allá del campo químico (Loste et ál., 2020).

Existen algunos intentos en la academia por incluir dentro de sus currí-
culos la química verde, usando materiales y métodos amigables con el medio 
ambiente. Aunque se ha encontrado falta de uniformidad entre instituciones 
educativas y resistencia, principalmente por diferencias con lo impartido 
en los libros de química, se está avanzando en esta dirección (Hjeresen et 
ál., 2020; Hutchison, 2019; Elschami y Kümeerer, 2020). No obstante, en 
muchos campos se desconoce el papel de la química en el desarrollo de solu-
ciones que ayuden a superar la crisis ambiental que ya estamos viviendo. 

La química, como se indicó, es la ciencia central que permite dar solu-
ción a la insostenibilidad de los procesos que durante mucho tiempo han 
generado presión en el planeta, y se vale de la química verde para avanzar 
hacia una química sostenible, con investigación e innovación, emprendi-
miento, transferencia de tecnologías y capacidad de creación (Elschami y 
Kümeerer, 2020; Halpaap y Dittkrist, 2018). La química es la ciencia 
central que puede dictar los parámetros de sostenibilidad de cada proceso y 
producto. No obstante, son las ciencias aplicadas las que, en sinergia, a través 
de una investigación interdisciplinar, ponen en marcha nuevos esquemas y 
técnicas para desarrollar productos seguros y nuevos procesos de producción, 
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sin desconocer otras áreas del conocimiento, ya que la química sostenible 
requiere un balance cuidadoso entre lo económico, lo social y lo ambiental, 
todo en conjunto, expresado alrededor del ciclo de vida de un producto 
y sus residuos. Por eso en cualquier empresa donde se produzca o maneje 
un material, si hay un equipo de trabajo interdisciplinar para transformar 
este material en un producto o servicio que implique beneficios económicos, 
debe haber un equipo interdisciplinar que a su vez trabaje en cerrar el ciclo 
del proceso o producto para que este no genere ningún costo ambiental. Esto 
debe estar amparado por una regulación gubernamental y una vigilancia de 
cada producto.

Figura 2
Ejemplo de un proceso sostenible  

     
Nota. Esquema de transformación de la materia en un proceso sostenible ambientalmente.

El problema actual es que se está transformando la materia en una sola 
dirección sin contar con el equilibrio que la misma naturaleza nos ha ense-
ñado. Solo por poner un ejemplo de esto último, los animales y los humanos, 
en el proceso de respiración, toman oxígeno y entregan al ambiente dióxido 
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de carbono, pero la misma naturaleza, a través de los árboles, toma el dióxido 
de carbono y produce oxígeno, con lo que cierra el círculo ambiental (figura 
2). De esta manera podemos usar esa lección y aplicar la ley de conservación 
de la materia para transformar las sustancias que producimos en función, 
no solo de lo económico, sino también de los ecosistemas, tomando los 
productos generados después de su uso, para volverlos inocuos y así cerrar su 
círculo. En este proceso la química verde sirve de marco de referencia analí-
tico para acceder al ciclo de vida de los productos. 

Adelantos a escala mundial a favor de la sostenibilidad
Se han realizado varias convenciones relacionadas con la prevención y el 
manejo de productos tóxicos y materiales peligrosos. Entre ellas tenemos: 1) 
Declaración de Dubai sobre la necesidad del manejo racional de productos 
químicos; 2) Convenio de Basilea para el control del movimiento transfron-
terizo de desechos peligrosos y su eliminación; 3) Convenio de Estocolmo 
para la moderación de contaminantes orgánicos persistentes; 4) Declaración 
de Río sobre medio ambiente y desarrollo para evitar la degradación de la 
calidad ambiental y el agotamiento de los recursos naturales; 5) Convenio 
de Rotterdam sobre las responsabilidades de la importación de productos 
químicos peligrosos, y 6) Sistema globalmente armonizado de clasificación 
y etiquetado de productos químicos, entre otros (Tse-Lun et ál., 2020). Sin 
embargo, en seguida se destaca el trabajo realizado por la Organización de 
las Naciones Unidas, ya que ha tenido una visión global de la química verde. 

El concepto de química sostenible fue reconocido en 2016 por la 
Asamblea Ambiental de las Naciones Unidas (United Nations Environmental 
Assembly [UNEA]). Allí se redactó una resolución (UNEA-2 Resolution 
2/7) acerca del buen manejo de químicos y residuos, en la que se invitaba 
a los países, organizaciones internacionales y otros interesados, incluido el 
sector privado, que tenían experiencias relevantes, a someter a la Secretaría 
propuestas para realizar mejores prácticas de química sostenible. Además de 
esto, se las instó a indicar cómo la química verde mejora la gestión de los 
productos químicos y cómo a través de ella se podía implementar la agenda 
de desarrollo sostenible para 2030. Las propuestas presentadas podrían tener 
varios ejes temáticos, entre los cuales se encontraban: alternativas químicas 
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seguras, alternativas no químicas, investigación y desarrollo, transferencia de 
tecnologías, modelos de negocio con innovación (formas de financiación), 
esquema de investigación, reforma de los currículos e incentivos econó-
micos, entre otros.

Al final se solicitó al director de la UNEA preparar un reporte en el 
que analizara la información recibida para ayudar a la Asamblea a considerar 
las oportunidades que presenta la química verde con respecto a políticas de 
producción y consumo sostenibles, y la posibilidad de que la química pueda 
contribuir al logro de la agenda de 2030. De este modo, en febrero de 2017 
se realizó un encuentro en Brasil, en el que se analizaron de manera informal 
varias perspectivas y conceptos por parte de representantes del Gobierno, el 
sector privado, la sociedad civil y la comunidad investigativa. Las discusiones 
sostenidas giraron en torno a políticas de sostenibilidad química, iniciativas 
de sustitución en empresas o minoristas o la reformulación de su currículo 
químico, lanzamiento de un centro de colaboración para la química soste-
nible, actividades de sostenibilidad y química verde, entre otras (Halpaap y 
Dittkrist, 2018). 

Posteriormente, el 14 de septiembre de 2017 en Berlín, Alemania, se 
realizó un taller organizado por el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (UN Environmental) y el Centro de Colaboración 
Internacional para la Química Sostenible (International Sustainable 
Chemistry Collaborative Centre [ISC3]). Allí, cerca de 30 innovadores, inte-
resados y expertos alrededor del mundo expusieron el potencial de la química 
sostenible con varios casos. Por ejemplo, ellos demostraron que se puede 
reemplazar el uso del mercurio en la minería del oro por métodos biológicos; 
reemplazar el peligroso permanganato de potasio en el tratamiento de los 
jeans; diseñar procesos biomiméticos y electroquímicos de flujo continuo 
para sustituir los agentes tóxicos en la producción farmacéutica, y usar foto-
catálisis para descomponer contaminantes en agua hasta moléculas no tóxicas 
empleando luz solar. En este taller, además, se vio la necesidad de pasar de las 
ideas al concepto y del concepto al mercado. Para esto, los participantes estu-
vieron de acuerdo en que es necesario concretar el acceso a laboratorios, la 
obtención de patentes y licencias, que haya un capital asegurado y acceso al 
mercado, entre otros recursos. Todo esto requiere políticas globales, acciones 
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que permitan poner a andar las ideas y explorar oportunidades. También 
es conveniente no solo la participación del Gobierno, sino también de la 
comunidad internacional, que tiene los entes para proveer el soporte nece-
sario para permitir la prosperidad de las empresas emergentes que apoyan la 
química verde (Halpaap y Dittkrist, 2018). 

En la actualidad se habla mucho de economía circular, y aunque no hay un 
consenso en su definición (Grafström y Aasma, 2021), se sabe que está íntima-
mente ligada a la química verde, ya que también propone un balance entre el 
crecimiento económico, la parte social y la protección del medio ambiente. En 
esta dirección, la química verde y la economía circular buscan juntas romper 
el conflicto en estos tres aspectos (figura 3). Por ejemplo, no se puede pensar 
solo en mejorar la calidad de vida de las personas y apuntar al crecimiento 
económico produciendo polímeros plásticos, drogas farmacéuticas y obleas de 
silicio, sin saber que esto aumenta la dispersión de sustancias tóxicas, la polu-
ción y, por tanto, un deterioro del medio ambiente. Por el contrario, se busca 
que los productos generados pasen de un orden lineal a uno circular, para que 
sean sostenibles químicamente (Smieja y Babcock, 2017). 

Figura 3
Integración de la química verde en los ámbitos social, economico y ambiental
                    

Nota. Al igual que la economía circular, la química verde busca romper el conflicto entre el 
crecimiento económico, la parte social y el medio ambiente.



Edilma Sanabria Español 146

A la luz de lo expuesto, en diferentes países se han implementado 
políticas gubernamentales, industriales y educativas que buscan aplicar los 
principios de la química verde. Entre estos se encuentran Canadá, China, 
Alemania, Japón, Corea del Sur, Suecia, Taiwán, Estados Unidos y Reino 
unido. Para integrar la química verde a la economía circular, Tse-Lun et 
ál. (2020) proponen cinco estrategias que permiten dirigir de forma prio-
ritaria las políticas de gobernanza. Estas son: 1) acuerdos de colaboración 
entre departamentos de cada país, cuyo objetivo sea la protección del medio 
ambiente; 2) establecimiento de producción limpia y productos verdes a 
partir de diseños innovadores y escalables realizados por ingenieros; 3) provi-
sión de un sistema integrado de gestión de productos químicos; 4) imple-
mentación de programas de educación en química verde, y 5) cambio en 
los modelos de negocio tradicionales relacionados con productos químicos. 

Logros que se pretenden alcanzar con la química verde
Dentro de los logros que busca alcanzar la química verde de forma general 
están: primero, disminuir el consumo de energía y agua (Sheldon, 2018); 
segundo, minimizar el uso de materiales peligrosos (Kirchhoff, 2005), y 
tercero, apuntar al encuentro de una línea triple de beneficio entre la parte 
social, la económica y la ambiental (Beach et ál., 2009). En este último caso, 
para lo social se busca poder elaborar y usar productos verdes que mejoren 
la calidad de vida de las personas, preservar la salud humana a través de la 
seguridad de los trabajadores en las industrias químicas, emplear productos 
químicos seguros para los consumidores, tener menos exposición a sustan-
cias tóxicas y menos liberación de sustancias químicas al aire o al agua y 
crear más productos inocuos al medio ambiente. Con respecto a la parte 
económica, se pretende la reducción del consumo de productos derivados 
del petróleo, la disminución de las impresiones en plantas de manufactura, 
el aumento del valor del producto y la mejoría en la competitividad de 
las industrias químicas. Finalmente, en relación con la parte ambiental, se 
busca la creación de productos menos perjudiciales para animales y plantas, 
que tengan bajo impacto en el calentamiento global o que afecten menos 
la capa de ozono, y que no produzcan polución; además se pretende una 
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menor alteración química de los ecosistemas, menor uso de vertederos, altos 
rendimientos en reacciones químicas, menos etapas de síntesis, disminu-
ción de residuos, más bajos costos de tratamiento y mejor desempeño de los 
productos finales (Tse-Lun et ál., 2020). 

Aunque se han dado pasos lentos en la química verde con respecto al 
deterioro ambiental que se está viendo (figura 4), las perspectivas para el 
futuro de la química sostenible son esperanzadoras, ya que ha sido muy bien 
recibida y cuenta con el compromiso de varios países (Halpaap y Dittkrist, 
2018). 

Figura 4
Comparación entre los avances de la química verde y el deterioro ambiental.
 

Nota. La química verde está dando pasos lentos con respecto al deterioro de los ecosistemas 
naturales que está ocurriendo en el mundo.

Química verde en las organizaciones,                                           
la educación y el campo

QuímiCa de Flujo Continuo y laBoratorios inteligentes 

Una propuesta que vemos hoy surgir desde la propia química es la química 
de flujo continuo. En esta se ha conseguido pasar de técnicas básicas de labo-
ratorio a procesos complejos multietapa en la práctica: es como tener una 
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planta minicontinua en el laboratorio, por lo que es considerada como el 
paso de la investigación científica que se hace en el laboratorio a la ingeniería 
de producción. Dentro de las ventajas que tiene la química de flujo continuo 
sobre el sistema tradicional de producción por lotes están: a) experimentos 
seguros con tóxicos y químicos altamente reactivos; b) control de tiempos 
de reacción efectivos; c) mezcla rápida, y d) descubrimiento rápido de 
productos de química verde y de rutas sintéticas más ecológicas, a través de la 
búsqueda de propiedades específicas de productos en plataformas avanzadas, 
que permiten el diseño de síntesis inversa y reducen significativamente la 
emisión de contaminantes en el laboratorio y a escala industrial (Fitzpatrick 
y Ley, 2018). Dentro de los ejemplos de química de flujo continuo está 
el de celdas de combustible de flujo laminar. Estas utilizan combustibles 
líquidos como fuente sostenible para generar continuamente energía y agua 
como subproducto, sin afectar el medio ambiente (Mousavi et ál., 2011). 
También es posible hallar reactores de flujo continuo que funcionan con 
fuentes de energía solar. Esta energía es uniforme, de confianza, enorme y 
prácticamente inagotable, y a partir de ella se puede generar energía química 
y eléctrica en celdas de flujo solar, o puede ser usada para producir oxígeno 
o incluso para remover los componentes tóxicos del agua (Elshernbini et 
ál., 2019; Li et ál., 2020; Pestaña et ál., 2020). Otro ejemplo de aplicación 
de química verde es el de la captura de gases a base de carbón que generan 
el efecto invernadero, estos son capturados en forma de microcápsulas o en 
dispositivos microfluídicos y luego convertidos a productos verdes (Veneman 
et ál., 2016; Calvinho et ál., 2018)

En esta misma dirección, la cuarta revolución industrial ha traído 
consigo avances en la química verde. Por ejemplo, se están implementando 
alrededor del mundo los laboratorios inteligentes (smart lab), que emplean 
inteligencia artificial que no es más que una simulación de la inteligencia 
del hombre aplicada a las máquinas. En estos laboratorios se hace que las 
máquinas actúen como los científicos lo harían, consiguiendo que estas 
trabajen en cooperación y coordinación, que diseñen, planifiquen y aprendan 
de los datos comunes, hagan predicciones y tomen decisiones para resolver 
problemas de forma autónoma a través del monitoreo de datos como pH, 
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rendimiento, temperatura, presión, reactivos y flujo, entre muchos otros, 
que no solo ayudan a controlar los procesos de forma inteligente, sino que 
los optimizan. De esta manera, no solo aseguran la cantidad y calidad de los 
productos, sino que también ayudan para que los procesos sean más sosteni-
bles químicamente (Tai et ál., 2020).

Dentro de las ventajas de la ciencia automatizada está la de superar 
el paso lento de la síntesis a la caracterización de una sustancia, la comple-
jidad de los experimentos y las escalas de simulación. Por ejemplo, Macleod 
et ál. (2020) diseñaron un laboratorio autónomo que sintetiza y caracte-
riza automáticamente materiales para celdas solares. Por su parte, Burger 
et ál. (2020) desarrollaron un robot auxiliar del laboratorio para investigar 
procesos de fotocatálisis que es capaz de trabajar ocho días seguidos, por 22 
horas al día, realizando 688 experimentos con diez variables experimentales. 
Además, trabaja a oscuras, lo que significa una enorme ventaja cuando se 
llevan a cabo reacciones fotosensibles como estas (Tai et ál., 2020; Burger 
et ál., 2020). Estos ejemplos muestran que ayudados por el desarrollo de la 
ciencia en todas las áreas del conocimiento podemos avanzar rápidamente en 
la consolidación de la química verde hacia una condición de sostenibilidad 
ambiental. 

ProPuesta de eduCaCión Con Cursos en línea

Como ya se indicó, la popularidad de la química verde ha venido en 
aumento entre los profesionales relacionados directamente con la química. 
Sin embargo, quienes no están vinculados de forma directa con esta ciencia, 
poco la conocen, aunque se sientan interesados en la sostenibilidad. En este 
sentido, Loste et ál. (2020) propusieron un curso masivo, abierto y en línea 
(Massive Open Online Course [MOOC]) como una buena manera de crear 
conciencia y promover la química verde como herramienta para la sosteni-
bilidad. Ellos indican que la química verde tiene el potencial de cambiar los 
conceptos de la química tradicional y motivar valores y actitudes proambien-
tales que contribuyan al desarrollo sostenible (Günter et ál., 2017).

Estos cursos tienen la ventaja de ser de acceso libre para cualquier 
persona y ofrecen educación de calidad a cientos de participantes distri-
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buidos por todo el mundo y pueden ser usados como un tipo de formación 
para toda vida. Una ventaja adicional es que crean comunidades de estu-
diantes autoorganizados con intereses comunes. Particularmente, el curso 
de la Universidad de San Jorge es considerado como un modelo pedagógico 
cognitivo conductual (cognitive behavioral pedagogical model), que explora 
el aprendizaje de los conceptos de la química verde, junto con la economía 
circular y la sostenibilidad, a través de videoconferencias, material de soporte, 
actividades por computador, entrega de insignias y espacios de discusión 
compartido. De esta manera se forman competencias profesionales en las 
que hay una estrecha relación entre la química comercial, la salud y el medio 
ambiente (Loste et ál., 2020). 

ProPuesta Para haCer QuímiCa verde en el CamPo

La naturaleza busca medios para cerrar el ciclo de las sustancias químicas que 
se producen en la atmosfera. El ejemplo presentado en la sección “Puesta 
en marcha de la química verde” muestra cómo los animales y los humanos 
toman oxígeno y lo convierten en dióxido de carbono. Este último, a su 
vez, se transforma en oxígeno por las plantas, con lo que se cierra el círculo 
ambiental. Sin embargo, el hombre interviene este ciclo cuando deforesta 
los bosques, normalmente para su propio beneficio, bien sea para cultivar, 
para la ganadería o la minería o para “despejar”, y que su panorama aparente-
mente sea más desahogado o espacioso. Todo esto suma una carga elevada al 
medio ambiente, ya que no solo se está interrumpiendo el ciclo del oxígeno, 
sino que a su vez se produce dióxido de carbono y otros gases de efecto 
invernadero, debido a que la gran mayoría de esa materia vegetal es quemada 
(Gaviria, 2021, p. 17). En el mejor de los casos esto se hace para cultivar 
productos agrícolas que contribuyen al sostenimiento de la población, pero 
en muchos otros se realiza para la ganadería, que también provoca emisiones 
de metano al medioambiente; en el peor escenario, se hace para cultivar 
coca, marihuana o amapola, entre otros cultivos ilícitos, que infunden nega-
tivamente en nuestros jóvenes, destruyen sus familias e impactan en toda la 
sociedad de forma negativa. 
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Tales actividades se realizan en Colombia desde pequeñas parcelas 
hasta grandes extensiones de tierra, y por actores que van desde el campe-
sinado pobre, pasando por el ciudadano urbano que busca un pedazo de 
tierra para pasar los fines de semana y descansar, hasta los grandes cultiva-
dores o ganaderos, que explotan grandes extensiones lotes baldíos. Por eso es 
urgente legislar y poner en cintura a aquellos poseedores de tierra que tienen 
una responsabilidad ambiental. A continuación, se describe el panorama 
nacional acerca de la sostenibilidad y, finalmente, se desglosa una propuesta 
encaminada a destinar un mínimo de árboles que se deben tener por metro 
cuadrado en una propiedad. 

Panorama a escala nacional de la sostenibilidad
Colombia es el país con mayor biodiversidad por metro cuadrado del mundo, 
y cuenta con riquezas que no parecen valorar la mayoría de sus habitantes, 
aun a pesar de que estas dan soporte a su vida. Entre estas riquezas podemos 
encontrar bosques, páramos, sabanas, manglares y desiertos que dan agua, 
aire, suelos y todos los tipos de biomasa a sus residentes. Esta biodiversidad 
es el producto de la variada geografía y de ecosistemas que hay en el país y 
que incluye bosques tropicales, bosques de niebla costeros, llanuras abiertas 
y humedales (Di Palma, 2021). Por tanto, no es sorprendente que Colombia 
sea la primera a escala mundial en número de aves y orquídeas, la segunda 
en plantas, anfibios, mariposas y peces dulceacuícolas, la tercera en palmas 
y reptiles y la cuarta en mamíferos (World Wildlife Fund Colombia, 2020; 
Poveda, 2021). Pero no es solo rica en su biodiversidad, también tiene un 
gran potencial para crear empleos en torno a ella, si se cuidan los bosques 
naturales y se conserva el medio ambiente, ya que hay grandes posibilidades 
en el ecoturismo, el aviaturismo, el senderismo, el balsaje y el kayakismo en 
los ríos de Colombia. Además, los páramos y bosques tropicales están llenos 
de fuentes naturales para el desarrollo de nuevos productos, que pueden 
servir de base para la fabricación de fármacos, cosméticos, colorantes, 
odorizantes, saborizantes, resinas, productos genéticos y de biomemética 
(Poveda, 2021).
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Sin embargo, si bien contamos con estas riquezas naturales, Colombia 
es líder por amenazar la biodiversidad con el punto más crítico situado en 
los Andes tropicales (Poveda 2021). Una de las causas de ese daño ambiental 
es la deforestación, motivada principalmente por el deseo de expansión de la 
frontera agrícola, la ganadera y la tenencia de tierras (en muy pocas manos), 
que se considera como un sinónimo de riqueza económica, estatus social 
y político, y que tiene un componente antropológico y sociocultural muy 
arraigado. Esta situación no solo ha generado un impacto en la deforesta-
ción, sino que ha sido una de las principales causas del conflicto armado 
en Colombia. Es más, después de la firma del Acuerdo de Paz entre el 
Estado colombiano y la guerrilla de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (FARC), las tasas de deforestación aumentaron por parte tanto de 
actores legales como ilegales (Clerici et ál., 2020; Poveda, 2021).

Por otro lado, el camino habitual para cambiar el uso del suelo en 
Colombia es el fuego, esto sumado a fenómenos como El Niño y La Niña 
en menor escala, que provocaron sequías, con lo cual se ha favorecido la 
quema de la vegetación. Para ponerlo en cifras, solo en el periodo de 2000 
a 2016 el promedio de área quemada fue de 20.650 km2 por año, y entre el 
2001 y 2019 Colombia perdió 4,34 Mha (4.340.000 ha) de bosques y en 
cambio produjo 1.7 Gt (1.700.000.000 t) de CO2. Los cinco departamentos 
más deforestados son Caquetá, Meta, Antioquia, Guaviare y Putumayo. La 
Amazonia colombiana avanzó con un ritmo de deforestación de 2.000.000 
ha en 2018, incluso en áreas protegidas como los Parques Nacionales de 
Tinigua, Serranía de Chiribiquete, Sierra de la Macarena y la Reserva 
Nacional Nukak (Finer y Mamani, 2020; Poveda, 2021). 

Una de las consecuencias que provoca la deforestación es la falta de 
agua. Por ejemplo, la deforestación de los Andes tropicales afecta el porcen-
taje de agua reciclada de la región que es debida a la evapotranspiración de 
la vegetación local ―el agua evaporada del océano Atlántico es poca compa-
rada con la reciclada por los árboles―. Además de esto, parte de este vapor 
de agua es proveniente de la Amazonia; se condensa y cae como lluvia sobre 
las montañas, luego se evapora otra vez y hace llover localmente. Por eso, si se 
afecta la selva amazónica se perjudican no solo los Andes tropicales, sino que 
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asimismo se desata un cambio en los procesos hidrológicos y climáticos del 
norte de Suramérica (Staal et ál., 2018; Poveda, 2021). Todo esto sin contar 
con que también se pone en riesgo el suministro del agua para ciudades como 
São Paulo, Río de Janeiro, Buenos Aires y Montevideo1. Además, los incen-
dios del Amazonas producen humo, hollín y carbón negro que son transpor-
tados por los sistemas de circulación atmosférica. Por eso no es sorprendente 
la noche en pleno día que se vivió en São Paulo en agosto de 2019 (Poveda, 
2021). Otras dos consecuencias de la deforestación son la afectación de los 
ríos aéreos (análogos a los ríos superficiales) y la dinámica de transpiración 
del bosque a través del suelo, la vegetación y la atmosfera, ya que esta protege 
contra los efectos de la sequía y hace resistente al bosque ante los cambios 
climáticos extremos (Bedoya-Soto et ál., 2018; Poveda, 2021).

Otro factor importante que está amenazando la biodiversidad es la 
explotación económica de los recursos naturales en actividades como la 
minería, la agricultura y la extracción de petróleo, entre otras. Por ejemplo, 
con respecto a la minería, la contaminación en Colombia es tan grande que 
ocupa el segundo lugar después de China en niveles más altos de mercurio. 
Esto va de la mano con procesos de extracción inadecuados, contaminación 
del suelo y del agua con cianuros y otros metales pesados como el cadmio 
y el plomo que amenazan la vida silvestre y la seguridad alimentaria de las 
personas al consumir productos contaminados (Di Palma, 2021). 

De esta manera, los humanos nos hemos convertido en asesinos ambien-
tales movidos por el hábito de controlar y dominar el medio ambiente y a 
los demás seres que habitan en él (Harari, 2014). Actuamos sin pensar que 
la vida sana depende de nuestra relación con la naturaleza, tal como lo ha 
demostrado la pandemia del COVID-19, ya que la pérdida de hábitats, la 
deforestación y el cambio de uso del suelo aumentan el riesgo de enferme-
dades zoonóticas a partir de animales silvestres amenazados que están siendo 
desplazados (Ellwanger, et ál., 2020). Todo lo anterior se enlaza con el efecto 
invernadero que ha provocado el cambio climático: este no solo ha puesto 
en riesgo a las sociedades humanas, sino que ha encaminado el colapso de la 

1  Véase al respecto el capítulo cinco de este libro “El agua es vida: una mirada ecofeminista”.
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mayoría de los ecosistemas terrestres y marinos del planeta para 2030 (Trisos 
et ál., 2020). Semejantes razones deberían bastar para frenar la deforestación 
a escala global que la humanidad ejerce sobre el planeta (Poveda, 2021).

Por tanto, se requiere con urgencia una regulación rápida para el acceso 
a los recursos naturales en Colombia, un camino que sea sostenible y que 
asegure la responsabilidad de todos los actores involucrados. Este compro-
miso busca alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en espe-
cial el objetivo 3 que indica que se debe “garantizar una vida sana y promover 
el bienestar para todos en todas las edades”, y solo mediante una relación 
coherente con la naturaleza podemos conseguirlo (Poveda, 2021). Esto sin 
contar con la obligación ética que tenemos con las generaciones futuras. No 
podemos recibir un país con el primer lugar en biodiversidad por metro 
cuadrado del planeta y entregar a nuestros hijos y su descendencia uno 
amenazado o destruido en varios de sus ecosistemas. Además, la obliga-
ción se extiende más allá de Colombia, al ser el país más biodiverso el que 
nos correspondió; es una responsabilidad con la humanidad que habita el 
planeta. El tiempo es ahora, ya que no es posible reconocer la gravedad 
de las cosas, pero es irreprochable actuar como si se las estuviera negando 
(Gaviria, 2021). 

En más de cincuenta países ya se han elaborado estrategias para cumplir 
con la economía circular y con los ODS. Sin embargo, en Colombia la 
carrera apenas comienza: con un proyecto impulsado por el gobierno actual 
se busca fomentar estrategias para el uso sostenible de los recursos naturales, 
y se convoca a emprendedores que promuevan la conservación de estos. Así 
mismo, la Misión de Sabios ha presentado varias propuestas con las que se 
pretende impulsar el enfoque multisectorial de la bioeconomía. Este hace 
hincapié en la educación y la formación de habilidades para promover el 
crecimiento, el desarrollo, la innovación, la tecnología y la investigación de 
vanguardia (Di Palma, 2021, p. 41). El enfoque en los ciudadanos del futuro 
está bien porque ellos serán los habitantes del planeta. En cualquier caso, 
no podemos dejar la responsabilidad solo en ellos, porque hasta ahora se 
están formando y el cambio es urgente. Tenemos que ser conscientes de que 
este debe ser progresivo. No es posible pensar que hoy se siembra un árbol 
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y mañana se recoge su semilla. Por tanto, es apremiante atender no solo la 
pérdida de la biodiversidad y el cambio climático, sino también procurar el 
bienestar de las personas mediante modelos de sostenibilidad y proyectos en 
bioeconomía, con los cuales será posible lograrlo. 

La Misión de Sabios también ha propuesto la ampliación de las capaci-
dades científicas del país con el objetivo de desarrollar una economía basada 
en el conocimiento y la innovación en torno a la biodiversidad (Misión de 
Sabios, 2020). Pero no solo se ha quedado allí, sino que además ha mostrado 
las directrices en que nos podemos basar para alcanzar dicho objetivo. A 
continuación, se describen brevemente algunas de sus propuestas en el foco 
de biotecnología, bioeconomía y medio ambiente: 

1. De acuerdo con el ritmo del crecimiento de la población, se calcula 
que para 2050 se necesitará el doble de la producción agrícola para 
poder alimentarla. Una propuesta realizada por la doctora Silvia 
Restrepo, que además evita la deforestación de los territorios, es 
el mejoramiento de las especies silvestres, que tienen poco rendi-
miento y características no deseables para su comercialización. La 
propuesta no solo busca mejorar la productividad, sino que evita 
extender las fronteras agrícolas al obtener mejores rendimientos. 
Está basada en cuatro alternativas: 1) mejoramiento por cruces de 
ciencia y tecnología, 2) mejoramiento por mutación, 3) mejora-
miento por mutagénesis y 4) edición de genomas. Por ejemplo, 
en el último caso se utiliza la técnica de CRISPR para adecuar los 
genes de las bacterias atacantes del cultivo con el fin de que no 
sean resistentes (Khan et ál., 2019; Restrepo, 2021). 

2. Con la biodiversidad que tiene Colombia, este país puede conver-
tirse en líder de las Américas en el campo de la química verde. Por 
ahora se ha convertido en uno de los grandes productores de bioe-
tanol, a partir de la caña de azúcar, y de biodiésel, con base en la 
palma de aceite ―hoy en día hay más de 800.000 ha sembradas, 
160 municipios y 21 departamentos del país involucrados 
(Fedepalma, 2020)―. Esa biomasa que se produce puede además 
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servir como subproducto aprovechable (fibras ricas en celulosa y 
lignocelulosa), y el aceite de palma puede ser transformado en 
sustancias oleoquímicas como ácidos grasos, ésteres y alcoholes 
grasos que pueden sustituir a los derivados de los producidos a 
partir de fuentes fósiles en sus aplicaciones (Noriega, 2021). La 
ventaja es que al sembrar estos productos y cuidar los cultivos se 
está produciendo oxígeno para sus habitantes, y de tal modo se 
cierra el ciclo que se expuso en la figura 2. Es decir, los recursos 
biológicos pueden ser utilizados, degradados y luego utilizados 
de nuevo, mientras que con la quema de combustibles fósiles el 
círculo queda abierto, lo que no es ambientalmente sostenible. 
Por lo demás, se está dando empleo a las personas de la región 
donde se siembran estos productos, y de esta forma se contribuye 
a romper el conflicto entre el crecimiento económico, la parte 
social y la ambiental que se ha venido discutiendo. 

3. La propuesta realizada por Guy Henry y Elizabeth Hodson es apro-
vechar al máximo los avances en ciencia, tecnología y desarrollo, 
para hacer una transformación del conocimiento que tenemos 
de los recursos terrestres y marinos e impulsar su conservación 
y aprovechamiento. Todo esto se enmarca dentro del concepto 
de la cuarta revolución industrial o de tecnologías convergentes 
en nano- y biotecnologías, bioinformática y ciencias cognitivas 
(Henry y Hodson, 2021). 

4. Marcus Eisenhauer y María del Pilar Noriega proponen un 
modelo de inversión en la investigación similar al de la sociedad 
Fraunhofer de Alemania, ya que esta crea empleos (para 2018 
la sociedad tenía 26.600 empleados, 72 institutos y unidades 
de investigación) y ayuda a la innovación de las empresas. Las 
investigaciones se realizan por contrato con los sectores privado 
y público. Además, tienen la característica de ser investigaciones 
dirigidas y aplicadas, y por ello tienen un alto beneficio para la 
sociedad y una utilidad directa para las empresas, tanto públicas 
como privadas. La sociedad cuenta con cerca de 30.000 patentes 
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en la mayoría de las áreas de la investigación. El modelo de inves-
tigación obliga a la adaptación constante a los mercados y se 
va ajustando según las condiciones cambiantes de la ciencia, la 
industria y el Estado. En este modelo los debates son abiertos y 
dan lugar a una gran cantidad de propuestas creativas que abren 
nuevas perspectivas (Eisenhauer y Noriega, 2021). 

Las anteriores propuestas son buenas para el país, y máxime cuando en 
la Constitución de Colombia se consagra el derecho que tienen todos sus 
habitantes a vivir en condiciones dignas y en un medio ambiente sano. Pero 
para vivir en tales condiciones debemos pensar en términos ambientales, 
sociales y económicos, y ya que la mayor riqueza del país es la natural, se 
debe restaurar, cuidar y conservar, porque destruirla atenta contra el desa-
rrollo sostenible y el futuro del país. No podemos seguir empeñados en 
nuestra autodestrucción, en favorecer al que daña al medio ambiente; no 
podemos continuar financiando la quema de combustibles fósiles, que son 
la principal causa del calentamiento global, y que a su vez tiene un impacto 
social, ambiental, económico y ecológico (Poveda, 2021). 

Aquí se pone en evidencia la urgencia no solo de conservar los recursos 
naturales que aún están disponibles, sino de restituir los que se han perdido. 
Esta tarea constituye un deber y una responsabilidad de todos los habitantes 
del territorio nacional. Por su parte, la responsabilidad del Gobierno es 
legislar al respecto. Hay muchos esfuerzos positivos que se están haciendo 
en este sentido, como se ha reseñado previamente. Sin embargo, es necesario 
revertir el daño que se ha producido a los ecosistemas y la solución está 
disponible, al alcance de las manos de cualquier persona.

Se debe buscar cerrar el ciclo del oxígeno (figura 2) y esto solo se 
consigue con la maquinaria que siempre ha estado a nuestra disposición para 
producir oxígeno: los árboles. Por ejemplo, una ley que puede servir en este 
sentido debería basarse en lo siguiente: si se considera como promedio apro-
ximado el perímetro de un árbol grande en 20 m, se puede establecer que 
una cuota máxima de árboles por 100 m2 es de 5, o lo que es equivalente a 
50 por 1000 m2. ¿De qué especie? La que indique un comité de expertos. 
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La cuota mínima de árboles en esta última propiedad podría ser fijada en la 
mitad, es decir, 25 árboles por 1000 m2. Así, aquellos dueños de tierras que 
superen esa cuota mínima pueden ser reconocidos como amigos del medio 
ambiente y su impuesto predial podría reducirse en un porcentaje propor-
cional al de árboles que tiene de más en su propiedad con respecto a la cuota 
máxima, mientras que aquellos que tengan un menor número de árboles que 
el establecido por la cuota mínima (en el ejemplo de 25 árboles), pueden 
ser sancionados por el costo ambiental producido, y tendrían que pagar un 
impuesto predial aumentado de forma proporcional al número de árboles 
que le faltan por completar con respecto a la cuota máxima.

De esta manera, no solo se incentiva la reforestación en el campo, sino 
que se fomenta el empleo de personas de la región que son las que conocen 
los procedimientos de siembra y cuidado de los árboles. Como es natural, 
para toda regla hay excepciones, como el caso de aquellos que siembren 
la tierra con cultivos destinados a alimentar la población y demuestren su 
voluntad de acogerse a los planes del Gobierno para mejorar su rendimiento 
y productividad. Será necesario apoyarlos. Pero si, por el contrario, usan 
el suelo para plantar cultivos que afecten a la sociedad, como los de coca, 
amapola y cannabis, entre otros, usados con fines recreativos, a estos vale la 
pena expropiarlos, ya que no es posible vivir a costa de la desgracia de los 
jóvenes, sus familias y la sociedad a la que pertenecen. Además de esto, deben 
ponerse sanciones a quienes deforesten de manera ilegal o legal, e invertir los 
dineros de las sanciones en la reforestación. Todo esto porque debemos ser 
honestos y no ponerle un precio al medio ambiente. 
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Resumen
El problema sobre la comprensión, el uso y las prácticas alrededor del agua implica un 
esfuerzo colectivo encaminado a pensar de forma innovadora, y según diferentes pers-
pectivas, las consecuencias que ha tenido la visión moderna sobre este recurso natural. 
El objetivo de este capítulo es explicar el origen de la perspectiva antropocéntrica e 
identificar las consecuencias de esta mirada sobre el agua asociada a problemas concretos 
de justicia medioambiental y sostenibilidad de la vida desde un análisis ecofeminista. 
Está estructurado en tres partes. En un primer momento se busca presentar el despla-
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zamiento del antropocentrismo al ecocentrismo como una vía necesaria para responder 
a preguntas como: ¿cuál es el origen de esta compresión de la naturaleza?, ¿cómo se 
puede comprender el agua más allá de una mera mercancía? En un segundo momento, 
se aborda la discusión sobre la importancia de la identificación, el conocimiento y la 
divulgación de las problemáticas hídricas en el mundo y el papel de la mujer en estas 
situaciones. Finalmente, se mencionan las posibles soluciones a las consecuencias traídas 
por la problemática del sector del agua a escala mundial, enfocándose en la educación 
de personas naturales y empresas para llevar a cabo una gestión sostenible y sustentable 
del agua.
Palabras clave: agua; antropocentrismo; ecofeminismo; ecología; estrés hídrico.

Introducción
Si hay algo indudable es que el agua es la base de la vida. Es esencial para 
nuestra existencia y dependemos de esta para nuestra agricultura y gana-
dería, para la fabricación de bienes y servicios y para obtener energía. 
Recientemente, el agua empezó a cotizarse en la bolsa de Nueva York dentro 
del mercado de materias primas como el petróleo, el oro o el trigo. Si bien, 
siempre ha tenido un precio, lo cierto es que, al entrar en las cotizaciones 
de la bolsa, su precio va a ser más visible. La cotización de un bien natural 
fundamental para la vida humana y los ecosistemas busca, al menos en prin-
cipio, lograr un uso más eficiente y una mayor transparencia en los precios 
de un bien cada vez más escaso. En el fondo, la pregunta que surge es cuál es 
nuestra manera de pensar y vivir el agua, pues se la considera una mercancía, 
cuya propiedad y comercio son derechos corporativos fundamentales. Esta 
discusión no es nueva, desde 1995, el presidente del Banco Mundial, Ismail 
Serageldin, había anunciado el impacto de la escasez del agua y, en conse-
cuencia, la guerra por este recurso: “Las guerras de este siglo se libraron por 
el petróleo, pero las del siguiente siglo se librarán por el agua”. 

El problema del agua es de carácter global y están presentes diferentes 
culturas y ecosistemas en los que se comprende que tal recurso es una nece-
sidad ecológica. Esta perspectiva argumenta que el agua no debe ser pensada 
simplemente como una materia prima susceptible de privatización y comer-
cialización corporativa. En la actualidad, la mayoría de los países del mundo 
la comprenden como un bien de uso público, pero esto no ha impedido que 



Capítulo 5. El agua es vida: una mirada ecofeminista
 
 

165

se otorguen derechos sobre el uso del recurso por medio de concesiones o 
licencias administrativas conferidas a entidades privadas. Eso significa que 
los gobiernos, aunque tienen el dominio del recurso, se ven influidos por 
los incentivos privados, tal como lo señaló, en una entrevista de la Deutsche 
Welle News, Carlos Lozano Acosta, abogado del Programa de Agua Dulce 
de la Asociación Interamericana para la Defensa del Ambiente (AIDA) 
(Alonso, 2020).

El agua es vida siempre que sea en la medida justa, porque su exceso o 
defecto se convierte en una amenaza contra la vida. Ese es un tema central, 
pues no se puede considerar en sí misma, sino que requiere analizarse en rela-
ción con los entornos. Una mirada desarticuladora no permite comprender 
la importancia del agua en función de la justicia medioambiental y la soste-
nibilidad de la vida. Vanda Shiva ―física, filosofa y activista ecofeminista 
india― sostiene que las sequías y las inundaciones se han vuelto más intensas 
y frecuentes debido a los cambios extremos en el clima, asociadas a la conta-
minación de la atmósfera y a la utilización de combustibles fósiles (Shiva, 
2003). Sin duda, la deforestación, la contaminación del agua y el aire por 
sustancias químicas derivadas de la explotación minera y la industria agroali-
mentaria parecen no dar cuenta del alto grado de responsabilidad en la crisis 
ambiental actual, como se evidencia en el capítulo primero “Política, crisis 
sociales y naturaleza en el Antropoceno”. 

Ahora bien, es necesario considerar el agua como un derecho humano, 
es decir, que es indispensable pensar en su calidad (potable y saneada), tal 
como se reconoció en la Asamblea General de las Naciones Unidad, en 2010. 
Es un grave error entenderla como un derecho estrictamente humano, puesto 
que se la sitúa solo como un recurso, cuyo uso y necesidad solo atiende una 
población minoritaria dentro del sistema biótico. La mirada antropocéntrica 
del agua, como recurso de conquista y explotación humanos, que se sitúa 
como una mercancía, no entiende de valores ambientales y derechos sociales 
ampliados. Cuando los sistemas económicos se centralizan en el control de 
los recursos y la toma de decisiones que pueden privar a las poblaciones 
humanas del empleo y de una vida productiva, se crea una cultura de insegu-
ridad en la que se distingue entre un “nosotros” que es tratado injustamente 
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a favor de los privilegios obtenidos por “ellos”, es decir, por quienes toman 
las decisiones en beneficio de sus intereses particulares (Shiva, 2003, p. 11). 

El problema sobre la comprensión, el uso y las prácticas alrededor del 
agua implica un esfuerzo colectivo por pensar de forma innovadora desde 
diferentes perspectivas. El objetivo de este capítulo es explicar el origen de 
la perspectiva antropocéntrica e identificar las consecuencias de esta mirada 
sobre el agua, asociada a problemas concretos de justicia medioambiental 
y sostenibilidad de la vida desde un análisis ecofeminista. En primer lugar, 
se busca presentar el desplazamiento del antropocentrismo al ecocentrismo 
como una vía necesaria para responder las siguientes preguntas: ¿cuál es el 
origen de esta compresión de la naturaleza?, ¿cómo se puede comprender el 
agua más allá de una mera mercancía?, y ¿cómo atender la urgente tarea de 
superar esta idea mercantil de la vida? 

Una fuente de agua es el afloramiento natural de agua de la capa freática 
en un punto de la superficie del terreno (Vieira, 2002). Se pueden distinguir 
dos tipos de fuentes de agua: las permanentes, cuyo caudal se mantiene a lo 
largo del año; y las temporales, que se secan en verano. Desde el punto de 
vista del aprovechamiento de agua sostenible, las fuentes permanentes tienen 
mayor importancia, tanto para consumo humano como para las actividades 
industriales como la agricultura y el ecoturismo, entre otros (Vieira, 2002). 

Por lo general, hay desperdicios de agua, sea cual sea la actividad, que 
surgen cuando se tiene una mala gestión de este recurso. Esto contribuye a 
un mal aprovechamiento del agua, lo cual hace que esté por debajo de su 
valor de utilización óptimo. De esta manera, se perjudica la equidad, ya que 
con cada cantidad de agua desperdiciada, menos cantidad de personas tienen 
acceso a este recurso. Esto afecta principalmente a personas indígenas, gente 
sin recursos, comunidades afroamericanas y mujeres (Lemos, 2018). Este 
último grupo constituye en la actualidad uno de los pilares más importantes 
en el desarrollo de la economía, además de ser una parte clave de la ejecución 
exitosa de proyectos ambientales relacionados con el manejo del agua. Por 
eso cada vez la participación de la mujer es una prioridad para mejorar las 
prácticas que se llevaban a cabo hace un tiempo, y de esta forma mejorar la 
sostenibilidad desde el punto de vista de la triple cuenta. 
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El problema del desperdicio de agua no es solo ambiental, también 
es económico y social. Así, del agua total en el planeta, solo el 1 % es apro-
vechable para consumo humano según la Unesco (2015a). Esto lleva a 
un problema de desigualdad social que intenta combatirse a través de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), para que los 7000 millones de 
personas que habitamos el planeta (Observatorio Ciudadano del Agua, 
2015) podamos disponer de este recurso tan valioso. En la actualidad, apro-
ximadamente 2000 millones de personas viven en países con escasez del agua 
(Castro, 2018), y por eso es urgente implementar soluciones que garanticen 
un mejoramiento en la calidad de vida para todas las comunidades. 

Por ello, en este capítulo se plantea una discusión sobre la importancia 
del conocimiento y la divulgación de las problemáticas hídricas en el mundo, 
y el papel de la mujer en estas. Además, se mencionan las posibles soluciones 
a las consecuencias traídas por la problemática del sector del agua a escala 
mundial, y para ello nos enfocamos en la educación de personas naturales 
y empresas para desarrollar una gestión sostenible y sustentable del agua. 
Por último, con respecto al estrés hídrico, se hace una observación sobre 
su estado actual y la necesidad constante de estudiar esta problemática que 
afecta a 1 de cada 6 personas en todo el mundo (Aquamaq, s. f.). 

Un desplazamiento urgente:                                                              
del antropocentrismo al ecocentrismo
Los seres humanos dependemos del agua para llegar a ser, no solo como 
individuos, sino como comunidades (Peppard, 2018). Así, el valor del 
agua radica en la dependencia que tenemos los seres vivientes de ella. Sin 
embargo, la pregunta por su valor no es transparente como se pensaría en 
un primer momento: ¿el agua es una mercancía o un derecho fundamental? 
Para algunos, el valor del agua se refiere al sentido económico y se ajusta a la 
idea de precio dentro del mundo de las mercancías. Si el agua se define como 
mercancía, esto significa que se puede poseer, comerciar y vender con fines 
de lucro. Entonces el agua se convierte en una propiedad que puede venderse 
dentro de la economía de mercado, con el propósito de generar excedentes 
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económicos para quienes la poseen, y de este modo obedece a una lógica 
razonable de acumulación de riqueza. 

Pero esta perspectiva reduccionista de la comprensión del valor a mero 
bien de consumo e intercambio deja de lado otras formas no económicas 
de valorar el agua. Desde otro enfoque, es necesario considerar el agua más 
allá de la globalización económica para situarla en medio de los problemas 
culturales, filosóficos y ambientales, con el fin de interpretarla con base en la 
sostenibilidad y la justicia.

En este sentido, la reflexión sobre la justicia y la sostenibilidad permite 
comprender el agua como un derecho humano, cuyo acceso se debe garan-
tizar a todas las personas con independencia de sus capacidades de pago. Aquí 
hay una prioridad de la equidad en el acceso sobre las posibles ganancias a las 
que pueda conducir el bien como una medida para evitar las desigualdades 
en el acceso. Por ello, el agua debe considerarse un bien público y, en conse-
cuencia, no debe ser propiedad de ningún individuo o corporación: no debe 
ser comprada, vendida o utilizada para obtener ganancias. Así, la propiedad 
del agua es inaceptable, pues se trata de un requisito básico para la supervi-
vencia. Cuando el agua se considera una mercancía, las personas que viven 
en condiciones de precariedad económica son las que se ven desfavorecidas, 
al no tener la capacidad de pago para acceder a ella, y se ven afectadas por 
su ausencia. Hablamos de mujeres, niños, poblaciones rurales y agrícolas 
(Peppard, 2018). 

Es necesario subrayar que el enfoque del agua como un derecho 
restringe la mirada en los seres humanos en sentido estricto. De ahí que se 
deba cuestionar la postura antropocéntrica que se comprende y comparte con 
el enfoque del agua como mercancía, si bien ambos parecían ofrecer miradas 
antagónicas sobre la definición misma del agua. Independientemente si el 
agua es definida como derecho o mercancía, en ambos casos se restringe a 
los seres humanos. Solo estos pueden pagar y tienen derechos y obligaciones 
con el recurso natural. Aunque sus objetivos están orientados a compren-
siones diferentes, su fundamentación inicial parece ser la misma, esto es, una 
compresión centrada en el beneficio e interés humano. El antropocentrismo 
muestra cómo los seres humanos son el núcleo de las reflexiones éticas y la 
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prioridad por encima de cualquier otro ser vivo, con lo cual se desconocen 
sus necesidades: “la causa de la crisis ecológica está en nuestra cultura antro-
pocentrista abusiva: nos hemos considerado el centro único y supremo, la 
especie más importante, con derecho ilimitado a reproducirnos y disponer 
de todos los recursos terrestres” (Sagols, 2017, p. 34). El modelo antropocén-
trico de desarrollo, conquista y explotación resulta destructivo, y es la causa 
fundamental de la crisis ambiental contemporánea. 

En estos términos, lo que se debe buscar es una definición del agua 
que esté por fuera de este esquema epistémico antropocéntrico y ofrezca una 
alternativa empática, cuidadosa y afectiva con la naturaleza, especialmente 
con el agua como fundamento de la vida. De ahí la necesidad de pensar en el 
mundo desde una lógica no opresiva que rechace toda forma de exploración 
y dominación (Goff-Yates, 2000; Puleo, 2011; Warren, 2003a). Esta pers-
pectiva evidencia un desplazamiento obligatorio, que muestra al ser humano 
como un miembro más de la comunidad de la vida y no como el centro 
de esta (Leopold, 2004; Sagols, 2017; Triana, 2016, 2017). Esto implica 
que consideremos una perspectiva ecológica que permita comprender la 
interdependencia entre los animales humanos y no humanos, las plantas, 
las rocas, el aire, el agua, la tierra, en suma: la comunidad de la vida. En esta 
perspectiva, es imposible separar el agua de las poblaciones ―humanas y 
no humanas―, de los entornos y de las interacciones entre estos. En otras 
palabras, es necesario ver todas las conexiones existentes en la naturaleza, 
entendidas como un sistema complejo de interacción y cooperación. Para 
ello es vital aunar esfuerzos que lleven a construir discursos convincentes 
desde la ética y la ecología. 

En este sentido, uno de los enfoques recientes de la ética ecológica se ha 
centrado, específicamente, en los discursos feministas y de género (Gandon, 
2009; King, 2003; Warren, 2003b; Warren y Cheney, 1991). El ecofemi-
nismo ha criticado las perspectivas antropocéntricas y androcéntricas de las 
éticas tradicionales de corte utilitarista y deontológico (Mies y Shiva, 1997; 
Puleo, 2011; Triana, 2016). De manera que se reconoce la necesidad de 
comprender las relaciones profundas que existen en la naturaleza. Todos 
los que conformamos la comunidad de la vida tenemos derecho a sobre-
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vivir, tenemos un valor per se en la medida en que contribuimos a mantener 
el equilibrio y dependemos los unos de los otros. Eso significa que todos 
tenemos igualdad en cuanto seres vivientes. 

Por supuesto, aquí no es importante considerar la capacidad racional 
o la de sentir, pues es irrelevante. De hecho, podríamos argumentar que la 
capacidad racional y de discernimiento no nos ha conducido a un progreso 
positivo de la civilización, sino que se ha dado como consecuencia de las 
condiciones de opresión, conquista y explotación de unos por otros. Por eso 
se hace imprescindible abandonar la soberbia de creer que los seres humanos, 
al ser racionales, son automáticamente superiores a los demás seres vivos 
desde un enfoque ético. Se trata de mirarse en una condición de igualdad 
ante los otros, es decir, pasar de ser el conquistador del mundo natural a un 
simple miembro y ciudadano de la Tierra (Leopold, 2004; Norlock, 2011; 
Sagols, 2017). 

El problema del antropocentrismo es central, como lo hemos señalado. 
Sin embargo, no es la única causa de la crisis ecológica actual. El patriarcado, 
el capitalismo, el antropocentrismo operan de manera conjunta y crean 
condiciones favorables para una serie de opresiones interseccionales (Gaard, 
2001, p. 159). En este sentido, la crisis ambiental obedece a un sistema 
de estructuras opresivas que trabajan orgánicamente conforme al dualismo 
de valor y la lógica de la dominación (Warren, 2003b). En la medida en 
que consideramos aceptable una mirada antropocéntrica de la ética sobre el 
medio ambiente, estamos afirmando y justificando simultáneamente la idea 
de conquista, control y explotación, sin tener en cuenta las consecuencias 
negativas de nuestra perspectiva epistémica y ética sobre la naturaleza.

Ahora bien, la interconexión entre los daños ambientales ocasionados a 
raíz de las prácticas cotidianas no nos afecta a todos por igual. Hay un impacto 
diferencial de estos daños en la vida de las mujeres, como han mostrado las 
perspectivas ecofeministas (Warren, 2003b)1. En sentido estricto, la crisis 

1  El ecofeminismo se interesa por las diversas conexiones entre la naturaleza y las mujeres, 
pero no se restringe a estas, pues en ocasiones aborda cuestiones asociadas con la interseccionalidad, 
perspectivas que incluyen las opresiones de carácter racial, étnico y de clase. Véase al respecto, Thompson 
(2006), Gaard (1997; 2010), Mies y Shiva (1997).
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ecológica y los problemas asociados con el acceso al agua afectan particular-
mente a las mujeres. La relación entre la opresión del mundo natural y su 
vínculo con la condición de vida de las mujeres se revela en casos concretos 
en los que podemos ver la correlación. Así, un enfoque ecofeminista de la 
justicia sobre el agua aboga por estrategias para lograr una democracia ecoló-
gica, una economía ecológica y una cultura de asociación en la que el agua 
y la energía fluyan libremente. En consecuencia, el ecofeminismo considera 
que el agua no es una mercancía, pero tampoco es un derecho exclusivo de 
los seres humanos.

El agua es una condición de posibilidad para garantizar la vida de la 
comunidad, y por eso debemos comprenderla como parte central del sistema 
ecológico en conjunto. De acuerdo con esto, se necesita un desplazamiento 
en el modo de comprensión del mundo natural: pasar del antropocentrismo 
al ecocentrismo. Esta no solo se presenta como una postura alternativa, sino 
que debe considerarse como el nuevo enfoque interpretativo de nuestra rela-
ción con el mundo, conforme a la idea de justicia y sostenibilidad.

Fuentes y disponibilidad del recurso hídrico
El agua es un recurso natural indispensable para la vida, y un prerrequisito 
esencial para el desarrollo sostenible. Debido a esto, se debe asegurar que 
arroyos, ríos, lagos, lagunas y todas las fuentes hídricas en general estén libres 
de contaminación (Herrera y Millones, 2012). Se entiende como fuentes 
hídricas todas aquellas corrientes de agua, sean subterráneas o superficiales, de 
las cuales los seres humanos aprovechan para su uso personal o la generación 
de energía (Parrado, Unibio y Zuluaga, 2019). Así, los ríos, los manantiales, 
los pozos y los ríos subterráneos son algunos ejemplos de fuentes hídricas. 
Este enfoque sobre el recurso hídrico muestra la perspectiva antropocéntrica 
antes cuestionada por tener una comprensión del agua como un medio para 
un fin, y no como un fin en sí mismo, necesario para el mundo de la vida y 
no de uso exclusivamente humano. 

El cuidado del agua es fundamental porque cada día el ser humano 
tiene menor disponibilidad de este recurso, y hay un abastecimiento de agua 
de menor calidad para satisfacer la demanda de ciudades, campos y pueblos. 
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La oferta de este recurso se ve afectada por su manejo inadecuado, como la 
ampliación de la actividad agrícola, los procesos de deforestación, la erosión 
de suelos y la disposición de sólidos contaminantes y vertimientos dentro de 
fuentes hídricas, por el desperdicio en la captación del recurso y por la falta 
del sentido de pertenencia por nuestras fuentes de abastecimiento de agua. 

La mayor parte de la superficie de la tierra está cubierta de agua. Del 
total del agua, el 97,5 % corresponde a la proveniente de océanos y mares. 
El otro 2,5 % lo conforman las fuentes de agua dulce (Garnica, 2004). De 
este 2,5 % de agua dulce, el 68,7 % corresponde a glaciares; el 30,1 %, a 
agua subterránea; el 0,8 %, a hielos perennes, y el 0,4 %, al agua superficial y 
atmosférica. De este 0,4 % del 2,5 % del agua dulce, el 67,4 % corresponde 
a lagos de agua dulce; el 12,2 %, a humedales de suelo; el 9,5 % se encuentra 
en la atmósfera; el 8,5 %, en otros humedales; el 1,6 %, en ríos, y el 0,8 % 
restante, en plantas y animales (Garnica, 2004). El agua es vida y eso parece 
ser justificación suficiente para reflexionar y garantizar su cuidado. Como se 
puede observar en estas cifras, el agua potable es un recurso bastante limi-
tado, y con el pasar del tiempo acceder a este será más complejo y difícil. 

Sin duda, uno de los desafíos actuales para el cambio climático, para 
preservar y garantizar la vida de las generaciones futuras y el mantenimiento 
de la vida en conjunto está en el adecuado uso, tratamiento y comprensión 
del recurso hídrico. Aunque haya métodos de desalinización y potabilización 
del agua de mar, no será suficiente, pues hará que este recurso tenga un 
mayor costo, lo que desemboca en una accesibilidad limitada por parte de las 
comunidades menos favorecidas. Esto nos pone nuevamente en un esquema 
jerarquizado, lo que aumenta las brechas de desigualdad ya evidentes con la 
disponibilidad geográfica global del recurso, con un alto impacto geopolítico 
en la manera en que van a explotar el agua desde las políticas nacionales e 
internacionales, aún más cuando ha entrado en la bolsa de valores. 

Por otro lado, si asumimos que hay una tendencia a la desigualdad en 
el acceso al agua por su posicionamiento global, debemos tener presente que 
este tiene usos estratégicos. El agua se usa principalmente para el consumo 
doméstico. Sin embargo, tiene muchos otros usos: actividades agrícolas       
―es indispensable para garantizar la alimentación humana y no humana―, 
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pecuarias, mineras, de generación de energía eléctrica, usos industriales, 
manufactureros, recreativos ―como parques acuáticos― y en la extracción 
de petróleo por mecanismos de inyección mediante métodos de producción 
secundarios (Garnica, 2004). 

No obstante, la disponibilidad del agua a escala mundial no es igua-
litaria. El planeta lo habitamos más de 7000 millones de personas, de las 
cuales el 11 % no tiene acceso a agua potable (Observatorio Ciudadano del 
Agua, 2015). En los países desarrollados son 10 millones de personas que no 
tienen acceso a agua potable; en Latinoamérica son 32 millones, y en África 
son 345 millones de personas. 

Ahora bien, los datos expuestos en la figura 1 se pueden contrastar 
con el mapa de la figura 2, donde se evidencia el porcentaje de población 
y de disponibilidad de agua por continente. Además, se muestra el porcen-
taje de agua dulce disponible en cada territorio, donde el continente asiá-
tico tiene mayor disponibilidad de este recurso, mientras que en Australia y 
Europa hay escasez. En la figura también se muestran datos porcentuales de 
población en el mundo. Asia contiene el 60 % de la población mundial; no 
obstante, es preocupante el caso de África, donde vive el 13 % de la pobla-
ción mundial y 345 millones de personas no cuentan con acceso a agua, 
según la fuente de la figura 2. Correlacionando con la figura 1, en los lugares 
donde la densidad poblacional es mayor a la oferta de agua potable, se 
desatan conflictos socioambientales por acceso al agua, los cuales se dan por 
acaparamiento, principalmente. Es decir, se identifican mayores conflictos 
en territorios en los que la brecha de desigualdad es muy evidente. Como 
se señaló en el capítulo primero y séptimo, hay una serie de luchas sociales 
inminentes por garantizar el acceso al agua por cuenta de los problemas de 
injusticia socioambiental.

Del total del agua disponible en el planeta, solo el 1 % es apta para el 
consumo humano (Unesco, 2015b). De este 1 % se obtienen los porcentajes 
presentados en la figura 2. Allí se puede evidenciar que Asia es el conti-
nente con mayor densidad de población mundial, en donde habita el 60 % 
de las personas. Adicionalmente, cuenta con las mayores reservas de agua, 
siendo el 36 % del agua disponible para el consumo humano. El siguiente 
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Figura 1
Global Atlas of Environmental Justice

Nota: El mapa desarrollado por el Atlas of Environmental Justice muestra los distintos 
conflictos industriales y de manejo de recursos naturales. Se evidencia cómo luce el mapa 
en 2021 respecto a conflictos por recursos hídricos, según los puntos de color azul celeste. 
Este mapa demuestra una mayor densidad de conflictos por el agua en la región latinoa-
mericana hasta Centroamérica, África y el sur de Europa, principalmente. Tomado de 
ejatlas.org

Figura 2 
Disponibilidad de agua por región geográfica

Nota: En esta figura se distinguen cuatro tipos diferentes de ciudadanos: africanos, lati-
noamericanos, asiáticos y estadounidenses. Cada uno de ellos presenta un consumo de 
agua promedio, siendo el ciudadano africano quien menor cantidad de agua consume (64 
litros), y el que genera mayor consumo es el estadounidense (4382 litros). Tomado del 
Consejo Consultivo del Agua (2017).

http://ejatlas.org
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continente que goza de un gran volumen de disponibilidad de agua para 
consumo humano es América del Sur, que tiene el 26 % de las reservas de 
agua mundiales y cuenta con solo 6 % de la población mundial. Esto explica 
por qué se habla de cuidado del agua de manera menos frecuente que en 
otros países, donde se realizan fuertes campañas sobre el cuidado del agua. 
Aunque Oceanía tiene solo el 5 % de las reservas mundiales de agua, no es de 
gran preocupación, puesto que menos del 1 % de la población mundial está 
asentada allí. Caso contrario de Europa y África, que tienen una densidad 
poblacional del 13 % cada uno, pero cuentan con reservas de agua muy 
limitadas, especialmente, en el norte de África, donde tienen el 11 % de las 
reservas, pero en mayor medida, esta cifra corresponde hacia el sur del conti-
nente. Esto se puede evidenciar en la figura 3. 

Figura 3 
Distribución mundial de la escasez de agua en las principales cuencas

Nota: Esta figura muestra la distribución mundial de la escasez de agua por cuenca hidro-
gráfica basada en el consumo de agua, en coherencia con el planteamiento de Shiva (2003, 
p. 16). Según el mapa de la Unesco, se observa que Europa, el norte de África, el occi-
dente de Latinoamérica y la conexión entre Estados Unidos y México son las zonas que 
tienen menor disponibilidad de agua para aprovechamiento humano. Tomado de Unesco 
(2015a).
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En efecto, el acceso al recurso hídrico está limitado por su distribución 
mundial, pero además hay otro nivel de desigualdad que atiende a condi-
ciones de género, especialmente porque las mujeres desempeñan roles claves 
en el aprovisionamiento, la gestión y la salvaguarda del agua. De allí que 
persistan las desigualdades de género en todo el planeta respecto al acceso al 
agua. En línea con la prioridad global de la Unesco, el Programa Mundial de 
Evaluación de los Recursos Hídricos (World Water Assessment Programme 
[WWAP]) se compromete a generar el empoderamiento de las mujeres y la 
igualdad de género en el ámbito hídrico (Unesco, 2019). Algunas normas, 
costumbres y prácticas de género no permiten que las mujeres participen, 
contribuyan o se beneficien de la gestión de este recurso. Sin embargo, se 
encuentra la falta de datos desglosados por género, lo que hace que se presente 
un obstáculo a la hora de demostrar la presencia de la desigualdad de género 
asociada a la gestión de recursos hídricos. Al enfrentar dicho problema de 
falta de datos e invertir en su estudio, se contribuye a la inclusión social y a 
erradicar la pobreza, además de que se logra la sostenibilidad ambiental. 

En el caso de las mujeres de los países del tercer mundo, la escasez de 
agua significa desplazarse por largas distancias para conseguirla. En La Guajira 
(Colombia) el control, uso y manejo del agua depende de las mujeres, los 
niños y las niñas de la comunidad. Las wayuu hacen largas caminatas para 
llegar a los pozos y deben encargarse de buscar y acarrear recipientes con 
agua. La falta de agua ha implicado la deshidratación y la muerte, especial-
mente, de la población infantil (Daza et ál., 2018)2. 

Estrés hídrico en el mundo:                                                
restricciones y baja calidad
El estrés hídrico se presenta cuando la demanda de agua es más alta que la 
cantidad disponible o cuando existe un uso restringido por su baja calidad. 
Es la proporción de agua que extraen todos los sectores en relación con los 

2 Al respecto también puede consultarse el proyecto sobre la consecución de agua en la 
comunidad Parenskat (La Guajira-Colombia) y la idea del diseño enfocado en el ser humano (Energía 
Sinérgica y Sostenible, 2021).
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recursos hídricos disponibles, es decir, el agua extraída del 1 % mundial que 
es apta para consumo humano (Unesco, 2015a), la cual se usa para fines 
domésticos, personales, industriales, ganaderas, mineras, entre otros. El 
promedio mundial de esta proporción es del 13 %. El estrés hídrico afecta 
a todos los continentes, pues compromete la sostenibilidad y limita el desa-
rrollo social, económico y ecológico. Más de 2000 millones de personas viven 
en países que sufren de la escasez de agua3. Pese a que la media mundial es del 
13 %, el 32 % de los países reporta un estrés entre el 25 y el 70 %, y 22 países 
superan el 70 % de estrés hídrico. Estos se consideran como países sometidos 
a un estrés grave (Castro, 2018). Esta se puede considerar la otra cara de la 
desigualdad, puesto que las restricciones y la baja calidad del recurso afectan 
a las poblaciones que allí habitan. Shiva (2003) describe la manera en que 
el agua se transformó en un recurso escaso en India durante los últimos 
cincuenta años: 

He sido testigo de cómo mi tierra natal dejó de ser un país con abundancia 
de agua para convertirse en uno con falta de ella. Presencié cómo la última 
corriente perenne en el valle donde nací se secaba en 1982 debido a la 
captación de acuíferos en cuencas fluviales. He observado cómo estanques y 
arroyos se secan en la meseta de Decán debido al monocultivo del eucalipto. 
He visto a un país tras otro caer en la hambruna mientras las tecnologías de 
la revolución verde beben el agua atragantadas. He luchado con las comu-
nidades en regiones ricas en agua mientras la contaminación envenenaba 
sus fuentes de agua. Vez tras vez, la historia de la escasez del agua ha sido la 
historia de avaricia de tecnologías negligentes y de toma más de lo que la 
naturaleza puede reponer limpiar. (p. 17). 

Este relato conecta el problema de la escasez del agua con su categoriza-
ción como mercancía. Evidentemente, la visión antropocéntrica deja como 
consecuencia el privilegio del valor económico sobre el valor vital y ecológico 
de este. En líneas generales, el ecosistema recibe agua en forma de lluvia o 
nieve, esta aumenta la humedad y, como consecuencia, abastece ríos, acuí-

3 Se considera que un país está enfrentando una grave crisis del agua, cuando la que hay dispo-
nible no alcanza los 1000 m3 por persona al año. Una menor cantidad de agua implica un menoscabo 
de la salud y el desarrollo económico, llegando a comprometer la vida cuando está por debajo de los 500 
m3 anuales (Shiva, 2003). 
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feros y fuentes subterráneas. Este proceso depende de las particularidades del 
clima, la fisiografía, la vegetación y la geología de cada una de las regiones. 
Shiva considera que hay un problema ecológico cuando el ciclo hidrológico 
se ve afectado, interrumpido, y disminuye su velocidad. El proceso ha sido 
intervenido por las prácticas industriales y ha impactado negativamente el 
ecosistema al destruir la capacidad de la tierra para absorber, recibir y alma-
cenar agua: la utilización de combustibles fósiles, los monocultivos y la defo-
restación son prácticas que afectan el ciclo del agua. 

En este sentido, la lucha por el cuidado del recurso hídrico y la garantía 
de un acceso igualitario son necesarias como reflexión y práctica política en 
la actualidad. Por ello, uno de los principales objetivos de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible es: “no dejar a nadie atrás”. Para alcanzar dicho 
objetivo, es necesario comprender los 17 ODS y adoptar medidas adecuadas 
como la corrección de desigualdad económica y de género, en beneficio de 
todas las personas. El sexto ODS se centra en garantizar que los recursos 
hídricos sean suficientes para todos los usuarios, y asegurar que su disponibi-
lidad sea el resultado de una buena gestión del agua. Nuevamente, el análisis 
está limitado a la perspectiva y el interés humano, lo que deja de lado una 
comprensión más amplia del fenómeno que daría cuenta de una posición 
ecocéntrica y volcada a transformar las prácticas, comportamientos, valores y 
representaciones del agua dentro del mundo de la vida. Esto no significa que 
el desafío planteado por los ODS sea innecesario, pues coincidimos en que 
es prioritario atender la desigualdad de género que se presenta, además de las 
particularidades que aumentan las condiciones de opresión en los sectores 
rurales y en las zonas apartadas de los centros urbanos que aún no tienen los 
sistemas de distribución del recurso hídrico.

Pese a que la agricultura ocupa el 70 % del total de la extracción de agua 
mundial, la proporción demostrada en la distribución global por sector o 
actividad es cada vez menor (Castro, 2018). Esta tendencia indica que otros 
usos del agua están aumentando, relacionando el aumento de la población 
con el incremento de demanda y, por consiguiente, un aumento en la acti-
vidad industrial para suplir la demanda de productos y servicios relacionados 
con el uso del agua.
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Ante la presencia del estrés hídrico hay tres posibles acciones que 
permitirían tolerarlo, evitarlo o tratarlo (Valladares et ál., 2004). La primera 
estrategia está relacionada con la convivencia con el estrés hídrico, es decir, 
que permite una coexistencia con este y se articula con la idea de tolerancia. 
La segunda estrategia tiene que ver con el ahorro del agua a través de la 
limitación del crecimiento de la actividad que hace uso de ella, cuya fina-
lidad es evitar el estrés hídrico. Finalmente, la estrategia del escape consiste 
en manejar mecanismos que permitan abastecerse de agua. Esta resulta ser 
compleja a la hora de manejarse en ecosistemas secos. A continuación, se 
presentan los niveles de estrés hídrico en el mundo (figura 4). 

Figura 4 
Nivel de estrés hídrico mundial

Nota: En esta figura 4 se evidencia que existe un nivel de estrés grave (mayor al 70 %) en la 
zona del norte de África, al sur de Europa (con un estrés entre el 25 y el 70 %) y en Asia. 
Tomado de WWAP (2019). 

Correlacionado con la figura 3, en la figura 4 se evidencia que efectiva-
mente hay un nivel de estrés grave (mayor al 70 %) en la zona del norte de 
África y al sur de Europa (con un estrés entre el 25 y el 70 %), al igual que 
los países de Asia. Este último quizás está relacionado con la alta densidad 
poblacional. El creciente estrés hídrico indica un uso sustancial de los 
recursos hídricos, que lleva a mayores impactos en la sostenibilidad de estos 
y un creciente potencial de conflictos socioeconómicos. Por otro lado, hay 
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muchos otros países que no presentan un estrés hídrico elevado, como el 
caso de los países de Latinoamérica y Oceanía, Canadá, Rusia y algunos de 
África (WWAP, 2019). La mayoría de estos territorios se encuentran en la 
calificación de los países con mayores reservas de agua potable disponible 
para el consumo humano. 

De los países con bajo estrés hídrico, Brasil es el que ocupa el primer 
puesto en cuanto a reservas de agua disponibles para uso humano, seguido 
de Rusia, Estados Unidos, Canadá y China. Colombia ocupa el sexto puesto 
y Perú, el octavo (El Comercio, 2019). El estado del agua disponible en 
Brasil se debe a que el 97 % de su cobertura corresponde a fuentes de agua 
potable (Conagua, 2010), además de formar parte del Amazonas, selva cuya 
presencia de agua es alta. Varios de los países de América tienen altas reservas 
de agua disponible. Sin embargo, no quiere decir que se surta agua potable 
hacia todas las comunidades de estos países, puesto que hay factores como la 
corrupción y la falta de infraestructura que hacen que no haya saneamiento 
de agua que garantice la distribución de agua potable. A continuación, en 
la figura 5 se presenta el esquema de extracción de agua correspondiente a 
cuerpos hídricos subterráneos. 

La figura 5 se diseñó con base en datos suministrado por el International 
Groundwater Resources Assessment Centre en 2014. En el mapa, los países 
que se encuentran al norte de África y algunos de los de Europa se abastecen 
de fuentes de agua disponibles de manera subterránea, ya que se evidencia 
la extracción de agua con respecto a su reposición anual. Esto se debe a que 
las fuentes de agua que cubren la superficie de dicho territorio no alcanzan 
para cubrir la demanda de uso doméstico. Las aguas subterráneas abastecen 
de agua potable por lo menos al 50 % de la población mundial. A escala 
global, 2500 millones de personas dependen exclusivamente de los recursos 
de aguas subterráneas para satisfacer sus necesidades básicas diarias de agua 
(Unesco, 2015a).

Ahora bien, el estrés hídrico tiene unas implicaciones drásticas sobre el 
aspecto ambiental, social y económico. En el asunto ambiental, se presentan 
efectos como la erosión de suelos, que terminan por no abastecer en la 
medida necesaria a los ecosistemas, es decir, al conjunto de flora y fauna 
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Figura 5 
Estrés de desarrollo de las aguas subterráneas

Nota: En esta figura se evidencia la extracción de agua con respecto a la reposición de 
agua anual. Tomado de Unesco (2015a).

que usa el agua. Por otro lado, en el ámbito social, tiene implicaciones igual-
mente graves, ya que la falta de abastecimiento de agua potable para algunas 
comunidades hace que no se cumpla el plan de desarrollo sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas, que establece: “nadie se queda atrás”. 
Con esto se hace referencia a la igualdad social, es decir, todas las personas, 
sin importar su género y su estatus social, tienen derecho a las mismas condi-
ciones y oportunidades. Respecto al ámbito económico, la escasez de agua 
hace que haya un impacto, puesto que se requiere el manejo de infraestruc-
tura para asegurar el abastecimiento de agua potable a todas las casas. Sin 
embargo, en ocasiones hay represalias que afectan, no solo a las comunidades 
que presentan escasez, sino también a todo el mundo en general. Esto fue 
lo que ocurrió en Wall Street con la cotización del agua en la bolsa debido a 
su escasez en el estado de California, lo cual hizo que se vendiera a 486,53 
dólares el acre pie de agua, que equivale a 1233 m3 (Página/12, 2020). 
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Estrategias de gestión hídricas sostenibles
En la actualidad enfrentamos una crisis del agua que va a agudizarse en las 
próximas décadas. No obstante, se vienen adelantando deferentes estrategias 
para volver a definir social, económica y epistémicamente lo que significa 
este recurso para la vida. A continuación, se toman en cuenta algunas de las 
estrategias de gestión hídrica a partir de casos de la vida concretos en dife-
rentes lugares del mundo, los cuales han beneficiado de manera ambiental, 
económica o social a los ecosistemas que se benefician del recurso hídrico. 

La primera estrategia de gestión de aguas dentro de la producción 
petrolera para el riego de suelos en Nimr-Omán es un caso paradigmático. 
Allí se implementan modelos que permiten reutilizar por medio de nuevos 
mecanismos de disposición de agua de producción que se obtiene durante la 
explotación de hidrocarburos. De esta forma, no solo trae beneficios ambien-
tales, sino también sociales y económicos a las comunidades. 

La implementación de la estrategia fue con base en una planta ubicada 
en el Sultanato de Omán, que se encuentra situado al sudeste de la península 
arábiga, y limita al oeste con los Emiratos Árabes Unidos, al este con Arabia 
Saudí y Yemen y al norte y al sur con el mar de Omán y el mar de Arabia, 
en el Océano Índico (Ortega, 2019). La compañía Petroleum Development 
Oman, junto con la empresa alemana Bauer, completaron en 2011 la planta 
tratadora de agua en Nimr (Ortega, 2019). El objetivo del proyecto era cons-
truir el humedal más grande del mundo, con el cual se pudiera tratar aguas 
industriales. Este proyecto se denominó el oasis de la industria del petróleo. 

Esta planta de tratamiento se diseñó para tratar 45.000 m3 de agua 
por día, la cual se producía en pozos petroleros cercanos. El proyecto ha 
sido uno de los más innovadores y amigables con el medio ambiente. En 
la actualidad, esta planta trata más de 700.000 barriles de agua de produc-
ción por día, proveniente de pozos petroleros del sur del desierto de Omán 
(Ortega, 2019). 

Los beneficios de la planta que se construyó a partir del proyecto para 
el tratamiento de agua de Nimr en Omán son principalmente ambientales 
y económicos. Gracias a la planta se redujo la contaminación del recurso 
hídrico de la zona y se fortaleció su gestión. Además hubo un aumento en 
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la rentabilidad económica de proyectos petroleros, ya que tienen un mayor 
control del agua de producción e incrementan la cantidad de petróleo que se 
transporta y procesa.

Este es un claro ejemplo sobre el empleo del agua para uso no humano. 
Sin embargo, también su gestión se ve reflejada en las buenas prácticas de las 
compañías operadoras, lo que beneficia de manera indirecta a las personas 
de la comunidad, ya que las aguas de riego podrían abastecer de agua a varias 
hectáreas de cultivos y servir de alimento para algunas especies ecosistémicas. 
Evidentemente, existe una correlación entre la contaminación de los recursos 
hídricos con la industria petrolera, de modo que es necesario ofrecer alter-
nativas a estos combustibles, como se evidencia en el capítulo de Mendoza-
Geney, Moreno y Páez: “Tratamientos sostenibles para la valorización de 
aceites usados del sector industrial y del transporte”.

El segundo caso es la construcción de pozos en Zabzugu (Ghana). 
Este proyecto tiene como fin beneficiar directamente a 3000 personas, 300 
por pozo; y 2512 personas, de manera indirecta, de las cuales el 32 % son 
mujeres y el 36 % son niños. El proyecto duró 11 meses entre octubre de 
2014 y septiembre de 2015 (We Are Water, 2021). El objetivo fue contribuir 
en la disminución de la incidencia de enfermedades causadas por el consumo 
de agua no potable en Zabzugu, además de dar acceso sostenido de agua 
potable a las personas de dicho lugar.

En el distrito de Zabzugu, el 85,3 % de la población es pobre, y el 
38,3 % tiene acceso a agua potable. Por medio del proyecto se planea dar 
acceso a 20 l de agua potable por día a cada persona, y de esta manera bene-
ficiar a diez comunidades (We Are Water, 2021). Gracias a esto se disminuye 
la tasa de mortalidad en el distrito, ya que las enfermedades asociadas al 
consumo de agua no potable son el principal causante de este fenómeno4. 

Para realizar el proyecto, se identificaron las zonas donde el agua es 
más necesaria y donde estas fuentes fueran más confiables. Se perforaron 10 

4  No obstante, según Shiva (2003), se prevé que 56 países experimenten escasez hídrica para 
2025; a su vez, va a pasar de 131 millones de personas afectadas en 1990 a 817 millones para 2025. 
Este dato es preocupante, ya que, como se mencionó, la tierra está poblada por aproximadamente 
7000 millones de personas, y para 2025 se proyecta que casi 1000 personas sufran los efectos de la 
escasez del agua.
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pozos y se dotaron bombas e infraestructuras necesarias para su uso y gestión 
(We Are Water, 2021). Además de los activos físicos, se conformaron grupos 
de personas para garantizar el cumplimiento del proyecto. Así se conformó 
el comité de agua en cada comunidad para mantener la buena gestión de los 
pozos y garantizar su mantenimiento. Aparte de los comités, se capacitaron y 
equiparon dos técnicos (uno por cada diez comunidades), con el fin de llevar 
a cabo acciones correctivas en caso de ser necesario. 

Además de lo anterior, se veló por la atención de los más necesitados, 
mediante un mapeo de las comunidades menos favorecidas pertenecientes 
al distrito de Zabzugu. También se hicieron controles regulares de la calidad 
del agua para asegurar que fuera potable, y se brindara capacitaciones a las 
comunidades en el mantenimiento y el cuidado de los pozos. 

La falta de agua potable implicaba para esta población obtener el recurso 
a través de arroyos o riachuelos cercanos. Sin embargo, allí mismo abrevaba 
el ganado y lavaban la ropa, lo cual hacía que el agua estuviera contami-
nada y no fuera apta para el consumo. Por otro lado, los caudales de los ríos 
cambian según la estación del año, lo que permitió que hubiera periodos de 
sequía en los que se debía recorrer varios kilómetros para encontrar fuentes 
de agua que aprovisionaran a la comunidad. El proyecto resolvió uno de los 
problemas más críticos de estas comunidades. Su implementación significó 
la apropiación de los conocimientos y los equipos necesarios para perforar el 
suelo, ya que los cuerpos de agua se encontraban a 45 m de profundidad y no 
se podía acceder a ellos de modo manual (We Are Water, 2021). 

Por tanto, esta estrategia tuvo un impacto social alto, ya que mejoró 
la calidad de vida de aproximadamente 4500 personas de diferentes comu-
nidades. Se les facilitó el suministro de agua constante durante todo el año. 
Con esto se redujo la aparición de enfermedades y la tasa de mortalidad, 
además de que se fortaleció el cuidado de la salud de las personas, al no tener 
que viajar varios kilómetros en búsqueda de agua que luego debían cargar de 
vuelta para abastecer a la comunidad. 

Otro de los casos es el del programa de gestión integral del agua en 
Cerrejón, una de las operadoras mineras de exportación de carbón más 
grandes del mundo. Esta empresa es reconocida por ser un actor impor-
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tante en la economía de Colombia. Integra la exploración, la explotación, la 
extracción, el transporte, el embarque y la exportación de carbón de diversas 
calidades. 

El programa de gestión hídrica en La Guajira se desarrolla en tres 
frentes de acción (González et ál., 2019). El primero es el uso eficiente del 
agua. El 90 % del agua que se usa en las operaciones de minería es de baja 
calidad, proveniente de mantos de carbón y escorrentías. No es potable ni 
apta para consumo humano, animal, ni para riego de cultivos. El segundo 
de los frentes manejados es el enfoque en cuencas. Se trata de un trabajo en 
conjunto con la Fundación Cerrejón, en donde se desarrolló un modelo de 
manejo integrado de cuencas para la conservación de la oferta hídrica de La 
Guajira, basado en los siguientes componentes: gobernanza del agua, conec-
tividad ecosistémica, manejo integrado del agua y sistemas sostenibles de produc-
ción. Por medio de la conservación de las cuencas de los arroyos Pupurema, 
El Pasito, Bruno, Majaguita y Paladines se generaron beneficios sociales y 
económicos, con los que se promovió la sostenibilidad ambiental. A través 
de este programa se beneficiaron 3000 personas, entre las cuales se encuen-
tran 419 familias de 17 comunidades de Albania, Barrancas y Hatonuevo 
(González et ál., 2019).

Finalmente, el tercer frente manejado en el programa del Cerrejón 
es la participación en soluciones sostenibles. En unión con la Fundación 
Cerrejón trabajan en iniciativas voluntarias en la implementación de tecno-
logías para la captación, el almacenamiento, la distribución y el tratamiento 
de los recursos hídricos. Algunas de las iniciativas son la implementación 
de sistemas de extracción por bombeo solar, con mantenimiento preven-
tivo y correctivo, además de la optimización de sistemas de abastecimiento 
existente que mejoran la disponibilidad de agua potable. Todos los frentes 
se desarrollan concertados con comunidades indígenas, respetando la diver-
sidad étnica y cultural de La Guajira. 

Actualmente nos enfrentamos a una crisis por la mala gestión del agua 
desde generaciones pasadas, y las alternativas por parte del Gobierno casi 
siempre recalcan en la creación de nuevas normativas para definir los dere-
chos sobre el agua. También se enfocan en implementar nuevos impuestos a 
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las empresas que hacen uso de este recurso para su actividad industrial. No 
obstante, se puede apreciar cómo varias empresas, desde su responsabilidad 
social y creación de valor compartido, luchan por mitigar el efecto nocivo 
hacia las fuentes hídricas, ya que para ellas el agua deja de ser solo mercancía, 
y empiezan a ver más allá, para apreciarla como un suministro que ayuda a 
la preservación de la vida. 

Discusión 
La crisis ecológica, el inadecuado uso del agua y la sobreexplotación del 
medio ambiente constituyen en realidad una crisis de la modernidad, es 
decir, la crisis de un modelo económico y cultural que acaba con la natu-
raleza y niega a las culturas alternas. El modelo antropocéntrico dominante 
degrada el ambiente y subvalora la diversidad cultural en la medida en que se 
configura como un sistema opresivo. Continuamente esta perspectiva sobre 
la naturaleza y lo humano deja de tener en cuenta las opiniones diversas y 
denigra los derechos de los indígenas, los pobres, las mujeres y las comuni-
dades afroamericanas (Lemos, 2018). Por otro lado, privilegia un estilo de 
vida insustentable a través del proceso de globalización; solo pueden gozar 
de los privilegios de este sistema hegemónico aquellos que cuentan con los 
recursos económicos, simbólicos y culturales que justifican su posición favo-
rable dentro de una jerarquía de valor. No estamos en una crisis ecológica, 
sino más bien social (Leff, 2002). 

Ante este panorama, la pregunta que sigue apareciendo es cómo 
podemos combatir el antropocentrismo y mediante qué estrategias. Muchos 
se inclinan por considerar que el principal factor de cambio está en la educa-
ción. Por supuesto, hay una responsabilidad del ámbito educativo en la trans-
formación de las mentalidades, prácticas y representaciones sobre el recurso 
hídrico. Si bien la educación puede incidir positivamente sobre el uso soste-
nible del agua, lo cierto es que no puede recaer en ella toda la responsabilidad 
de la actual crisis ecológica.

Los padres pueden enseñar a sus hijos a través del buen ejemplo para 
evitar malgastar el recurso hídrico. Es importante enseñarles desde esta etapa, 
y enseñarles a través del ejemplo, ya que los niños aprenden con las acciones 
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de las personas mayores. Además, si no se crea una cultura de ahorro en esta 
etapa, más adelante habrá un deterioro del medio ambiente y una afecta-
ción en la economía del hogar (Sánchez, 2018). Luego, cuando los niños 
ingresan a la escuela, son los entes educativos los que deben reforzar la idea 
de cuidar y preservar el manejo del agua para reconocer su importancia desde 
el panorama social y ambiental. Es determinante enseñar el uso eficiente de 
esta, sin dejar de hacer actividades cotidianas como bañarse, lavar ropa, entre 
otros. Pero su manejo debe hacerse con mesura y de manera racional, ya que 
el agua es vital para el desarrollo de los ecosistemas; por lo tanto, su empleo 
debe ser sostenible. 

Por otro lado, el sector del manejo del agua está altamente masculini-
zado. Esto se vincula al hecho de que está estrechamente relacionado con 
la ciencia, la ingeniería y la tecnología. Sin embargo, en los últimos años 
se ha promovido la contratación de mujeres técnicas e ingenieras con el fin 
de crear un ámbito de igualdad de género. Existen estudios basados en lo 
anterior, realizados a lo largo de dos décadas, en los que se concluye que el 
papel de las mujeres en el sector del agua se refleja en mejoras en la capacidad 
de liderazgo, transparencia y sostenibilidad cuando participan hombres y 
mujeres por igual, en comparación con los casos en los cuales la actividad de 
las mujeres es nula. Según el Banco Mundial, el hecho de involucrar mujeres 
aumenta la efectividad de proyectos hídricos en seis o siete veces respecto a 
los proyectos que no cuentan con ellas (Iagua, 2019). 

Un claro ejemplo de esto es un proyecto en Beluchistán, Pakistán, que 
contó con un grupo conformado solamente por mujeres. Ellas propusieron 
reutilizar un nuevo tanque de agua en terrenos que no eran para distribuir 
agua a lo largo de tuberías públicas que no funcionaban. Este plan fue 
rentable y condujo a una mejor gestión del recurso hídrico, además de 
mejorar la calidad de vida de los habitantes de la comunidad. Cuatro años 
después, el pueblo construyó una escuela para niñas, con lo que se muestra 
su inversión en el empoderamiento femenino y el fomento de la presencia 
de la mujer en la política. Algunas convenciones internacionales como la 
Conferencia del Agua de las Naciones Unidas en Mar de Plata (1977), 
la Década Internacional de Agua Potable y Saneamiento (1981-1990) y la 
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Conferencia Internacional de Agua y Medio Ambiente de Dublín (1992) 
son algunas de las conferencias que contribuyen en la inclusión femenina en 
el sector del manejo del agua (Iagua, 2019). 

Sin embargo, el cuidado del agua no solo les compete a las mujeres o a 
los hombres por separado. También es responsabilidad de todas las personas 
que conforman la sociedad. Por esta razón, las principales estrategias del 
cuidado del agua están estrechamente relacionadas con brindar recomen-
daciones sobre cómo cuidar el recurso hídrico, enseñándole a las personas 
a calcular su huella hídrica. Este término se entiende como el total del agua 
utilizada en un día, destinada para producir bienes y servicios consumidos 
(Aquamaq, s. f.). Además, es aconsejable que se enseñe sobre la conservación 
de ecosistemas acuáticos, para conocer los beneficios de un ambiente sano 
en actividades como la alimentación, la pesca, el turismo, el deporte y los 
demás significados culturales que puedan tener (Sánchez, 2018), a lo que 
también se le añade el beneficio económico que implican estas actividades. 
Con respecto a las empresas, no solo se debe aplicar normatividad, sino 
también enseñar sentido de pertenencia con este recurso tan valioso y útil 
para cualquier actividad. Para ello se debe insistir en que su uso sostenible 
traerá muchos más beneficios a futuro, en comparación con las prácticas 
tradicionales. Nuevamente, se trata de una vía alternativa que no convierta 
el agua en un recurso dentro del sistema de mercancías, sino que lo considere 
como parte nodular del sistema ecológico, y por ello se vuelve imposible de 
comercializar. 

Conclusión 
Independientemente de las buenas motivaciones que orientaron el ingreso 
del agua a la bolsa de valores como una vía para controlar de forma más 
eficiente su empleo, lo cierto es que la regulación no debería estar a cargo 
del sistema económico. En la medida en que no se cuestionen las economías 
liberarles de mercado y su falta de comprensión ética sobre los negocios, 
la explotación y sobreexplotación del ecosistema, ninguna estrategia será la 
adecuada. La educación, el cambio de mentalidades de los individuos y la 
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institucionalización de derechos ambientales solo son una medida parcial a 
un sistema que debe cuestionarse desde sus fundamentos epistémicos, tal 
como lo explica H. Martín-Alvarado en el primer capítulo de este libro. 

En este sentido, es necesario hacer seguimiento a dos problemas que 
están articulados y que inciden negativamente en la cuestión del agua: la 
colonización del recurso hídrico y su control corporativo. La primera atiende 
a las iniciativas por mantener el manejo y control del agua por fuera de 
los esquemas tradicionales de las comunidades que habitan los ríos. En 
cambio, del control comunitario del agua los Estados han asumido esta tarea 
en colaboración con entidades privadas para adquirir los derechos sobre el 
agua. Las presas han operado como una estrategia para colonizar los ríos, de 
manera que se interviene en la ruta ecológica, al considerarla un desperdicio. 
Controlar y redirigir el agua hacia un espacio con estrés hídrico ha desatado 
una lucha por el dominio de ciertas zonas geográficas: “toman agua de una 
comunidad o de un ecosistema y lo llevan a otro” (Shiva, 2018, p. 68). La 
colonización del agua está vinculada íntimamente con el proceso de privati-
zación y el manejo industrial. Por ello, en el control corporativo es necesario 
señalar la presencia de proyectos gigantescos que benefician a los poderosos 
y despojan del recurso a los más débiles. De este modo, se han favorecido 
las constructoras, las industrias y los agricultores comerciantes, sin importar 
si los proyectos provienen del sector público o del privado. Así, las políticas 
impuestas por el Banco Mundial y el liberalismo económico crean y repro-
ducen una cultura de corporaciones interesadas en el monopolio del agua 
(Shiva, 2018). 

Fuera de toda duda, el agua se ha convertido en uno de los ramos 
más rentables para los inversionistas, y justamente en este segmento se está 
propendiendo a su privatización acelerada a escala mundial. La privatización 
no solo afecta los derechos históricos de los pueblos al agua, sino también 
una cadena de derechos fundamentales como la subsistencia y el empleo. El 
agua es un bien comunal y el manejo debe estar en manos de la comunidad, 
como lo señala Edilma Sanabria en el capítulo “Del reto de la humanidad 
y el papel de la química ante el cambio climático”: si hemos sido capaces de 
transformar la materia para destruir los recursos naturales en beneficio de la 
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economía, también debemos ser capaces de transformarla para contribuir 
positivamente al beneficio ambiental.

En el caso de no lograr la gestión del agua de forma sostenible, se verá 
afectado el estrés hídrico a escala mundial. Empeorarán las condiciones 
actuales, pues algunas de ellas se relacionan con 1100 millones de personas 
que no tienen acceso a agua potable (Fundación Aquae, s. f.). Aunque hoy 
en día se han implementado medidas para contrarrestar los efectos de la 
degradación ambiental debido al mal uso del agua en las últimas décadas, el 
estrés hídrico sigue siendo un problema presente en todo el mundo. Debido 
a esto, se requiere educar a las personas y las empresas para transformar la 
manera en que se define, usa y mantiene el recurso hídrico. Esto con el fin 
de preservar la comunidad de la vida, proyectar horizontes de futuro para las 
nuevas generaciones y mejorar las condiciones ambientales y ecosistémicas.
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Resumen
En este capítulo se estudia la valorización de aceites lubricantes usados (ALU) a través 
de aplicaciones que tengan bajo consumo energético y con bajas emisiones que puedan 
afectar el medio ambiente. Este tipo de aplicaciones se enmarcan en el concepto de 
economía circular, que contribuye en la visión de ciudades sostenibles donde el trans-
porte es uno de los mayores generadores de contaminación. Con este fin, se recopila 
información relacionada con las características fisicoquímicas de los aceites lubricantes 
usados, lo que permite definir una ruta de posibles aplicaciones sostenibles para este 
tipo de residuos. Dentro de las posibles aplicaciones identificadas para estos residuos, se 
encuentra la valorización energética y su uso como materia prima base para la produc-
ción de materiales de valor agregado. De forma específica, se describen los resultados 
obtenidos en la evaluación experimental del tratamiento biológico de ALU para la 
reducción de componentes contaminantes en estos residuos. Por último, se realiza 
un análisis comparativo de las diferentes vías de valorización o reutilización de ALU, 
teniendo en cuenta factores de normatividad, necesidades y requerimientos técnicos en 
los contextos nacional e internacional.
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Introducción
La producción de energía es un insumo vital que se ha considerado como el 
principal eje de crecimiento de cualquier economía o industria en el mundo 
moderno. La fuente de energía con mayor participación en la matriz ener-
gética en el planeta corresponde a los recursos energéticos de origen fósil, 
que a su vez son los combustibles generadores de la mayor parte de gases 
de efecto invernadero (Goddin, 2020). El sector del transporte ha sido 
uno de los principales productores de huella de carbono durante el último 
siglo. Actualmente, casi el 20 % de las emisiones equivalentes de dióxido de 
carbono generadas en los sistemas de producción de energía, a escala global, 
provienen de dicho sector (Albuquerque et ál., 2020). Estas se deben sobre 
todo a las emisiones directas ocasionadas por la combustión de gasolina y 
diésel, y a las indirectas, asociadas al gasto energético, los materiales y los 
insumos de base carbono usados para la operación y el mantenimiento de 
este sector (Albuquerque et ál., 2020). Además de las emisiones de gases de 
efecto invernadero, en el sector del transporte hay una serie de contami-
nantes de carácter fósil que tienen un efecto negativo sobre diferentes ecosis-
temas, tanto en el contexto urbano como en el rural. 

Uno de los productos residuales más importantes derivados del petróleo 
y que se utiliza en toda clase de vehículos y maquinarías es el aceite lubricante 
que se emplea en diversas funciones. Estas incluyen la lubricación, en la cual 
el aceite tiene el propósito de reducir la fricción y el desgaste al introducir 
una película lubricante entre las partes mecánicas móviles; el enfriamiento, 
que consiste en la acción del aceite como un disipador de calor en las partes 
móviles críticas, disminuyendo así el potencial de deformación y desgaste de 
los componentes; la limpieza y suspensión, que le permite al aceite facilitar 
el buen funcionamiento de la máquina al eliminar y suspender productos 
potencialmente dañinos, como trazas de carbón, lodo, pintura, barniz, etc.; 
y la protección, en la que el aceite evita daños en el material metálico debido 
a posibles procesos de oxidación, corrosión y desgaste (Minami, 2017). 
Sin embargo, durante su utilización, estos aceites adquieren impurezas y 
compuestos contaminantes como ácidos, fenólicos, metales pesados, entre 
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otros (Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 2012). 
Por ende, la disposición inadecuada de los aceites lubricantes usados (ALU) 
puede crear un impacto adverso en la salud humana, contaminar las fuentes 
de agua y el suelo, si se descarga en la tierra, y generar emisiones gaseosas 
contaminantes al aire cuando se quema como combustible ―por tener una 
baja calidad como tal― (Yadav y Saravanan, 2015). En el capítulo 5 de este 
libro se presenta una amplia discusión alrededor del uso del agua desde una 
perspectiva medioambiental y de sostenibilidad de acuerdo con un análisis 
ecofeminista.

A pesar de las impurezas en ALU, la base de composición química del 
aceite generalmente se conserva. Por ello se requiere la búsqueda de alterna-
tivas sostenibles de bajo consumo energético y mínimo impacto ambiental 
para la adecuación y reutilización de estos aceites usados. Esto se puede 
convertir en una gran oportunidad de valorización y un propósito dentro de 
la aplicación del concepto de economía circular, en grandes ciudades donde 
el transporte es uno de los mayores generadores de contaminación. Además, 
se debe tener en cuenta que la expansión de la industria de manufactura de 
vehículos estimula el incremento de la cantidad de ALU (Li et ál., 2020). Se 
deben buscar opciones para el diseño y la transición a ciudades sostenibles 
que incluyan la generación de valor a materiales residuales. Para tal fin se 
deben examinar conceptos relacionados con la economía circular.

Los materiales en una economía circular no se establecen como un 
producto disponible, sino como un activo de valor que se debe rastrear y 
conservar para su reutilización, de la misma manera que el capital finan-
ciero se invierte, se recupera como ingresos y se reinvierte (Ashby, 2016). Los 
materiales se producen y se convierten en productos que entran en servicio 
donde permanecen durante su vida útil. En el modelo circular, la elimina-
ción al final de su vida útil como desechos no es una opción. En cambio, 
el producto se reutiliza de una manera menos exigente, o se reacondiciona 
para darle una segunda vida útil, o se desmantela en los materiales que lo 
componen para su reciclaje. Las tres opciones retienen los materiales del 
producto como stock activo (Ashby, 2016). También se puede considerar 
que una economía sostenible de materiales no solo está direccionada por 
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la creación exclusiva de una economía circular, sino que apunta a mini-
mizar su impacto ambiental (Allwood, 2014), aumentar la responsabi-
lidad de los fabricantes para la recuperación de los productos, reemplazar 
flujos de materiales técnicos con flujos biológicos (bioeconomía circular), 
estandarizar materiales y diseños en todas las plataformas de proveedores y 
promover el mejor uso general de los materiales, manteniendo los productos 
en su valor más alto durante más tiempo (Goddin, 2020). La valorización 
de ALU puede enmarcarse en el concepto de economía circular ligada a la 
química verde, que se amplía en el capítulo 4 del presente libro, y cuyo foco 
se centraliza en disminuir el consumo de energía de fuentes fósiles, proteger 
el agua, minimizar el uso de materiales peligrosos y establecer la producción 
sostenible de materiales y energía.

En Colombia, en los últimos años se han abierto diferentes espacios 
para definir lineamientos concernientes a buscar un crecimiento sostenible 
basado en la Agenda 2030, y que pueden confluir en la búsqueda de estrate-
gias que incluyan sistemas de valorización de residuos como los ALU gene-
rados en el sector del transporte. En 2019 se creó una base fundamental 
de políticas públicas de Colombia a través del establecimiento y los resul-
tados de la Misión Internacional de Sabios. A partir de esta, se consolidaron 
lineamientos en focos estratégicos, como tecnologías convergentes-industrias 
4.0, energía sostenible y biotecnología y medio ambiente y bioeconomía (Misión 
Internacional de Sabios, 2020). Los resultados de análisis de estos focos coin-
ciden en hacer factible la valorización de residuos, como los ALU, no solo 
como política pública aplicable en los diferentes sectores de Colombia, sino 
también como eje transversal de investigación en instituciones de educación 
superior.

La búsqueda de opciones para la valorización de ALU parte de su carac-
terización técnica. En este sentido, se debe tener información y claridad de 
sus propiedades fisicoquímicas, que se mencionan a continuación.
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Propiedades fisicoquímicas de aceites usados
Las propiedades fisicoquímicas más relevantes de los ALU son la densidad, 
la viscosidad, el índice de acidez, la saponificación, el análisis elemental y 
los grupos funcionales (Pinheiro et ál., 2017; Eleyedath y Swamy, 2020). 
Eleyedath y Swamy (2020) han realizado una revisión general de las propie-
dades fisicoquímicas de ALU para determinar su posible uso como material 
complementario en la producción de asfaltos (tabla 1).

Tabla 1
Resumen de valores promedio de propiedades fisicoquímicas de ALU

Propiedad Valor reportado Referencia

Temperatura de inflamabilidad / °C 120 - 220 Eleyedath y Swamy (2020)

Temperatura de ignición / °C 210 °C Eleyedath y Swamy (2020)

Gravedad específica / 1 0,85 - 0,93 Eleyedath y Swamy (2020)

Densidad a 15 °C / g/cm3 0,756 - 0,912 Eleyedath y Swamy (2020)

Viscosidad a 40 °C / Centistoke 100 - 137 Eleyedath y Swamy (2020)

Viscosidad a 60 °C / Centipoise 33 - 39 Eleyedath y Swamy (2020)

Índice de viscosidad / 1 89 - 90 Eleyedath y Swamy (2020)

Índice de saponificación / mg KOH/g 5 - 13 Pinheiro et al. (2017)

Índice de acidez / mg KOH/g 0,5 - 3,41 Pinheiro et al. (2017)

Hidrógeno / % g/g 5 - 13 Eleyedath y Swamy (2020)

Carbono / % g/g 60 - 83 Eleyedath y Swamy (2020)

Nitrógeno / % g/g 15 - 31 Eleyedath y Swamy (2020)

Azufre / % g/g 1 - 3 Eleyedath y Swamy (2020)

Oxígeno / % g/g 2 - 15 Eleyedath y Swamy (2020)

Fósforo / ppm 800 - 1200 Pinheiro et al. (2017)

Zinc / ppm 1000 - 1200 Pinheiro et al. (2017)

Calcio / ppm 1800 - 2500 Pinheiro et al. (2017)

Hierro / ppm 124 - 264 Pinheiro et al. (2017)

Silicio / ppm 30 - 120 Pinheiro et al. (2017)

Nota. Los valores presentados corresponden a información recopilada por Eleyedath y Swamy 
(2020) y Pinheiro et ál. (2017).
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Los ALU pueden exhibir características del estado semisólido a 
líquido, dependiendo de la temperatura. Son más livianos que el agua; por 
tanto, se observan valores de densidad y gravedad específica más bajos. El 
poder calorífico, la temperatura de inflamabilidad y de ignición, determina 
la posible valorización energética. Los ALU exhiben un estado de fluido 
por encima de 0 °C, y por esta razón se puede establecer la viscosidad 
como indicador de sus propiedades generales (Eleyedath y Swamy, 2020). 
El índice de acidez está intrínsecamente relacionado con el tipo de aceite, 
la clase de aditivos, el tiempo de uso y el tipo de aplicación que tiene el 
ALU. El índice de saponificación es una medida de la materia saponificable 
que reaccionará con el hidróxido de potasio, y permite establecer posibles 
aplicaciones de reutilización, usando un pretratamiento para extracción de 
metales (Pinheiro et ál., 2017).

El análisis elemental consiste en determinar la composición de elementos 
en los ALU, como hidrógeno, carbono, nitrógeno, oxígeno, azufre, fósforo 
y calcio, y metales pesados como hierro, manganeso, cobre, zinc, plomo, 
magnesio, cromo, estaño, cadmio y molibdeno (Eleyedath y Swamy, 2020). 
Las técnicas más usadas para la determinación de estos elementos son la fluo-
rescencia de rayos X, la espectrometría por absorción atómica y la espectros-
copia de emisión atómica de plasma (Eleyedath y Swamy, 2020). En la tabla 
1 se encuentra un compendio de valores de la composición de ALU repor-
tado por varios autores. El análisis elemental puede ser útil para comparar la 
composición de ALU de diferentes fuentes o aplicaciones, específicamente 
para detectar aditivos y contaminantes externos como metales de desgaste. 
Por ejemplo, el fósforo y el zinc son elementos que se encuentran típicamente 
en aditivos antidesgaste, antioxidantes e inhibidores de la corrosión, utili-
zados para proteger segmentos metálicos en condiciones operativas exigentes 
(Pinheiro et ál., 2017). En el caso del calcio, se asocia principalmente con los 
detergentes, proporcionando acción limpiadora al suspender los materiales 
polares y neutralizar los ácidos en los lubricantes de los motores (Patel y 
Shadangi, 2020). 

La determinación de propiedades fisicoquímicas de ALU permite esta-
blecer un camino para definir las posibles aplicaciones de este tipo de resi-
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duos. A continuación, se hace una descripción de las posibles aplicaciones 
de ALU.

Aplicaciones sostenibles de aceites usados
De acuerdo con el Convenio de Basilea, ratificado y adoptado en Colombia 
mediante la Ley 253 de 1996, los aceites usados de origen automotor e 
industrial se clasifican como desechos peligrosos de aceites minerales, no 
aptos para el uso al que estaban originalmente destinados, o mezclas y 
emulsiones de desechos de aceite y agua o de hidrocarburos y agua. Entre 
sus posibles componentes peligrosos se encuentran: el plomo, el cloro, el 
bario, el magnesio, el zinc, el fósforo, el cromo, el níquel, el aluminio, el 
cobre, el estaño, el azufre y los hidrocarburos aromáticos polinucleares, 
entre otros. Estos, si se liberan o manejan inadecuadamente, pueden tener 
efectos adversos inmediatos o retardados en el medio ambiente. Partiendo de 
ello, los principales contaminantes de los aceites lubricantes usados son los 
metales pesados y los sulfuros que estos adquieren a lo largo de su vida útil. 
Son considerados compuestos tóxicos, por lo cual es necesario removerlos.

En Colombia, según la Ley 253 de 1996, los aceites lubricantes usados 
se clasifican como un desecho peligroso que debe controlarse, debido a la alta 
concentración de contaminantes tóxicos que los componen: azufre, metales 
pesados, organometálicos, residuos de aditivos, entre otros. Si por cualquier 
motivo estos son liberados al medio ambiente sin un tratamiento adecuado, 
contaminan de manera irreversible las fuentes hídricas, el aire y los suelos, e 
incluso afectan la salud de los seres vivos y el ambiente. Cabe señalar que “un 
litro de aceite usado contamina 1000 m3 de agua” (Asociación Colombiana 
de Petróleo y Gas, 2017a).

En 2016, se generaron aproximadamente “531.794 barriles de aceite 
lubricante usado” provenientes sobre todo del sector automotor de carga. 
Según la Asociación Colombiana del Petróleo, el 71 % de dichos aceites fue 
dispuesto o aprovechado correctamente; sin embargo, el 29 % restante no 
fue registrado, es decir que pudo ser utilizado sin tratamiento alguno como 
“combustible, desmoldante de piezas de ladrillo”, en ventas ilegales o vertido 
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al ambiente. A pesar del esfuerzo del Gobierno nacional y del sector privado, 
las cifras de aceite lubricante usado reintegrado al mercado son alarmantes: 
el Fondo de Aceites Usados estima que “entre el 15 y el 20 % del mercado de 
aceite lubricante es falsificado” (Asociación Colombiana de Petróleo y Gas, 
2017a), siendo este otro mercado de procedencia del ALU.

En Colombia, del total de aceites lubricantes consumidos, el 53 % 
se convierte en ALU y el resto se pierde por fugaz, combustión del aceite, 
pérdidas por rozamiento, entre otras. Como consecuencia del servicio 
prestado por los aceites lubricantes durante su vida útil, estos pierden sus 
propiedades lubricantes y de protección, a la vez que adquieren grandes 
concentraciones de “metales pesados, solventes clorados, hollín, subpro-
ductos de la combustión incompleta, agua e impurezas exteriores” (Tormos, 
2005). En la figura 1 se exhibe el histórico de ALU generado desde 2010 
hasta 2016 en todo el territorio nacional.

Figura 1
Generación de aceite lubricante usado entre 2010 y 2016

Nota. La gráfica muestra la reducción que ha tenido la generación de ALU en los últimos años 
en Colombia, la cual se atribuye al aprovechamiento o reutilización. Tomado de Asociación 
Colombiana de Petróleo y Gas (2018).



201Capítulo 6. Tratamientos sostenibles para la valorización de aceites usados

Con esta perspectiva, se creó un proyecto de autogestión ambiental 
que busca la responsabilidad social de los fabricantes, con el fin de promover 
buenas prácticas ambientales y estructurar negocios económicamente soste-
nibles, para disponer de manera correcta el ALU, mediante el Fondo de 
Aceites Usados (Asociación Colombiana de Petróleo y Gas, 2017b).

Existen diversos tratamientos fisicoquímicos para la reutilización de 
estos aceites, que tienen la capacidad de disminuir contaminantes presentes 
en el aceite, como la sedimentación, el calentamiento, la centrifugación, 
la adsorción y el intercambio iónico, entre otros. También existen diversas 
tecnologías que la mayoría de las industrias siguen para la protección del 
medio ambiente y la minimización de las concentraciones de contamina-
ción, que sirven para degradar los aceites usados, como el proceso de ácido 
arcilla, el proceso Meiken, la extracción por solvente, el proceso KTI y el 
proceso Berk (Ministerio del Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible 
[Minambiente], 2014). Sin embargo, estos procedimientos son muy costosos 
e inseguros para el medio ambiente, puesto que generan una serie de resi-
duos que no se pueden manejar y conllevan mucho tiempo (Bhattacharya 
et ál., 2015).

A continuación, se presentan algunas alternativas aceptadas en 
Colombia actualmente para el reciclaje y la regeneración de los ALU. Cabe 
señalar que antes de realizar cualquier tratamiento para el aprovechamiento 
de ALU, es necesario seguir una serie de pretratamientos en función de sus 
contaminantes, para evitar así cualquier daño en los equipos del tratamiento, 
su perturbación o la emisión accidental de sustancias indeseadas al ambiente. 
Los pretratamientos más utilizados son: “calentamiento, sedimentación, 
centrifugación, demulsificación, filtración, adsorción, intercambio iónico y 
destilación flash” (Minambiente, 2014).

1. Valorización energética. Para esta se considera el hecho de que 
los ALU tienen capacidad calorífica específica alta (aproximada-
mente 8500 kcal/kg) frente a la del carbón utilizado en Colombia 
(aproximadamente 6700 kcal/kg) (Núñez, 1997). Estos, para ser 
empleados, deben satisfacer los requisitos de la Resolución 1446 
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de 2005, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, la cual implanta la realización de pretratamientos esta-
blecidos para evitar que el derivado de la combustión y los gases 
generados por esta no ocasione un impacto ambiental.

2. Regeneración de bases lubricantes. Consiste en recuperar la base 
lubricante de los aceites usados, por medio de tratamientos fisico-
químicos que buscan la separación de los contaminantes presentes 
en este, y obtener una base purificada que puede ser empleada en 
la fabricación de nuevos aceites lubricantes. En Estados Unidos, 
según la Agencia de Protección de Estados Unidos (Environmental 
Protection Agency, 1996), los tratamientos fisicoquímicos de rege-
neración o re-refinación de bases lubricantes tienen la cualidad de 
ser muy eficientes, ya que por cada tres litros de aceite usado se 
pueden obtener dos litros de base para lubricante nuevo y tratado.

Pretratamientos FisiCoQuímiCos Para el tratamiento 
BiológiCo de alu

Hasta la fecha, el aprovechamiento de los ALU no ha sido muy explorado 
desde una perspectiva biotecnológica, debido a que la mayor parte de la 
investigación realizada en este campo ha estado enfocada en la biorreme-
diación de suelos y lodos contaminados con aceites de motor usado. Por 
esta razón, se han creado convenios interinstitucionales como los del grupo 
de investigación en Energías Alternativas de la Fundación Universidad de 
América y el Centro de Tecnología del Transporte (CTT)-SENA, para 
realizar un proyecto de investigación con el propósito de desarrollar una 
alternativa en el área de la biotecnología, que permita la remoción de azufre 
y metales pesados y así lograr la reutilización o valorización del ALU. 

Este proyecto se focaliza en la biorremediación del aceite que se basa 
en la capacidad de degradación microbiana simple de los contaminantes 
presentes en los ALU, sin generación de residuos peligrosos (Bhattacharya 
et ál., 2015). Este tipo de aplicaciones permite viabilizar un tratamiento 
integral de ALU, en el cual se pueda extraer un aceite re-refinado, que 
pueda reutilizarse como combustible o lubricante, y que no implique altos 
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costos y tratamientos complejos. A partir de los resultados de este proyecto, 
se establece la oportunidad de unificar dos técnicas complementarias para 
el tratamiento del aceite, que consisten en el tratamiento fisicoquímico y 
microbiológico para la generación de un proceso eficiente. El proyecto reali-
zado por la Fundación Universidad de América y el CTT-SENA consideró 
dos fases, que se presentan a continuación.

En la fase I se hicieron dos tratamientos simultáneos para el ALU de 
motor. En primera instancia, se realizó un pretratamiento fisicoquímico, para 
el cual se utilizó el método de ácido-arcilla. Este pretratamiento consiste en la 
evaporación del agua y de hidrocarburos ligeros que forman parte del aceite. 
Luego el aceite se trata con ácido sulfúrico para que este reaccione y forme 
un lodo que tiene compuestos contaminantes, como los metales pesados, los 
hidrocarburos aromáticos y el ácido sulfúrico. Al producto que se obtuvo 
se le agrega arcilla y se filtra con el fin de mejorar el color y los niveles de 
acidez que contiene. Después el aceite se destila y de allí se obtienen las bases 
lubricantes para su posterior utilización en aceites lubricantes nuevos.

En la fase II, se realiza el tratamiento microbiológico de los ALU por 
medio de bacterias sulfato reductoras (BRS), las cuales tienen la capacidad de 
metabolizar contaminantes como sulfuros y nitritos, entre otros. La evalua-
ción cualitativa y cuantitativa de la remoción de azufre y metales pesados 
se hizo durante 29 días. Tras esta se encontró que las cepas nativas de BRS 
son aptas para el propósito planteado, gracias a que llevan a cabo la ruta 
metabólica de reducción disimilativa de sulfatos. El tratamiento biológico 
propuesto alcanzó porcentajes de remoción promedio superiores al 70 % en 
los contaminantes hierro, silicio, aluminio y cobre. Además, removieron en 
su totalidad los compuestos de azufre presentes en la matriz del ALU.

Como resultado del análisis de las dos fases del proyecto, se llegó a la 
conclusión de que un proceso integral que considere un pretratamiento fisico-
químico en conjunto con un pretratamiento biológico mediante BRS permite 
mayores eficiencias en la adecuación de los ALU para su reutilización.
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Tratamiento de ALU en el contexto                                            
nacional e internacional

tendenCias en ColomBia soBre el aProveChamiento de alu

A continuación, se describen algunas de las experiencias en Colombia relacio-
nadas con la reutilización de ALU, junto con las oportunidades que a partir 
de ella se generarían. De acuerdo con Muñoz et ál. (2019), del total de los 
aceites lubricantes que se consumen en Colombia, se estima que 8.283.200 
galones por año, equivalentes al 38 % de la producción, son reutilizados 
principalmente como combustibles industriales. Esta cifra corresponde a lo 
que se reporta como recolectado y tratado en puntos de origen como talleres, 
centros de servicio e industrias manufactureras.

Según Minambiente (2014), en Colombia las cantidades generadas 
de ALU tienen el potencial para utilizarse como base para nuevos lubri-
cantes, combustible industrial alternativo al fueloil, y como combustible en 
la industria del cemento. Este último escenario es el que ofrece el mejor 
panorama en el país para darle un uso útil a estos residuos, ya que las plantas 
cementeras necesitan alcanzar altas temperaturas para transformar las mate-
rias primas incorporadas en el Clinker, las cuales son altamente alcalinas. 
Los contaminantes como hidrocarburos clorados y aromáticos policíclicos 
se destruyen durante la producción. Además de esto, tampoco se producen 
incrementos significativos de las emisiones a atmósfera, en particular de 
dioxinas y furanos. La alcalinidad de las materias primas reduce las emisiones 
de gases como los SOx, NOx y cloruros de hidrógeno. La legislación colom-
biana (Minambiente, 2014) establece que el ALU se puede utilizar puro 
o mezclado en hornos cementeros que incorporen sistemas de control de 
emisiones de material particulado de alta eficiencia (mayor al 95 %). Pero 
además establece que no pueden tener concentraciones de bifenilos policlo-
rados (PCB) o terfenilos ploclorados (PCT) mayores a 50 ppm, ni concen-
tración de halógenos totales (HCl) mayores a 1000 ppm.

Como consecuencia de la pandemia de la COVID-19, la producción 
de cemento en Colombia para 2020 ha disminuido en comparación con 
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2019. En diciembre, la producción fue de 1176,3 miles de toneladas, que 
corresponden a un decrecimiento del 1,2 % en el mismo mes del año anterior 
(Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 2021). No obstante, 
teniendo en cuenta esta reducción, de acuerdo con Camacol (2021), para 
2021 se espera un crecimiento en la industria de la construcción del 14 %, 
equivalente aproximadamente a 195.000 unidades de vivienda. 

A pesar de esta desaceleración en la producción de cemento, para el 
país vienen proyectos de infraestructura de vías, aeropuertos, puertos y ferro-
vías en los próximos años, los cuales reactivarán la economía y darán opor-
tunidades tanto de empleo como de empresarismo (Agencia Nacional de 
Infraestructura [ANI], 2021; Garrigues, 2021). En todos estos proyectos se 
van a requerir grandes cantidades de cemento para producir el concreto. 
La fabricación de este insumo implica una gran demanda de combustibles 
convencionales como fueloil, diésel (ACPM) o carbón, que pueden susti-
tuirse con la reutilización de los ALU. Obras como la Primera Línea del 
Metro de Bogotá, que incluye patio-taller, columnas y vigas para viaducto, 
así como las estaciones, requerirán también cantidades de cemento que 
puede ser elaborado utilizando los ALU como fuente de energía (Metro de 
Bogotá, 2021).

Proyectos ferroviarios como el Tren de Cercanías de Occidente entre 
Facatativá y Bogotá, el Regiotram del Norte entre Bogotá y municipios del 
norte de Cundinamarca, el tren ligero de Rionegro, el corredor férreo de La 
Dorada y Chiriguaná, entre otros, también ofrecen una gran oportunidad 
para usar este insumo como fuente de energía para producir el cemento que 
permitiría elaborar el concreto de estas obras. También habría que tener en 
cuenta proyectos aeroportuarios como la ampliación de los existentes en 
Cali, Cartagena, Neiva y Buenaventura, donde este insumo es muy reque-
rido (ANI, 2021; Garrigues, 2021).

eConomía CirCular alrededor                                                                       
de los aCeites usados de motor

De acuerdo con Geisendorf y Pietrulla (2017), la economía circular es actual-
mente uno de los temas más discutidos dentro de la economía ambiental 
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y un foco de la estrategia Horizonte de la Unión Europea 2020. Tiene 
como núcleo el uso restaurativo de recursos y establece que las materias 
primas no deben seguir siendo residuos descartados. Mientras se han dado 
pasos grandes en el mejoramiento de la eficiencia de los recursos, cualquier 
sistema basado en consumo, en lugar del uso restaurativo de los recursos, 
implica pérdidas significativas en la cadena de valor (Ellen MacArthur 
Foundation, 2021).

Los aceites de motor ofrecen una gran oportunidad de emprendi-
mientos en el país; estos crearían nuevos puestos de trabajo y dinamizarían 
la economía en la pospandemia. Empresas como la firma Atica en Cartagena 
surgen como recolectoras de los ALU en grandes cantidades (a partir de 55 
galones), para re-refinarlo y utilizarlo como combustible en calderas, hornos 
y en la industria cementera (Atica, 2021). En el corto plazo la aplicación 
que más podría implementarse como modelo de economía circular corres-
ponde a su refinación como combustible alterno al diésel, al fueloil, al crudo 
de Castilla, entre otros, donde efectivamente se aprovecha un residuo que 
genera bastantes problemas de contaminación por su inadecuada o inexis-
tente disposición. En la figura 2 se muestra cuál sería el modelo de economía 
circular para los ALU, especialmente de motores de combustión.

El inicio del proceso se enfocaría principalmente en empresas del sector 
automotriz como talleres y centros de servicio, donde se hacen cambios de 
lubricante para un determinado número de vehículos. Estas empresas pueden 
reunir cantidades significativas, ya que además de sus clientes podrían oficiar 
como puntos de acopio, incentivando a otros a traer sus aceites usados. En 
el siguiente eslabón de esta cadena, microempresarios o independientes 
podrían dedicarse a la recolección de estos aceites en vehículos tipo cisterna 
o inclusive que puedan transportar varios contenedores. Estos se encargarían 
de transportarlos hasta las plantas de re-refinación, donde se les hace el trata-
miento de purificación.

Las plantas de re-refinado son el eslabón más importante de esta cadena 
productiva, y requiere inversiones en equipos y tecnología para entregar 
un aceite lo suficientemente purificado para los clientes finales. De nuevo, 
pequeños transportadores se encargarían de distribuir este aceite re-refinado 
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Figura 2
Economía circular alrededor de los aceites usados de motor

Nota. La gráfica muestra la dinámica de los potenciales negocios que se generan alrededor de la 
recolección, refinación y aplicaciones de los ALU.

a las empresas interesadas en reducir costos por consumo de combustibles 
convencionales. En general son empresas que cuentan con hornos y calderas, 
pero en especial la industria cementera es la que más demanda el combus-
tible alternativo. 

Con este esquema se está minimizando la demanda de productos de 
la refinación del petróleo, ya que se está reutilizando o prolongando la vida 
útil de uno de ellos como es el ALU. Sin embargo, de todo este análisis 
de la cadena de transformación del ALU en combustible queda un reto 
adicional relacionado con garantizar que las emisiones de su combustión 
sean lo menos impactantes posible en cuanto a generación de gases de efecto 
invernadero y material particulado se refiere. En este aspecto les corresponde 
a las empresas implementar medidas de eficiencia energética que permitan 
hacer más limpios sus procesos de combustión en hornos, calderas y demás 
equipos térmicos.
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La aplicación como aceite base a partir de la re-refinación del ALU 
supone desafíos en Colombia. Las empresas fabricantes deben realizar 
estudios más detallados sobre su desempeño como alternativa a los aceites 
tradicionales derivados del petróleo, ya que se corre el riesgo de dañar los 
componentes de los motores si no se cumple con los requisitos exigidos. Ante 
esta exigencia, se puede afirmar que no es un campo del interés en el corto 
plazo de las empresas que fabrican los lubricantes, ya que muchas de estas 
pertenecen o están vinculadas a las grandes multinacionales del petróleo, y 
no verían ninguna oportunidad de negocio para desarrollar este producto. 
Si la iniciativa partiera de un emprendimiento o un empresario, tendría 
que invertir bastante en investigación y desarrollo para poder entregar un 
producto confiable en un mercado acaparado por los grandes emporios del 
petróleo y sus compañías filiales. Resultaría difícil equilibrar la inversión en 
tecnología e infraestructura requerida para fabricar este producto y hacerlo 
competitivo en el mercado.

Por otro lado, la otra problemática que Muñoz et ál. (2019) describen 
es la falta de control en la falsificación de aceites de marcas registradas por 
medio de aceites usados, filtrados y envasados de forma inescrupulosa para 
venderlos como originales. Esta actividad delictiva debe controlarse con la 
destrucción de los recipientes y con la trazabilidad a todo el producto que es 
elaborado o importado para comercializarse en el país.

Panorama internaCional Para la valorizaCión de alu

Además de las aplicaciones mencionadas y que tienen buenas perspectivas 
de implementación en Colombia, a escala mundial desde la academia se han 
desarrollado investigaciones conducentes a caracterizar y evaluar el desem-
peño de estos aceites empleados como insumo en diversas aplicaciones.

Kamoto et ál. (2021) desarrollaron un estudio experimental en el que 
evaluaron la obtención de bitumen o betún modificado por medio de ALU, 
alquitrán de hulla y llantas desechadas. El método más común para su fabri-
cación es la destilación fraccionada del residuo atmosférico de la destilación 
en vacío donde se emplean destilados cerosos. Este estudio propuso el reem-
plazo de estos últimos con el uso de materiales reciclados como el alquitrán 
de hulla, llantas desechadas y ALU. La incorporación de estos elementos 
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permitió obtener un bitumen con mejor resistencia a la deformación perma-
nente, pero menor resistencia a la fatiga. Se obtuvo una mejor resistencia al 
cambio de temperatura, lo cual se requiere en los asfaltos que se aplican en 
climas cálidos. Adicionalmente, la mezcla resultó ser menos volátil, lo que 
reduce el riesgo de incendio.

Maceiras et ál. (2016) estudiaron la obtención de diésel a partir de 
ALU. Desarrollaron un proceso de tratamiento de destilación pirolítica 
junto con la adición de hidróxido de sodio y carbonato de sodio. Realizaron 
un determinado número de destilaciones, con lo cual obtuvieron los mejores 
resultados con dos de ellas consecutivas y 2 % de carbonato de sodio.

Qurasi y Swami (2018) analizaron el comportamiento de las propie-
dades viscoelásticas de mezclas de asfalto recicladas a las que se les agregaron 
ALU. Dentro de los resultados observaron que la adición de aceite ocasionó 
una reducción en el módulo dinámico complejo a todas las frecuencias de 
carga a que fueron sometidas. Por lo demás, se encontró que con la mezcla 
se obtenía un módulo de relajación más bajo al incrementarse la adición de 
ALU entre el 2 y el 4 %, actuando este como un rejuvenecedor al proveer 
mayor flexibilidad y elasticidad.

Santhoshkumar y Ramanathan (2020) analizaron la reutilización del 
ALU mediante el proceso de pirólisis y su uso en un motor diésel. El proceso 
de pirólisis aplicado al aceite recolectado se realizó a una temperatura de 
350 °C, la cual mostró mejor rendimiento comparado con otra de tipo eléc-
trico ―un ahorro del 56 % en la energía requerida―. El prospecto de diésel 
obtenido se seleccionó para realizar pruebas de desempeño en un motor 
diésel. Sus propiedades como valor calorífico, contenido de cenizas, punto 
de flama, entre otras, fueron muy próximas a las del diésel del petróleo. Sin 
embargo, este combustible obtenido de pirólisis presentó una alta visco-
sidad, lo que puede derivar en una pobre combustión. Para contrarrestar esta 
viscosidad se incrementaron las presiones de inyección a diferentes valores, 
siendo la óptima la de 280 bares. Como resultado importante de este estudio 
se destaca la mejora en la eficiencia térmica en 4 % en comparación con 
el diésel convencional. Además de esto, encontraron que las emisiones de 
monóxido de carbono, hidrocarburos inquemados, NOx y emisiones de 
humos se redujeron en 0,6; 37,74; 17,4 y 43,69 %, respectivamente.
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Conclusiones
Los residuos que se pueden generar en las grandes urbes representan una 
oportunidad para transformar la base material de la economía de un sistema 
de producción lineal a un que minimiza la extracción y se basa en un enfoque 
de economía circular, lo que convierte los materiales residuales en materias 
primas de alto valor. Los ALU forman parte de la diversa gama de residuos 
generados en ciudades que pueden integrarse en el concepto de economía 
circular, con el objetivo de construir ciudades “circulares” más sostenibles 
que permitan el crecimiento económico y al mismo tiempo se contribuya 
a los desafíos ambientales y sociales en el nuevo milenio. En este capítulo 
se realizó una revisión y análisis de las diferentes vías de valorización de los 
ALU, cuya implementación depende principalmente de las características 
fisicoquímicas y el potencial de contaminación que se pueda presentar. La 
valorización de los ALU no solo permite evitar el vertido de este residuo 
en las redes de alcantarillado, suelos o fuentes hídricas, sino que al mismo 
tiempo se generan oportunidades de negocios y puestos de trabajo en 
las diferentes etapas de la cadena productiva, con lo que se dinamiza la 
economía del país.

En el ámbito internacional se está desarrollando cada vez más investiga-
ción sobre el uso del ALU como material aglomerante de las mezclas asfálticas 
para carreteras. Si bien se han obtenido mejoras en algunas propiedades, aún 
queda un gran camino por recorrer en la implementación en proyectos viales 
de gran importancia usando estos aceites como compuestos de las mezclas. 
En el contexto colombiano, un buen escenario para evaluar la calidad de 
los asfaltos con ALU como material complementario sería emplearlos en 
aplicaciones cuyas exigencias de calidad no son tan determinantes como en 
la construcción de carreteras con bajas cargas, parques, ciclorrutas y canchas 
deportivas. Se puede afirmar que la industria cementera nacional ofrece un 
buen panorama para la utilización del ALU debido a las perspectivas de 
crecimiento del sector de la construcción y los proyectos de infraestructura 
que se van a desarrollar en los próximos años en el país.
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El ALU es un óptimo combustible para la industria manufacturera al 
emplearse en equipos como hornos y calderas. Sin embargo, trae consigo 
la generación de emisiones de gases de efecto invernadero y de elementos 
tóxicos asociados a la composición contaminante de los ALU que deben 
ser controlados por parte de las empresas en sus procesos de combustión. 
Una propuesta viable económica, ambiental y técnicamente factible para 
adecuar los ALU para su posible re-refinación y uso energético son los pretra-
tamientos fisicoquímicos y biológicos de forma complementaria. Este tipo 
de procesos permite una reducción importante de metales pesados en la 
composición de ALU que viabilizan la re-refinación y su uso como combus-
tible, de acuerdo con los resultados obtenidos en el proyecto realizado por 
la Fundación Universidad de América y el CTT-SENA. Dichas aplicaciones 
pueden mejorar el panorama actual de la producción de lubricantes con la 
re-refinación de ALU en Colombia. Este tipo de aplicaciones es coherente 
con los propósitos de la química verde (capítulo 4), específicamente en la 
búsqueda de minimizar residuos peligrosos que puedan tener un impacto 
negativo en el medio ambiente y en la salud humana.

La valorización de los ALU a través del proceso de pirólisis para la 
producción de diésel puede ser una aplicación con proyección de escala-
miento industrial en grandes ciudades. Sin embargo, aún queda el reto de 
obtener un combustible diésel limpio, que no tenga una viscosidad muy alta, 
ya que este se espesaría en climas fríos, lo que afecta los sistemas de inyección 
de los motores.
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Introducción
La bioeconomía es concebida, en apariencia, como un nuevo sistema de 
producción y una forma alternativa para crear cadenas de valor, frente a 
los modos tradicionales con los que se ha operado en múltiples sectores 
dentro de la organización actual del mercado de bienes y servicios, según 
los esquemas mediante los cuales esta última llegó a ser planificada por la 
racionalidad económica moderna1. Como veremos, las definiciones hoy 
estándar de bioeconomía, emitidas por organismos internacionales, siguen 
la estela de la economía tradicional, pero en función de un mayor apro-
vechamiento de los recursos naturales y las materias primas, con base en 
la generación de nuevo conocimiento aplicable de forma preferente en la 
agroindustria y la producción energética limpia, sin afectar la demanda de 
bienes y servicios, cuya tendencia al crecimiento en los países emergentes y 
desarrollados permanece constante.

Un punto de partida de esta nueva forma de organización del mercado 
es la idea de que los recursos naturales y sus desechos pueden reusarse y 
convertirse en nuevos insumos con el fin de reiniciar otra vez el ciclo produc-
tivo. En esta perspectiva, se ha dado una especial importancia a la llamada 
biotecnología. Si bien la bioeconomía inicialmente se centró en la creación 
de biocombustibles y bioenergía para reemplazar los combustibles fósiles, 
su campo se ha extendido al tratamiento de residuos orgánicos y el desa-
rrollo técnico celular, tanto en el área de la microbiología y la ingeniería 
biológica o genética, así como en sus aplicaciones dentro de la agroindustria 
(Capra, 2003; Venkatramanan et ál., 2021). A continuación, mencionamos 
brevemente algunos ejemplos de tales aplicaciones.

Se estima que la biomasa podría producir 3000 TWh de energía eléc-
trica para 2050, con lo cual ahorraría 1,3 billones de toneladas de emisiones 
equivalentes de CO2. En la actualidad la región Asia Pacífico representa el 

1 El paradigma de este tipo de racionalidad y su fin último radican en la acumulación ilimi-
tada de riqueza y el consumo de materiales desde sus inicios, a partir de la primera revolución industrial. 
Se incluyen en esta concepción del mercado sus más recientes transformaciones mediante la creación 
de flujos financieros de capital y la flexibilización del trabajo mundial, adelantadas ambas en las dos 
primeras décadas del siglo XXI, a través de la globalización económica y el uso de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación (Castells, 1998; Fumagalli, 2010; Marazzi, 2003, 2014).
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40 % de la generación de energía renovable, siendo el primer contribuyente, 
seguida por Europa y América del Norte. La producción de biocombustibles 
ocupa un lugar relevante en el panorama mundial. Las principales materias 
primas para su obtención son el maíz y la caña de azúcar (para el bioetanol), 
al igual que la soya, la palma de aceite y la colza (para el biodiésel). Esto ha 
originado fuertes discusiones en torno al efecto que puede tener su produc-
ción intensiva a gran escala, tanto sobre el precio de los alimentos como 
sobre la desviación de cultivos alimentarios y la conversión de tierras no 
agrícolas. Todos estos factores afectan sobre todo a las comunidades menos 
desarrolladas y sus ecosistemas relacionados (Antar et ál., 2021).

Por otra parte, en el mundo se producen aproximadamente 7000 tone-
ladas de microalgas secas al año, y se estima que este mercado puede llegar a 
los 5,4 mil millones de dólares. La investigación y el desarrollo de esquemas de 
biorrefinerías es un campo en constante crecimiento y apunta a la producción 
de biocombustibles, productos para alimentación humana y animal (piensos) 
(Vieira de Mendonça et ál., 2021, p. 854). Los esquemas de biorrefinerías de 
microalgas han evolucionado desde la producción de alimentos y piensos, 
pasando por la obtención de materiales funcionales hasta las biorrefinerías de 
cascada capaces de producir otros tipos de alimentos, productos de química 
fina, cosmecéuticos, farmacéuticos, nutracéuticos, pigmentos, biopolímeros 
y, por supuesto, biocombustibles y energía (Costa et ál., 2019). El uso de la 
espirulina posee interesantes prospectivas, así como un mercado bien conso-
lidado en la actualidad: más de cien empresas trabajan en el desarrollo de 
biorrefinerías con esta microalga, procesando además emisiones de CO2 de 
diferentes fuentes (Costa et ál., 2019). En Noruega se explora el potencial uso 
de la madera en la producción de levadura como elemento clave para reem-
plazar harina de pescado en la alimentación del salmón. Se ha confirmado que 
esta tecnología puede reemplazar hasta el 40 % de la proteína proveniente de 
la harina de pescado, obtenida de la pesca en mares y océanos, que se usa en 
la fabricación de alimento para la cría de diferentes peces, incluido el salmón. 
Todas estas propuestas se encuentran ligadas al desarrollo de la acuacultura 
en el mundo, que tiene un crecimiento del 7 % anual (Solberg et ál., 2021). 

También se ha explorado en el uso de insectos para la transformación 
de residuos orgánicos, en materiales que pueden introducirse como base de 
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alimentos, e igualmente en la producción de biocombustibles y otras sustan-
cias, como la como la quitina dentro de esquemas de biorrefinería integrada 
(Huet et ál., 2020). Si bien la ingesta de insectos no forma parte de la cultura 
gastronómica occidental, la mayoría de las granjas se encuentran en Europa 
y los Estados Unidos: los grillos, saltamontes y gusanos de toda índole son 
las especies más cosechadas, y la base de residuos con los que se elaboran 
varios productos en el sector (Skrivervik, 2020). Por otra parte, se ha repor-
tado el diseño y desarrollo de biorrefinerías de residuos de alimentos, agroin-
dustriales y urbanos, para la producción de una gran variedad de sustancias 
químicas (Kumar y Verma, 2021), al igual que tecnologías que intensifican 
el uso de microorganismos y mesoorganismos para los procesos implicados 
en tratamiento de residuos, junto con la remediación de aguas y suelos 
(Rempel et ál., 2021). A la luz de todas estas propuestas hechas mediante 
nuevos progresos tecnológicos, su aplicación requiere el diseño de políticas 
públicas y cambios estructurales en la forma de orientar la economía dentro 
del contexto internacional y en los países que suministran estos recursos de 
base biológica, en particular. 

La bioeconomía en el contexto internacional
A finales de la primera década del siglo XXI, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) presentó una agenda polí-
tico-económica para la implementación de la bioeconomía hasta 2030 en el 
contexto internacional (OCDE, 2009). En el documento no solo se plantea 
una serie de desafíos ambientales, sociales y económicos ligados al modelo de 
desarrollo y crecimiento material de los países emergentes e industrializados, 
sino que se reconoce al mismo tiempo la sobreexplotación y el agotamiento 
de los ecosistemas naturales, cuya situación empeorará con los fenómenos 
ligados al cambio climático. No obstante, el paradigma del crecimiento sin 
límites de la economía tradicional jamás es cuestionado, y la agenda tiene 
en cuenta una serie de “factores externos”, supuestos incluso como ajenos 
al ideal de la acumulación, los cuales trazarán el camino de la bioeconomía 
en el mediano y largo plazo: 1) el aumento demográfico mundial y el creci-
miento de los países; 2) el consumo de energía y la demanda de recursos que 
será mayor que en el pasado; 3) el desarrollo para una agricultura de escala 
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más intensiva; 4) el aumento en los precios de los alimentos y el agua como 
consecuencia del efecto invernadero; 5) el incremento en los costos de los 
servicios de salud frente a nuevas enfermedades y 6) el desarrollo de tecnolo-
gías alternativas que soporten y sean más competitivas para esa nueva forma 
de mercado que será la bioeconomía (OCDE, 2009). 

Los desarrollos tecnológicos asimismo han alterado el contexto político 
internacional en lo que tiene que ver con la evolución de los aspectos regla-
mentarios. El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea (UE) 
adoptaron la directiva sobre biocombustibles en 2003, seguida de la inicia-
tiva de energías renovables en 2009. En 2010, la Comisión Europea definió 
la bioeconomía como “la producción sostenible y la conversión de biomasa 
en una variedad de productos alimentarios, sanitarios, textiles, industriales y 
energéticos” (Comisión Europea, 2010, p. 4). Desde este enfoque, la bioe-
conomía no es más que un nuevo tipo de mercado que requiere inversiones 
en ciencia, tecnología e innovación, programas educativos para el desarrollo 
de competencias en el área y la generación de proyectos de emprendimiento 
para abordar los grandes desafíos sociales a los que nos enfrentaremos en las 
próximas décadas. Según la versión de esta declaración, tales desafíos son: 
1) gestión sostenible de los recursos naturales, 2) producción sostenible, 
3) mejoramiento de la salud pública, 4) mitigación del cambio climático, 
5) integración y equilibrio de los desarrollos sociales y 6) desarrollo soste-
nible global (Comisión Europea, 2010). Sea como fuere, todo el programa 
está centrado en el tratamiento, la conversión y el aprovechamiento de la 
biomasa. En última instancia, un plan sobre bioeconomía para 2030 dentro 
de los países europeos se ha limitado a dar de ella un concepto bastante 
restringido, pero que le apuesta a la innovación tecnológica. En efecto, desde 
2013 se propuso un límite del 5 % para la implementación de biocombusti-
bles de primera generación ―obtenidos a partir de azúcares y almidones―, 
con base en las preocupaciones sobre seguridad alimentaria y cambios en 
el uso del suelo, con el fin de incentivar el desarrollo de biocombustibles 
avanzados, producidos a partir de material lignocelulósico, residuos y otras 
formas de biomasa no alimentaria como las algas y los microorganismos 
(Raud et al., 2019, p. 45). 
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La más reciente versión de la política emitida por la Unión Europea 
quedó establecida en el documento titulado Una bioeconomía sostenible 
para Europa: fortalecer la conexión entre economía, sociedad y medioambiente 
(Comisión Europea, 2018). Esta política amplía y actualiza la Estrategia de 
Bioeconomía de 2012 (Comisión Europea, 2012) y su posterior revisión de 
2017 (Comisión Europea, 2017, p. 374), en el sentido de ir más allá de 
la intensificación de la producción primaria y la conversión de biomasa o 
desperdicios biológicos en productos de valor añadido, para incluir también 
“todos los sectores y sistemas basados en los recursos biológicos”. En otras 
palabras, aquí se emplea un concepto de bioeconomía que abarca no solo 
la producción primaria, sino los sectores de la producción industrial que 
utilicen recursos y procesos de base biológica (Comisión Europea, 2018). 
Así mismo, se definen cinco objetivos en torno al impulso de la economía 
circular, a saber: 1) garantizar la seguridad alimentaria y nutricional, 2) 
gestionar de manera sostenible los recursos naturales, 3) reducir la depen-
dencia de los recursos no renovables y no sostenibles, tanto de origen 
interno como procedentes del exterior, 4) atenuar el cambio climático y 
adaptarse a este, 5) crear puestos de trabajo y mantener la competitividad 
europea (Comisión Europea, 2018). Además, posee un enfoque sistémico 
que incluye aspectos sociales, económicos y ambientales, al tiempo que se 
propone la descarbonización de la economía en el Viejo Continente para 
2050 (Angouria-Tsorochidou et ál., 2021).

En sentido contrario al inventario de buenos deseos del parlamento 
europeo, algunos autores consideran que las propuestas de bioeconomía no 
abordan temas clave como la protección de la biodiversidad (Buchmann-
Duck y Beazley, 2020) y, por el contrario, se presentan como una oportunidad 
para continuar con el modelo de crecimiento de la economía lineal que ya 
no puede mantenerse. Con esto pretende apoyar la afirmación de que cual-
quier factor limitante del crecimiento económico, como la disponibilidad de 
materiales y la contaminación asociada a la producción de bienes y servicios, 
puede ser sustituida por avances tecnológicos (Giampietro, 2019). A pesar 
de más de cuatro décadas desde el tratado de Estocolmo, el medioambiente 
global no presenta signos de progreso hacia la sostenibilidad. De hecho, los 
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problemas ambientales han alcanzado niveles críticos, debido a que no existe 
una base ética que comprometa a los responsables en la aplicación de normas 
vinculantes que han de priorizar la sostenibilidad ambiental sobre la explo-
tación económica (Keong, 2021, p. 209). Estas normas vinculantes deberían 
tener además un soporte jurídico. 

La adopción de la agenda 2030 por parte de la comunidad interna-
cional plantea el compromiso en torno a combatir la pobreza (objetivo 1), el 
hambre (objetivo 2), la desigualdad (objetivo 10) y avanzar en la equidad de 
género (objetivo 5). Incluso se ha sugerido que la bioeconomía puede ir más 
allá en la lucha contra el cambio climático (objetivo 13) y cubrir las necesi-
dades que demandan la mayoría de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) (Rodríguez-Vargas, 2019). Sin embargo, las tendencias dominantes 
en la producción de alimentos deterioran los procesos ecológicos a la vez 
que mantienen a muchos trabajadores en la pobreza. Además, como los ha 
señalado Harald Welzer (2010), “el cambio climático tendrá un impacto 
muy diverso en las distintas regiones; no obstante, sus consecuencias sociales 
no dependen únicamente de ese impacto, sino de la capacidad de la que 
disponga la región en cuestión para poder hacerle frente” (p. 64). En otras 
palabras, los países industrializados están en la capacidad de administrar 
con mayores recursos los desastres naturales en comparación con los países 
en vías de desarrollo, en donde sus consecuencias aumentarán aún más las 
desigualdades en todos los niveles, cuyas causas hasta ahora no han podido 
ni siquiera resolver. Por ejemplo, la reciente pandemia de COVID-19 ha 
puesto en evidencia las profundas y múltiples fragilidades de los sistemas 
alimentarios (Leach et ál., 2020, p. 2). 

Por otra parte, el éxito político y técnico de la bioeconomía está ligado 
a las altas expectativas respecto a los beneficios económicos, ambientales y 
sociales de su implementación, ya que se presenta como un sistema cerrado 
en el que los materiales se reciclan indefinidamente, sin la incorporación de 
recursos agotables. Pero con ello se deja de lado asuntos relacionados con el 
deterioro de dichos materiales y, además, sin responder a cuestionamientos 
respecto al tan anhelado crecimiento económico. Por lo tanto, jamás se inte-
rroga el incremento de la captación de materiales desde el entorno hacia 
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la tecnosfera, con la consecuente reducción de los recursos naturales y 
su capacidad para regenerarse (Giampietro, 2019). De esta manera, las 
promesas de la bioeconomía están ligadas al tamaño real de la economía 
frente al medio natural que la sostiene, y que se encarga de prestar los servi-
cios ecosistémicos necesarios para el sostenimiento de la vida humana y no 
humana en nuestro planeta.

Bioeconomía y globalización
¿Cómo la bioeconomía se inserta en la lógica de la globalización que ha 
dominado la política y las relaciones comerciales en las dos primeras décadas 
del siglo XXI? Existen dos respuestas para ello. Por un lado, la producción 
de alta tecnología y la innovación requieren las materias primas con las 
que no cuentan los países desarrollados. Esto hace que la bioeconomía 
se focalice en los territorios que son la fuente de esas materias primas y 
minerales, además de suministrar recursos alimentarios e hídricos. Por otro 
lado, la territorialización de los programas en bioeconomía de los países 
emergentes garantiza un flujo constante de estos recursos hacia el exterior, 
sin la mediación de los Estados o la injerencia de las economías locales. 
Este escenario ha sido el resultado de una compleja imbricación espacial 
y temporal en las llamadas zonas consideradas como “cadenas de sumi-
nistros”, tal como lo describe Ulloa (2014) para el caso de la minería en 
territorios indígenas en América Latina:

Los cambios en las nociones de fronteras nacionales y regionales responden 
a nuevos usos de la tierra, a propuestas estratégicas de explotación de 
recursos o a demandas globales, pero, especialmente, a ideas de desarrollo 
nacional y regional que generan un cambio en la organización social en 
torno a lo productivo y privilegian tanto a organizaciones empresariales 
como a organizaciones o asociaciones productivas, lo que a su vez implica 
un cambio escalar en la visión del territorio. La explotación minera a gran 
escala (al igual que los monocultivos o los bosques para Redd+2) se basa en 
una visión territorial en la que es viable solo en grandes extensiones. Esto 
plantea la presencia permanente o semipermanente de actores transnacio-

2 Reducción de emisiones por deforestación y degradación.
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nales (corporaciones), lo que conlleva una flexibilización de las definiciones 
de fronteras, agrícolas o conservacionistas, en relación con la minería [junto 
con otras actividades de extracción], y permite que las fronteras se expandan 
o se reduzcan. De igual manera, implica cambios en las acciones estatales 
de control territorial en zonas mineras [o de monocultivos], lo que a su 
vez genera en lo local nuevas relaciones económicas, sociales, políticas y 
ambientales asociadas al extractivismo. (p. 445).

En este contexto multidimensional, la implementación de la bioeco-
nomía implica de forma simultánea concebir planes para el “decrecimiento”, 
en atención a la explotación indiscriminada de fuentes no renovables de 
energía y la extracción de hidrocarburos. Esto ha generado no solo graves 
problemas de contaminación en la mayoría de los ecosistemas en el mundo 
―con lo que ha contribuido a la aceleración del cambio climático―, sino 
que igualmente ha traído efectos sociales colaterales de pauperización y 
pobreza en muchos países en vías de desarrollo (Klein, 2015). Así mismo, se 
deben considerar aquí los límites previstos en la estimación y la protección 
de las cadenas de suministro de todos los recursos minerales, de alimentos 
e hídricos en el planeta, con la idea de aprovecharlos mejor por parte de las 
personas en las grandes ciudades y las regiones apartadas (Kahnna, 2017). 
Estas son las razones por las que también se ha intentado últimamente hacer 
una ampliación conceptual de la bioeconomía en tres ámbitos específicos: 
inversión en capital biológico “antropizado”, un nuevo direccionamiento de 
las organizaciones y la configuración de una política pública a este respecto 
(Viaggi, 2020). 

De aquí surge un primer cuestionamiento sobre las directrices funda-
mentales que rigen el programa bioeconómico, ya que mientras se habla de 
aprovechar mejor los recursos mediante procesos que fomenten la sostenibi-
lidad, por otro lado, se conserva la idea de la maximización de la producción 
y la generación de valor agregado o la ampliación de las cadenas de valor, 
cuyos resultados solo son útiles a las economías de mercado tradicionales 
y de escala en el mundo globalizado. De todas formas, la bioeconomía ha 
abierto nuevas posibilidades para crear modelos de intercambio de materia 
y energía entre las comunidades y el medio natural, más allá de la lógica 



Felipe Correa-Mahecha, Libardo Mendoza-Geney y Helver Martín-Alvarado226

del extractivismo o el neoextractivismo, hoy en curso en los países del Sur 
Global (según veremos más adelante). 

La llamada “cuarta revolución industrial” basada en la convergencia 
tecnológica y la aceleración de los procesos sociales y económicos en el 
contexto internacional que tal convergencia hace posible, no es una perspec-
tiva del todo coherente con los lineamientos de la bioeconomía y su énfasis 
en el aprovechamiento de los recursos y su reutilización para el manteni-
miento de los ecosistemas naturales. Esto obedece a que los ideólogos de la 
cuarta revolución industrial en los países del primer mundo aún están atados 
al paradigma del crecimiento ilimitado, y siguen las reglas de juego ya esta-
blecidas para los mercados de servicios hoy dominantes y los modelos orto-
doxos de negocio y las finanzas. En el fondo, todo permanece igual, por no 
decir que no hay cambios en gran parte de aquello que precisamente nece-
sita ser modificado en cuanto a los modos de su aplicación: el crecimiento 
tecnológico depende de los planes de los gobiernos para satisfacer mayores 
demandas de energía y recursos naturales, al tiempo que su administración 
exige mayores niveles de educación enfocados en la innovación tecnológica 
que, a su vez, requiere la explotación de recursos naturales para la producción 
centrada en dispositivos de alta tecnología. 

El diseño de la bioeconomía, a la luz de los fines definidos de ante-
mano por los gestores de la cuarta revolución industrial (expresión última 
de la globalización), lleva a adelantar así el cambio perseguido mediante una 
contradicción: pasar del círculo virtuoso de la producción ecosistémica de 
los ambientes naturales a permanecer en el círculo vicioso de producción y 
la acumulación de bienes y servicios, tal como la ha venido realizando sin 
pausa en los últimos tres siglos, y cuyo efecto más perturbador está represen-
tado por la alteración climática y la consiguiente desaparición de miles de 
especies animales y vegetales en varias regiones del mundo. La producción de 
nuevo conocimiento y la transferencia tecnológica no pueden seguir ligadas 
a las máximas del crecimiento económico y los parámetros de comporta-
miento del mercado competitivo hoy vigentes en el escenario internacional. 
Estamos en una época donde la producción de saberes más que nunca se ha 
convertido en un instrumento de los poderes establecidos. Las inversiones en 
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investigación y desarrollo (I +D) no deben estar sujetas a la producción para 
tecnologías de punta que requieren gastos energéticos bastante altos frente 
a la escasez propia de los recursos; menos aún tienen que concentrarse en la 
productividad total de los factores (PTF) requeridos por la gran industria, 
dado los altos índices de contaminación que la propia producción industrial 
genera, de acuerdo con los parámetros que demanda la lógica del consumo 
en los mercados internacionales. 

De ahí la necesidad de ampliar los conceptos sobre nuevos métodos en 
la producción de energía y el aprovechamiento de residuos, así como de tener 
claras algunas definiciones sobre el desarrollo de tecnologías alternativas que 
no alteren el ambiente y los sistemas vivos, causando desequilibrios o efectos 
no controlables. Por el contrario, dichas tecnologías serán más útiles si se las 
logra armonizar con la propia autoorganización que mantiene el ciclo de los 
ecosistemas en la naturaleza. En otras palabras, en bioeconomía debemos 
pasar de hablar de biotecnologías enfocadas en la manipulación y extracción 
de materia y energía, o en la creación de tipos de intervención en los sistemas 
vivos individuales, a una noción más amplia que tome en cuenta la comple-
jidad del ambiente, y que designaremos con el término de ecotecnologías. 
Su fin será tratar de insertarse en los ciclos naturales de aprovechamiento 
de esa misma materia y energía y, al mismo tiempo, aprender de las formas 
de cooperación que por sí mismos crean de los organismos vivos (animales 
y vegetales) para mantener y conservar sus respectivos nichos ecológicos, lo 
que les permite además influir en el equilibrio de su medio ambiente físico.

La perspectiva de las ecotecnologías nos hará capaces así de pasar de una 
visión globalizada de la producción material que toma a la naturaleza como 
objeto, a otra consistente en la homeostasis y conectividad de los procesos 
activados por los sistemas vivos y el ambiente en las distintas regiones de la 
Tierra, cuyos aspectos y funcionamiento las ciencias (naturales y humanas) 
hasta ahora están empezando a comprender. 

La bioeconomía en el contexto latinoamericano
Un factor importante de la bioeconomía radica en crear elementos inte-
gradores para establecer lineamientos sobre política pública en el escenario 
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internacional, los cuales de manera intrínseca han de ser coherentes con los 
ODS, tal como están señalados en la Agenda 2030 (Rodríguez et ál., 2017). 
Recientemente, el ejercicio para establecer esta visión ha sido especial-
mente explorado por los países latinoamericanos que tienen en común 
una amplia variedad de recursos de origen biológico, lo que constituye el 
elemento central de la bioeconomía. La agenda de discusión en los países 
de la región se ha centrado principalmente en temas como a) la valoriza-
ción de los recursos de la biodiversidad para la producción de materiales 
e insumos en el sector industrial y farmacéutico (Sasson y Malpica, 2018, 
p. 40); b) la ecointensificación de la agricultura que concibe la producción 
de alimentos y servicios ecológicos sostenibles, con base en el uso de las 
funcionalidades naturales del ecosistema (Sasson y Malpica, 2018, p. 40); 
c) las aplicaciones de la biotecnología en sectores como minería, produc-
ción de alimentos y bebidas; d) la implementación de biorrefinerías para la 
producción de bioenergía y productos de base biológica, y e) los servicios 
ecosistémicos que corresponden a los resultados derivados de los procesos 
químicos, físicos y biológicos de los ecosistemas que benefician al medio 
natural y a las personas, como el suministro de agua limpia, la recolección 
sostenible de animales y plantas, así como el apoyo a la cadena alimentaria 
(Sasson y Malpica, 2018, p. 41). 

De hecho, para América Latina y el Caribe la Cepal ha adoptado el 
concepto de bioeconomía que aparece en la nota conceptual preparada para 
el Global Bioeconomy Summit (GBC) 2018, que a su vez se apoyaba en los 
resultados del Seminario Regional Bioeconomía América Latina y el Caribe 
2018 (organizado por la entidad entre el 24 y el 25 de enero del mismo 
año) y en otra serie de documentos afines que se toman como antecedentes 
(Rodríguez, Rodrigues y Sotomayor, 2019). De acuerdo con el Comunicado 
del GBS 2018, se define la bioeconomía, desde una perspectiva global, como 
“la producción, utilización y conservación de recursos biológicos, incluidos 
los conocimientos, la ciencia, la tecnología y la innovación relacionados, 
para proporcionar información, productos, procesos y servicios en todos los 
sectores económicos, con el propósito de avanzar hacia una economía soste-
nible” (citado por Rodríguez, Rodrigues y Sotomayor, 2019, p. 9).
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¿A qué necesidad responden las definiciones emitidas, bien por entes 
internacionales (véase la sección 2), bien de carácter regional, sobre la bioe-
conomía y los planes para su implementación en los países emergentes en el 
contexto local? En el caso de América Latina ―esta es nuestra hipótesis―, 
la bioeconomía aparece como una alternativa de crecimiento que está dise-
ñada para reemplazar los viejos planes de “desarrollo” que impulsaron las 
teorías económicas de la segunda mitad del siglo XX, junto con los diferentes 
programas mediante los que se intentó aplicar medidas de mejora en las 
economías nacionales, pese a su innegable tendencia al fracaso ―con la rela-
tiva excepción de Brasil, México y Argentina―. Como bien lo señaló Arturo 
Escobar, la situación de desigualdad en lo referente al establecimiento de 
oportunidades efectivas en la participación comercial y el dictado de reglas 
económicas no unilaterales, frente a las condiciones históricas propias de 
los países del tercer mundo ―y de América Latina en particular―, fue el 
principal olvido de los teóricos del desarrollo después de la Segunda Guerra 
Mundial, cuyas medidas beneficiaron siempre el crecimiento de los países ya 
industrializados en Europa y América del Norte (Escobar, 2006).

Ahora bien, mutatis mutandis, el nuevo discurso del progreso econó-
mico en virtud del cual se difunde la bioeconomía como alternativa al creci-
miento se basa ahora en los ODS para enfrentar una crisis socioambiental 
sin precedentes a causa de un modelo extractivista aplicado por décadas en 
el tercer mundo. En este sentido, todos los planes de implementación en los 
países de la región se han centrado en procesos de “extracción sostenible” 
como el aprovechamiento de la biomasa, obtenida por vía de la produc-
ción agrícola intensiva o mediante al aprovechamiento de residuos agroin-
dustriales (Rodríguez, Rodrigues y Sotomayor, 2019). A la par, también 
se constata en este modelo la activación de viejas medidas “desarrollistas”, 
pero esta vez derivadas de la nueva forma de bioproducción: la necesidad de 
fortalecer los sistemas de ciencia y tecnología e innovación, incrementar las 
inversiones para mejorar la calidad en la formación profesional en la gene-
ración de bioprocesos y bioproductos, así como fortalecer una serie de polí-
ticas públicas que permitan al sector privado y la industria inyectar capitales 
de riesgo para ejecutar proyectos de emprendimiento basados en la biodi-
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versidad, sin las trabas en materia de legislación por parte de los Estados 
(Rodríguez, Rodrigues y Sotomayor, 2019; Trigo et ál., 2019).

Recientemente, Adrián G. Rodríguez-Vargas, jefe de la Unidad de 
desarrollo Agrícola y Biodiversidad, División de Recursos Naturales de la 
Cepal, ha visto la necesidad de dar ―en su opinión particular como inves-
tigador― un enfoque más local de la bioeconomía. Él denomina el proceso 
bajo la categoría de especialización inteligente, para realizar en los territorios 
un “cambio estructural con enfoque de sostenibilidad”. Según este autor:

La base de recursos biológicos condiciona el desarrollo de la bioeconomía 
en entornos territoriales concretos; por lo tanto, es pertinente hablar de 
bioeconomías, más que de bioeconomía, en términos genéricos. Ello hace 
que el enfoque de la bioeconomía sea una alternativa para intensificar la 
especialización de los territorios de acuerdo con sus ventajas competitivas, 
mediante estrategias de evolución productiva e innovación, impulsadas por 
la demanda, las asociaciones de innovación enfocadas en una mayor coordi-
nación entre los diferentes actores sociales y el alineamiento de los recursos 
y estrategias entre actores privados y públicos en los distintos ámbitos de la 
gobernanza. (Rodríguez-Vargas, 2019, p. 166).

Así mismo, Rodríguez-Vargas insiste dentro de sus recomendaciones 
“conocer adecuadamente la base de los recursos biológicos” junto con “las 
capacidades científicas y tecnológicas que existen para su aprovechamiento”. 
En países ricos en biodiversidad, como los que integran la región, “un requi-
sito para conocer ese potencial es su protección”. Por ende, debe existir una 
serie de políticas claras para la protección del medio ambiente, apoyadas en 
el fortalecimiento de los sistemas de ciencia, tecnología e innovación y el 
desarrollo productivo en cada país (Rodríguez-Vargas, 2019, p. 181). De 
hecho, este investigador insiste en “la elaboración de inventarios detallados 
de los diferentes tipos de biomasa disponibles […]. Ese conocimiento se 
debe complementar con la identificación de capacidades y deficiencias en 
la base industrial, que podrían potenciar o limitar su aprovechamiento” 
(Rodríguez-Vargas, 2019, p. 181). 

En cualquier caso, esta territorialización de la bioeconomía en el 
contexto local enfrenta hoy problemas muy serios por causa de innumera-
bles conflictos en varias regiones de América Latina y el Caribe, por ser ellos 
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los ámbitos de supervivencia de las comunidades étnicas que los habitan, 
así como el lugar de los ecosistemas cuyos recursos quieren ser explotados 
(Ulloa, 2014; Rodríguez, 2016). Desde la década de 1990 se incrementaron 
los megaproyectos de extracción en varios países de la región, con el consi-
guiente aumento de los conflictos en las poblaciones indígenas y campesinas 
directamente afectadas (Escobar, 2015). Del total de conflictos socioam-
bientales a escala global, el 70 % se registró después de la década de 2000 en 
países latinoamericanos (Rodríguez et ál., 2019). Ahora bien, con el incre-
mento del precio internacional de las materias primas a comienzos del siglo 
XXI y el ascenso de gobiernos de izquierda en varios países del continente, 
la alternativa al desarrollo y el crecimiento económico se intensificó con 
el modelo extractivista para el aprovechamiento de los recursos minerales, 
hidrocarburos y agroalimentarios (Ulloa, 2014; Bartelt, 2019; Gudynas, 
2018; Rodríguez Garavito y Baquero Díaz, 2020). 

Hasta 2020 resulta alarmante que, entre los diez países más afec-
tados por conflictos socioambientales, de acuerdo con el Atlas de Justicia 
Ambiental (EJA), el incremento en los índices de casos sea significativo. 
El mayor número de ellos han sucedido en Brasil (172), México (139) y 
Colombia (129), seguidos por Perú (96), Argentina (72), Ecuador (65) y 
Chile (60). Con una menor proporción estos también se han denunciado 
en Venezuela (33), Costa Rica (20) y Cuba (4). En la figura 1 se visualizan 
los porcentajes de ambos grupos. Con respecto al tipo de conflictos, según 
las categorías establecidas por el EJA, las siguientes son las más frecuentes 
en orden de aparición, para los territorios de todos los países mencionados: 
1) extracción de materiales y construcción, 2) biomasa y conflictos por 
la tierra (gestión forestal, agrícola, pesquera y ganadera), 3) combustibles 
fósiles y justicia climática/energética, 4) gestión del agua, 5) infraestructura 
y ambiente construido y 6) conflictos por biodiversidad.

En retrospectiva, el llamado superciclo del extractivismo, cuyo pico 
más alto se alcanzó entre 2012 y 2013, fue impulsado de lado de las corpo-
raciones y sus enclaves en los territorios, en la medida en que estos fueron 
autorizados por los gobiernos de turno, con la idea de sacar el máximo bene-
ficio de los vacíos en la normatividad ambiental vigente en cada país. A todas 
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luces, esto se hizo en contra de los intereses comunes que también han sido 
vulnerados mediante la corrupción o la negligencia de algunos funcionaros 
estatales que han favorecido en muchas ocasiones intereses privados a partir 
de emprendimientos extractivos, financiados por las empresas internacio-
nales o los inversionistas. Como lo ha señalado Gudynas (2018), durante el 
superciclo se presentaron dos modelos de gestión de los recursos naturales 
para su extracción.

Por un lado, dentro de los gobiernos conservadores, en los que se 
mantuvo un extractivismo asimismo de tipo conservador, se impuso un 
modelo de explotación de recursos mediante la adopción de políticas de libre 
comercio que primaron en la llamada “apertura económica” de la década de 
los noventa del siglo XX, pero con algunas correcciones al iniciar el XXI, 
y cuya aplicación se ejerció sin trabas en países como Colombia, Chile, 
Paraguay y Perú. “Esos ajustes fueron sobre todo los esquemas de responsabi-
lidad social empresarial o programas de asistencialismo estatal. Pero, de todos 

Figura 1 
Casos reportados en América Latina por conflictos socioambientales

Nota. Los datos se extraen del reporte organizado por países y realizado con base en 
los casos presentados hasta ahora en todo el mundo, con especial énfasis en los países 
de Latinoamérica, tal como se registran en la plataforma en línea del Atlas de Justicia 
Ambiental (2021). 
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modos, el Estado actuó protegiendo a las inversiones y emprendimientos, 
incluso contra una alta conflictividad social” (Gudynas, 2018, p. 41).

Por otro lado, tenemos un modelo no muy distinto con el ascenso de 
los gobiernos progresistas o de “nueva izquierda” en países como Argentina, 
Bolivia, Brasil, Ecuador, Uruguay y Venezuela. “En estos casos se le dio un 
mayor protagonismo a la regulación estatal, incluyendo reformas tributa-
rias en algunos sectores (especialmente hidrocarburos) y a la participación 
directa de empresas estatales (que en ciertos países fueron renacionalizadas 
o se crearon desde cero)” (Gudynas, 2018, p. 41). Sin embargo, dichos 
gobiernos no solo impulsaron la explotación minera y los cultivos intensivos 
a escala industrial, sino también el aprovechamiento de la biomasa sobrante 
de los monocultivos para la producción de biocombustibles que incentivan 
aún más la deforestación al aumentar su demanda. 

De hecho, ambas tendencias se conjugan en el discurso de la soste-
nibilidad, alentado por los entes internacionales que hacen subvenciones a 
las compañías por implementar programas en bioeconomía o para mitigar 
o evitar la deforestación (Bartelt, 2019). Tales son los dos escenarios de la 
espacialización y especialización de los territorios en América Latina, y la 
forma en que se han ejercido las prácticas extractivistas, ya sean progresistas 
o conservadoras, las cuales sirven de base a los programas de bioeconomía 
que hoy son implementados en la región.

Bioeconomía en el contexto colombiano
Para el caso de Colombia, en la última década se han abierto diferentes 
espacios y establecido una serie de lineamientos relacionados con la bioe-
conomía. Desde 2010 el Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación 
(Minciencias) estableció como objeto principal de investigación el uso de la 
biomasa en cuanto recurso energético, así como la generación de materiales 
de base biológica en las convocatorias de financiación de proyectos. De este 
modo se han incrementado los fondos y la infraestructura de los grupos de 
investigación en las principales universidades del país sobre este tema especí-
fico. El nuevo enfoque del mercado basado en recursos biológicos renovables 
se impulsó de nuevo en 2015 con el diseño de programas oficiales y la asig-
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nación de un presupuesto especial para adelantar iniciativas como la Misión 
de Crecimiento Verde, del Departamento de Planeación Nacional (DNP), 
y el proyecto Colombia BIO, lanzado al año siguiente por Colciencias (hoy 
Minciencias), con la idea de promover la investigación en biodiversidad, 
junto a sus posibles usos y aplicaciones. 

Al ser reconocido como factor hoy determinante para conseguir un 
desarrollo económico y social sostenibles, con base en las directrices erigidas 
por la Misión de Crecimiento Verde, se convirtió así la bioeconomía en un 
eje central de las metas planteadas en el documento de Política de crecimiento 
verde, del Consejo Nacional de Política Económica y Social Conpes 3934 de 
2018. Los objetivos específicos de esta política buscan impulsar la bioeco-
nomía hacia 2030 en Colombia mediante la promoción de oportunidades 
económicas y el fortalecimiento de mecanismos para el aprovechamiento 
del recurso biológico natural presente en las diferentes regiones del país. Así 
mismo, se acordó apoyar el capital humano y las capacidades en ciencia, 
tecnología e innovación para fomentar un desarrollo verde o ambiental-
mente sostenible (DNP, 2018). Estas políticas están en línea con los pará-
metros de la OCDE y la Comisión Europea, definidas de forma casi paralela 
en la Agenda 2030, la cual se ha convertido en la pauta económica de creci-
miento en la mayoría de los países emergentes en el contexto internacional y 
también regional (véanse las secciones 2 y 4).

Por su parte, el proyecto Colombia BIO se ejecutó como estrategia 
para el conocimiento de la biodiversidad del país y la identificación de un 
uso adecuado de la biota respecto a la sostenibilidad. Además, el proyecto se 
gestionó a través de la comunidad científica en las principales instituciones de 
educación superior del ámbito nacional (Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, 2016). Este proyecto tiene en cuenta cinco componentes para 
su ejecución: el primero es la Expedición Bio, que busca aumentar el cono-
cimiento de las especies a través de expediciones científicas y establecer un 
inventario amplio de la fauna, la flora y los microorganismos en Colombia; 
el segundo es la Investigación y Desarrollo Bio, que pretende la activación de 
proyectos de investigación y el incremento de personal científico con la idea 
de generar nuevo conocimiento para el desarrollo de la economía y la indus-
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tria; el tercero es Productos Bio, con el que se quiere establecer un portafolio 
de servicios y productos de carácter biológico, como resultado del primero 
y segundo componentes; el cuarto corresponde a Mentalidad, Cultura y 
Comunicaciones, que busca la sensibilización de la ciudadanía acerca de la 
importancia de la explotación sostenible de la biodiversidad, y el quinto 
componente es la Articulación Institucional, que pretende generar un análisis 
conclusivo a partir del ejercicio mancomunado de las instituciones de educa-
ción superior, empresas, investigadores y sector gubernamental, para definir 
las cadenas de valor y el aprovechamiento sostenible de la biodiversidad en 
Colombia (Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 2016, p. 4)3.

En este contexto, también se ha generado una propuesta para el 
avance de la bioeconomía a partir de la realización de un taller organizado 
por Stockholm Enviroment Institute (SEI), diseñado en colaboración con 
miembros del DNP, cuyos resultados fueron publicados en 2020 (Canales y 
Gómez, 2020). Con la elaboración de este taller se ha logrado circunscribir 
cuatro sectores prioritarios para la bioeconomía en Colombia: agricultura, 
bioquímica, biofarmacéutica y bioenergía. 

En el sector de la agricultura se reconoce la importancia de la seguridad 
en la producción de forma sostenible que incentive la aplicación de la biotec-
nología, la agricultura de precisión y el uso de productos de base biológica. Así 
mismo, se resalta la necesidad de revisar los actuales modelos de negocio para 
mejorar la inclusión de los pequeños productores. En el sector de bioquímica 
se define como prioridad la transformación de recursos biológicos en nuevos 
productos, con especial hincapié en la biomasa residual. En el caso del sector 
de biofarmacéutica se determina como objetivo principal el desarrollo de 

3 Otro ejemplo menos reciente (2007), pero no menos importante, fue el Programa 
Colombiano de Biotecnología Agrícola, financiado entre 1997 y 2007 por el Gobierno de los Países 
Bajos, y que se concentró en fortalecer los servicios ecosistémicos en Colombia (Sasson y Malpica, 
2018). Esta iniciativa fue apoyada por varias universidades del país, corporaciones privadas y guber-
namentales, la entonces Colciencias y el Ministerio de Agricultura; así mismo, tuvo como propósito 
incorporar la biotecnología al sistema de producción de ñame para asegurar el desarrollo sostenible 
y la calidad de vida de los productores de bajos ingresos del Caribe y la costa atlántica, en el norte de 
Colombia. De esta forma, el proyecto buscó reducir el uso de agroquímicos e incrementar el empleo 
de insumos producidos localmente, lo cual tuvo un impacto positivo con respecto a la preservación de 
la agrobiodiversidad, y permitió el aumento de capital natural del agroecosistema (Sasson y Malpica, 
2018, p. 44.).
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medicinas con base en recursos vegetales para incentivar el crecimiento del 
mercado nacional. Por último, el sector de bioenergía propone como obje-
tivo establecer una matriz energética diversificada en Colombia, con una 
participación mínima del 30 % en energía a partir de la biomasa residual. 
Los resultados de este trabajo permiten crear mecanismos de inclusión y esta-
blecer políticas o medidas coherentes y óptimas de acuerdo con la realidad de 
los diferentes sectores prioritarios. 

Casi de forma paralela a este taller organizado por el SEI, se convocó por 
parte de la Presidencia de la República de Colombia la Misión Internacional 
de Sabios entre 2019 y 2020. Esta misión tuvo como propósito hacer una 
serie de recomendaciones para la definición de la política pública sobre 
educación, ciencia, tecnología e innovación, y dar respuesta a los retos en el 
sector productivo y la sociedad colombiana, dentro de los cuales, se definió 
la bioeconomía, biotecnología y medio ambiente (BBMA) como uno de 
los ocho focos estratégicos con los que se intenta hacer una reestructuración 
del sistema de investigación y generación de nuevo conocimiento en el país 
(Misión Internacional de Sabios, 2019)4. 

El principal resultado del análisis de este foco estratégico es el reconoci-
miento de la bioeconomía como marco conceptual y político para impulsar 
un mayor crecimiento económico y social de carácter sostenible. Se deter-
mina que para Colombia se deben aunar esfuerzos con el objetivo de incre-
mentar la eficiencia en el sector de la agricultura (producir más con menos), 
mediante la promoción de agroindustria circular para el aprovechamiento de 
la biomasa residual de acuerdo con los recursos naturales, físicos, científicos 
e incluso culturales de los territorios específicos. El objetivo es la obtención 
de alimentos, fibras, bioenergía y biomateriales de alto valor agregado, que 
permitan aumentar el desarrollo económico regional, y que al mismo tiempo 
promuevan el mejoramiento de la infraestructura y bienestar de todas las 
regiones del país (Misión Internacional de Sabios, 2021).

4 Los restantes focos abordan otras áreas de estudio: 1) ciencias básicas y del espacio; 2) cien-
cias de la vida y de la salud; 3) ciencias sociales, desarrollo humano y equidad; 4) energía sostenible; 5) 
industrias creativas y culturales; 6) océanos y recursos hidrobiológicos; 7) tecnologías convergentes e 
industria 4.0. 



237Capítulo 7. Bioeconomía y desarrollo sostenible.

Como elementos primordiales para el fomento de la bioeconomía con 
un enfoque de circularidad se propone: fortalecer la transferencia de cono-
cimiento y colaboración entre el sector empresarial y el académico como 
núcleo del desarrollo de la bioeconomía; definir los procesos de transforma-
ción eficientes para la valorización de desechos (biomasa residual) de forma 
específica para cada región; establecer redes de conocimiento que promuevan 
el desarrollo de nuevos bioproductos, y sensibilizar a toda la sociedad sobre 
la importancia y los beneficios que genera el modelo de la bioeconomía 
(Misión Internacional de Sabios, 2021, p. 171). 

Frente a estos casos, la definición de bioeconomía debe incluir un 
aporte convergente de los diferentes sectores productivos y sociales priorita-
rios para su implementación (Canales y Gómez, 2020, p. 7). Sin embargo, 
la caracterización que ofrecen Henry y Hodson de Jaramillo (2021) se ciñe 
fielmente a los lineamientos incluidos en la Agenda 2030, pero se agregan 
aquí los múltiples recursos en biodiversidad con los que cuenta Colombia 
frente a otros países en el mundo. Es decir que aparte del aprovechamiento 
de la biomasa, se ha de enumerar el uso “de animales (incluidos los insectos), 
plantas y microorganismos para su aplicación directa o procesados, así como 
el aprovechamiento y valorización de todos los residuos (coproductos) obte-
nidos en las diferentes etapas” dentro de la gestión bioeconómica (Misión 
Internacional de Sabios, 2021). Por otra parte, estos autores también insisten 
en ligar la implementación de la bioeconomía al desarrollo de las nuevas 
tecnologías, postura que nosotros hemos discutido en este capítulo con 
ciertas reservas. Al respecto escriben:

Se trata de aprovechar los avances en ciencia, tecnología e innovación (C & 
T + I) para implementar un cambio transformativo bajo el concepto de la 
cuarta revolución industrial o tecnologías convergentes (nano y biotecno-
logías, bioinformática y ciencias cognitivas) para el conocimiento, conser-
vación y aprovechamiento de los recursos terrestres y marinos. […] La 
bioeconomía en sí misma depende de la aplicación de las nuevas fronteras 
de la ciencia y la tecnología y sus convergencias para utilizar más eficiente y 
sosteniblemente los recursos y principios biológicos. (Henry y Hodson de 
Jaramillo, 2021, p. 168).
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Según lo hemos sugerido, el tratamiento del material biológico o gené-
tico mediante el uso de las nuevas tecnologías no considera los procesos con 
los que todas las formas de vida coevolucionan a partir del medio en el que se 
despliegan. De hecho, los desafíos del calentamiento global y el crecimiento 
de la población de forma exponencial ―ambos estrechamente ligados al 
problema en las transformaciones en el uso y cobertura del terreno― derivan 
de un desconocimiento de los procesos ambientales y las propiedades de la 
biota para mantener ciclos con una gran estabilidad, pese a la existencia de 
un umbral de tolerancia para la resiliencia de otras alteraciones o cambios. 
Creemos que este es uno de los puntos más delicados sobre el hecho de 
aplicar de forma libre la secuencia estrictamente teórica entre bioeconomía, 
ciencia y tecnología, porque aquí se desconocen las complejas interacciones 
presentes en los ecosistemas y que, al mismo tiempo, permiten la conserva-
ción de la biodiversidad.

Ahora bien, las directrices formuladas por la Misión Internacional de 
Sabios han sentado las bases para la planeación de la Estrategia Nacional de 
Bioeconomía en Colombia, que se encuentra actualmente en construcción, 
y el plan de acción para la misión de bioeconomía, recientemente realizado 
en conjunto por Minciencias, el DNP, Minambiente, entre otros (Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, 2020). El plan de acción para la misión 
de bioeconomía considera cinco áreas claves de biodesarrollo, a saber: 

• Biodiversidad y sus servicios ecosistémicos, que incluyen la bioprospec-
ción, la práctica de ecoturismo y el aprovechamiento sostenible de la 
biodiversidad. 

• Agro productivo y sostenible, para incentivar la agricultura, la ganadería 
sostenible y de precisión, la producción de bioinsumos agrícolas, la 
producción agrícola limpia y la alimentación saludable. 

• Biomasa y química verde, para promover la producción de bioenergía y 
productos de valor agregado de base biológica a través de la implemen-
tación del concepto de biorrefinería.

• Salud y bienestar, que consiste en la promoción de estrategias de medi-
cina personalizada y traslacional, nutrición de precisión, medicina rege-
nerativa y la aplicación de biotecnologías en el sector de la salud a escala 
productiva y comercial.
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• Colombia biointeligente, que busca incentivar los estudios ómicos, la 
biointeligencia, la ciencia de datos, la producción de medicamentos 
de base biológica y los ingredientes naturales bioactivos para el sector 
de alimentos, cosméticos y farmacéutico (Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, 2020, p. 22).

Las metas de este plan de acción proyectan para 2030 la creación de 2,5 
millones de nuevos puestos de trabajo, y un aporte del 10 % al PIB, proveniente 
de la implementación del modelo de bioeconomía (Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, 2020, p. 39). Se debe destacar que en Colombia se 
han generado iniciativas desde Minciencias y desde el sector agroindustrial que 
han buscado la valorización de la biomasa y la biodiversidad. 

En efecto, el papel de la biomasa en la producción de energía en 
Colombia se ha consolidado en las últimas décadas. El uso energético de la 
biomasa consiste en su empleo como combustible para el suministro de calor 
y la cocción de alimentos en zonas rurales, así como para la producción de 
electricidad ―usando principalmente bagazo de caña― y biocombustibles 
líquidos en forma de bioetanol y biodiesel. Después de las centrales hidroeléc-
tricas, la bioenergía es la segunda fuente de energía renovable implementada 
en el país (Pupo-Roncallo et ál., 2019). En 2020, la participación de la bioe-
nergía en la matriz energética de producción de energía eléctrica fue de 1,2 % 
con una producción de cerca de 525 GW (Sistema de Información Eléctrico 
Colombiano, 2021). En el caso de los biocombustibles, el bioetanol gene-
rado se produce a partir de la caña de azúcar y el biodiesel con base en aceite 
de palma (González-Salazar et ál., 2014). En 2020, en Colombia se produjo 
en promedio 50 millones de litros de bioetanol y 45 millones de biodiesel, lo 
cual representa cerca de una participación entre 8 y 9 % del total de combus-
tibles líquidos consumidos en el sector del transporte (Federación Nacional 
de Biocombustibles, 2021).

Pese al gran número de iniciativas que se desean implementar en 
Colombia, existe otro escenario que hace tiempo ha sido moldeado por las 
relaciones entre conflicto armado y medioambiente. Dichas conexiones son 
un factor que se debe tener en cuenta antes de considerar cualquier forma 
de ejecución de los planes en bioeconomía, de acuerdo con sus proyec-
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ciones más recientes. Aunque la centralidad de las cuestiones ambientales, 
los recursos biológicos y la protección de la biodiversidad habían sido ya 
incluidos en la política pública nacional con la Declaración de Río en los 
años noventa, por otro lado, en la siguiente década, aparte del incremento 
de la explotación minera, se extendieron aún más los monocultivos ilegales 
que, desde entonces, han producido violencia en las regiones por causa de la 
guerra contra el narcotráfico y los grupos al margen de la ley. 

En la figura 2 se muestra el mapa de áreas cultivadas de palma de aceite 
―base para producir biodiesel― hasta 2019. De acuerdo con Global Forest 
Watch, entre 2001 y 2019 Colombia perdió 1,52 Mha de bosques húmedos, 
lo que representa el 35 % con respecto a la pérdida total de cobertura arbórea 
en el mismo periodo de tiempo (Global Forest Watch, 2021). 

Figura 2
Mapa de áreas cultivas con palma de aceite por departamentos

Nota.  El mapa muestra los cultivos de palma de aceite, según la cantidad de áreas plantadas (por  
hectárea)   61.148 - 154.219;   33.405 - 61.148;   6.679 - 33.405;  1.258 - 6.679; 

 30 - 1.258. Los datos son clasificación de datos por cuartiles. Tomado de Geovisor (2019).



241Capítulo 7. Bioeconomía y desarrollo sostenible.

En la figura 3 se muestra el mapa donde se ubican las alertas de defo-
restación en el país: los puntos más críticos están sombreados en rojo. Cabe 
anotar que las zonas de deforestación coinciden con la mayoría de los terri-
torios donde existen monocultivos de carácter legal e ilegal, y que están 
hoy en producción en el país. Según lo indicado por otros investigadores 
(Rodríguez, 2016; Rodríguez Garavito y Baquero Díaz, 2020), en dichas 
regiones igualmente se han reportado gran número de conflictos socioam-
bientales. 

Figura 3
Mapa de alertas de deforestación en Colombia

Nota. Según Global Forest Watch entre 2001 y 2019, el área total de bosque primario húmedo 
en Colombia disminuyó en 2,7 %. Tomado de Global Forest Watch (2021).
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A decir verdad, las políticas basadas en el mercado de exportación 
de materias primas o extractivista han llevado al acaparamiento empresa-
rial de tierras comunitarias, con la consiguiente ampliación de la brecha 
de desigualdad en las zonas rurales, lo que empeora a su vez los escena-
rios de conflicto y pobreza. De este modo se han perpetuado las estructuras 
inequitativas de tenencia de la tierra, el desplazamiento forzado, la defores-
tación y la destrucción del hábitat de muchas especies (Aha y Ayitey, 2017; 
Castellanos-Navarrete et ál., 2021).

De forma semejante, en otros países importantes extensiones del 
hábitat de grandes mamíferos en peligro de extinción, como el orangután 
de Borneo, el tigre de la India, el rinoceronte y el elefante de Sumatra, 
fueron remplazadas en las últimas tres décadas por cultivos de palma, planta-
ciones que recientemente han sido etiquetadas como sostenibles (Cazzolla y 
Velichevskaya, 2020). Esta situación se repite en cultivos de la soya y el cacao 
en diferentes regiones del mundo, y pone de manifiesto lagunas normativas 
en la aplicación de las certificaciones y la falta de inclusión de parámetros 
referentes al cambio de uso de la tierra. También se deja en evidencia la 
necesidad de desarrollar investigaciones que evalúen los estándares de soste-
nibilidad de estas etiquetas que no hacen más que promover la deforestación 
(van der Ven et ál., 2018, p. 149). Estos contraejemplos quizá nos sirvan para 
predecir los futuros impactos socioambientales que tendrá la bioeconomía 
en nuestro país. 

Conclusión
Debemos preguntarnos si las soluciones ofrecidas por el desarrollo de las 
tecnologías creadas por la inteligencia humana ―hoy aumentada con las 
innovaciones hechas en inteligencia artificial― tienen, como generalmente 
se cree, un alcance ilimitado. Al contrario, diremos que estas solo pueden 
compensar los límites impuestos por la tierra y sus sistemas ecológicos. De 
hecho, es necesario que los sistemas socioeconómicos actuales hagan un 
viraje de ciento ochenta grados, lo que supone un cambio en el paradigma 
de la optimización que yace en casi todos los programas del crecimiento 
sostenible. En los países emergentes como el nuestro, se debe contraponer la 
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agroecología a los sistemas agrícolas intensivos, la comida lenta a la comida 
rápida y los bienes comunes a la apropiación privada, tanto en la biósfera 
como en la tecnósfera.

Para lograr este propósito se debe reflexionar sobre el modelo capita-
lista que hoy día prevalece y que ha promovido el crecimiento individual, 
dejando de lado el marco conceptual de crecimiento sostenible. En el capí-
tulo 9 se presenta una reflexión de este tema y se determina la importancia de 
la acción del ser humano, pensando no solo en el individuo y su interacción 
con los demás, sino también en el medio ambiente, en la relación de los 
humanos con este, y en el impacto que tiene para los otros seres vivos en el 
planeta. Estos cambios de dirección en el accionar del ser humano estarán 
influenciados también por las consecuencias de la pandemia, producto de 
la COVID-19, que han determinado las decisiones del Estado y han reper-
cutido en el relacionamiento social y laboral, no solo a escala nacional, sino 
también en todos los países del mundo. En el capítulo 9 del presente libro, 
titulado “El trabajo en pospandemia: ¿actividad económica globalizada o 
nacionalizada?” se realiza un análisis de la regulación laboral en Colombia 
como instrumento conciliador y de reactivación social en tiempos de 
pospandemia.

Es posible apreciar que los sistemas vivos más resilientes operan en 
valores subóptimos. Estos sistemas no escapan a sus aparentes debilidades, 
como la heterogeneidad, la incoherencia, la lentitud y la redundancia. Más 
bien se apoyan en estos procesos para lograr la adaptabilidad y la transfor-
mación a largo plazo. Debemos tener en cuenta que los ecosistemas son 
el eslabón más frágil para la supervivencia humana, y definir unos límites 
para el crecimiento, entre ellos el aumento de la población, resulta una tarea 
urgente (Grumbach y Hamant, 2020). Ahora bien, tras los siglos de revo-
lución industrial corresponde a nuestras sociedades actuales dar el paso de 
una economía linealizada a una bioeconomía circular (Giampietro, 2019). 
La circularización de la economía no tiene que implicar una contrarrevolu-
ción radical en términos económicos y materiales ―se requiere un periodo 
de transición―, sino el uso racional del conocimiento y la aceptación tanto 
de las restricciones impuestas por el tamaño de la biósfera como de aque-
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llas propias de nuestra capacidad para comprendernos a nosotros mismos y 
la naturaleza, de cuya complejidad formamos parte. ¿Es posible encontrar 
ejemplos de formas de vida alternativas?

La bioaldea es uno de los conceptos que desde hace décadas se han 
presentado como alternativa a las visiones mercantilistas de la bioeco-
nomía. Implica la adopción de esquemas de desarrollo centrados en el ser 
humano con una orientación pronaturaleza, propobres, promujeres, y que 
busca garantizar los medios de vida mediante la diseminación tecnológica 
en las áreas rurales. En otras palabras, se trata de llevar los beneficios de las 
ecotecnologías a quienes normalmente quedan excluidos de ella. En este 
nuevo paradigma la ecología constituye el centro de atención en el desa-
rrollo de programas de economía doméstica y local, seguido del desarrollo 
social y económico de alcance territorial, invirtiendo las prioridades típicas 
de los sistemas empresariales globalizantes. Existen varios ejemplos de biola-
deas en India y China, principalmente (Kesavan y Swaminathan, 2020.

Por otro lado, las ecoaldeas o ecocomunidades corresponden a grupos 
socioeconómicos orientados hacia objetivos y valores de desarrollo soste-
nible. En ellas se plantea un equilibrio entre las cuatro dimensiones de la 
sostenibilidad social, cultural, ecológica y económica, al tiempo que se reco-
nocen otras formas de comercio. En este escenario existen distintas formas 
de producción e intercambio no capitalistas: cooperativas, donaciones, 
voluntariado, cuidado de la familia y la comunidad, al igual que la produc-
ción en el hogar y el autoconsumo. Todas estas actividades pueden llegar a 
representar más del 90 % de la economía de estas comunidades. La lógica 
del decrecimiento (reevaluar, reconceptualizar, redistribuir, reducir, reutilizar 
y reciclar) forma parte de la ideología de estas formas alternativas de orga-
nización social (Price et ál., 2020). De hecho, las bioaldeas se distinguen de 
las aldeas preindustriales por el uso de tecnologías de punta, y la integración 
con el resto del mundo, lo que las convierte en excelentes centros de investi-
gación transdiciplinaria.
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Resumen
En este capítulo se reflexiona sobre los fundamentos del sistema capitalista, sus beneficios 
y sus fallos, con especial hincapié en el daño medioambiental y las crisis sociales; estos se 
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individualismo y de los incentivos que brinda el mercado. Para el análisis de estos temas 
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como la simpatía, el espectador imparcial y la virtud. Se sostiene que el cambio conlleva 
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Introducción
En el capítulo que precede a este así como en el siguiente, se evidencian dos 
temas relacionados con el modelo económico y sus deficiencias. El primero 
expone el tipo de relaciones y problemáticas entre el ser humano y el planeta, 
cristalizadas en el deterioro ambiental y el agotamiento de los recursos natu-
rales, mientras que el segundo señala el tipo de relaciones y problemáticas 
entre las personas que se establecen particularmente en el mercado laboral. 
En ambos casos se destaca que, en medio de un proceso de globalización, 
expansión del capital y precarización del trabajo es preciso repensar el modelo 
económico actual, y el papel y la organización del Estado para mantener rela-
ciones más armoniosas entre el hombre y la naturaleza, y así brindar protec-
ción y condiciones de estabilidad que el mercado por sí solo no garantiza, 
pero que resultan necesarias para mantener la armonía y la cohesión social. 

A pesar del gran avance y desarrollo técnico y científico, y las posi-
bilidades de producción a gran escala que se evidencian en la actualidad, 
son manifiestos los desafíos que enfrenta la humanidad, así como las limita-
ciones que presenta considerar el manejo económico ortodoxo como una vía 
adecuada para asumirlos y superarlos. Se precisa considerar los problemas de 
distribución y concentración de ingresos, el papel del Estado para el deseado 
equilibrio social que no logra por sí solo el mercado y repensar el papel que 
desempeña para nuestra subsistencia la protección a los ecosistemas y el 
medioambiente. Conviene recordar que hay elementos inmateriales, como 
la política y la ética, que inciden en que se asegure un nivel mínimo de 
comodidad material para todos, y que empujan a ir más allá de un análisis 
individualista que aborde solo aspectos económicos basados en el móvil de 
la ganancia. 

El sistema de producción y de consumo actual, vinculado con la idea 
de crecimiento económico como soporte del bienestar social, ha llevado al 
deterioro del medio ambiente, y obliga a repensar los fundamentos en las 
que se soporta el pensamiento económico tradicional. Sus bases, construidas 
a partir de la idea de una mano invisible, donde actos individuales generan 
beneficios colectivos no intencionados, son formuladas en La riqueza de las 
naciones de Adam Smith (1997). Pareciera que los demás no importan, o 
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solo importan al final del proceso, en el intercambio, y que se dejara de lado 
el apoyo mutuo que implica considerar a los demás y el buen actuar que esto 
reviste. Tales elementos que parecieran ausentes de La riqueza de las naciones 
están presentes en la primera obra de Adam Smith, La teoría de los senti-
mientos morales (2017), que contiene lineamientos éticos que en apariencia 
se evitan cuando se habla del sistema capitalista y dan fundamento a su obra 
más reconocida. Las bases del pensamiento tradicional se soportan en un 
comportamiento individual y racional que pareciera no dar cabida al otro, a 
aquel de los sentimientos y la ética, pero esto resulta una lectura incompleta 
de la obra de Smith.

Ante la situación que en la actualidad se advierte, de crisis económica, 
ambiental y de pandemia, se piensa en la posibilidad de cambio del sistema 
capitalista. Es frecuente cada vez más escuchar términos como pospandemia y 
poscapitalismo; se habla sobre la posibilidad de cambio en el sistema produc-
tivo y de la necesidad de cambio en el conjunto de valores que la soporta. 
También, de la necesidad de relacionarse con la naturaleza de manera dife-
rente, que no sea vista como un factor de producción, sino como el sustento 
fundamental de la vida y de un sistema del cual formamos parte. En las 
circunstancias actuales, evidencia de manera fehaciente que no estamos por 
encima de esta, sino que precisamos entenderla, vivirla y conectarnos con 
ella de manera distinta. Pero el sistema económico con base en el mercado 
y el interés individual parece que seguirá a toda costa, aunque se abre cada 
vez más la posibilidad a la reflexión sobre el sentido que tendría pensar la 
existencia más allá del mercado, de los cambios que se precisan para salir de 
una crisis como la actual, y acercarse más al ideal de equilibrio y armonía 
económica y social que se entrelazan con la armonía y los equilibrios de la 
naturaleza. 

Este capítulo versa sobre esa posibilidad. Se divide en cuatro secciones, 
aparte de esta introducción. En la primera, muestra las ideas que distintos 
textos recogen con respecto a lo que se denomina poscapitalismo, donde se 
analizan algunos aspectos inherentes al sistema capitalista, sus crisis y los 
elementos del cambio. En la segunda, se señalan los fundamentos del sistema 
capitalista en donde además de los elementos teóricos que los sostienen, se 
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advierten los puntos a favor y en contra, haciendo especial hincapié en el 
daño ambiental, las crisis y la conexión entre estas dos. En la tercera, se hace 
una reflexión sobre la posibilidad de analizar la situación de crisis, económica 
y ambiental, con base en La teoría de los sentimientos morales de Adam Smith 
(2017), y se termina con unas apreciaciones a modo de conclusión.

Sobre el capitalismo, sus crisis y el poscapitalismo
De acuerdo con lo expuesto en el primer capítulo, los distintos interrogantes 
que surgen a raíz de las experiencias recientes, en términos ambientales y 
sociales, llevan a cuestionar la comprensión que se tiene del lugar que ocupa 
el ser humano en la Tierra y los límites de su accionar para el desarrollo de la 
vida misma, tanto humana como no humana. Dicho accionar se relaciona 
con la cosmovisión que subyace tras las acciones individuales y colectivas 
cotidianas. Supera la cuestión material relacionada con el modo de produc-
ción, e implica una dimensión filosófica, política y ética que abarca lo no 
humano y que atañe a la vida compartida y a compartir la vida. En últimas, 
invita a preguntarse sobre la posibilidad de cambio del actual sistema capita-
lista y los fundamentos sobre los que se sostendría, y a indagar lo dicho por 
aquellos que han considerado tal opción. 

Drucker (1994) advierte que pensar en el paso del capitalismo al 
poscapitalismo implica considerar el cambio en las condiciones de produc-
ción y en las relaciones humanas que subyacen tras estas. Invita a reflexionar 
en las cambiantes condiciones sociales y en los cambios que se necesitan 
en un momento en que la sociedad vive un periodo de transformación de 
la producción, y donde el conocimiento se convierte no solo en un nuevo 
factor para esta, sino también en un elemento clave para entender e incen-
tivar los cambios tanto en las organizaciones como en la sociedad. En su 
reflexión analiza el papel del Estado, su concepción, los límites y los retos 
en la era poscapitalista, y la respuesta a las acciones de las trasnacionales 
y de las instituciones que surgen de su accionar y que le permiten mante-
nerse en el tiempo.

Finalmente, sostiene que la economía seguirá siendo de mercado, y 
que es necesario organizarla en torno a la información, lo cual es un hecho 
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evidente en la actualidad. De esta manera, la información y la producción 
de conocimiento, además de ser recursos claves en la creación de riqueza, se 
precisan para profundizar las raíces locales como forma de abrirse al mundo, 
y donde dicha apertura lleva a la idea de que todos los conocimientos son 
válidos y valiosos. Al describir la sociedad y el cuerpo político en la transición 
al capitalismo y luego al poscapitalismo, Drucker resalta la importancia de 
la persona y la educación que necesita para tener los conocimientos necesa-
rios que permitan entender dicha transición y comprender nuestra esencia 
como seres sociales y no quedarnos en una visión simplista alrededor de la 
producción.

Ahora bien, la necesidad de desnaturalizar la visión de dominancia 
del sistema capitalista y sus consecuencias es advertida por Gibson-Graham 
(2006), en particular con lo relacionado con el comportamiento indivi-
dualista y la competencia. Para esto, considera la existencia de alternativas 
que permiten ampliar las posibilidades de interacción económica, las cuales  
implican el desarrollo de un nuevo lenguaje que va más allá de la visión capi-
talocéntrica. Este lenguaje parte de un nuevo imaginario político: el lenguaje 
de las posibilidades que se abren al pasar del individualismo al trabajo colec-
tivo y la ayuda comunitaria, en vista de que el individualismo no es la única 
opción para el mejoramiento del bienestar. 

Para lograr esto, la autora considera que es preciso el cambio de los 
patrones mentales que han sido gobernados por una visión individualista del 
comportamiento, donde la política ha ayudado a darle un sentido hegemó-
nico a lo económico y a mostrar como una amenaza para el discurso capi-
talocéntrico cualquier forma de entendimiento económico distinta. Aquí el 
lenguaje desempeña un papel importante en tanto permite el vínculo de la 
economía con la política y la sociedad en un marco de acción comunitario. 
Lo económico se constituye así en un espacio de decisión ético y político, 
que invita a repensar las necesidades de la población y sus formas de interac-
ción. Para ello se expone la importancia de los bienes comunes para la exis-
tencia de la comunidad misma. Así, se resalta que la competencia no ayuda 
a la construcción de comunidad, y la privatización no necesariamente es una 
mejor salida para resolver los problemas sociales y ambientales.
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La visión con respecto a la competencia como fundamento del sistema 
capitalista también es criticada por Sassower (2009), para quien debe supe-
rarse la visión de tipo ideológico entre capitalismo, vinculado con compe-
tencia y democracia, y socialismo, vinculado con cooperación, así como 
con las bondades del primero, que se ponen en duda a partir de la crisis de 
2008, y los defectos de la última. Para lograrlo, considera necesario revisar 
los fundamentos morales y políticos de las relaciones entre los individuos y 
las bases del pensamiento capitalista. Por eso no es suficiente quedarse con 
las ideas de Adam Smith plasmadas en La riqueza de las naciones, sino que es 
necesario revisar La teoría de los sentimientos morales, que resulta ser no solo 
la base de la primera, sino el elemento fundamental en su explicación de las 
relaciones humanas. Sassower (2009) destaca varios elementos:

1. La importancia del papel del Estado en la protección de los ciuda-
danos ante las situaciones cambiantes del mercado; en la planea-
ción, que además de requerir un esfuerzo colaborativo es un 
complemento al mercado y un elemento clave en la generación de 
condiciones para el desarrollo; en ayudar por medio de la educa-
ción a que se dignifique al ciudadano y que no se le vea solo como 
consumidor, sino como integrante de una comunidad, que a la 
vez está bien informado y comprometido con la sociedad.

2. La importancia de la cooperación, puesto que sus beneficios son 
mayores que sus costos, no solo en términos pecuniarios, sino 
también respecto a la interacción humana. Se precisa en tanto 
se advierten cambios y evolución moral de los mercados y las 
estructuras corporativas, así como la necesidad de bienes públicos 
globales.

3. Evidencia que el capitalismo de mercado por sí solo no asegura 
estabilidad ni prosperidad, y para asegurarlas se requieren institu-
ciones que den mayor cabida a la benevolencia y la felicidad propia 
y de los demás; esto implica establecer y cumplir unos principios 
de decencia, honestidad, justicia y respeto, que recuerdan que el 
mercado está atado y soportado por lo legal, lo político, lo moral y 
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lo social, y que necesita la colaboración para asegurar el beneficio 
individual. 

Al cuestionarse sobre la falta de alternativas para salir del modelo que 
ha generado las crisis, en particular la de 2008, Shutt (2010) señala que es 
necesario repensar la idea del crecimiento indefinido soportado en la maxi-
mización de beneficios privados, y plantea la posibilidad de una alternativa 
en vista de que considera que el cambio tecnológico ha hecho obsoleto el 
capitalismo. Señala que la crisis de 2008 no solo fue una de las más fuertes, 
sino que su análisis ha resultado insuficiente; que fue debida a una menor 
demanda de trabajo, a falta de regulación, a la caída en la inversión de 
capital fijo e incentivos perversos en el sistema financiero. Aquí la respon-
sabilidad recae en las autoridades monetarias que relajaron la regulación 
de los mercados financieros. A esto se suma el discurso hipócrita de los 
países ricos al hablar de deseos de disminuir la pobreza, pero con acciones 
contrarias a esto. 

En suma, la respuesta dada por las entidades oficiales no es lógica, el 
experimento neoliberal no cumple sus promesas, y hay tergiversación de 
la información. Según Shutt, no hay un acercamiento diferente para salir 
de las crisis. En su análisis, cuestiona los planteamientos formulados por 
el Consenso de Washington y la sabiduría convencional, evidenciando 
además la capacidad de corrupción de los grandes negociantes que incide 
en el bienestar público que supuestamente propende el modelo. Si bien el 
modelo genera una mayor capacidad de producción, la masa de los traba-
jadores resulta empobrecida; por eso postula la necesidad de pensar en un 
sistema que asegure unas condiciones mínimas de vida para todos. Esto 
implica cambiar las lógicas de gobierno, en donde haya un cambio en el 
control de los monopolios y se piense en un sistema de producción que 
garantice cuidado ambiental y mayor eficiencia, junto con una renta básica 
y mayores controles al mercado mundial de divisas, además de un sistema 
tributario que realmente sea progresivo. Todos estos cambios exigen repensar 
las responsabilidades individuales y colectivas, y un cambio en los funda-
mentos del comportamiento humano. 
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Por su parte, Mason (2016) considera que los fallos del sistema capi-
talista que quedan evidenciados en la crisis del 2008 van unidos al proceso 
cíclico que reviste el sistema. La falta de control y la flexibilización del crédito 
que se atribuye como causa de dicha crisis se soporta en la idea obsesiva 
de crecimiento como medida de prosperidad material, que va unida a una 
visión cortoplacista del sistema financiero, en donde lo que importa es el 
beneficio de un sector de la sociedad, sin tener en cuenta los costos que esto 
implique para el resto en cuanto a bienestar general. Al pensar en las posibili-
dades de cambio del sistema y en las ideas que se encuentran en los escritores 
que analizaron inicialmente al sistema capitalista y vieron sus fallos, muestra 
que la economía en red es un nuevo modo de producción, y que la tecno-
logía de la información es la ruta hacia el poscapitalismo. 

Mason invita a revisar de nuevo los fundamentos de la teoría del valor, y 
sostiene que la crisis del sistema no solo abarca lo meramente pecuniario, sino 
también el daño a la ecosfera. Por este motivo se requieren ajustes urgentes en 
producción y consumo, lo que combina elementos de ciclos de corto y largo 
plazos. Sostiene que para superar las crisis y el daño causado es preciso ir más 
allá de situaciones de mercado, revisar acuerdos y compromisos a escala local, 
nacional, regional y global, en donde se incluya la adecuación tecnológica. 
Con propuestas como una renta básica universal y la cancelación del poder 
masculino, muestra que se necesita un cambio en la concepción misma del 
ser humano en el planeta, y que no podemos seguir ignorando la evidente 
fragilidad de la humanidad.

Por otro lado, Srnicek y Williams (2015) consideran que el sistema 
económico actual junto con el accionar represivo de los Estados y de la mano 
del poder corporativo menoscaban derechos básicos de los trabajadores, y 
que la estructura tecnológica actual permitiría tener un sistema político y 
económico diferente. Al analizar la manera en que se llegó a perder la posi-
bilidad de construir un mejor futuro en términos económicos, sociales y 
ambientales, hacen una crítica al sistema global neoliberal, y subrayan la 
necesidad de autocrítica a la izquierda. Consideran que hay problemas de 
tipo organizativo y logístico de los movimientos de izquierda, y una visión 
estrecha de los problemas, que abarca lo global y lo local, y donde el factor 
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económico refleja diferentes capacidades de producción que implican dife-
rentes capacidades de hacer frente al hegemón del momento, y en algunos 
casos la imposibilidad de hacer política. Por el contrario, el modelo hegemó-
nico liberal se ha valido de un proceso de trabajo conjunto en el estableci-
miento de tanques de pensamiento y de difusión de ideas, que se plasman en 
las actividades realizadas para desregular las finanzas. 

Entonces, la visión de largo plazo, junto con una infraestructura ideo-
lógica y el trabajo en redes, son lecciones que se precisan para desafiar el 
conjunto de prácticas e instituciones que constituyen la modernidad, sin 
que esto implique renunciar a la libertad, a la democracia y al secularismo. 
Tras esto subyace una idea de poder, entendida como la capacidad básica 
de producir efectos deseados, y evitar los indeseados, que incluye aspectos 
materiales e inmateriales que permitan realmente ejercer la libertad y darle 
significado a la vida. Lo anterior se relaciona con dejar de lado el rechazo a 
la automatización en el mundo laboral, con considerar la disminución de 
la jornada de trabajo y la adopción de una renta básica. Estos elementos, 
además de una transformación económica, implican una transformación 
política que refleja una visión amplia y generosa sobre el ser humano y sus 
posibilidades, que apunta a ampliar la libertad y vivir en un mundo de abun-
dancia, que contrasta con la idea de escasez soportada en el modelo econó-
mico que ha imperado desde hace años.

Sobre el sistema capitalista

Fundamentos, Pros y Contras 

La vida humana está definida por condiciones materiales e inmateriales que se 
entrelazan y se determinan mutuamente. Lo material se asocia con las como-
didades que brinda el aumento de la producción y el consumo de bienes y 
servicios, así como con la relación que hay con el medio ambiente, de donde 
se obtienen los recursos que hacen viable dicha producción. Lo inmaterial se 
vincula con los sistemas políticos y legales, y con el conjunto de creencias y 
prácticas con respecto a lo que resulta valioso, tanto a nivel individual como 
colectivo, y que determinan las relaciones entre las personas, y entre estas 



Rafael Andrés Barrera Gutiérrez 260

con su medio y la naturaleza. Las formas de organización social y de vida 
dominantes actualmente tienen su base en la economía de mercado de tipo 
capitalista, que se fundamenta en la división y especialización del trabajo, la 
obtención creciente de ganancias y el aumento del capital (Cuevas, 2004; 
Ferrari, 2016). 

Las condiciones que permiten el funcionamiento del sistema capitalista 
son el respeto a los derechos de propiedad privada, la libertad de elección 
tanto para consumidores como para productores y una racionalidad maximi-
zadora. El agente que resulta garante de las dos primeras es el Estado, que es 
no solo un agente gendarme que actúa como facilitador para la producción 
y los intercambios, sino además que se vincula también con la producción 
de bienes y servicios que no son brindados por los agentes privados, cuya 
disponibilidad es determinante para los intercambios y la armonía social, y 
tiene un papel importante al actuar como agente corrector de las fallas del 
mercado. En consecuencia, “solo si el Estado garantiza una integración insti-
tucional y una cohesión social suficientes, pueden asegurarse las condiciones 
extraeconómicas para el cálculo económico racional y, a fortiori, la acumula-
ción” (Jessop, 2017, p. 156). 

Con base en la competencia, el sistema capitalista ha estimulado la 
eficiencia en el uso de recursos a partir de la innovación en los procesos y 
en las herramientas utilizadas. Esto redunda en aumentos en el bienestar 
material a partir de la producción masiva de bienes, al igual que el mayor 
acceso a servicios allende lo advertido en cualquier otra época conocida de 
la humanidad (Mises, 1996). De igual manera, ha resultado en un poderoso 
sistema de lectura y procesamiento de información para complacer preferen-
cias individuales dispersas, a la vez que permite coordinar la actividad de las 
unidades individuales de producción, y un mecanismo de acumulación de 
capital que constituye el elemento clave para el crecimiento de la producción 
(Cuevas, 2004). 

Sin embargo, aunque el sistema capitalista ha traído beneficios para la 
humanidad en su conjunto, no está exento de fallos, pues se han generado 
externalidades, poderes monopolísticos y el desplazamiento de la soberanía 
de los consumidores (Cuevas, 2004). Dentro de las externalidades, la más 
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visible, y que continúa en aumento, es el daño medioambiental, que repercute 
directa e indirectamente en la vida no solo de los humanos, sino también en 
la del resto de las especies del planeta y en el planeta mismo. En los procesos 
de producción se hace uso de los recursos del planeta a modo de un sistema 
depredador, en buena parte de los casos. Se entiende el término depredador 
como: “la utilización de recursos naturales con un ritmo, cantidad o moda-
lidad de extracción que hace imposible para los ecosistemas recuperarlos” 
(Foladori, 2018, p. 50), como en el caso de la tala de bosques para la indus-
tria maderera, o para facilitar la actividad minera o agropecuaria.

Para este último caso, de acuerdo con la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y el Programa para el 
Medio Ambiente de la ONU (PNUMA), aun cuando la tasa de deforesta-
ción del último lustro (2015-2020) comparada con la década de 1990 ha 
venido disminuyendo, pasando de 16 a 10 millones de hectáreas anuales, en 
los últimos 30 años la pérdida de bosques causadas por la expansión agrícola 
se estima en 420 millones de hectáreas. Esto causa una pérdida importante 
de biodiversidad de la cual dependen los sistemas alimentarios humanos. La 
pérdida de la superficie forestal y su diversidad biológica no solo perturba 
los equilibrios naturales, sino que se vincula con la aparición de las enferme-
dades infeccionas nuevas, de tipo zoonótico, de los seres humanos, lo que 
señala de manera contundente la relación entre la salud del medioambiente, 
de los animales y de los seres humanos (FAO y PNUMA, 2020). 

De igual forma, conviene considerar los desperdicios que se generan, 
pero no solo por la producción misma, sino además por el ritmo de consumo 
y la presencia de los productos en el planeta, más allá de su vida útil. En 
particular, en el informe de 2019 de World Wild Foundation (WWF) sobre 
el consumo y la producción de plástico, se advierte que la producción en el 
mundo en los primeros 15 años del siglo XXI fue igual a toda la de antes 
de 2000 y “el resultado ha sido que el plástico ha contaminado los suelos, 
los cuerpos de agua dulce y los océanos del planeta” (WWF, 2019, p. 25). 
Adicionalmente, falta más entendimiento del ciclo de vida del plástico, pues, 
de acuerdo con el informe del Center for International Environmental Law 
de 2019, solo se ha enfocado en el uso y la disposición final, pero la discu-
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sión con respecto al impacto medioambiental y la salud va más allá de estas 
dos etapas. Su impacto negativo sobre la salud humana ocurre antes de que 
alcance a los consumidores y al medioambiente, además de otros problemas 
relacionados con las dificultades para evaluar con mayor precisión el impacto 
sobre la salud humana:

La verdadera historia del ciclo de vida del plástico comienza en la mina 
de carbón, el pozo o la plataforma de exploración, cuando los combus-
tibles fósiles que se convertirán en plástico comienzan su trayecto hacia 
la economía y el medio ambiente humano. (Center for International 
Environmental Law et ál., 2019, p. 6, traducción propia).

Ahora bien, aunque la humanidad ha visto como especie el mejora-
miento de sus condiciones materiales de vida, este no ha llegado a todos por 
igual. Por ejemplo, del informe de 2020 de la Organización Internacional de 
Trabajo (OIT) se pueden derivar algunas ideas como: prevalece la desigualdad 
en la calidad y el acceso al trabajo; la desigualdad de ingresos es mayor de 
lo que se pensaba; hay una gran exclusión laboral y desaprovechamiento del 
potencial de los trabajadores ―la mano de obra de 573 millones de trabaja-
dores es subutilizada―, y hay altas tasas “de inactividad y de personas que no 
trabajan, ni estudian, ni reciben formación” (OIT, 2020, p. 66). En últimas, 
así como el ambiente se ha visto degradado, hay una degradación significa-
tiva de los recursos humanos, y esto no necesariamente se evita por el sistema 
capitalista, pues resulta en múltiples situaciones el efecto inevitable de su 
accionar ante la ausencia de un Estado y unas instituciones que promuevan 
y lleven a cabo acciones para el bien común. 

entre Crisis eConómiCa y amBiental

La problemática actual es clara y no es un fenómeno reciente. Ya desde la 
década de los setenta del pasado siglo XX al respecto se sostenía que:

[…] deterioro del medio ambiente, incontrolable expansión urbana, inse-
guridad de empleo, […] problemas, al parecer diversos, tienen tres caracte-
rísticas en común. En primer lugar, tienen dimensiones o efectos de alcance 
mundial y surgen en todos los países en ciertos niveles de desarrollo, inde-
pendientemente de los sistemas políticos y sociales vigentes. En segundo 
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lugar, son complejos y sumamente variados puesto que incluyen elementos 
técnicos, sociales, económicos y políticos. Y tercero y último, interactúan 
vigorosamente entre sí de una manera que todavía nos resulta incom-
prensible. Es este haz de problemas interrelacionados lo que llamamos “la 
problemática”. Las interrelaciones son tan fundamentales y críticas que 
es imposible aislar de la maraña de la problemática alguno de los grandes 
problemas para tratarlo por separado. (Meadows et ál., 1976, p. 26-27). 

Entonces, el modelo económico convencional basado en el crecimiento 
tiende a complicarse a medida que se entreteje con “las rivalidades geopo-
líticas, los desarrollos geográficos desiguales, las instituciones financieras, 
las políticas estatales, las reconfiguraciones tecnológicas y la red siempre 
cambiante de las divisiones del trabajo y de las relaciones sociales” (Harvey, 
2020, p. 97). Dicha complejidad queda manifiesta en las crisis que ha tenido 
el sistema capitalista, entre las que se destacan por su profundidad la de 1929 
y la de 2008. Esta última generó “más bancarrotas y mayor desempleo que 
cualquier otra desde los años de 1930 a 1933. Además, los enormes volú-
menes de deuda pública que acumulan los países más ricos para financiar los 
rescates bancarios no tienen precedentes históricos” (Marichal, 2010, p. 13). 
Por esta se cuestionaron los desarrollos teóricos de las teorías dominantes y el 
entendimiento amplio de los fenómenos económicos por parte de los acadé-
micos (Marichal, 2010; Rapoport y Brenta, 2010; Ferrari, 2016), puesto 
que resultó inesperada, inexplicable, y resultado de un error de previsión que 
quedó en evidencia en la respuesta dada por parte de la Academia Británica 
a la Reina Isabel II al pedir explicación por la crisis:

[…] ¿por qué nadie había notado el desarrollo de la crisis financiera?: […] 
Muchas personas previeron la crisis. Pero nadie previó la forma exacta que 
tomaría ni el momento en que empezaría ni su ferocidad […] Pero a pesar 
de quienes lo advirtieron, la mayoría estaba convencida de que los bancos 
sabían lo que estaban haciendo. […] En resumen, Su Majestad, aunque la 
falla para prever el momento, la extensión y la gravedad de la crisis y evitarla 
tuvo muchas causas, fue ante todo una falla de la imaginación colectiva de 
muchas personas inteligentes, de este país y del extranjero, para entender los 
riesgos para el sistema en su conjunto. (Carta enviada a la Reina el 22 de 
julio de 2009 por la Academia Británica).
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Pero pareciera que las lecciones no fueron aprendidas, o que el modelo 
seguido resultó insuficiente, o que simplemente es un tema que no ha intere-
sado en realidad, o todas las anteriores. Así, en 2018, se discutía si el mundo 
se dirigía a una nueva crisis, y se advertía sobre la intensificación de los 
riesgos en el globo, que apuntaban a 2020 como el año crítico (Vanbergen, 
2018), y que involucraban: “(1) las vulnerabilidades económicas, (2) las 
tensiones geopolíticas, (3) las tensiones políticas y sociales, (4) la fragilidad 
del medioambiente y (5) las inestabilidades tecnológicas” (Foro Económico 
Mundial, 2019, p. 9). Para 2018 el aceleramiento de la deuda a escala global 
que impactaba con mayor fuerza a los mercados emergentes y a las econo-
mías en desarrollo (EMDEs, por sus siglas en inglés) llegó

[…] a 230 % del PIB global; […] siendo la deuda total para el 80 % de los 
EMDEs mayor que la tenida en 2010, […] mientras que para las econo-
mías avanzadas la deuda total se ha mantenido estable cercana a los niveles 
alcanzados en las primeras etapas de la crisis financiera mundial. (World 
Bank, 2020, p. 253). 

En el Informe sobre el comercio y el desarrollo 2019, de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), se destacó 
la volubilidad manifiesta del sistema financiero, con intereses cortopla-
cistas en su accionar, pero con efectos de largo plazo para las economías. 
Se evidenciaron conflictos comerciales internacionales y tensiones geopo-
líticas, junto con perspectivas de la economía mundial nada halagüeñas y 
un panorama que permitía especular “con que los vientos de la recesión 
[soplarían] sobre las economías avanzadas y, con ellas, sobre la economía 
mundial, con tal fuerza que le [harían] desviarse de su rumbo en 2020” 
(UNCTAD, 2019, p. 4).

En 2019 se discute sobre la posibilidad de una nueva recesión dada 
por señales como las cifras negativas de crecimiento y disminución en la 
creación de empleo en Alemania, el Brexit, el descenso de la producción de 
Estados Unidos y China y la guerra comercial entre estos dos con las respec-
tivas repercusiones para la economía mundial, al ser las dos economías más 
grandes del globo (Benedito, 2019; Fuentelsaz, 2019; Inman, 2019). A su 
vez, los riesgos en América Latina se manifestaron con contundencia: “en el 
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primer semestre del año, [pues] el PIB […] se estancó y tuvo un crecimiento 
nulo, por debajo del 1,34 % registrado en el mismo periodo del año ante-
rior” (Cepal, 2019, p. 57); mientras que en el segundo semestre el descon-
tento social manifestado en las protestas de Chile y Colombia evidenciaba 
grandes inconformidades, no solo por el modelo económico y las desigual-
dades que genera, sino con el sistema político y su corrupción (Roura, 2019; 
García, 2019). 

Finalmente, se registró la caída en el crecimiento de la producción a 
escala mundial. Las economías avanzadas pasan del 2,2 % del crecimiento 
del PIB en 2018 al 1,6 % en 2019; Estados Unidos, del 3,0 % en 2018 al 
2,2 % en 2019; los países de la Zona Euro crecen 1,3 % en 2019 y América 
Latina registra en 2019 un crecimiento de 1,0 % con respecto a 2018, que 
fue de 1,9 %, con países como Argentina y México con crecimiento nega-
tivo (World Bank, 2021). Al llegar 2020, la crisis que se advertía en los 
años previos sobrevino, aunque acelerada por la pandemia del COVID-19, 
causada por el SARS-CoV-2. Sin embargo, a diferencia de la crisis de 2008, 
la pandemia no fue algo que no se hubiera previsto: 

 […] no es un “cisne negro” sino una pandemia largamente anunciada, cuyo 
posible brote fue advertido por grupos de científicos que, en laboratorios 
de varios países, estudiaban y compartían información sobre la estructura 
molecular y el genoma de los virus causantes de las epidemias más recientes 
―SARS, influenza A, MERS― y sobre sus mecanismos de trasmisión. Sus 
innumerables trabajos fueron ignorados o desestimados por los gobernantes 
y dirigentes de las últimas décadas, o simplemente tachados de alarmistas. 
(Supelano, 2020, p. 4).

Covid-19 y Crisis. ¿más allá de lo eConómiCo?

Existe acuerdo en que la aparición de virus de tipo zoonótico se vincula 
directamente con la actividad humana que ocupa espacios naturales para 
la urbanización, así como para desarrollar un modelo industrial forestal, 
agrícola y ganadero, manejado por multinacionales (Shah, 2020; Wallace, 
2020). Estas se benefician de estructuras políticas frágiles que permiten el 
daño ambiental y facilitan la privatización de ganancias y la socialización 



Rafael Andrés Barrera Gutiérrez 266

de costos; asumen en un comienzo, y de manera directa, comunidades de 
distinto tamaño generalmente vulnerables y cercanas a las zonas de explo-
tación, así como la naturaleza misma, al ser destruidos los ecosistemas por 
el desarrollo de actividades agroindustriales (Wallace, 2016; Wallace et ál., 
2020; Babún y Merino, 2020) que no necesariamente resultan tan eficientes 
para la alimentación de la población, como en un comienzo podría pensarse. 
En este sentido, Silvia Ribeiro, directora para América Latina del grupo de 
Acción sobre Erosión, Tecnología y Concentración, en una entrevista reali-
zada en 2020, sostuvo que:

[…] la cadena alimentaria agroindustrial solamente alimenta, en el sentido 
de nutrición saludable, al equivalente a un 30 % de la población mundial. 
Y para eso usan más del 75 % de la tierra agrícola, más del 80 % del agua 
agrícola y más del 90 % de todos los combustibles que se utilizan en la agri-
cultura. Usan la gran mayoría de los recursos agrícolas, pero producen un 
enorme desperdicio y lo que no es desperdicio es exceso, debido a la adic-
ción que producen los procesados industriales y que produce enfermedad. 
Del otro lado están las redes campesinas que, con muchos menos recursos, 
alimentan al 70 % restante de la población. Con estos datos cae otro mito 
que señala que la producción agroindustrial es eficiente y la pequeña 
producción no. Es completamente lo contrario. (Liaudat, 2020, p. 6).

La propagación del coronavirus inició lentamente y, en un comienzo, 
se veía como un caso aislado que no preocupaba al resto de países alrededor 
del globo, aunque se presentan los primeros casos fuera de China: en Japón 
y Tailandia. Luego, se hizo evidente para la comunidad global que este era un 
caso serio de contagio y de muerte por contagio, que no solo obligó al cierre 
de fronteras entre países y roces por el papel de la Organización Mundial de 
la Salud, sino también a la declaración de estados de emergencia en algunos 
países de Europa. Fue precisamente el brote que se generó en Italia lo que 
hizo que se tuviera una reacción importante alrededor de las medidas que 
había que tomar para evitar la propagación del virus. En últimas, ningún 
continente estaba exento del contagio, que se dio a tal velocidad que tomó a 
todos por sorpresa y con respuestas que, de la mano del miedo o de la incre-
dulidad sobre lo que estaba sucediendo, parecerían extrañas, tales como: 
“hacer que la Reserva Federal redujera las tasas de interés frente a un virus 
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[…], incluso cuando se reconoció que la medida tenía como objetivo aliviar 
los impactos en el mercado en lugar de frenar el avance del virus” (Harvey, 
2020, p. 100). 

Lo que parecía una ventaja del modelo económico reflejado en la 
desconcentración de actividades productivas y la facilidad de conexión para 
los movimientos de personas, capital, bienes y servicios, así como la concen-
tración de actividades de tipo industrial, comercial y turístico, terminó 
sirviendo para la propagación del virus. De igual manera, sus efectos en 
la salud y vida de las personas, el medioambiente y la economía misma se 
relacionan con las fallas preexistentes del modelo económico, en donde “el 
capital modifica las condiciones ambientales de su propia reproducción, […] 
en un contexto de consecuencias no deseadas (como el cambio climático) y 
[…] de fuerzas evolutivas autónomas e independientes que van cambiando 
constantemente las condiciones ambientales” (Harvey, 2020, p. 98). Así, 
la situación que en la actualidad se vive a escala mundial por la propaga-
ción del SARS-CoV-2 parece evidenciar el resultado lógico de las políticas 
económicas de tipo neoliberal que toman fuerza desde la década de 1990, 
caracterizadas por la privatización, entre otros, de los sistemas de salud y la 
reducción de los fondos públicos para los centros de investigación (Colectivo 
Chuang, 2020; Harvey, 2020; Lara, 2020; Liaudat, 2020). 

Entonces, a medida que se ampliaba el contagio y se conocía más del 
virus, las perspectivas de crecimiento económico en el globo cambiaban de un 
panorama levemente optimista a uno pesimista, como señalan los informes 
de crecimiento de la economía mundial del Fondo Monetario Internacional 
(FMI). Se pasa de evidenciar una desaceleración del crecimiento mundial 
en 2019, que alcanzaba una proyección de 3,0 %, la más baja desde 2009, 
a señalar proyecciones sutilmente más alentadoras para 2020. Estas últimas 
cambiaron de manera drástica con la pandemia, alcanzando su punto más 
bajo en las proyecciones de junio, que señalaban un crecimiento de –4,9 % 
para ese año, donde además se expresa la relación entre las dificultades para 
controlar las tasas de infección y el daño a la actividad económica. En los 
meses de octubre de 2020 y enero de 2021, se evidencia una tendencia a una 
pérdida menor del crecimiento de la producción a escala global. En todos los 
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informes es claro que las economías más afectadas serían las de los mercados 
emergentes y en desarrollo, siendo América Latina y el Caribe la de peores 
resultados (FMI, 2019, 2020a, 2020b, 2020c, 2020d y 2021). 

La crisis actual ha expuesto y exacerbado de manera indiscutible los 
problemas globales por lo que atañe a la mayor desigualdad económica y la 
creciente concentración de riqueza entre países y dentro de estos (Oxfam, 
2021). Así mismo, ha mostrado de una manera contundente la precariedad 
laboral, a la vez que la ha profundizado (Weller, 2020), y ha revelado con 
más nitidez un sistema financiero especulativo que no está al servicio de la 
dinámica productiva. Se han manifestado los sesgos políticos de tendencias 
autoritarias de gobiernos cuyas medidas para apoyar el sector real han resul-
tado deficientes y erráticas, a lo que se suma la precaria capacidad de los 
sistemas de salud para atender a la población por falta de inversión guber-
namental, así como la falta de protección social, las desigualdades de los 
sistemas de educación ―y la brecha digital que los profundiza― y la nece-
sidad de adoptar una renta básica universal que asegure unas condiciones 
mínimas de vida (Oxfam, 2021).

De igual manera, la crisis refleja el desinterés político en temas ambien-
tales que redundan en la no disminución de la huella ecológica por sistemas 
extractivos, devastadores de los ecosistemas, y en la desprotección abierta 
de sus defensores. En este contexto, Colombia registra el mayor número de 
activistas ambientales asesinados en el mundo, seguido de Filipinas. Entre 
ambos países reportan más del 50 % del total de asesinatos de los activistas 
ambientales del mundo (Global Witness, 2020).

Durante la actual crisis del Covid-19, algunas empresas están ampliando 
su ataque contra las personas defensoras, y los gobiernos están reduciendo 
las protecciones. Si a esto le sumamos el aumento en los ataques contra 
personas defensoras durante 2019, nos enfrentamos al momento más preo-
cupante que hemos vivido. Las tendencias son claras, las estadísticas son 
globales, las causas recaen en las prácticas comerciales irresponsables y los 
gobiernos que las apoyan. (Global Witness, 2020, p. 35).

Finalmente, la rápida, hermosa y sorprendente recuperación de la natu-
raleza advertida al inicio de la pandemia, al disminuirse la actividad humana 
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por el aislamiento, podría ser solo un recuerdo esperanzador, si se continua 
la degradación ambiental ahora justificada con el pretexto de la reactivación 
económica (Marín, 2020). Pero hay oportunidades para la reflexión no solo 
sobre la capacidad de recuperación de la naturaleza, sino también sobre el 
modo de vida actual del sistema capitalista que depende de delicados equi-
librios en los ecosistemas y en la sociedad, e invita a su vez a pensar en una 
visión distinta con respecto a lo que significa el bienestar material e inmate-
rial y la manera de conseguirlo. En últimas, para no tener que volver a vivir 
una situación parecida, igual o peor a la actual, y disminuir o, por qué no, 
eliminar las grandes diferencias que parecen inherentes al sistema capitalista, 
se precisa una revisión de sus fundamentos. Aquí es relevante considerar al 
otro, y ese otro no solamente involucra a los de la misma especie; también, a 
las demás especies existentes en el planeta y su hábitat.

La crisis actual y la necesidad de simpatía

BusCar en los sentimientos

Es algo repetido suponer que el crecimiento económico es suficiente para 
aliviar los males sociales, sin detenerse a discutir abiertamente lo que implica 
en cuanto a las desigualdades distributivas que surgen, y llevar a cabo acciones 
para disminuirlas o, en el caso ideal, eliminarlas. De igual manera, es común 
advertir “una asombrosa tendencia a admirar las grandes riquezas y a conce-
derles estatus de celebridad” (Judt, 2011, p. 35) sin detenerse a pensar en 
los costos que esto implica, no solo materiales, y que ya fuera advertido por 
Adam Smith en La teoría de los sentimientos morales:

Esta disposición a admirar y casi a idolatrar a los ricos y poderosos, y a 
despreciar o como mínimo ignorar a las personas pobres y de modesta 
condición, aunque necesaria para establecer y mantener la distinción de 
rangos y el orden social, es al mismo tiempo la mayor y más extendida causa 
de corrupción de nuestros sentimientos morales. (Smith, citada en Judt, 
2011, p. 36, y en Hanley, 2019, p. 44). 

El orden social podría explicarse desde lo económico, y para esto 
podríamos recurrir a los economistas que, en un comienzo, dieron respuesta 
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a la manera en que podría conseguirse, si este fuera entendido solo en 
cuanto al mercado. Sin embargo, el orden social y sus costos van más allá, 
puesto que hay costos morales y ambientales. Aquellos costos morales que 
pueden incluir, “entre otros, aumento del sentido de egoísmo, aislamiento, 
y ansiedad, resultan funestos para la confianza social y el orden político, así 
como para nuestros esfuerzos de vivir bien” (Hanley, 2019, p. 136; traduc-
ción propia). 

En la situación actual, de crisis económica, ambiental y de pandemia, 
hemos estado experimentando, en mayor o menor medida, el egoísmo, el 
aislamiento y la ansiedad. Pero más allá de dicha situación, se ha advertido 
de manera fehaciente cómo el comportamiento que implica el modo de vida 
capitalista ha afectado a otros seres con los que cohabitamos en el planeta y 
al planeta mismo. También se nos hace un llamado a plantearnos los riesgos 
que implica mantener el sistema económico actual, y la necesidad de realizar 
cambios, donde se dé un significado distinto al bienestar, allende lo material. 

Una aproximación a tal asunto implica hacer una evaluación sobre 
nuestras acciones relacionadas con la idea que se tenga de bienestar, a partir 
de las condiciones que se promueven en el sistema capitalista. Para tal caso, 
el autor de este capítulo considera apropiado aproximarse a La teoría de los 
sentimientos morales de Adam Smith como guía para iniciar esta reflexión. La 
idea de bienestar implica reconocer una trayectoria de acción en la que cada 
parte constitutiva tiene un significado para el total (Hanley, 2019). Así, se 
tomarán tres elementos que se consideran importantes en la respectiva obra 
de Smith: la simpatía, el espectador imparcial y las virtudes. 

el otro, la naturaleza y la simPatía

Smith, al iniciar su obra, señala que es natural al ser humano interesarse en 
los demás, y que al carecer de experiencia propia necesita incurrir en un acto 
de la imaginación para formarse una idea de lo que puede significar el hecho 
de experimentar una situación en la que se halle otra persona, aunque solo 
se puedan registrar las impresiones propias que genera dicha situación, mas 
no las del otro. Esta condición es lo que se denomina simpatía, y esta “no 
emerge tanto de la observación de la pasión como de la circunstancia que la 
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promueve” (Smith, 2017, p. 53). Para esto se necesita previamente el reco-
nocer la existencia del otro, poderlo observar, y de igual manera advertir que 
está en una situación distinta a la propia, de lo cual tácitamente parte Smith.

En la determinación de las circunstancias de la persona, además de lo 
humano, está el medio ambiente y la naturaleza. Smith toma la naturaleza 
como uno de varios ejemplos para dar cuenta sobre la manera en que se 
juzgan los sentimientos de los demás de acuerdo con la concordancia de los 
propios. Considera que existen objetos que excitan ciertos sentimientos y con 
los que no se tiene relación con el sujeto que los aprecia. En ese caso, pone a 
la naturaleza y sus características, como su belleza y grandeza, al mismo nivel 
que el de “los adornos de una construcción, la expresión de un retrato, […] 
la conducta de una tercera persona, [o] los asuntos generales del saber y el 
gusto” (Smith, 2017, p. 66), para hablar de sus elementos distintivos, que no 
tienen que ver con el sujeto que observa. Así, las opiniones que se formen al 
respecto de dichos objetos no tendrían que generar sino diferencias o coin-
cidencias en los sentimientos que susciten, aunque con distintos grados de 
intensidad, determinados por la capacidad del sujeto para reconocer los atri-
butos de aquellos elementos observados, la cual se vincula con un mayor 
cultivo de lo que Smith llama las virtudes intelectuales. 

La segunda parte del análisis de Smith en el mismo tema versa sobre 
aquellos objetos que son considerados por afectarnos concretamente. La 
naturaleza es uno de esos elementos que inciden y afectan directamente el 
bienestar de las personas, aunque aquí Smith no la utiliza como uno de sus 
elementos en el desarrollo de su explicación en esta parte. Como se advierte 
en el anterior apartado, no es solo un objeto que nos afecte de manera espe-
cial por su mera contemplación, sino que es aquella parte constitutiva del 
planeta de la cual dependemos para vivir. No solo porque de ahí se extraen 
los recursos para la producción y el consumo, sino también porque somos 
parte de esta, y según sea su estado así será nuestra forma de vida. Sin ir más 
lejos, la mitad de nuestra respiración sucede dentro de nuestro cuerpo, la 
otra mitad sucede fuera, gracias a la acción de la naturaleza misma en sus 
procesos transformadores de vida, y de lo que la afecta la acción humana. 
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS): 
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Las economías son el producto de sociedades humanas sanas, las cuales, 
a su vez, dependen del entorno natural: la fuente original de todo el aire 
puro, el agua y los alimentos. Las presiones que ejerce el ser humano sobre 
el entorno, a través de la deforestación, las prácticas agrícolas intensivas y 
contaminantes, o la gestión y el consumo no seguros de especies silvestres, 
socavan estos servicios. (OMS, 2020).

El infortunio o dicha que alguien experimente al vivir depende de la 
situación de la naturaleza y del medio ambiente, y es un acto que va más allá 
de lo individual. Entonces, el sentimiento que pueda derivar una persona al 
usar su imaginación para experimentar la situación que vive otra, y el juicio 
que haga, en general deberían afectar de una manera profunda a esta última. 
Aunque parezca que la situación del sujeto observado no tenga nada que ver, 
en un comienzo, con la del observador, realmente está vinculada porque, 
como recién se ha señalado, las relaciones económicas dependen del medio 
ambiente. 

Habitamos el mismo lugar, aunque, debido a las dimensiones del 
planeta, en apariencia no sea así, y lo que sucede en un lugar, así no lo advir-
tamos, afecta al resto. En últimas, interesarse por la suerte de otros implicará 
interesarse por la naturaleza, por el medio ambiente, puesto que esta nos 
contiene a todos. Así, interesarse por el planeta y la vida de los demás, no 
solo los humanos, implicará interesarse por uno mismo, lo cual es una cues-
tión no solo de sentimientos, sino también de racionalidad y sensatez.

la neCesidad de un esPeCtador imParCial 

De la mano de la idea de simpatía desarrollada por Smith, se encuentra la 
figura del espectador imparcial. Un juez ideal, resultado de la imaginación, 
que tiene la capacidad de no verse nublado por sentimientos que distor-
sionen su percepción de las situaciones, por lo que las entiende a cabalidad, y 
que por tanto juzga con mesura y calma (Sánchez, 2014; Hanley, 2019). Es 
resultado de la capacidad de imaginar un sujeto salido de nosotros mismos, 
que nos juzgue con la distancia con que nos juzgarían los demás, para 
quienes resultaríamos iguales a cualquier otra persona. El sujeto “cuando 
se analiza desde la perspectiva desde la que es consciente que los otros lo 
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ven, comprende que para ellos él es solo uno más de la multitud, en ningún 
aspecto mejor que ningún otro integrante de la misma” (Smith, 2017, p. 
178). De lo anterior, en vista de que hay múltiples ojos que verían y juzga-
rían al sujeto, y que los ideales de comportamiento se dan en un momento y 
en un lugar particulares por la interacción social y la experiencia que genera, 
ese espectador imparcial condensaría una figura social.

A partir de tal idea convendría preguntarse: ¿cómo nos juzgamos en 
la crisis actual y qué se propone para afrontarla? La sección anterior deja 
entrever que la crisis que se experimenta actualmente es resultado de no 
haber aprendido o no haber querido poner en práctica lo aprendido de las 
crisis pasadas con respecto al bienestar general. Seguimos admirando la pose-
sión material y el aumento desmedido de riqueza, sin considerar el costo que 
esta desata para el planeta y los seres que la habitamos, tanto humanos como 
no humanos. Como ejemplo se tiene: 

Durante los primeros meses de la pandemia, el hundimiento de los 
mercados bursátiles de todo el mundo provocó que los milmillonarios, que 
son algunos de sus principales accionistas, sufriesen pérdidas considera-
bles. No obstante, este revés fue transitorio. En tan solo nueve meses, las 
mil personas más ricas del mundo, principalmente hombres milmillona-
rios blancos, han recuperado toda la riqueza perdida. Los Gobiernos han 
dado un apoyo sin precedentes a las economías, logrando que las bolsas se 
disparen y engordando las fortunas de los milmillonarios, a pesar de que la 
economía real se enfrenta a la peor recesión del siglo. Esto contrasta con la 
crisis económica de 2008, cuando los milmillonarios necesitaron cinco años 
para recuperar su nivel de riqueza previo a la crisis. (Oxfam, 2021, p. 12).

El sistema capitalista pareciera que ha nublado la capacidad de generar 
nuevos incentivos para tener comportamientos distintos, en los que se consi-
dere al otro y por ende se eliminen los privilegios excesivos de mercado ―que 
pueden resultar favorecidos por decisiones políticas―, y que propendan a 
tomar acciones con miras a un fin colectivo más elevado, más allá del creci-
miento de la producción. La idea de un espectador imparcial en el contexto 
actual no solo es útil para evaluar si resulta benéfico o no para la comodidad 
de la humanidad en términos materiales, sino porque es importante pensar 
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en el tipo de relaciones que se configura entre la gente, y entre esta con el 
medio a partir de los incentivos que brinda el sistema económico actual. 

En estos momentos, de una u otra forma, la humanidad entera ha vivido 
de manera directa la crisis económica y ambiental que el modelo econó-
mico actual ha generado. A la fecha de escribir este capítulo, han fallecido 
alrededor de 2,5 millones de personas por la pandemia, y hay más de 110 
millones de casos, y los datos más recientes indican que en 2020 se perdió

[…] el equivalente a 255 millones de empleos a tiempo completo, […] 
aproximadamente cuatro veces mayor que la registrada durante la crisis 
financiera mundial de 2009. […] Las mujeres se han visto más afectadas 
que los hombres por la disminución de la ocupación, en todas las regiones 
y con respecto a todos grupos de ingresos […]. Las previsiones para 2021 
están sujetas a un grado de incertidumbre muy elevado en lo concerniente 
a la evolución de la pandemia y al tipo de medidas de respuesta en el plano 
político. (Organización Internacional del Trabajo, 2021, pp. 6-13).

Todo esto parecería indicar que hay suficiente experiencia social acumu-
lada para motivar un cambio de comportamiento generalizado con base en 
nuevos ideales con respecto al sistema de producción y de consumo, y al 
daño ambiental que esto produce.

Sin embargo, tener más información individual o social no implica 
que se genere de manera instantánea un cambio en el comportamiento y 
en la forma de percibir la realidad. Se precisa un deseo de cambio y, para su 
concreción, un conjunto de decisiones y actividades cotidianas que lleven 
a que los individuos frenen sus impulsos, y se acerquen más al comporta-
miento virtuoso del espectador imparcial, quien por haber acumulado más 
experiencia juzgaría de manera distinta los comportamientos de las personas 
según el nuevo ideal, el cual se habría despertado por sentimientos más 
profundos de humanidad. 

la neCesidad de las virtudes Para el CamBio

Para Smith, la capacidad de vincularse con el sentir de una persona afectada, 
y la de esta última de soportar la aflicción, se fundamentan en virtudes rela-
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cionadas con el dominio personal, que llevarían a la armonía y a la aproba-
ción social:

[…] el sentir mucho por los demás y poco por nosotros mismos, el 
restringir nuestros impulsos egoístas y fomentar los benevolentes, consti-
tuye la perfección de la naturaleza humana; sólo así puede producirse entre 
los seres humanos esa armonía de sentimientos y pasiones que resume todo 
su donaire y corrección. (Smith, 2017, pp. 74-75). 

Su análisis del dominio personal se hace desde un punto de vista más 
elevado, donde el sujeto no se ve desde lo que es, sino desde sus potenciali-
dades, desde lo que es capaz de hacer. Gracias al dominio personal, el sujeto 
se acercaría al tipo de acciones virtuosas alcanzables por el espectador impar-
cial, cuyo fin sería obtener el bienestar propio, así como el de los demás. 
Las acciones virtuosas, relacionadas con la búsqueda del bienestar propio, 
corresponderían a la prudencia en el consumo y el dominio de sí mismo para 
evitar los excesos que el mercado estimula, llevando en algunos casos a la 
adicción misma y los comportamientos compulsivos que generan perjuicio a 
las personas, el medio ambiente y la naturaleza, así como a la economía y la 
vida de las comunidades. Las segundas apuntan hacia los demás, y abarcan la 
justicia y la beneficencia. Estas tienen una dimensión temporal más amplia 
que las primeras, puesto que consideran no solo a los que están ahora, sino 
también a los que vienen y a los que vendrán, y abarcan esa capacidad no 
solo de interesarse por los otros, sino además de hacer por los otros. 

Desde el punto de vista de Smith, el interés por los demás implica 
acción más que contemplación, que resulta pasiva. Con base en este enfoque, 
el objetivo de la acción es suscitar cambios en las circunstancias externas a 
los sujetos, sin pretender cambiar sus ideas o valores (Hanley, 2019). Dicho 
ideal, actualmente, pasaría no solo por reconocer los efectos de la concen-
tración de riquezas, el impacto de la producción y el consumo en el daño 
ambiental, el poco cuidado y la atención a las personas más vulnerables, 
sino también por actuar en consecuencia para mejorar sus condiciones, sin 
que esto implique imponer un modo de vida, visión de mundo o sistema 
económico. Las acciones requeridas implican la capacidad de mirarnos con 
distancia y reconocer que, dentro de ese cuidado a los demás, “es necesario 
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redefinir nuestra relación con la naturaleza […] y reconocerse el verdadero 
valor de los ecosistemas” (Poveda, 2021, pp. 79, 83). 

La falta de imposición y la distancia crítica que precisa dicho reco-
nocimiento invita a analizar detenidamente aquellos proyectos de ayuda 
externa a países en desarrollo, como Colombia, ricos en recursos, pero con 
algunos rezagos de tipo institucional y tecnológico. En tales proyectos, la 
forma activa de participación no solo compete a quienes brindan la ayuda, 
sino también a quienes la reciben. Esto implica la participación del Estado, 
no solo como agente inversor y promotor de reflexiones en torno a las opor-
tunidades que brinda al tema ambiental para el crecimiento económico (Cfr. 
Misión de Sabios, 2021) ―lo cual resulta una forma pasiva de participar―, 
sino igualmente con la apertura de espacios que aseguren que las comuni-
dades académicas y científicas nacionales y regionales, además de acompañar 
y aprender de los procesos que puedan llegar de afuera, propongan proyectos 
y desarrollen nuevos conocimientos. Se deben promover y crear los espa-
cios para filtrar la ayuda que llegue, de manera tal que pueda verificarse su 
pertinencia y el impacto que tenga en el medio ambiente y la naturaleza, así 
como en los grupos a los que va dirigida y que se supone buscan ayudar, y 
rechazarla en caso de considerarse inconveniente. 

Para todo esto es necesario vigilar, por parte de los organismos del 
Estado y de la sociedad civil, el uso y la explotación de los recursos naturales, 
de modo que se promueva la actuación pública y privada, nacional e inter-
nacional. Esto con el propósito de evitar posiciones de ventaja en las que, 
con base en el ánimo y las propuestas que pueden salir de las naciones que 
precisan la ayuda, la biodiversidad ―base de la llamada bioeconomía que 
ahora se promulga como una de las opciones para el crecimiento sostenible 
(Cfr. Misión de Sabios, 2021)― solo se aprecie por su valor económico. 
Tras dicha vigilancia subyace un imperativo ético que recurre a valores tras-
cendentales, más allá de una valoración de mercado, en la cual lo que está 
en juego son aquellos esquemas que soportan la vida de todas las especies, 
incluida la humana (Massumi, 2018; Poveda, 2021).



277Capítulo 8. Importancia de los sentimientos en la actual crisis económica y ambiental

A modo de conclusión
El sistema capitalista ha resultado efectivo para promover la acción y el bene-
ficio individuales, pero con unos costos muy altos en cuanto a armonía social, 
concentración de riqueza y deterioro de la naturaleza y el medio ambiente. 
Los efectos no se hicieron esperar más, y ahora vivimos una pandemia que 
aceleró la crisis económica y social, que se advertía años atrás, y que evidencia 
los fallos del sistema con mayor profundidad. Tal situación lleva a pregun-
tarse si el actual sistema se mantendrá a pesar de la crisis, lo que debería 
cambiarse para que salga de esta, o si la crisis es la promotora de los cambios 
que se requieren para que el sistema se mantenga. 

En situaciones de crisis, como la de 2008 y la actual, se critica la visión 
capitalocéntrica de las relaciones sociales. Se piensa en las posibilidades que 
se abrirían si se cambia del trabajo individual al colectivo, no solo por los 
resultados económicos que se tengan en cuanto al aumento del crecimiento 
económico y mejor distribución de la riqueza, sino además por el cambio de 
las relaciones sociales que esto conlleva. Implica considerar una visión dife-
rente con respecto al ser humano, donde se pueda hablar ya no de relaciones 
con base en la competencia, sino determinadas por una mayor colaboración, 
en donde medie la tecnología y la información. En últimas, implica pensar 
en unas motivaciones diferentes que involucren al otro, y se deje atrás el 
comportamiento egoísta de los sujetos en el sistema de mercado capitalista.

Pensar en el otro no es solamente pensar en los demás humanos, 
requiere pensar en la naturaleza y el medio ambiente, en la relación de los 
humanos con esta, y en el impacto que tienen para los otros seres vivos en el 
planeta. Lleva a pensar en que el equilibrio social y económico va de la mano 
con la relación armoniosa que el ser humano tenga con el medio ambiente 
y la naturaleza. Considerar, por tanto, que la actividad económica genera 
daños en la naturaleza, que es preciso recuperarla y mantenerla, implica dejar 
de verla como un recurso susceptible de ser explotado para el mantenimiento 
del sistema económico y el mero provecho del hombre. Tal pensamiento, de 
mayor armonía entre las personas y con motivaciones más allá de lo mate-
rial, resulta importante para mantener una sociedad unida y encontrar un 
beneficio allende lo material. Si bien el interés propio motiva la actividad 
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humana, se precisa la simpatía para que la vida tenga sentido más allá de la 
comodidad material que el mercado brinda. 
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Resumen
El Estado nación, como forma de organización social, fue el epicentro del poder a escala 
mundial desde su surgimiento. En dicha forma de organización social, el derecho laboral 
nace como una válvula de escape para poder contener la conflictividad social en su terri-
torio. Por el contrario, la forma en que ahora aparece el Estado, sobre todo en el neolibe-
ralismo, ha hecho cambiar la necesidad de este, así como la manera en que se entienden 
las relaciones laborales y su regulación. La pandemia, producto de la COVID-19, ha 
hecho aún más palpables las brechas que ha generado el neoliberalismo, por lo que es 
posible considerar una transformación en la concepción del Estado en la que el derecho 
laboral puede llegar a ser un catalizador.
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Introducción
La pandemia, producto de la COVID-19, ha sido una experiencia difícil 
de asimilar y, a su vez, ha estropeado el transcurso normal de la vida que 
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llevábamos a escala global. La cantidad de personas que han sucumbido 
ante la enfermedad, así como las decisiones que han tenido que tomar 
los Estados para enfrentar esta situación “anormal”, han puesto en entre-
dicho las actividades que se adelantaron antes de la pandemia. Con razón 
han cambiado las formas de relacionarnos con los demás, sobre todo, por 
la forma de contagio de la COVID-19. Esto a su vez ha transformado 
la manera en que nos relacionamos laboralmente, en este caso, con una 
prevalencia del trabajo virtual. Por lo anterior, es posible pensar que se 
produzca un cambio en la sociedad. No obstante, valdría la pena mirar tal 
estado de cosas “anormal” como una modificación profunda de las estruc-
turas vinculadas con las relaciones laborales.

Los cambios sociales suelen presentarse por variaciones respecto a la 
manera como las personas conciben la vida. Esto también puede conllevar un 
viraje colectivo que haga posible una alteración de las condiciones materiales 
en donde habitan. El trabajo es una cotidianidad que logra entablar vínculos 
interpersonales, así como incentivar cambios estructurales. En este capítulo 
se propone examinar la regulación del trabajo como una forma de catalizar 
cambios en el Estado nación, mediante el análisis de los modos en que el 
derecho al trabajo puede pasar de ser un dispositivo social conciliador a una 
fuente de descontentos sociales que incentive cambios en las condiciones 
de trabajo. En otras palabras, el objetivo del estudio es poner en considera-
ción el derecho laboral como una forma de regulación jurídica necesaria para 
salvar el Estado liberal, y cómo su declive puede desatar cambios en la defini-
ción de Estado nacional en el que vivimos actualmente. La idea es superar la 
visión de un Estado dentro su plan de reducción en el neoliberalismo, y que 
antepone la libertad de empresa por sobre las garantías laborales.

A partir de lo anterior, el lector encontrará una breve descripción histó-
rica del Estado nación y del derecho laboral como una condición necesaria 
para consolidar la estructura estatal. Luego, podrá encontrar cómo el Estado 
nación y la regulación del trabajo tuvo cambios en su paso desde el protec-
cionismo hasta el Estado de tipo neoliberal. A continuación, se pasará a 
ver el papel del Estado nación y del trabajo en tiempos de pandemia, cuyo 
proceso es, en últimas, una agudización de los problemas que se han presen-
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tado desde la integración económica que se viene desarrollando desde los 
años noventa del pasado siglo. Por último, se presenta una conclusión que 
si bien muestra algún grado de incertidumbre con respecto a lo que llegue 
a suceder después de la actual pandemia, es decir, en relación con la nueva 
forma en que los Estados se comportarán en el futuro, sí pretende mostrar 
como un elemento de primer orden la lucha por la protección de las garan-
tías laborales. Estas son vitales para comprender los cambios que se puedan 
dar. Dichos cambios van desde una nueva forma de integración global hasta 
un resurgir del Estado nacional como máximo protector del trabajo en todos 
los países.

Estado nación y derecho laboral
El Estado nación nace como forma de organización social de una pobla-
ción en territorios determinados. Una de las teorías más aceptadas, por lo 
menos académicamente, indica que tal forma de organización encuentra su 
fundamento en la soberanía popular, es decir, en la legitimación que recibe 
el Estado por parte de los gobernados1. También la mayoría de los Estados 
nacionales adoptaron, desde sus orígenes, la toma de decisiones por la vía 
democrática producto de, entre otras conquistas sociales, la declaración de 
los derechos universales del hombre2. Así las cosas, es el Estado nación del 
que, mediante distintos órganos representativos, emanan leyes, decretos 
y resoluciones, entendidos como la expresión de la voluntad general que 
monopolizan el control jurídico para regular la cotidianidad de los ciuda-
danos, y así poder guiar a las sociedades hacia el bienestar general.

Un rasgo que comparten los Estados nacionales, y que resulta defi-
nitivo para su constitución, radica en las paridades culturales o la iden-
tidad que se construye en torno a dicha forma organizativa3. Esto permite 

1 Hannah Arendt (2010) pone de presente brevemente un análisis de la constitución de los 
Estados modernos.

2 No debemos pasar por alto el debate que existe al respecto, en tanto no es posible afirmar 
que la democracia y el Estado aparecen como un dualismo necesario. Véase Peña (2011).

3 Michael Mann (2004) logra hacer una explicación bastante pertinente sobre las cuestiones 
culturales en las formaciones de los Estados nacionales, teniendo como punto de partida a Colombia. 
Sea como fuere, sus explicaciones del porqué algunos Estados tuvieron procesos más cohesionados que 
otros resulta bastante valiosa para respaldar este argumento.
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comprender que cada Estado nación sea distinto y que las regulaciones en 
temas que pueden resultar comunes para todos los países tienden, por ende, 
a ser diferentes. Sin embargo, es innegable que existen tendencias mundiales 
que encuentran un lugar en cada país y que pueden llegar a ser comunes. 
Un ejemplo de lo anterior puede ser la concepción del Estado liberal como 
forma de organización social moderna (Arendt, 2010). Otro caso puede ser 
el derecho laboral (De la Cueva, 1949). Tales ejemplos de ideas o teorías 
fueron corrientes internacionales y encontraron lugar en varias estructuras 
estatales. Así las cosas, es posible entrever en mayor medida rasgos afines 
en las concepciones del Estado nación actual, así como principios comunes 
destinados a atender las funciones civiles que se forman en torno a la relación 
capital-trabajo, pero con diferencias que se pueden atribuir al modo como 
las sociedades conciben resolver sus conflictos internos.

En este sentido, el derecho laboral o, mejor, las regulaciones en torno al 
trabajo resultan un tema de primer orden en el análisis de los Estados nacio-
nales, en su función de mantener la paz social por dos razones: 1) porque 
tiene que ver con una legislación y mantenimiento del orden social, que 
permite ver acuerdos sociales en los Estados para emanar una orden legal 
particular, y 2) porque a pesar de ser el producto de una corriente interna-
cional, logra también atender particularidades en cada uno de los Estados. 

aCuerdos soCiales entre los estados                                                                       
Para emanar una legislaCión

El derecho laboral aparece en los Estados nacionales porque es un acuerdo 
conjunto de distintos sectores sociales para normalizar las relaciones que se 
dan con ocasión a la actividad del trabajo4. Es decir, no es un imperativo que 
atañe solo a las distintas organizaciones de trabajadores que se forman en 
los diversos países, sino que es un acuerdo entre segmentos de la sociedad, 

4 Sobre este punto, el profesor Lorenzo Gaeta (2013) señala cuán importante fue para el 
nacimiento del derecho laboral como derecho social el apoyo de la Iglesia católica en Italia. Tal plantea-
miento refuerza la tesis expuesta aquí, dado que una institución, en este caso la Iglesia, fue la que acom-
pañó el proceso de consolidación del derecho social en el mundo. Un hecho que abre la posibilidad de 
que más capas de la sociedad apoyaran la legislación naciente al estar organizadas por sectores, y en los 
que la Iglesia ha tenido una gran influencia.
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o clases sociales e instituciones, con el fin de alcanzar un propósito que es la 
salvación del Estado liberal por vía de la justicia social (Morales, 2019). 

No se pretende excluir situaciones en las que, en periodos anteriores, 
las personas vivían grandes inequidades sociales; tampoco, menospreciar el 
hecho de que las organizaciones de trabajadores encontraron en la huelga la 
mejor respuesta a sus precarias condiciones de vida; menos aún, desestimar 
el proceso de la consolidación de un aparato estatal que hacía posible la idea 
de la toma del poder por parte de los trabajadores. Todas estas situaciones 
fueron muy influyentes en la constitución de la normativa laboral (Morales, 
2019, p. 262). Más bien se pretende poner de manifiesto su estructuración 
en medio de un escenario nacional; es decir, su consolidación en unidades 
o circuitos de producción localizados en los mismos territorios nacionales, 
donde el empleador y el trabajador coincidían. Es en tal contexto donde 
nace el derecho laboral como la forma deseada por la sociedad, consistente 
en dar protecciones mínimas a los trabajadores en las relaciones laborales 
y, además, ofrecer mecanismos que garanticen la supervivencia del Estado 
liberal mediante formas de libertad positiva5.

una legislaCión Que diFiere en distintos estados

El derecho laboral, como varias regulaciones internas, difiere en distintos 
Estados, dado que el desarrollo de las relaciones económicas en los países no 
es homogéneo. Esto plantea la disparidad en desarrollo del modo de produc-
ción capitalista en los países. Por tal razón las regulaciones en esta materia 
son distintas, así como las aplicaciones de dichas normativas. Del mismo 
modo, los valores orientadores de las sociedades por país no son iguales, por 
lo que es posible observar variaciones en las construcciones de las normativas 
laborales locales en razón a los ideales y códigos morales que inspiran a una 
sociedad6. El derecho laboral entonces es un claro ejemplo de una normativa 

5 El concepto de libertad positiva es tomado en el sentido que le da Berlin (2018), específica-
mente en su ensayo Dos conceptos de libertad.

6 Un análisis interesante se puede encontrar en el artículo de Richard A. Epstein (1984), en el 
que menciona los distintos inconvenientes que se generarían al pretender intervenir la voluntad de las 
partes con protecciones a los trabajadores. A mi modo de ver, esto representa una visión particular que 
corresponde al enfoque sobre las regulaciones jurídicas, por lo menos las laborales, con soporte en la 
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que es común en los países, pero que difiere, entre otras, por particularidades 
como las que se reseñan en este apartado.

Soberanía nacional, desarrollo económico                                        
y derecho laboral
Ciertamente los países pueden adoptar las decisiones que a bien tengan, 
basados en el principio de autodeterminación de las naciones. Ahora bien, 
con esto no se pretende eludir la condicionalidad de las decisiones que se 
toman en distintos escenarios ni en diferentes órganos de decisión7. Sin 
embargo, vale destacar que existía un margen de maniobra mayor para poder 
regular los distintos conflictos que se presentaban dentro de las naciones. De 
este modo, era posible encontrar una competencia a escala global centrada en 
lo que pudiera ofrecer cada uno de los Estados y, mayormente, una actuación 
constante en defensa de sus nacionales, sus privilegios y sus formas de vida.

Ejemplo de lo anterior fue la ampliación que tuvieron las funciones del 
Estado, más allá de garantizar la libertad y seguridad de los ciudadanos, a 
raíz de la crisis mundial que tuvo lugar en 1929, la cual replanteó el modelo 
económico liberal por uno proteccionista (Chang, 2015). De ese modo, las 
estrategias para el desarrollo industrial, así como las de impulso a las distintas 
formas de producción, hicieron que cada una de las producciones nacio-
nales se convirtiera en el motor de desarrollo de una sociedad. Así mismo, el 
Estado nación se hizo más grande, dado que no bastaba un Estado mínimo 
si es que quería que los distintos sectores productivos se desarrollaran. Como 
consecuencia de lo anterior, en el ámbito jurídico, se podría decir que hubo 
una prevalencia en la dicotomía entre el derecho público y el privado, incli-
nando la balanza por el primero8.

libertad, no en la restricción de estas en dicho tipo de relaciones. En contraposición, Plá (2015) alude, 
entre otros, al “principio protector” o al “principio de la irrenunciabilidad”, para abordar el derecho 
laboral con la idea de la protección del trabajador, que se garantiza por vía de una normativa tuitiva.

7 La presente aseveración se puede tomar de muchas maneras. Desde esta perspectiva está la 
condicionalidad de los Estados a responder por compromisos o pactos internacionales como el soft law. 
No obstante, llama la atención el planteamiento que nace desde los mismos hombres que son quienes, 
en últimas, toman las decisiones en los Estados y lo hacen también a su propia conveniencia (Buchanan 
y Tullock, 1993

8 La dicotomía resaltada se puede encontrar en forma de sinopsis y, por supuesto, mejor ilus-
trada en Bobbio (1989).
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Todo lo dicho hasta ahora explica en últimas la consagración del 
derecho laboral. Por un lado, tenemos la expansión de sectores productivos 
que hacía ineludible la aparición de trabajadores y como consecuencia un 
aumento de la tensión social. Por otro lado, la idea de una prevalencia del 
derecho público sobre el privado hacía pensar que las expectativas en cuanto 
al derecho positivo habían cambiado, por lo que la normalización de las rela-
ciones laborales era necesaria. Dicho de otra manera, cuando señalamos que 
hay un cambio en las “expectativas” en cuanto al derecho positivo, hacemos 
referencia a un cambio de visión con respecto a las normas jurídicas que 
regulan las actuaciones de los nacionales. En otras palabras, podría decirse 
que ya no bastaba que la norma garantizara la libertad sin inmiscuirse en 
la cotidianidad de los ciudadanos para que se lograra el bienestar general; 
más bien, era necesaria la intervención del Estado nación para conseguir los 
valores que se proponían en la sociedad; así, en materia laboral, por ejemplo, 
se proponía alcanzar la justicia social. Pero quizá la respuesta que realmente 
corresponde, como se mencionó más arriba, es la de hacer del derecho una 
“válvula de escape social”, una forma de poder mantener vigente el Estado 
liberal que es en últimas como se ha organizado el Estado nación moderno.

Estado nación en el neoliberalismo
A pesar de lo reseñado, es posible anotar un cambio en el modelo de desa-
rrollo mundial a partir de las décadas de los ochenta y noventa. Tal modelo 
de desarrollo, conocido como neoliberalismo9, pone como motor del desa-
rrollo social la iniciativa privada en contravía a la economía intervencionista 
del Estado. En términos jurídicos, se puede ver reflejado en la ya mencionada 
dicotomía derecho privado-derecho público en la que el primero, contrario 
a lo resaltado con anterioridad, prevalece sobre el segundo. Por supuesto, 
muchos cambios tuvieron lugar a escala global; no obstante, en el presente 
capítulo solo se destacarán algunos: la liberalización de la economía y, su 
consecuencia, las configuraciones de nuevas relaciones laborales.

9 Un buen resumen de lo que se quiere dar a entender por neoliberalismo, y que valdría la pena 
tener en cuenta para el presente texto, está en Bonilla et ál. (2010).
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liBeralizaCión de la eConomía

La caída de la Unión Soviética, así como varios problemas económicos en 
distintos países, fueron argumentos para un planteamiento que propug-
naba por una menor injerencia del Estado en actividades que pudieran 
desarrollar los privados (Chang, 2015). Así las cosas, lo que siguió fue 
una liberalización de los mercados nacionales e internacionales, es decir, 
no solo se aupó la libertad de competencia en el contexto nacional, sino 
también a escala mundial, devolviéndole funciones básicas al Estado de 
seguridad y justicia. El nuevo modelo de producción entonces impactó no 
solo en la concepción del Estado y su lugar en la sociedad, sino que cambió 
también la función de la ley.

Primeramente, es necesario tratar el cambio en la concepción del Estado 
nación. Tal cambio gira en torno a reducir su capacidad de interferir en las 
relaciones de sus nacionales, a lo que se añade también una tendencia hacia 
la integración regional o mundial (Chang, 2015). Ahora bien, los Estados 
siguen siendo soberanos en la toma de las decisiones, lo cual quiere decir que 
existen grados de integración de los países al mercado global. Dos son las 
posibles razones que pueden suponerse en la toma de tal decisión: la primera 
tiene que ver con la iniciativa de integrar un país al mercado global, y la 
segunda está relacionada con la decisión por conveniencia o bajo coacción, 
que suele ser más visible en países en vías de desarrollo, toda vez que de su 
integración depende, en gran medida, la facilidad de créditos de entidades 
internacionales. Saskia Sassen (2007) ilustra el anterior punto, de mejor 
manera, al referir dichos procesos de integración como la desnacionalización 
de ciertos componentes del Estado nación, y que en tal proceso de desnacio-
nalización existen países que asienten a la globalización económica, así como 
están los que se resisten.

Con respecto a la ley, que es una atribución de antaño propia de los 
Estados nacionales para regular las conductas de sus asociados, en esta nueva 
etapa no solo debía responder a los intereses de quienes convivieran en 
el Estado, sino que están limitadas a tratados con los que se obliga a una 
orientación político-económica definida. En ese sentido, si se cuenta con 
que dicha potestad resultara la más importante para tal organización, la de 
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legislar, es posible afirmar que existe una limitación en su principal función, 
dado que resulta un instrumento para la liberalización, es decir, para limitar 
su actuar en beneficio de un capitalismo financiero y corporativo global. Así 
las cosas, una de las consecuencias naturales es la desregularización de las 
relaciones laborales local y planetaria. Al respecto, Streeck (2016) comenta:

Esta revisión sería constantemente justificada por la expansión de los 
mercados más allá de las fronteras nacionales, la así llamada globalización. 
Esto significó una erosión de los derechos de seguridad social laboral, la 
división de los mercados de trabajo en áreas principales y periféricas con 
diferentes grados de protección, la autorización y el estímulo del empleo 
mal pago, aceptación de alto desempleo estructural, la privatización de los 
servicios públicos y el recorte del empleo privado, y en la medida de lo 
posible la eliminación de los sindicatos del proceso de formación de salarios. 
Al final, por encima y más allá de diferencias y especificidades nacionales, 
quedó un “delgado” y “modernizado” Estado de bienestar orientado a la 
“remercantilización”, cuya “facilidad de empleo” y bajos costes habían sido 
obtenidos mediante la reducción al mínimo nivel de subsistencia garanti-
zado como derecho social. (p. 39).

Ahora bien, tal planteamiento se podría llegar a entender si se 
comprende que la libertad del individuo es el motor del desarrollo. Si no 
existieran limitaciones en el libre tránsito de bienes, servicios y personas, se 
podría llegar a pensar que el mercado penetraría en cada uno de los territo-
rios del mundo, y que en países donde haya ausencia del capital, este llegará 
sin restricciones para solventar necesidades y de golpe generar empleo. Si se 
sigue la idea mencionada, tendría sentido liberalizar la economía y que los 
países tuvieran que adaptar sus ordenamientos jurídicos en aras de poder 
garantizar que la ley de la oferta y la demanda tuviera un lugar privilegiado, 
restringiendo la interferencia del Estado.

Este cambio de paradigma, que trajo consigo el cambio en el modelo 
de desarrollo, tuvo su repercusión en la forma como se concebían las rela-
ciones laborales. La integración en múltiples niveles permitió que el capital 
pudiera llegar a distintas zonas alterando las relaciones laborales nacionales 
(Jaramillo, 2015). Así mismo, la idea de la libertad cuestionó la necesidad de 
que el Estado interviniera las relaciones laborales en favor de los trabajadores 



José Luis Rodríguez Casallas292

(Friedman y Friedman, 1998). Tal idea se sostiene en la inconveniencia que 
se genera cuando se interviene el mercado del trabajo, por ejemplo, en los 
sindicatos, ya que estos crean privilegios y de paso producen una división en 
los trabajadores, cuando estos tienen poder en las vinculaciones de trabaja-
dores, por excluir a los que no son afectos o no tienen conexiones con dicha 
organización.

Otro ejemplo es el del salario mínimo, dado que al imponer un salario 
de este tipo para la población lo que se hace es entorpecer la autonomía 
de la voluntad entre un empleador y un trabajador, al imposibilitar que se 
genere empleo y que se excluya a un gran conjunto de trabajadores del sector 
productivo que podría laborar por menos del tope fijado por el Estado. Por 
último, se tiene el ejemplo de las pensiones, que era predominantemente 
público, siguiendo los lineamientos bismarckianos10, pero que impedían 
generar una rentabilidad que podría tener si tal ahorro pensional estuviera en 
fondos de pensiones privados, además de que con ello cada quien disfrutaría 
de los ahorros de lo que efectivamente trabajó. Esta posición es contraria al 
ideal público que financiaba con el ahorro de todos los cotizantes la pensión 
de quienes la alcanzaran, pero prima la voluntad del individuo de vivir de su 
propio esfuerzo.

Siguiendo el argumento anterior, es posible comprender cómo el 
trabajo se convierte así en un comoditie y cómo países con ausencia de capital 
compiten a la baja en sus mercados laborales. Dicha competencia tiene como 
único fin el de atraer el capital extranjero en aras de tener fuentes de trabajo, 
sobre todo en países que no tienen capital, ni público ni privado, suficiente 
para invertir y generar empleo. Por lo anterior, hoy es posible hablar en 
mayor medida de deslocalización productiva, proceso que tiene que ver 
directamente con las cadenas de valor, es decir, con una descentralización 
o desconcentración de los centros productivos de un país a otros para la 
producción de un bien (Jaramillo, 2015).

En ese sentido, en la búsqueda constante de reducción de costos del 
capital depende en gran medida la generación de empleo, y es posible 

10 Para saber en qué consistía y las razones del sistema propuesto por Bismarck, véase Arenas 
(2018).
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evidenciar que este sí se da en países donde normalmente no se producía o 
presentaban tasas de desempleo bastante altas. Por último, en temas pensio-
nales, en muchos países se permitió la administración de ahorros pensionales 
por fondos privados (Blackburn, 2010). En palabras de Negri y Hart (2000), 
se puede describir el nuevo escenario de la siguiente manera:

Los flujos financieros y monetarios siguen más o menos los mismos patrones 
globales de la organización flexibilizada de la fuerza de trabajo. Por un lado, 
el capital financiero y especulativo va adonde el valor de la fuerza de trabajo 
es menor y donde la fuerza administrativa que garantice la explotación sea 
mayor. Por otro lado, los países que aún mantengan las rigideces del trabajo 
y se opongan a su plena flexibilización y movilidad son castigados, ator-
mentados y finalmente destruidos por los mecanismos monetarios globales. 
El mercado accionario cae cuando la tasa de desempleo cae, o, dicho de 
otro modo, cuando se eleva el número de trabajadores que no están inme-
diatamente flexibilizados y móviles. Lo mismo sucede cuando las políticas 
sociales de un país no se acomodan por completo al mandato imperial de 
flexibilidad y movilidad —es decir, cuando algunos elementos del Estado 
de Bienestar son preservados como signo de persistencia del Estado-nación. 
Las políticas monetarias refuerzan las segmentaciones dictadas por las polí-
ticas laborales. (p. 287).

La tendencia entonces en materia laboral es a la desaparición o reducción 
significativa de los derechos laborales. En otras palabras, en aras de permitir 
que prevalezca la libertad y de hacer óptima la asignación de recursos, existe 
una tendencia a reducir normas imperativas en materia laboral en lo que 
tiene que ver con la estabilidad del trabajador, los costos de contratación 
y la flexibilización en la contratación, con la premisa de lograr la entrada 
de capital extranjero y generar empleo. Así las cosas, son más comunes las 
llamadas maquilas que, en gran parte por la legalidad que permite la flexibi-
lización de los mercados laborales en conjunto con la liberalización de otras 
formas normativas, se vuelven fuente importante de trabajo en países donde 
este escasea.
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“El malestar en la globalización”
En 2002 Joseph Stiglitz publicó un libro titulado El malestar en la globali-
zación. El mismo autor, en 2019, publicó otro: Capitalismo progresista. En 
dichos textos, Stiglitz muestra una situación de descontento generalizado en 
contra de la globalización actual, y presenta un análisis bastante provechoso 
de las razones de ese malestar global11. Dos puntos de su análisis resultan 
pertinentes para este capítulo: 1) la poca participación democrática en 
instancias supranacionales que fungen como catalizadores de la integración 
económica a escala mundial, y 2) varios errores en los procesos desregula-
dores en los países que decidieron liberalizar sus economías.

En la primera idea, el autor resalta que la ausencia de participación 
democrática de instituciones como el FMI o el Banco Mundial ha generado 
un sentimiento extendido de repulsa ante estas instituciones. Cabe señalar 
que en dichas instancias no existe la posibilidad de una representación pari-
taria de todos los Estados, ni una toma de decisiones concertada en aras de 
encontrar salidas a los problemas. La principal denuncia que se hace es que 
las distintas soluciones planteadas por dichas instituciones eran las mismas 
para todos los países, sin tener en cuenta las particularidades, y, además, 
con las mismas solicitudes de reforma que los Estados nacionales estaban 
obligados a aplicar, so pena de perder la posibilidad de financiación (Stiglitz, 
2002, p. 37).

En materia laboral, los ajustes que proponen las entidades supranacio-
nales, mencionadas en el acápite anterior, tienen consecuencias que inciden 
en las vidas de los trabajadores. En un ejercicio realizado por Lee y Woo 
(2021) se demuestra cómo resulta natural que los ajustes tengan como 
consecuencia la precarización de los trabajadores del país que acceden a los 
créditos. Es decir, se aceptan ajustes para oxigenar la economía, perjudicando 
a los nacionales. En las conclusiones del estudio referenciado, afirman:

11 Aunque, en el último libro que menciono, el ejercicio que realiza el autor tiende más a ser 
un ejercicio de denuncia, reflexión y alternativa, con un énfasis más marcado en la situación social, 
económica y política de Estados Unidos, con planteamientos claros de cómo se podría superar la crisis 
que vive ese país. Contrario al primero, que hace un análisis crítico pero a escala global.
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Si bien en reiteradas ocasiones el FMI ha exigido un crecimiento más equi-
librado e inclusivo, y ha puesto énfasis en ello, su materialización parece 
difícil de alcanzar. Por ejemplo, a principios de 2011, cuando el director 
gerente del FMI, Dominique Strauss-Kahn, y el entonces presidente del 
Banco Mundial, Robert Zoellick, se reunieron en Washington con una dele-
gación de la Confederación Sindical Internacional (ITUC, por sus siglas en 
inglés), repitieron el discurso de que estas instituciones en Bretton Woods 
están comprometidas a “ampliar la distribución del crecimiento económico 
y ofrecer protección social”. No obstante, más allá de las repetidas declara-
ciones de intención, la forma en que se tomarían medidas concretas para 
lograr los objetivos mencionados resulta incierta.
Demostramos que, efectivamente un análisis ampliamente aceptado de los 
efectos que el FMI y el Banco Mundial causan en los/as trabajadores/as 
pareciera sugerir lo contrario a lo que el FMI quiere escuchar. Es decir, que 
los programas y las condicionalidades del FMI tienden a ocasionar efectos 
significativamente perjudiciales en los derechos de los/as trabajadores/as en 
términos legales y prácticos. (Lee y Woo, 2021, pp. 477-478).

Por otro lado, la forma de proceder a la liberalización de las economías 
fue equivocada. La entrada de capitales tuvo un efecto directo a su llegada 
a los países, el cual consistió en la destrucción o reducción de industrias 
nacionales que, sumado a instituciones no preparadas para regular la compe-
tencia, generaron mercados altamente monopolizados, además de constantes 
privatizaciones que no cumplieron con el objetivo deseado de apalancar las 
economías o, en el mejor de los casos, brindar bienestar a la población, 
sino más bien incentivar expulsiones. Expulsión es un concepto que intenta 
teorizar cómo la globalización, en diferentes ámbitos, normaliza la exclusión 
de diversos sectores de la población de distinta manera (Sassen, 2017). En 
este caso, resalto dos exclusiones. Una que tiene que ver con los aparatos 
productivos nacionales: 

Cualquiera que sea la lógica que hay detrás de la clasificación europea de 
ganadores y perdedores, es importante observar que tiende a cortar muy 
hondo en el tejido social y económico de un país. En Grecia, España y 
Portugal la producción económica ha caído en los últimos años. Eso desafía 
la visión predominante en Europa de que apretar el cinturón fiscal favorece 
el crecimiento. Esto está claro en los datos oficiales, a pesar de que estos 
reflejan la contracción menor de lo que es porque excluyen la medición 
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directa de lo que ha sido expulsado de la economía formal. (Sassen, 2017, 
p. 55)12.

La otra tiene que ver con la exclusión que se genera ambientalmente, en 
el sentido en que, al igual que se excluye a grandes capas de la población de 
lo que se denomina economía, se excluye la cuestión ambiental:

¿Hay algún paralelismo posible entre los modos que la expulsión puede 
adoptar en los muy diferentes dominios examinados en los capítulos prece-
dentes? Sí, lo hay. Es la situación ambigua de la biosfera en nuestras econo-
mías políticas, no muy distinta de la ambigua situación político-económica 
de la mayoría de los ciudadanos en la mayoría de nuestros estados nacio-
nales. Demasiados ciudadanos y demasiado de la biosfera son sometidos al 
uso y al abuso, sin ninguna consideración por su salud o su prosperidad. 
(Sassen, 2017, p. 235).

Esto se traduce en más forma de exclusión para los trabajadores, dado 
que estos se desplazan de sus territorios para dar paso a grandes megapro-
yectos intensivos que inutilizan la tierra, ya no en determinado país, sino en 
determinados países a donde se dirija la inversión13.

En materia laboral, es posible ver que, de la ilusión de un mejor porvenir 
y de un desarrollo económico que permitiera la subsistencia de las personas 
fruto de su labor, se pasó a la pesadilla de la incertidumbre constante por el 
trabajo. La idea anterior se podría sostener por distintos factores. Entre estos 
mencionaremos los siguientes: a) el cambio de paradigma del derecho laboral 
que dejó de ser un sistema de regulación de empleo a ser un generador de 
empleo; b) la normalización de la precarización del trabajo, y c) la poca 

12 Si bien es cierto que la Unión Europea tiene alguna coordinación con entidades como el 
Banco Mundial y el FMI, no puedo aseverar que los planes de rescate sean coordinados con dichas 
entidades, sino que son más locales, teniendo en cuenta que la Unión Europea es, a hoy, el proceso de 
integración más consolidado que existe en el mundo, y, por supuesto, sus canales institucionales hacen 
aplicar medidas de “reestructuración económica” o de “ajuste” a sus estados miembros. Sin embargo, lo 
que sí sugiero es que las medidas tomadas son en esencia similares, en tanto los resultados que arrojan 
son los mismos y radican en reducción de gasto público y mayor liberalización de las economías.

13 Para comprender mejor el desarrollo de la idea, resulta preciso leer los capítulos 2, 3 y 4 
del libro Expulsiones de Sassen (2017). El libro, al dividir en capítulos las diferentes consecuencias o 
formas de producir exclusión, persevera en la idea de considerar esas consecuencias producto de lógicas 
globales: “mi hipótesis es que debajo de las especificidades nacionales de las diversas crisis globales se 
encuentran tendencias sistémicas emergentes conformadas por unas pocas dinámicas básicas” (p. 17).
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participación existente en la toma de decisiones de las organizaciones de los 
trabajadores. Veamos el desarrollo de cada uno de los factores mencionados.

CamBio de Paradigma del dereCho laBoral 

La idea o, mejor, el propósito del derecho laboral en un inicio fue reglar las 
relaciones que tenían lugar en virtud del trabajo y que con esto se pudiera 
alcanzar la justicia social. Si uno se sitúa en el origen de dicha normativa, lo 
normal es encontrar países con desarrollos en manufactura importantes y 
controversias constantes entre empleadores locales y trabajadores. El derecho 
laboral entonces fue una forma de normalizar y solucionar los distintos 
conflictos entre el capital y el trabajo, mediante la legalización de las rela-
ciones laborales en una normativa especial que se guiaba por la justicia social. 
Sin embargo, en el neoliberalismo, el paradigma de la regulación de las rela-
ciones laborales guiadas por dicho tipo de justicia cambia para pasar a ser un 
problema sobre la generación de empleo. 

Planteémoslo de otra manera. Mientras la preocupación de la legisla-
ción laboral era la de imprimir justeza a las relaciones entre trabajadores y 
empleadores, ahora lo es por generar empleo (O’sullivan et ál., 2019). Dicho 
cambio está abanderado por lo que se mencionó anteriormente acerca de 
la competencia a la baja de los costos laborales por país, con el objetivo de 
atraer la inversión extranjera, que cualquiera podría pensar es un problema 
que se genera en los países en vías de desarrollo, toda vez que el país que tenga 
menos costos laborales es el que se quedará con la inversión y, por supuesto, 
con el empleo que esto genera. No obstante, es un problema también en los 
centros económicos, ya que cada puesto de trabajo que se desplaza a la peri-
feria global es un puesto de trabajo que se pierde.

la normalizaCión de la PreCarizaCión en el emPleo

Expuesta ya la preocupación del derecho laboral en el neoliberalismo, que 
consiste no tanto en perseguir la justeza de las relaciones laborales, sino en no 
ser un impedimento para la generación de empleo en los países, existe una 
tendencia a la flexibilización de las normativas laborales. Tal flexibilización 
pretende reducir garantías laborales en favor de los trabajadores, con el fin de 
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poder lograr atracción de capital. Sin embargo, a la vez ha tomado fuerza el 
discurso, con razón, de la precarización del trabajo (Styhre, 2017). 

Falta de PartiCiPaCión en las organizaCiones de traBajadores

Por último, cabe resaltar la poca participación de las organizaciones de traba-
jadores en los órganos de toma de decisiones a distinto nivel14. Lo anterior, 
en tanto las distintas decisiones que atañen al trabajo ahora se guían por la 
libertad de empresa, no por la prevalencia de la tutela de los trabajadores en 
las relaciones laborales. Así las cosas, los planes de empleo van ajustados a 
grandes proyectos de liberalización en los que se promueve la inversión; aquí 
las condiciones laborales se tienden a ver ajustadas a la lógica del mercado. 
Es decir, el escenario antidemocrático se presenta desde la imposibilidad de 
discusiones que cuestionen la lógica del mercado o cualquier posibilidad de 
tutela de los trabajadores, en un discurso que desde el inicio es excluyente. 
Queda claro, pues, que desde las instituciones la premisa de la libertad del 
mercado como la mejor forma de asignación de recursos pone en aprietos el 
diálogo social que, antaño, fue la base para la convivencia en el Estado liberal 
o, mejor, una forma para lograr su prevalencia. 

Mención aparte merece la posición del Estado nación en la globaliza-
ción. Sobre todo porque su función pasa de tener un papel predominante a 
uno secundario. Tal papel secundario se consolida al pasar de ser una entidad 
con casi plena autonomía para decidir los rumbos de una sociedad que habi-
taba en su territorio a un engranaje que garantiza la liberalización de las 
economías, y que funge como contendor de descontentos sociales originados 
por las políticas aperturistas. Llegados a este punto, se podría afirmar que 
hay un déficit de democracia a cambio de un superávit en autoritarismo, con 
miras de lograr, a cualquier precio, la liberalización de las economías, aun 
cuando existan reclamos por parte de las organizaciones de trabajadores sobre 
las condiciones de empleo o, mejor, sobre las posiciones de aquellos quienes 

14  Un claro ejemplo se puede encontrar en el libro de O’sullivan et ál. (2019), en el que se 
explican las imposibilidades de acuerdos en negociaciones entre los representantes de los empleadores y 
de los trabajadores en la Unión Europea, en concreto, por choques entre una visión más garantista para 
los trabajadores frente a la libertad de empresa alegada por los representantes de los empleadores.
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han padecido tal liberalización. Un corolario de lo anterior lo constituyen las 
protestas que se siguieron en el contexto regional en América Latina, previas 
a la pandemia, entre las que se cuentan las ocurridas en Ecuador (BBC, 
2019a), Chile (BBC, 2019b) —la cual llevó incluso a un nuevo proceso 
constitucional— y, recientemente, Colombia (BBC, 2019c).

El trabajo en tiempo de pandemia
El 2020 ha sido un año de especial aprendizaje a escala planetaria, sobre 
todo por los efectos de una pandemia que hemos conocido con el nombre 
de COVID-19. De tal emergencia sanitaria, entre las consecuencias que aún 
se están presentando, están las vidas perdidas de muchas personas en todo 
el mundo, y, además, los drásticos cambios en la manera de relacionarnos. 
No obstante, también ha exigido grandes esfuerzos por parte de los Estados 
nacionales en aras de garantizar la vida de sus ciudadanos y, entre muchos 
otros, paliar los efectos económicos que trajo consigo la pandemia. En lo 
que respecta al presente capítulo, dos son las situaciones que se entrarán a 
analizar: la primera tiene que ver con el papel del Estado ante la pandemia, 
y la segunda se relaciona con el papel del Estado y la continuidad del trabajo 
en medio del confinamiento.

el estado ante la Pandemia

El resultado de la pandemia y el papel del Estado nación en cada uno de los 
territorios para hacerle frente puso en primer plano de nuevo la dicotomía 
entre dos maneras de ver el mundo: 1) la del respeto a la libertad por sobre 
todas las cosas, y 2) la de su restricción con el fin de lograr objetivos comunes. 
Dicha dicotomía presentó dos formas de afrontar la pandemia: por un lado, 
no se restringió la libertad de movilidad, aun cuando el nivel de contagio era 
muy alto y con resultados desfavorables en la salud de los ciudadanos; por el 
otro, el de la restricción de la movilidad, así como de procesos productivos, 
con la idea de reducir los altos niveles de contagio. Esto claramente fue un 
reto en un mundo en el que la mayoría de los gobiernos han apostado a la 
libertad como la mejor forma de asignación de recursos y de gobierno. No 
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obstante, fueron distintas las decisiones acerca de cómo afrontar la pandemia. 
Esto tuvo un choque de efectos locales y globales que también representaron 
un desafío para las estructuras estatales.

Por lo demás, el brote de protestas sociales, que de algún modo tiene 
que ver en el marco de la pandemia por la COVID-19 y las decisiones de 
los Estados para atenderlas, siguió una continuidad global. Ejemplo de ello 
puede ser lo sucedido en Estados Unidos (BBC, 2020a), que reviste especial 
interés al ser un centro económico y político mundial y que tuvo su deto-
nante tras un crimen racial por parte de agentes policiales del Estado, así 
como la situación de orden social en Bielorrusia (BBC, 2020b). 

el estado y el traBajo en medio de la Pandemia

Distintas fueron las decisiones adoptadas por los países que interfirieron en 
mayor o menor medida en las libertades de los ciudadanos, lo que tendrá 
una consecuencia directa en el trabajo alrededor del orbe. Uno de los claros 
efectos fueron las interrupciones en las cadenas globales de valor15, y con 
esto, el entorpecimiento de circuitos económicos locales que tuvieron como 
resultado negativo el aumento de la pobreza y, además, la pérdida de empleos 
o puestos de trabajo a causa del cierre de los centros productivos (Banco 
Mundial, 2020). En ese sentido, varias fueron las estrategias de los mismos 
Estados nacionales con el objetivo de solventar esta situación, que van desde 
la prohibición de los despidos de trabajadores hasta los intentos de conservar 
el empleo en formas distintas, como el teletrabajo, que trae consigo retos en 
su regulación, otras formas de relación empresa-trabajador, así como otras 
maneras de dominación (Roncal, 2021). También sobreviene la profundi-
zación de brechas existentes en materia de trabajo como, por ejemplo, en 
género (Ramos et ál., 2021) o mediante el uso de prestaciones sociales vincu-
ladas a las relaciones laborales, para así de poder atenuar la situación de los 
trabajadores, y con esto, el conflicto social16.

15 Una explicación bastante diáfana sobre el concepto de cadenas globales de valor se puede 
encontrar en Gallino (2019).

16 Un buen examen del impacto en las relaciones laborales en el marco de la pandemia de 
la COVID-19, es decir, al paso hacia la virtualidad, se puede encontrar en Argentina, tal como lo 
describen Delfini et ál. (2020).
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Colombia y posibles vientos de cambio
En Colombia es posible que en las elecciones presidenciales de 2022 se 
presente un viraje en la dirección del Estado. Tal cambio es catalizado por 
la situación de emergencia, pero no se puede aseverar que sea solo por la 
COVID-19, sino también porque existen situaciones prepandémicas que 
hacen pensar en ese cambio. La educación siempre ha sido un pilar funda-
mental para la toma de decisiones, no solo personales sino también colec-
tivas. De manera acertada, Stiglitz (2020) lanza una de las propuestas para 
mejorar el estado de cosas en Estados Unidos: brindar educación a todo 
nivel para la población, como forma de cerrar las brechas de desigualdad y 
como manera de innovación tecnológica. En el mismo sentido, la Misión 
Internacional de Sabios (2020) fue un ejercicio de reflexión y enfoque para 
las políticas públicas necesarias en el país. Uno de los resultados fue el docu-
mento titulado Colombia y la nueva revolución industrial, en el que se dan 
recomendaciones para enlazar el país al desarrollo. No obstante, a pesar de las 
interesantes propuestas que, de seguro, si se siguieran, harían de Colombia 
un país mucho más competitivo a escala global, es una constante ver los 
retos que se señalan de manera reiterativa en el documento, que tienen que 
ver con la formación del capital humano con el apoyo al sector empresarial 
en lo que sería un círculo virtuoso entre el Estado, el sector empresarial y la 
universidad.

Ahora bien, es llamativo que algo que se supondría que es el pilar de 
desarrollo continúa siendo una falencia en nuestro país. Un ejemplo del 
éxito para el desarrollo puede ser la explicación que se realiza sobre el modelo 
Fraunhofer (Misión Internacional de Sabios, 2020) que ha dado resultados 
en Alemania, y que se pone como una guía para modelos de investigación 
y producción en Colombia. Pero los retos que se señalan son reiterativos y 
muestran dificultades que fueron crecientes, en un contexto anterior a la 
pandemia, pues cargan con los padecimientos de la sociedad colombiana. 
Así las cosas, al ver a Colombia en el escenario internacional, se habla de un 
país en vía de desarrollo y con un nivel de conflictividad social muy alto.

Los cambios sociales se pueden realizar de diversas maneras. En lo que 
a Colombia se refiere, la vía democrática no solo debe ser la herramienta, 
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sino la única forma para lograr los cambios sociales. De ahí que la pedagogía 
y los procesos de enseñanza no solo deben enfocarse en el modo de realizar 
adaptaciones para el cambio continuo que parece imparable en la tecno-
logía, sino también para poder comprender y hacer del diálogo, así como 
el debate, el escenario propicio para la mejor toma de decisiones colectiva y 
que apueste al progreso con base en la democracia y la creación de empleos. 
Al respecto, recomiendo especialmente el capítulo 11 del presente libro 
titulado: “Educación y la necesidad de su transformación: enfoque crítico 
del ciudadano global”, en el que encontrará un ejercicio reflexivo sobre la 
injerencia en la tecnología a propósito de la pandemia y, además, cómo 
esta herramienta pasa de ser ocasional a convertirse en una posibilidad, a 
mi juicio, de democratización de la educación, y por ende, un medio para 
brindar herramientas a ciudadanos críticos y conscientes. 

Conclusión
El panorama hasta aquí descrito, más allá de dar certezas, deja por lo menos 
algunas inquietudes o puntos de referencia para lo que se puede presentar en 
el futuro dentro de la situación de los Estados nacionales. Para tales cambios, 
lo que se ha pretendido tener en cuenta es el factor del derecho laboral como 
forma de estabilización social y su ausencia como un catalizador de las trans-
formaciones, por lo menos en la toma de decisiones colectivas de las que el 
Estado representa una herramienta. Ahora bien, es posible que las políticas 
de desregularización de corte neoliberal sigan en el camino de la reducción 
de las garantías laborales y de una manera tan agresiva como la que hemos 
sido testigos. No obstante, también es posible que haya menos garantías, y 
aquí es donde el factor empleo y el del trabajo, este último precarizado o con 
muchas menos garantías, pueda empujar a los Estados a virar su dirección en 
dos sentidos específicos: 1) una liberalización que tenga en cuenta a sectores 
excluidos hasta ahora, como lo son los trabajadores, y 2) un giro completo 
que encuentre en el proteccionismo y en la soberanía del Estado nación, en 
mayor medida, la herramienta adecuada para alcanzar el bienestar que la 
liberalización económica no pudo cumplir.
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Es posible ver cómo algunos resultados se empiezan a ver a raíz de la 
crisis que se ha generado. En los Estados Unidos, por ejemplo, en las elec-
ciones presidenciales, el nuevo presidente de dicho país, Joe Biden, derrotó 
a Donald Trump, quien buscaba su reelección, en una orientación que no 
cambia la política liberalizadora de ese país, pues lo único que se alteró en 
medio de la crisis ha sido una figura presidencial. Por otro lado, y mucho 
más provechoso para el análisis y su estudio, tenemos el caso de Chile, pues 
el proceso social se encaminó a construir una nueva constitución. Lo cierto es 
que el resultado pospandémico, por lo menos en cuanto a una posible recon-
figuración del orden mundial o a la forma de relacionarse entre los Estados, 
hoy resulta incierto. Pero también lo que parece una realidad latente es que 
el problema del trabajo y su regulación, en vez de solucionarse, tienden a 
agudizarse. Así las cosas, el trabajo será un tema de primer orden en las tareas 
del Estado o, como queremos insistir, será un catalizador para cambiar la 
manera de relacionarse entre Estados, o para que exista un cambio que haga 
prevalecer el interés nacional sobre la globalización que vivimos actualmente.
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Resumen
Este capítulo centra su desarrollo en la práctica pedagógica docente. Su objetivo es 
comprender la relación de esta con el enfoque conectivo de la internacionalización del 
currículo, mediante el método de estudio de caso, cuyo entorno de recolección de infor-
mación fue una institución de educación superior. La investigación se enmarca en un 
paradigma interpretativo y un enfoque cualitativo, y las técnicas utilizadas fueron el 
análisis documental, la entrevista semiestructural y la observación.
Palabras clave: currículo; docente; educación superior; educación global; práctica 
pedagógica.

Introducción 
La internacionalización de la educación superior es concebida por Knight 
(2008) como el hecho de integrar la dimensión internacional, intercultural 
y global en los procesos misionales de una institución. Es decir, se basa en 
la enseñanza, la investigación y la extensión o proyección social. Frente a 
estas dimensiones, las instituciones de educación superior (IES) adoptan 
como reto la formación de profesionales globales, meta que se presume 
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puede lograrse a través un currículo internacional conectivo que facilite este 
desafío, una práctica pedagógica que lo garantice y unos docentes que lo 
hagan realidad. 

Esta idea se enmarca en la modernización del aprendizaje que de la 
mano de las nuevas tecnologías y la internacionalización son las responsa-
bles de las transformaciones actuales del sistema educativo. Además, este 
debe caracterizarse por la flexibilidad curricular, por contar con resultados 
de aprendizaje coherentes con la mirada global de los programas académicos 
y por tener un proceso educativo que apunta a la creación del conocimiento 
de manera conjunta. Todos estos rasgos están relacionados con la formación 
de un profesional global. 

Un profesional global es aquel que tiene la capacidad de examinar desde 
una mirada local, global e intercultural los problemas con el objetivo de 
entenderlos. También debe saber apreciar las diferentes perspectivas y visiones 
del mundo con el fin de afianzar su participación en interacciones abiertas y 
efectivas con personas de diferentes culturas, buscando actuar por el bienestar 
colectivo y desde un enfoque de desarrollo sostenible (Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos [OCDE], 2018). Para lograr 
esto, las personas en formación deben contar con programas académicos que 
incluyan currículos en los que se recalquen competencias como “la comuni-
cación, la creatividad, la colaboración, la disciplina y el pensamiento crítico” 
(Noriega, 2021, p. 149). 

Este capítulo presenta un recorrido por las características de la práctica 
pedagógica de los docentes desde la mirada de la internacionalización del 
currículo. Más puntualmente se parte del enfoque conectivo de esta, hacia 
la proyección que busca la formación del profesional global. Es así como las 
tendencias presentadas son el resultado de una investigación que abordó dos 
ejes centrales: la práctica pedagógica docente y el enfoque conectivo de la 
internacionalización del currículo, como categorías de análisis principales.

Por un lado, la práctica pedagógica se convierte en la materialización 
de los discursos y métodos del docente. Por el otro, la internacionalización 
del currículo desde el enfoque conectivo plantea la necesidad de formar 
estudiantes para sociedades futuras, marcadas, entre otras cosas, por acelerar 
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en la creación de nuevos conocimientos, y en donde los estudiantes deben 
aprender a establecer conexiones para la formación de redes personales de 
aprendizaje, hacia la construcción de conocimiento conjunto y la resolución 
de problemas que se articulen con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y a partir de estos.

La investigación aquí presentada se fundamenta en el interés por 
indagar las tendencias de educación superior mundial y el sistema educativo 
nacional (Colombia) que, a través de los años y las dinámicas académicas y 
administrativas, han permitido que la internacionalización se convierta en 
un elemento relevante para las IES. Esto gracias a ser un aspecto evaluado en 
los procesos de acreditación institucional y de programas académicos, y que 
se convierte en un ejemplo de la transformación del sistema educativo desde 
lo global manifestado en lo curricular.

Además, existió un interés académico teniendo en cuenta que el 
enfoque conectivo es un concepto teórico nuevo en la internacionalización 
de la educación superior. Esto permite un proceso de indagación relativa-
mente novedoso al vincularlo de manera directa con la práctica pedagógica 
hacia la búsqueda de un proceso comprensivo para detallar la manera como 
dicho enfoque es aplicado por el docente. La intención es ver en detalle 
ciertas características que se tradujeron en las tendencias presentadas en el 
desarrollo de este capítulo. 

Con base en lo anterior, la pregunta que direccionó la investigación se 
puede formular en los siguientes términos: ¿cuáles son las características de la 
práctica pedagógica de los docentes que se relacionan con el enfoque conectivo 
de la internacionalización del currículo? Tras identificar dichas características 
a través de la metodología planteada, se pretendió cumplir con el objetivo 
investigativo orientado hacia la comprensión en torno a la ya planteada prác-
tica pedagógica de los docentes en relación con el enfoque conectivo de la 
internacionalización del currículo.

Estado de la cuestión
En el proceso de redactar el estado de la cuestión no se identificaron inves-
tigaciones que abordaran de manera conjunta las dos categorías de análisis 



Catalina Cerquera Arbeláez312

elegidas. Por esta razón, se procedió a indagar las categorías de análisis de 
manera independiente. 

La internacionalización de la educación superior como concepto macro 
se ha abordado en diferentes perspectivas y en variados contextos, desde lo 
general hasta las particularidades de sus estrategias. Una de las estrategias 
más investigadas es la de movilidad académica de estudiantes y docentes. 
Esto se reconoce en el número considerable de artículos que hablan del 
impacto, el proceso, las cualidades y los retos de la estrategia de movilidad 
en las IES. También se reconoce producción científica para las estrategias de 
investigación con enfoque internacional y de cooperación internacional. Sin 
embargo, se encontró poca bibliografía sobre las estrategias de internaciona-
lización en casa e internacionalización del currículo: estas son nombradas en 
investigaciones que abarcan la internacionalización desde la generalidad de la 
educación superior, pero son pocas las referencias encontradas en las que se 
aborden estos conceptos de manera independiente y detallada. 

Por ejemplo, sobre la internacionalización de la educación superior se 
identificaron investigaciones previas, realizadas por entidades gubernamen-
tales, organismos multilaterales e instituciones interesadas en comprender las 
diferentes estrategias de internacionalización existentes y desarrollas previa-
mente en contextos específicos. A continuación, se presentan algunos casos 
destacados.

La OCDE, el Gobierno de España y el Instituto de Tecnologías 
Educativas de España desarrollaron una investigación sobre la manera como 
la interculturalidad desde su relación con la internacionalización de la educa-
ción tiene impacto en la forma como se educa en la IES. Mediante experien-
cias exitosas en la inclusión de competencias interculturales como elementos 
formativos obligatorios en los currículos, algunos ejemplos se dan en países 
como Australia, con la creación del primer currículo nacional, y Nueva 
Zelanda, con la introducción del currículo en lengua maorí (OCDE, 2010).

En Colombia tenemos la iniciativa emprendida por el Ministerio de 
Educación Nacional (MEN) y la asociación Colombia Challenge Your 
Knowledge (2013), considerada como un primer referente de la interna-
cionalización de la educación superior en el país. La investigación indagó 
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los modelos de gestión de internacionalización de las IES. Se encontró que 
en Colombia el 62 % de las IES cuenta con una oficina orientada hacia esa 
estrategia; en ellas, el 14 % es el rector quien asume directamente la gestión 
de la internacionalización y, en las demás, el 24 % restante afirma que esa 
estrategia es realizada por otras dependencias. De una manera directa, el 
estudio permitió identificar que la internacionalización como proceso trans-
versal en la IES no ha contado con una indagación amplia en Colombia.

Desde una mirada latinoamericana, el Observatorio Regional sobre 
Internacionalización y Redes en Educación Terciaria (Obiret) también se 
aproximó a las estrategias de internacionalización en América Latina y el 
Caribe. El estudio encontró que el 83 % de las IES afirma que la interna-
cionalización forma parte de los planteamientos misionales que sustentan el 
objetivo formativo de la institución. Sin embargo, el 55 %, es decir, más de 
la mitad de las IES encuestadas, indica que no cuenta o no está iniciando los 
procesos de construcción de un plan de internacionalización institucional 
con estrategias, objetivos y metas precisas. Este aspecto otorga un panorama 
sobre el reconocimiento de la internacionalización como un proceso estraté-
gico de los encuestados, pero que, aun así, no tiene una planeación o imple-
mentación clara a escala institucional (Gacel-Ávila y Rodríguez-Rodríguez, 
2018).

Marmolejo (2018) pone la internacionalización de la educación en 
cuanto al desarrollo del sistema de educación superior que tiene un país. Al 
respecto, afirma: 

En resumen, en un sistema con entrelazamientos relevantes entre sus dife-
rentes componentes, la educación superior en ALC1 requiere insertarse de 
manera más efectiva en el contexto internacional, someterse a la compara-
ción periódica de su desempeño en relación con pares relevantes internacio-
nales y, finalmente, traducir el análisis de sus fortalezas y debilidades desde 
la perspectiva internacional en una acción más efectiva a nivel de sistema y 
entre las propias instituciones que lleve a una adecuada internacionalización 
integral de la educación superior en la región. (p. 55).

1  América Latina y el Caribe.
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Hay que recalcar que las investigaciones de esta categoría se centran en 
estrategias macro de la internacionalización, y son pocos los estudios especí-
ficos sobre la internacionalización del currículo en los ambientes de aprendi-
zaje. Por ejemplo, los análisis más recientes sobre la internacionalización del 
currículo han presentado un mayor interés en la forma como el docente y las 
IES deben dar mayor relevancia al diseño del currículo. Con esto se busca 
que este sea un elemento que va más allá de ser un plan de aprendizaje, con 
solo metas y contenidos, y pase a ser una práctica social y cultural, en la que 
participan activamente docentes, investigadores y otras partes interesadas.

Frente a esto, Pieters et ál. (2019) citan a Gustafson, quien reconoce 
la relevancia de entender los paradigmas que guían los procesos de diseño 
curricular: el instrumental, el comunicativo, el artístico y el pragmático. Para 
resumir un poco estos paradigmas podemos afirmar que el instrumental 
pretende tener una estructura de los medios y métodos para la generación 
de la experiencia de aprendizaje; el comunicativo tiene en cuenta los cono-
cimientos, las creencias y los valores de los principales interesados sobre la 
tarea de diseño, y se realizan esfuerzos para llegar a un consenso; el artís-
tico considera que el currículo no es estático sino dinámico, y construido y 
reconstruido por quienes forman parte de este, y, finalmente, el pragmático 
se centra en identificar si el diseño funciona en la práctica y si los usuarios 
finales (estudiantes y docentes) lo encuentran útil.

Además de esto, Hébert et ál. (2019), dentro del ámbito curricular y 
pedagógico, presentan la forma como los currículos pueden elaborarse con 
base en procesos innovadores con características como el multilingüismo, 
la interculturalidad, la sostenibilidad y las narrativas propias contextuales. 
La mirada de los autores se relaciona con el reto que representa para las 
IES incorporar las nuevas formas de ver el mundo al currículo. Esto implica 
formar lo disciplinar y tener en cuenta características transversales como la 
interculturalidad y la interdisciplinariedad para educar profesionales globales.

Para la categoría de práctica pedagógica el panorama fue diferente. Las 
investigaciones encontradas fueron muchas más y estaban delimitadas por 
el saber disciplinar, estaban centradas en la metodología del docente y no 
desde el reconocimiento de sus discursos o saber pedagógico. Debido a que 
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los análisis tomaban como eje de referencia el concepto de práctica pedagó-
gica que está asociado con lo didáctico y con las labores de práctica profe-
sional que deben desarrollan los estudiantes de licenciaturas, la categoría 
podía llegar a tener otras definiciones. Algunos antecedentes encontrados se 
resumen a continuación.

Loaiza et ál. (2012) rescatan, en las prácticas pedagógicas, aspectos rela-
cionados con la responsabilidad docente para formar pensamiento crítico 
en el estudiante, centrándose en la creación de espacios donde el estudiante 
pueda ser un sujeto con argumentos y propósitos que genera cambios en los 
entornos de su área disciplinar. Por su parte, Duque et ál. (2013) construyen, 
a partir de su investigación, una definición de las prácticas pedagógicas:

[…] se conciben desde los maestros como las acciones para, centrar sus 
esfuerzos en impartir conocimientos teóricos, que den cuenta de la cons-
trucción de aprendizajes en los estudiantes, esta postura es muy importante, 
pero en el proceso educativo se queda a medias, porque es importante la 
suma integral, de los abordajes conceptuales, desde el conocer, los prácticos 
desde el saber hacer y, el reconocimiento del otro. (p. 98).

Algunos autores que trabajan la práctica pedagógica desde un área 
disciplinar la asocian con el quehacer pedagógico, encontrando una rela-
ción entre los conocimientos de una disciplina y lo didáctico para permitir 
la relación docente-estudiante con el fin enseñar (Palacio et ál., 2013). 
Complementariamente, Mesa y Villa-Ochoa (2015) afirman que “la práctica 
también puede entenderse como un saber que se materializa en una sociedad 
concreta, que toma cuerpo a través de las instituciones, los discursos y los 
sujetos que hablan y actúan” (p. 110).

Oliveira y Costa (2018) presentan un panorama de la relevancia de 
evaluar las prácticas pedagógicas de los docentes gracias a que esto permite la 
mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje, que equivale a un cambio 
en las formas de enseñar, aprender y evaluar, y que al mismo tiempo tiene 
repercusiones en los roles del docente y los estudiantes.

Una última mirada es dada por Durango et ál. (2019), quienes se encar-
garon de estudiar las prácticas pedagógicas desde el uso de las tecnológicas 
de información y la comunicación (TIC). Ellos hallaron que la principal 
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manera de inclusión de las TIC en el aula es a través del uso de material 
audiovisual para la presentación de los conocimientos y para la presentación 
de tareas y exposición de las actividades evaluativas.

El anterior estado de la cuestión permitió definir que la internaciona-
lización es un tema de interés para las IES latinoamericanas y colombianas, 
gracias que se identifica como un indicador de calidad en la educación y, a 
su vez, reconoce la necesidad de contar con planeación institucional y una 
serie de estrategias. Es precisamente desde esta mirada que estrategias como 
la internacionalización del currículo comienzan a requerir mayor protago-
nismo al trabajar directamente con las acciones desarrolladas en el ambiente 
de aprendizaje que se relacionan con la práctica pedagógica. Por su parte, la 
indagación de investigaciones previas de la categoría de práctica pedagógica 
otorga un panorama de esta desde su relación con la didáctica y las metodo-
logías de enseñanza usadas por los docentes. La combinación de ambas cate-
gorías ―internacionalización del currículo y práctica pedagógica― estudiadas 
en un ambiente de aprendizaje específico es la base de la conceptualización y 
los resultados de la investigación.

Bases conceptuales 
La práctica pedagógica, según Zuluaga (1999), se centra en la interpretación 
del campo de aplicación del conocimiento. De manera más puntual, es el 
proceso a través del cual el docente logra presentar un saber específico. Al 
respecto, Zuluaga afirma que “el vínculo de los maestros con los conoci-
mientos se da través de la práctica pedagógica” (p. 10). Para puntualizar, la 
práctica pedagógica es definida como una noción metodológica, es decir, 
una serie de objetos individuales que tienen la capacidad de relacionarse para 
dar vida a un saber específico. Frente a este concepto, la definición dada por 
Zuluaga (1999) señala cinco características que definen la práctica pedagó-
gica (p. 147): 

1. Los modelos pedagógicos tanto teóricos como prácticos utilizados 
en los diferentes niveles de enseñanza.
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2. Una pluralidad de conceptos pertenecientes a campos heterogé-
neos de conocimientos retomados y aplicados por la pedagogía.

3. Las formas de funcionamiento de los discursos en las instituciones 
educativas donde se realizan prácticas pedagógicas.

4. Las características sociales adquiridas por la práctica pedagógica 
en las instituciones educativas de una sociedad dada, que asigna 
unas funciones a los sujetos de esa práctica.

5. Las prácticas de enseñanza en diferentes espacios sociales, mediante 
elementos del saber pedagógico.

Entender la práctica pedagógica de un docente implica descompo-
nerla en los conceptos que la integran tanto en el discurso como en el saber 
pedagógico. Por un lado, el discurso es definido como el conjunto de cono-
cimientos científicos, académicos, prácticos y sociales que nutren un saber 
específico. Foucault (1969) define el discurso como “los conocimientos, las 
ideas filosóficas, las ideas cotidianas, así como las instituciones, las prácticas 
comerciales y policiacas, las costumbres, todo se refiere a un saber implícito 
propio de la sociedad” (p. 354). 

Teniendo en cuenta la variedad de fuentes que construyen los discursos, 
estos están constituidos por una pluralidad de conceptos y conocimientos. 
Es así como un discurso se estructura con base en un conjunto de enun-
ciados provenientes de fuentes que encuentran un punto común de relacio-
namiento. 

El discurso se compone de diferentes conocimientos y al mismo 
tiempo varios discursos constituyen un saber. De ahí que sea preciso definir 
el momento en el que se tienen en cuenta los diferentes discursos que lo 
componen, como el filosófico, el científico, el técnico, el de las instituciones 
que lo gestionan, el de la práctica en sociedad y demás discursos que puedan 
configurar dicho saber (figura 1). 

Por el otro lado, el saber pedagógico se encarga de ubicar los discursos 
acerca de la pedagogía. Zuluaga (2005) presenta este saber bajo la forma de 
“una base material y conceptual desde la cual es posible llevar a cabo inter-
cambios con ciencias y filosofías sin perder la especificidad y la autonomía” 
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(p. 26). Es así como el saber pedagógico está conformado por los diferentes 
discursos desde el propósito de la enseñanza, entendida en sentido práctico o 
conceptual, y los temas referentes a la educación, la institución, la pedagogía 
y la enseñanza. 

Para dar claridad a lo anterior, es necesario comprender que la práctica 
pedagógica es una construcción entre el saber pedagógico y los discursos, y 
no se podrá tener práctica pedagógica sin una relación clara y puntual entre 
estos aspectos que se retroalimentan de forma constante (figura 2). 

Una vez aclarada la práctica pedagógica como categoría de análisis, la 
internacionalización de la educación superior como segunda categoría se 
presenta desde una la formulación hecha por Knight (2008), quien define 
el concepto como “el proceso de integración de la dimensión internacional, 
intercultural y global en las metas, funciones (enseñanza/aprendizaje, inves-

Figura 1
Componentes del concepto de saber

Nota. Esta figura representa los diferentes discursos que pueden componer un saber. 
Elaboración propia con base en Foucault (1969) y Zuluaga (1999).
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tigación y servicio) y en la entrega de educación superior a nivel institucional 
y nacional” (p. 23). 

Autores como De Wit et ál. (2015) retoman los postulados de Knight, 
y presentan la internacionalización a la luz del proceso intencional para inte-
grar una dimensión internacional, intercultural y global en cada uno de los 
procesos misionales de la institución, “buscando incrementar la calidad de 
la educación y la investigación para todos los estudiantes y el personal de las 
instituciones, con la finalidad de hacer una contribución significativa a la 
sociedad” (p. 283).

Por su parte, en Colombia, el MEN (2009) presenta a la internacio-
nalización como un aspecto del aseguramiento de la calidad educativa, y la 
entiende como “un proceso que fomenta los lazos de cooperación e inte-
gración de las IES con sus pares en otros lugares del mundo, con el fin de 

Figura 2
Componentes del concepto de práctica pedagógica

Nota. La figura presenta los aspectos que componen la práctica pedagógica, bases concep-
tuales para la definición de indicadores. Elaboración propia con base en Zuluaga (1999).
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alcanzar mayor presencia y visibilidad internacional en un mundo cada vez 
más globalizado” (párr. 1). 

Gracias a su relevancia en los procesos de gestión de la calidad en las 
IES y los programas académicos, además del compromiso y responsabilidad 
de las IES por formar profesionales globales, la internacionalización ha reto-
mado especial interés en los contextos educativos, permeando los procesos 
institucionales y materializándose en estrategias como la movilidad acadé-
mica, la cooperación internacional, el multilingüismo, la investigación y 
la internacionalización en casa, cada una responsable de trabajar diferentes 
acciones sustantivas de las IES. En la tabla 1 se presenta una aproximación a 
cada una de estas estrategias. 

Tabla 1
Estrategias de internacionalización 

Estrategia Conceptualización

Movilidad 
académica

Proceso de desplazamiento físico de un miembro de una comunidad 
académica desde una institución de origen hacia una institución nacional 
o extrajera de destino, que tiene como objetivo desarrollar una actividad 
académica o cultural que enriquezca el proceso de formación, genere 
nuevo conocimiento y/o facilite la construcción de redes de trabajo y 
relacionamiento entre las partes.

Cooperación 
internacional 

Se relaciona con el fortalecimiento de los procesos institucionales desde 
lo académico, investigativo y formativo, a través de diferentes convenios, 
proyectos y alianzas estratégicas. Además, es una estrategia para generar 
visibilidad a la institución en contextos nacionales e internacionales. 
La base de la cooperación internacional es actuar bajo reciprocidad, 
“se apoya en la búsqueda de la complementariedad de las capacidades 
reciprocas para facilitar la realización de actividades conjuntas y la 
asociación con pares para un beneficio mutuo” (Spaggiari-Gutiérrez y 
Mejía-Quevedo, 2015, p. 17).

Investigación Esta estrategia tiene como meta integrar una dimensión internacional 
en las políticas, los procesos, las actividades, los resultados y los impactos 
asociados al acto investigativo en una IES. Adicionalmente, considera 
el hecho de emprender investigaciones que impacten y den solución a 
las problemáticas mundiales y desde las cuales se reconozcan los ODS 
como base del acto investigativo y se aporte a su consolidación. 

Continúa tabla
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Estrategia Conceptualización

Multilingüismo Es una estrategia que busca la apropiación de un idioma extranjero 
desde las habilidades de escucha, habla, escritura y lectura, hacia el 
logro de un diálogo intercultural, definido por la Unesco (2017) como 
un “[…] proceso que incluye un intercambio abierto y respetuoso de 
visiones entre individuos y grupos de diferentes contextos y heren-
cias étnicas, culturales, lingüísticas, sobre la base de la comprensión y 
el respeto mutuo” (p. 18). En esta estrategia, además de trabajar con 
la promoción de lenguas extranjeras, se tiene en cuenta una serie de 
acciones para la conservación de dialectos locales y el empoderamiento 
de grupos culturales diversos.

Internacionaliza-
ción en casa

Se encarga de crear acciones para llevar el mundo a la institución, definida 
por Knight (2006) como un concepto que reúne diferentes actividades 
que faciliten al estudiante su proceso de comprensión internacional y sus 
habilidades interculturales. Beelen y Leask (2011) presentan la interna-
cionalización en casa como un conjunto de instrumentos y actividades 
en el campus institucional, cuyo objetivo es desarrollar habilidades inter-
nacionales e interculturales en la comunidad académica. En la actua-
lidad la internacionalización en casa se ha estructurado en dos vertientes: 
el desarrollo de eventos interculturales (currículo informal) y la interna-
cionalización del currículo (currículo formal).

Nota. Definición de los proyectos estratégicos de la internacionalización de la educación 
superior. Elaboración propia con base en Spaggiari-Gutiérrez y Mejía-Quevedo (2015), 
Unesco (2017), Knight (2006) y Beelen y Leask (2011).

La estrategia que se relaciona con la práctica pedagógica de los docentes 
a través de los ambientes de aprendizaje es la internacionalización en casa, 
que se descompone en eventos para la interculturalidad e internacionaliza-
ción del currículo. Esta última es el proceso que crea una conexión entre la 
práctica pedagógica docente y la internacionalización de la educación supe-
rior. 

La internacionalización del currículo ha sido teorizada desde diferentes 
enfoques: el de procesos y el comprehensivo o integral. El enfoque de procesos 
es conceptualizado por Knight (1994) y relaciona la internacionalización del 
currículo desde un carácter netamente de acciones. Esta es vista como una 
actividad que se articula con los programas, las políticas y los procedimientos 
que enmarcan las funciones macro de la institución, presentando un trabajo 
indirecto con aspectos de planeación o de relacionamiento con las acciones 
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en el aula. Por otro lado, el enfoque comprehensivo o integral de Hudzik 
(2011) se concentra específicamente en la transversalidad del conocimiento 
desde la interdisciplinariedad y la interculturalidad. Este enfoque presenta 
la internacionalización como un imperativo que debe ser aceptado por el 
liderazgo institucional, el gobierno, la facultad, los estudiantes y todos los 
servicios académicos y unidades de apoyo. 

Ambos enfoques conciben a la internacionalización como un elemento 
transversal y no como una meta u objetivo, y tienen en cuenta elementos 
estratégicos en cada uno de los objetivos misionales de una institución. Sin 
embargo, se ubican en un nivel macro, que si bien es positivo para a la adop-
ción de la estrategia de internacionalización en una IES, no llega a adentrase 
en lo micro de la internacionalización del currículo, es decir, no presentan 
unos indicadores teóricos que permitan estudiar el ambiente de aprendizaje 
desde la práctica pedagógica docente.

Con base en lo anterior, se reconoce el trabajo adelantado por Aponte 
y Peña (2018), quienes presentan un nuevo enfoque para la internacionali-
zación: el conectivo. El enfoque conectivo se fundamenta en la capacidad de 
hacer conexiones para la formación de redes de conocimiento. La propuesta 
“radica en la autonomía de los sujetos para compartir distintas perspectivas 
trabajando en redes de las que surge el conocimiento como producto del 
compromiso, apertura e interactividad comunicacional de todos los miem-
bros del grupo” (p. 130). De esta manera el concepto fue elegido como 
término de base gracias a que es el único que tiene en cuenta la relación 
con los ambientes de aprendizaje, y por consecuencia, es coherente con los 
postulados de práctica pedagógica de Zuluaga (1999). La figura 3 muestra 
los principales elementos del enfoque conectivo.

El enfoque conectivo permite entender la internacionalización del 
currículo desde tres dimensiones: institucional, específica y de ambientes de 
aprendizaje. Así mismo, incluye la manera como desde cada una de ellas el 
protagonista es el estudiante, que través de su interacción y la posibilidad 
de crear redes de conocimiento es educado para ser un profesional global. 
Con base en esto, la internacionalización del currículo con enfoque conec-
tivo, según Aponte y Peña (2018), presenta un nuevo paradigma que busca 
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reestructurar los objetivos, los métodos y las herramientas de aprendizaje, 
para que estos incorporen la creación de redes de conocimiento con nodos 
y fuentes de información pertinentes. En detalle, las autoras la definen así: 

La internacionalización conectiva es un patrón en la dinámica organizativa 
de las instituciones de educación superior conceptualizadas como sistemas 
complejos, en las que se establecen conexiones internas y externas entre 
nodos de diversa naturaleza, para formar redes situadas y/o medidas tecnoló-
gicas, en cuya estructura se crean aprendizajes y se producen nuevos conoci-
mientos aplicados a la internacionalización de la educación superior. (p. 60).

A partir de este las redes de conocimiento conectivo deben contar con 
las siguientes propiedades (Aponte y Peña, 2018, p. 63): 

Figura 3
Deconstrucción de la internacionalización

Nota. Mapa conceptual de la internacionalización de la educación superior hacia la inter-
nacionalización del currículo. Elaboración propia con base en Knight (2008), De Wit et ál. 
(2015), Hudzik (2011) y Aponte y Peña (2018).



Catalina Cerquera Arbeláez324

• Propiedades autónomas: se centran en la capacidad del sujeto 
para interactuar de manera autónoma, bajo su propia decisión y 
en el marco del respeto de sus valores para llegar a acuerdos. Esta 
propiedad permite que el estudiante construya conocimiento 
conectivo cuando aporta su propio conocimiento para ponerlo en 
común con otras miradas y tomar decisiones. 

• Propiedades interactivas: permite que el conocimiento conectivo 
se desarrolle por medio de actividades que ubican al estudiante en 
escenarios de debate, diálogo, reflexión y argumentación, con el 
objetivo de que surjan nuevas perspectivas del conocimiento que 
puedan alimentar los discursos de saber.

• Propiedades diversas: “se refiere a la amplitud de puntos de vista 
que son reconocidos como válidos para la construcción del conoci-
miento” (Aponte y Peña, 2018, p. 64).

• Propiedades de apertura: se direcciona hacia la manera como dife-
rentes perspectivas se incluyen en una red de conocimiento, lo que 
permite la reflexión en torno a este, al interactuar con los diferentes 
puntos de vista de los sujetos.

El estado de la cuestión y las bases conceptuales presentadas anterior-
mente fueron los cimientos para elaborar una serie de indicadores, que según 
su categoría de análisis fueron responsables de permitir la comprensión de 
las características de la práctica pedagógica de los docentes, presentadas a 
continuación. 

Tendencias de la práctica pedagógica docente
Cada una de las tendencias que se presentan a continuación es el resul-
tado de la implementación de la metodología de estudio de caso. En esta se 
establecen las características de la práctica pedagógica más relevantes en el 
proceso de internacionalizar un currículo desde el enfoque conectivo. Dichas 
tendencias son:

• Multiculturalidad
• Pensamiento crítico-instrumental
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• Redes de conocimiento
• Didáctica en el ambiente de aprendizaje 
• Utilización de las TIC para conexiones iniciales

Antes de adentrarnos en las tendencias es relevante definir un concepto 
que se encarga de centrar la práctica pedagógica en un área del conocimiento, 
el cual será evocado de manera repetitiva en el desarrollo del capítulo: el 
saber específico, definido por Zuluaga (1999) como “un saber que conlleva 
en su discurso una normativa propia para su práctica, pero que también está 
sujeto a la normatividad que le llega de la política de los saberes” (p. 13). Es 
así como el saber específico hace alusión al conjunto de discursos, y a su vez 
conocimientos, que sustentan los elementos comunes del saber de la asigna-
tura en la que el docente desarrolla su práctica pedagógica. A continuación, 
ampliaremos cada una de las tendencias antes mencionadas (figura 4).

Figura 4
Red conectiva de la internacionalización del currículo

Nota. Bosquejo red conectiva de las tendencias resultado de la investigación. Elaboración 
propia.
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La multiculturalidad es una característica de la práctica pedagógica que 
se refiere al hecho de que la experiencia de aprendizaje debe fomentar un 
respeto por las culturas y por los individuos que forman parte de estas. Aponte 
y Peña (2018) afirman que el ideal es contar con ambientes de aprendizaje 
que permitan que el estudiante tenga “el dominio de los conocimientos, las 
actitudes y las competencias culturales necesarias para poder participar plena 
y activamente en la sociedad” (p. 229). Esto implica una práctica pedagógica 
que vaya más allá del básico reconocimiento del otro. El reto para las IES está 
en no quedarse en una etapa de multiculturalidad, pues, aunque es relevante 
como característica, se reconoce una diferencia entre la mirada multicultural 
y la intercultural. Mientras que la primera se enfoca en el aprendizaje sobre 
otras culturas “para lograr la aceptación o, por lo menos, la tolerancia para 
con esas culturas” (Unesco, 2016, p. 18), la segunda se direcciona hacia ir 
más allá de una coexistencia pasiva y sin relacionamiento para establecer una 
convivencia sostenible basada en el conocimiento mutuo, “el respeto y el 
diálogo entre los diferentes grupos culturales” (Unesco, 2016, p. 18).

A pesar de que el ideal es contar con una práctica pedagógica permeada 
por competencias interculturales, no se puede negar que la etapa inicial para 
esta meta es adentrarse en la multiculturalidad. La manera más común de 
presentarla es mediante los saberes específicos a través de los discursos geopo-
líticos y los conocimientos comparativos con el otro frente a sus contextos 
y cultura. 

Los discursos geopolíticos permean la práctica pedagógica con cono-
cimientos sobre migraciones físicas y culturales, los aspectos problemáticos 
que envuelven estas y la relevancia que tienen los sujetos como parte de esas 
diferencias existentes. De igual forma, la práctica pedagógica tiene como 
característica una relación hacia el otro en la que las diferencias se convierten 
en un aspecto por destacar. Es así como la cultura se estudia de acuerdo con 
las similitudes y diferencias con otros sujetos y territorios, no solo para su 
entendimiento, sino también para aproximarse desde lo social y empresarial, 
que se transformen en diálogo intercultural2.

2  “Se refiere específicamente a diálogos ocurridos entre miembros de diferentes grupos 
culturales. El diálogo intercultural asume que los participantes acuerdan escuchar y entender múlti-
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Frente a la práctica pedagógica con características multiculturales se 
reconocen dos perspectivas que asocian las acciones llevadas a cabo en el 
ambiente de aprendizaje con el enfoque conectivo de la internacionalización 
del currículo. 

La perspectiva hacia adentro hace referencia a los elementos de una 
práctica pedagógica en la que el diálogo intercultural se relaciona con la 
red más cercana de conexión, es decir, dentro del ambiente de aprendizaje 
o aula de clase (Cerquera, 2020, diapositiva 4). Algunos ejemplos de esta 
perspectiva son: 

• Desarrollo de trabajo colaborativo entre los estudiantes a través de 
estrategias como aprendizaje basado en problemas (ABP) y aprendi-
zaje basado en retos (ABR).

• Debates, clubes de lectura y socializaciones con el fin de entablar 
conexiones empáticas en todos los estudiantes de la asignatura.

• Acciones de mentoría mediante el modelo de tutoría entre iguales, 
en el que se crea una relación interpersonal para promover el desa-
rrollo del estudiante a través de la interacción con una persona con 
mayor experiencia o conocimiento.

• Estrategias de gamificación, en la que se diseña un entorno educa-
tivo real o virtual que supone la definición de tareas y actividades 
usando los principios de los juegos.

La perspectiva hacia afuera se centra en los elementos de una práctica 
pedagógica en la que el diálogo intercultural se relaciona con el desarrollo 
de conexiones en redes externas al ambiente de aprendizaje o aula de clase 
(Cerquera, 2020, diapositiva 5). Algunos ejemplos de esta perspectiva son: 

• Desarrollo de clases conjuntas con entidades y/o docentes de otras 
IES nacionales y/o extranjeras, para que el estudiante se relacione 

ples perspectivas, incluyendo incluso aquellas celebradas por grupos o individuos con quienes están en 
desacuerdo” (Unesco, 2017).
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comunicacionalmente con otras personas, por ejemplo, de otros 
territorios geográficos.

• Casuística basada en la investigación de otros contextos para sensibi-
lizar un poco frente aspectos como la empatía y diversidad cultural, 
y de esta manera consolidar soluciones a problemas globales.

• Participación en eventos académicos con impacto en el currículo y 
el entendimiento de los discursos del saber específico.

• Uso de redes sociales para el aprendizaje, a través de plataformas 
existentes a menudo alojados en la nube, que potencializan el 
aprendizaje social y colaborativo independientemente de donde se 
encuentren los estudiantes. Se utilizan recursos tecnológicos como 
redes sociales, blogs, chats, conferencias en línea, pizarra compar-
tida, wikis, entre otros.

La tendencia de creación de redes de conocimiento como parte de la 
práctica pedagógica también se manifiesta mediante las dos perspectivas 
anteriores (hacia adentro y hacia afuera). Las conexiones hacia adentro se 
centran en construir una red de conocimiento en el interior del ambiente 
de aprendizaje. En este la práctica pedagógica del docente se caracteriza por 
la creación de redes propias de trabajo entre los mismos estudiantes de un 
saber específico para compartir el conocimiento. Los docentes llevan a cabo 
acciones que permiten que el estudiante identifique los aspectos que forman 
parte del saber desde otras fuentes del discurso diferentes a las abordadas en 
el ambiente de aprendizaje, para posteriormente desarrollar actividades de 
socialización entre los mismos estudiantes. Mediante esta estrategia se crean 
espacios de corresponsabilidad de la enseñanza y creación del conocimiento 
conjunto desde la posibilidad de consolidar una red entre todos los estu-
diantes de la asignatura.

También se reconoce una práctica pedagógica en la que se crean espa-
cios para que el estudiante conecte los diferentes discursos que construyen 
el saber específico, con base en los vistos previamente en otras asignaturas, 
con los discursos actuales y futuros a través del trabajo autónomo, e incluso 
identificar discursos externos, que al ser conectados por el estudiante pueden 
tener impacto e influenciar el saber específico en el que se desenvuelve.
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La perspectiva hacia afuera reconoce la infinidad de discursos que 
pueden construir un saber y la manera como estos contribuyen a la creación 
de redes propias de conocimiento tanto de estudiantes como de docentes. 
Como parte de su práctica pedagógica, el docente consolida espacios para la 
identificación de fuentes externas a la institución, que conformen y aporten 
conocimiento al estudiante para que este los contacte y de esa manera ir 
estableciendo relacionamientos con miras a iniciar su propia red conectiva 
de conocimiento.

El pensamiento crítico-instrumental en una práctica pedagógica docente 
es relevante para su relación con la internacionalización del currículo, debido 
a que centra el conocimiento y los discursos del saber específico en un pano-
rama que debe ir más allá de conocer lo instrumental del saber. La meta es 
presentar un discurso práctico y uno instrumental aplicado para la reflexión, 
la resolución de problemas y conflictos, la creación de respuestas creativas y 
novedosas y una proyección social, ambiental y profesional del saber.

Con base en esta tendencia se identifica una práctica pedagógica que se 
caracteriza por desglosarse en tres etapas (Cerquera, 2020): teórica, instru-
mental y crítica. 

1. Etapa teórica: en esta se presentan las bases teóricas y conceptuales 
del saber específico en el cual se fundamenta la asignatura. Suele 
ser la etapa de introducción, caracterización o evocación de cono-
cimientos previos. Tiene como base principal el uso de discursos 
científicos y metodológicos del saber específico, que actúan como 
preámbulo a la siguiente etapa.

2. Etapa instrumental: las herramientas, plataformas y/o dispositivos 
físicos, digitales o virtuales que forman parte del desarrollo del 
saber específico y que componen uno de los discursos de este son 
los protagonistas de esta segunda etapa. La enseñanza se centra en 
el uso y reconocimiento de los aspectos instrumentales a través de 
actividades prácticas.

3. Etapa crítica: una vez las demás etapas son llevadas a cabo, la etapa 
crítica suele desarrollarse con el objetivo de presentar la manera 
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como lo teórico y lo práctico se combinan para dar soluciones a 
problemas enmarcados en el saber específico, planear y/o imple-
mentar acciones relacionadas con la asignatura, y reflexionar sobre 
la manera como lo instrumental puede aplicarse a lo teórico, y 
viceversa, como parte del perfil del profesional del saber.

El principal reto que tienen los docentes frente a esta tendencia es 
aprender a trabajar cada una de las etapas, no de manera secuencial, como 
si fuera una lista de chequeo, sino creando un sistema conectivo y simul-
táneo, en el que el saber específico pueda ser presentando desde los diferentes 
discursos que lo componen, y se pueda, en este proceso, ir encontrando las 
relaciones y la complementariedad que dan cada uno de estos. 

La didáctica en el ambiente de aprendizaje se presenta como caracterís-
tica de la práctica pedagógica, al permitir entender dos aspectos relevantes de 
esta: la forma como se delimitan los temas y conceptos del saber específico y 
el método de enseñanza de los docentes. Frente al primer aspecto, se presenta 
a continuación la forma como se descomponen los contenidos que consti-
tuyen la práctica pedagógica docente, a partir de los objetivos que tiene esta 
en la didáctica de los docentes:

• Diagnosticar: llevar a cabo acciones de acercamiento iniciales que 
permiten indagar una cuestión o problema, para posteriormente 
analizar y enfocarse en posibles soluciones y/o estrategias desarro-
lladas. 

• Gestionar: desarrollar una serie de acciones centradas en el cumpli-
miento de un objetivo específico, desde las cuales se organizan 
aspectos presupuestales, logísticos, administrativos, académicos, 
entre otros, que sean necesarios para el logro de dicho objetivo. 

• Planificar: organizar los procedimientos y estrategias que enmarcan 
la gestión desde un saber específico. 

• Apoyar: identificar la manera como lo enseñado en el ambiente 
de aprendizaje complementa la visión del saber específico. De 
este modo se pretende encontrar la forma como puede trabajarse 
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conjuntamente desde su influencia en cierto discurso o en los 
saberes adicionales.

• Aplicar: llevar a cabo las estrategias planeadas y las acciones gestio-
nadas como parte del cumplimiento de un objetivo específico.

• Evaluar: valorar los impactos y resultados de las estrategias 
planeadas y las acciones gestionadas como parte del cumplimiento 
de un objetivo específico. Esta acción debe desarrollarse con la 
mentalidad de identificar acciones por mejorar y hacer un balance 
de las estrategias aplicadas.

Como parte de los anteriores ejes, se identifican dos adicionales que 
se desarrollan de manera transversal y se vinculan con la didáctica de los 
docentes: 

• Tomar decisiones: estudiar los campos de acción, consecuen-
cias, beneficios y riesgos a partir de los cuales se pueden elegir las 
acciones que influenciarán a cada uno de los ejes de enseñanza y 
posterior desarrollo de un saber específico. 

• Mediar y comunicar: acciones de relacionamiento conscientes y 
planeadas a través de las cuales se interactúa con sujetos para inter-
cambiar, transmitir y/o recibir información y puntos de vista. 

La manera como se delimitan los conceptos en una asignatura desde las 
aplicaciones del saber específico deja como elemento pendiente una cone-
xión con otros saberes. En otras palabras, esta es una apuesta por la inter-
disciplinariedad que se encarga de presentar la relevancia de enseñar cómo 
el conocimiento, que fundamenta el discurso del saber específico, puede ser 
implementado y aportar a otros saberes.

Por otro lado, el método de enseñanza de los docentes se estructura de 
acuerdo con las cuatro propiedades de las redes de conocimiento conectivo: 
autonomía, interacción, diversidad y apertura (Aponte y Peña, 2018). La 
propiedad de autonomía tiene como objetivo que los estudiantes desarrollen 
su proceso de aprendizaje de manera individual a través de la utilización 
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de las herramientas TIC, prácticas en laboratorios, escritos académicos y 
eventos externos. Algunos ejemplos de esta propiedad son: el uso de plata-
formas digitales como Trello, Google Site y Microsoft Teams, la participa-
ción en prácticas de laboratorio, el desarrollo de lecturas previas mediante 
el modelo de aprendizaje invertido3 y la participación en eventos externos 
como seminarios, conferencias, talleres, entre otras modalidades.

La propiedad de interacción busca consolidar debates y espacios de 
argumentación con diferentes puntos de vista para crear conocimiento. 
Puede manifestarse en actividades que le permitan al estudiante reconocer 
otros contextos para estudiar y crear casos de estudio. Además, lleva a generar 
espacios de argumentación conjuntos y trabajo cooperativo, desde la mirada 
de la mentoría entre iguales.

La tercera propiedad de diversidad de puntos se materializa en una 
práctica pedagógica con actividades que buscan que el estudiante presente 
el punto de vista de un saber desde un discurso académico, social, práctico, 
instrumental, etc., a través de actividades de ejemplificación y socialización, 
para que sus compañeros del ambiente de aprendizaje conozcan esa variedad 
de discursos que conforman un saber. 

Y la propiedad de apertura permite la inclusión de perspectivas variadas 
en una red de conocimiento, con acciones como el desarrollo de cursos 
externos para complementar el saber del estudiante mediante, por ejemplo, 
la estrategia de flexibilidad curricular. Adicionalmente, los docentes pueden 
llevar a cabo clases conjuntas4 con colegas de otros contextos geográficos 
o disciplinarios para presentar el discurso aplicado en diferentes saberes y 
culturas. 

Por último, la tendencia de utilización de las TIC para conexiones iniciales 
permite identificar la manera como la práctica pedagógica del docente se 

3  “Es una técnica didáctica en la que la exposición de contenido se hace por medio de videos 
que pueden ser consultado en línea por el estudiante de manera libre, mientras el tiempo de aula se 
dedica a la discusión, resolución de problemas y actividades prácticas bajo la supervisión y asesoría del 
profesor” (Fuerte y Guijosa, 2020).

4  “Una clase espejo es un recurso académico que usa una plataforma digital compartida entre 
profesores y estudiantes de dos o más universidades extranjeras, para participar en el desarrollo sincró-
nico y asincrónico de un curso completo o de una sesión de un curso” (Aponte, 2018, p. 2).
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articula con las TIC en la didáctica del ambiente de aprendizaje. El obje-
tivo es satisfacer las necesidades de aprendizaje individuales que tienen los 
estudiantes, y cómo a partir de estas se pueden crear métodos de enseñanza. 
Para presentar las características de esta tendencia (tabla 2) se retoman las 
propiedades de las redes de conocimiento conectivo (Aponte y Peña, 2018).

Tabla 2
Características TIC

Propiedad Características de uso de las TIC

Autonomía Uso de las TIC como estrategia de apoyo para la planeación de la clase 
por parte del docente. Se caracteriza por el uso de diferentes instrumentos 
externos e institucionales para crear espacios digitales en los que se comparten 
discursos adicionales y previos, que el estudiante debe visualizar antes del 
encuentro sincrónico de la clase. 

Interacción En este caso la práctica pedagógica docente se caracteriza por el uso de 
softwares y plataformas específicas del saber, para que a través de las TIC el 
estudiante interactúe con otras miradas del saber específico.

Diversidad Se caracteriza por el uso las TIC externas al saber específico, pero que ante un 
trabajo conjunto con el saber permiten desarrollar acciones que alimentan los 
discursos prácticos e instrumentales de este. 

Apertura La principal característica es el uso de herramientas del saber específico y 
algunas complementarias, como elementos que trabajan de manera conjunta 
con los discursos del saber para encontrar soluciones desde diferentes pers-
pectivas.

Nota. Utilización de las TIC en el ambiente de aprendizaje con base en las propiedades de 
las redes de conocimiento conectivo. Elaboración propia.

Fuentes
Las tendencias presentadas son el resultado de la consolidación de un proceso 
investigativo realizado en una IES pública de Medellín, Colombia. Allí se 
trabajó con cuatro áreas de conocimiento, cuatro docentes y cuatro casos 
desde un enfoque cualitativo. La muestra que se consideró tuvo como criterio 
de selección la naturaleza de la institución universitaria. Esta condición 
permitió contar con un docente de cada una de las facultades, para, de esta 
manera, conocer la práctica pedagógica delimitada desde un saber específico.
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La investigación se enmarcó en un paradigma interpretativo con el 
objeto de comprender la realidad de determinado contexto. El propósito 
consistió en considerar las maneras como el sujeto interpreta e interactúa 
en este. El enfoque fue cualitativo con la intención de comprender la prác-
tica pedagógica de los docentes, según unos indicadores de internacionali-
zación del currículo, para conocer la manera como los sujetos (docentes) 
perciben, aplican y experimentan los indicadores. Así se pudo establecer 
desde el sujeto el modo de entender y desarrollar su práctica pedagógica. 
De acuerdo con esta premisa, la metodología utilizada fue el estudio de caso 
cualitativo, que, fundamentado en los planteamientos de Stake (2010), se 
centra en entender un caso particular y llegar a conocerlo bien, no con el 
objeto de ver en qué se diferencia de los otros, sino con el fin de conocer la 
manera como se entiende y aplica. 

Para una mayor acotación, la investigación es un estudio colectivo de 
casos, enfocada en una cuestión que se debe investigar (internacionalización 
del currículo), que despierta una necesidad de comprensión en un contexto 
determinado (la IES) y considera el estudio de caso como el medio a través 
del cual se entiende la cuestión (Stake, 2010).

Las fuentes primarias de la investigación fueron los docentes, y para 
ello se partió de tres técnicas de recolección de información: el análisis docu-
mental, la entrevista semiestructurada y la observación semiestructurada.

El análisis documental se llevó a cabo con los documentos institucio-
nales que actúan como base para el proceso pedagógico. Esta técnica tuvo 
como instrumento unas fichas temáticas diseñadas para organizar la infor-
mación elegida para analizar, las cuales permitieron delimitarla mediante 
las categorías y subcategorías de análisis provenientes del marco teórico que 
sustentó la investigación. 

Posteriormente, la entrevista semiestructurada tuvo como objeto la 
descripción e interpretación desde el sujeto. El instrumento fue una guía de 
preguntas que pretendió estructurar y centrar los objetivos de la entrevista 
y al mismo tiempo dar un espacio a comentarios o temas adicionales que 
puedan surgir en su desarrollo. 

Una vez hechas las entrevistas, la última técnica utilizada fue la obser-
vación semiestructurada de la práctica pedagógica de los docentes en el aula, 
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con el objetivo de tener una mejor comprensión del caso. Para delimitar el 
proceso de observación se tuvo como instrumento la ficha de observación. 

Las fuentes secundarias fueron los libros Internacionalización conectiva, 
el currículo en un mundo en red (Aponte y Peña, 2018) y Pedagogía e historia 
(Zuluaga, 1999). Estas permitieron conocer las características de la práctica 
pedagógica, y sirvieron como base conceptual de las categorías de análisis 
de la investigación desde la cuales se consolidaron los indicadores para el 
estudio de caso. 

Finalmente, en la etapa de sistematización de la información se tuvo 
cómo técnica una sábana comparativa construida por medio de la trian-
gulación metodológica de Stake (2010). En esta se contrastó la informa-
ción recogida en cada uno de los instrumentos ya mencionados frente a los 
indicadores obtenidos de la aproximación teórica. La sábana comparativa 
se utilizó para agrupar los indicadores, desglosar los instrumentos desde 
la información obtenida y presentar las interpretaciones que permitieron 
arrojar las tendencias anteriormente presentadas. 

Conclusiones
Comprender la práctica pedagógica implica un reconocimiento de los 
discursos, los saberes específicos y el saber pedagógico que se encuentran 
alrededor de los docentes. Al relacionar esto con el enfoque conectivo de 
la internacionalización del currículo, se identifica una complementariedad 
que, al llevarse al ambiente de aprendizaje, es decir, al aula de clase, podría 
representar un aporte a la manera como se forman profesionales globales. 
Esto se considera uno de los principales intereses de la educación superior 
frente al ámbito de la internacionalización. 

Pese a que las tendencias anteriores son identificadas de manera clara 
en la práctica pedagógica de los docentes, el reto es lograr el desarrollo de 
esas tendencias desde una mirada intencionada y planeada con base en lo 
institucional y el docente. Solo así se podrá tener en la IES una internaciona-
lización del currículo conectiva, que se articule con el sistema complejo que 
representa la IES y que sea planeada a partir de la identidad institucional. 
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Esto se fundamenta con el hecho de que cada una de las características 
presentadas en este capítulo es realizada por los docentes como parte de su 
práctica pedagógica, pero no se identifica una intencionalidad clara. Por esta 
razón, suelen quedarse en actos fortuitos hechos por los docentes sin conocer 
que están aportando a la internacionalización del currículo de su programa 
académico y a la formación global de sus estudiantes. Con base en lo plan-
teado, un reto general para las IES es la traducción de los indicadores de la 
práctica pedagógica, desde el enfoque conectivo de la internacionalización 
del currículo, a metodologías que faciliten la adopción del docente de estos 
indicadores en la cotidianidad del aula de clase.

Además de lo anterior, las tendencias presentadas permiten identificar 
diferentes retos de la educación superior, en su camino de internacionalizar 
el currículo desde el enfoque conectivo, iniciando por la multiculturalidad, 
que deja como camino posterior la adopción de competencias intercultu-
rales. Este es un reto no solo para los docentes, sino también para las IES, 
a saber, el de identificar la manera en que la formación en competencias 
interculturales se convierte en un aspecto transversal y esté interiorizado en 
cada persona de la comunidad académica, y cómo a partir de esto se pueden 
realizar acciones direccionadas hacia ese objetivo.

Por su parte, la tendencia de pensamiento crítico-instrumental permite 
reconocer un interés del docente por hacer que su práctica pedagógica tenga 
un impacto en el estudiante más allá del entendimiento de los instrumentos 
y las herramientas que forman parte del saber específico. Así mismo, permite 
que también desarrolle el pensamiento crítico para la toma de decisiones y la 
resolución de problemas en casos específicos. 

La tendencia de didácticas en el ambiente de aprendizaje visualiza la 
variedad de métodos que adoptan los docentes como parte de su práctica 
pedagógica. El reto consiste en la necesidad de comprender la asignatura 
del saber específico como un sistema conectivo a partir del cual cada uno de 
los discursos que lo conforman se trabaja conjuntamente en la creación de 
conocimiento y no de manera lineal. Sin lugar a duda, uno de los principales 
retos de esta tendencia es entender e incorporar de manera intencionada 
una perspectiva interdisciplinaria en los métodos de enseñanza, con el obje-
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tivo de que el estudiante comprenda la manera como su saber específico se 
integra con otros saberes. 

Las tendencias de redes de conocimiento y utilización de las TIC para 
conexiones iniciales dejan entrever un reto hacia la consolidación de estrate-
gias que, a partir de las TIC y del interés de crear redes de conocimiento con 
sujetos externos e internos del saber y de la institución, permitan contar con 
un práctica pedagógica con enfoque conectivo de la internacionalización del 
currículo, desde la cual se utilicen las TIC para crear conexiones iniciales que 
lleven a configurar nuevos conocimientos desde el trabajo conectivo entre los 
participantes en un ambiente de aprendizaje.

Finalmente, cada una de las tendencias mostró un protagonista trans-
versal en la práctica pedagógica docente: la corresponsabilidad. Este concepto 
se enmarca en la enseñanza-aprendizaje. Es decir, se visualizó de manera 
más concreta en la forma como estudiantes y docentes deben participar de 
manera activa en este proceso, gracias a que aspectos como la migración de 
los presencial a lo virtual, a causa de la pandemia del COVID-19, obligó a 
que los estudiantes se apoderaran de cada etapa de aprendizaje, a través del 
desarrollo de actividades de aprendizaje que no se limitaban a los encuentros 
sincrónicos con el docente. Por otro lado, obligó a los docentes a replantear 
su didáctica hacia la utilización de recursos que permitieran enseñar con 
métodos asincrónicos, con el objetivo de que los encuentros sincrónicos se 
usaran para acciones puntuales. 

Es así como la corresponsabilidad se convierte en un concepto identi-
ficado como base para la consolidación de un currículo internacional desde 
un enfoque conectivo, debido a que si no hay una relación mediada por el 
interés de aprender de todos los participantes del ambiente de aprendizaje 
(estudiantes y docentes), el proceso de crear redes de conocimiento no sería 
posible.
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Resumen
La educación siempre ha tenido un papel fundamental en el desarrollo del ser humano, 
y en ese sentido pretende dotarlo de lo que no posee: conocimientos, habilidades y 
aptitudes que van en coherencia con su capacidad de aprendizaje y con las caracte-
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lo cual se convierte en un ciudadano global. En este capítulo se describen y analizan 
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cuanto al uso de Python y LaTeX, de acuerdo con el impacto del uso de software libre en 
el desempeño académico y profesional y en actividades de investigación que convocan 
a los futuros profesionales.
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Introducción 
Con el fin de suplir las necesidades que surgen con las transformaciones 
sociales, la educación ha venido evolucionando en el diseño y la implemen-
tación de currículos que involucran planes de estudio, programas, meto-
dologías y resultados de aprendizaje, entre muchos otros elementos. Todos 
estos cambios están mediados por criterios de evaluación que contribuyen a 
formar integralmente al individuo, y analizan aspectos alternos a lo cogni-
tivo, para así tener una mejor adaptación al cambio desde un perfil global que 
en últimas se traduce en el mejoramiento continuo, tanto de los proyectos 
educativos institucionales como de los individuos sociales que interactúan 
allí. La revisión curricular encaminada al mejoramiento permite gestionar el 
conocimiento, potenciando y fortaleciendo los vínculos entre universidad, 
empresa, Estado, sociedad, medio ambiente y tecnología. 

De esta manera, la educación como factor indispensable para el desa-
rrollo individual y colectivo, con base en la academia, la investigación y el 
desarrollo tecnológico, en un contexto de innovación y cambio continuos, 
ha puesto en escena una transformación mediada por la educación remota 
y virtual de gran impacto hoy en día, en las escuelas de educación media 
y superior. Con esto se ha venido acelerando la necesidad de un cambio 
tecnológico, enmarcado en nuevas pedagogías y didácticas que sean acordes 
con este.

En la situación actual, a causa de la pandemia de COVID-19, las 
instituciones educativas (IE) se vieron obligadas a optar por la no presen-
cialidad. Esto hizo que las instituciones no realizaran de “manera normal” 
todas las actividades académicas, como clases, exámenes, capacitaciones, 
congresos, entre otros. Así, hubo un impacto en la comunidad educativa, 
puesto que no había una preparación al respecto, y era inminente y nece-
sario optar por el cambio debido a la situación. Las escuelas se vieron en 
la necesidad de avanzar rápidamente y formar tanto a docentes como a 
estudiantes en técnicas, herramientas y habilidades propias de la educación 
virtual, lo que llevó al afianzamiento de la tecnología. Este cambio drástico 
permite reflexionar en una relación con la época de la Gran Aceleración, 
que se menciona en el capítulo 1 del presente libro. Martín-Alvarado hace 
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hincapié en el avance imparable de la computación y las nuevas tecnologías 
de la información, procesos que han permitido cambiar drásticamente nues-
tros hábitos y estilos de vida. “En efecto, el anuncio extraoficial por parte de 
la comunidad científica de una nueva época geológica por incidencia de las 
actividades humanas”, como lo plantea el autor a propósito de los efectos 
de la pandemia, ha motivado un pensamiento del ser humano en la nueva 
“toma de la vida”, y ha permitido pensar en las implicaciones que contraerá 
para el futuro, y cómo la comunidad educativa se debe adaptar a esa toma de 
vida buscando diversas estrategias.

Una situación de fuerza mayor le demostró al mundo entero la impor-
tancia del uso de la tecnología y el software libre en el proceso de enseñan-
za-aprendizaje. Las instituciones de educación superior (IES) de Colombia y 
América Latina no fueron la excepción: frente a las circunstancias, se vieron 
enfrentadas a cambiar muchas de las maneras tradicionales de hacer las cosas, 
de mantener las costumbres y hábitos propios de la educación presencial, 
para adoptar una educación diferenciada y un avance en lo curricular de 
modo virtual, sin perder de vista las condiciones de cada uno de los actores 
del proceso. Esto ha implicado un reto educativo, social y de vida, en el que 
los individuos han experimentado las bondades y utilidades de la tecnología 
y el potencial de las aplicaciones de software libre, con lo que han ido modi-
ficando las perspectivas de la educación y el trabajo.

Es así como el uso de las TIC ha permitido a la educación el desa-
rrollo de un pensamiento crítico instrumental, creando redes de aprendizaje 
y conocimientos, fomentando la multiculturalidad y el aprendizaje colabo-
rativo, con base en la integración de retos trazados a futuro, que trascienden 
el contexto nacional. Con esto han contribuido a reafirmar nuestra iden-
tidad social, como ciudadanos de un territorio que, además, debe enfrentar 
una pandemia paralela: el desempleo. Allí aparece de manera inminente el 
software libre, que además de caracterizarse por la alta calidad, contribuye 
a evitar la piratería y fomentar la equidad. Ha sido un proceso paulatino, 
puesto que es complejo cambiar la mentalidad de los actores del proceso que, 
en ocasiones, conciben las nuevas tecnologías como simples herramientas 
facilitadoras del aprendizaje, cuando en realidad son instrumentos media-
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dores que se constituyen en nuevas modalidades para construir identidades 
y perspectivas sobre el mundo, y que son necesarios para los nuevos reque-
rimientos laborales. Estos beneficios son demostrables con software como 
Python o LaTeX, herramientas con impacto en los ámbitos social, investiga-
tivo y profesional.

Como bien lo expone la Misión de Sabios (2019), con el desarrollo de 
una política pública de educación, ciencia, tecnología e innovación, desde 
el foco temático de las tecnologías convergentes, se han resaltado las estrate-
gias que Colombia debe considerar para responder de manera significativa 
a desafíos productivos y sociales. Entre estas se encuentra la importancia de 
avanzar en un cambio tecnológico e implementar una educación transfor-
madora, con nuevas pedagogías que permitan la universalización y la mejora 
continua de la calidad de la educación, y con un enfoque integral del ser 
humano, coherente con las necesidades del mundo actual, con menos conte-
nidos y más competencias. Es así como durante el desarrollo de este capítulo 
se expondrán los nuevos retos por los que atraviesan los actores educativos en 
la situación actual, según los avances tecnológicos, las problemáticas sociales 
y las nuevas propuestas educativas que también involucran la “nueva norma-
lidad” como resultado de la pandemia. De este modo, se aborda un pano-
rama latinoamericano y uno local, que tiene en cuenta la gestión política y 
social que se da en Sudamérica, hasta las transformaciones de los objetivos y 
la innovación en instituciones educativas colombianas, como la Fundación 
Universidad de América. 

Currículo e internacionalización
El currículo ha sido entendido tradicionalmente como el conjunto de conte-
nidos, principios y actividades académicas propias del plan de estudios, y que 
pretende una formación integral coherente con la esencia del proyecto educa-
tivo y el horizonte institucional del centro educativo. Esta formación integral 
debe consolidarse, según Arango y Acuña (2017), mediante una “estructura 
conceptual, pedagógica, cultural y socioeconómica, siendo consecuente con 
la misión y visión del programa, evidenciando la interdisciplinariedad y el 
valor agregado del egresado” (p. 1). Desde este punto de vista, el currículo 
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se entiende no solamente como la configuración de un plan de estudios o la 
cohesión entre las asignaturas de un pensum dado, sino como una creación 
más integral, como “el puente entre dos propósitos de formación, el social, 
más general, y el de la escuela, más particular, entre el mundo de la vida y el 
mundo de la escuela” (González, 2020). 

Según esta perspectiva, la diversidad y la educación inclusiva se hacen 
cada vez más presentes desde parámetros que no solo reconocen las dife-
rencias, sino que las resaltan y las emplean para configurar nuevas trans-
formaciones pedagógicas. Desde allí también se conecta el concepto de 
internacionalización, en línea con los desarrollos tecnológicos e industriales 
que rompen barreras geográficas y ofrecen oportunidades asociadas a inter-
cambios culturales y académicos. De este modo se promueve la identidad de 
los ciudadanos, la tolerancia y el respeto por las costumbres, las ideas y los 
conocimientos propios de otros lugares. De allí que, actualmente, la inter-
nacionalización resulte ser un aspecto inherente a las condiciones que garan-
tizan calidad, aquellas asociadas con la conceptualización de los contenidos 
curriculares, los cuales se traducen en dinámicas y normativas dadas por el 
Ministerio de Educación Nacional (MEN), y que pretenden dar caracteriza-
ción a cualquier IES a escala nacional.

La internacionalización es una temática que a nivel superior se viene 
abordando en las últimas dos décadas, inicialmente desde la movilidad acadé-
mica, con el fin de fortalecer las competencias necesarias para enfrentarse a 
escenarios diversos en coherencia con los retos globales de cada momento. 
Hoy en día, y de acuerdo con lo descrito por Arango y Acuña (2017), si bien 
la movilidad internacional sigue siendo un elemento propio de la interna-
cionalización de las IES, hay algunos aspectos, como la financiación, que la 
hacen un tanto compleja. Así, resulta algo exclusivo para cierta población, y 
por ende desata cierto tipo de inequidad y desigualdad, cuando el objetivo 
es justamente lo opuesto.

De aquí se desprenden dinámicas un poco más incluyentes de la 
denominada internacionalización del currículo, que lleva a implementar las 
competencias con base en las propuestas curriculares asociadas al desarrollo 
intercultural: el aprendizaje de idiomas, los programas de doble titulación y 
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otras afines con la responsabilidad social. Estas estrategias por sí solas generan 
conocimiento, pero requieren convertirse en habilidades, desde el fomento 
de un enfoque crítico a partir de la interdisciplinariedad, la capacidad de 
análisis y las habilidades de interacción y adaptación al cambio, siendo estos 
también pilares de esa internacionalización. Estas competencias, asociadas 
con la responsabilidad social, se ven traducidas en el profesional líder e 
integral, que según González y Manzano (2015) puede darse mediante “el 
desarrollo de compromisos éticos con los grupos de interés, el desarrollo del 
pensamiento sistémico, la solidaridad, la transparencia en las acciones que se 
emprenden y el desarrollo del pensamiento crítico, creativo e innovador que 
genere un ethos para las organizaciones y la sociedad” (p. 27).

La internacionalización del currículo involucra el papel de las IES en la 
sociedad, formando un ciudadano crítico y reflexivo, que no es otra cosa que 
un profesional capaz de adaptarse al cambio, que logra establecer comunica-
ciones efectivas, y que avanza conforme a las exigencias tecnológicas, indus-
triales y profesionales de carácter nacional e internacional, con potencial 
para desarrollar otros conocimientos e integrarse en otras culturas, sistemas y 
formas de pensamiento (Gacel-Ávila, 2012).

El desarrollo de las habilidades y competencias necesarias para ser un 
profesional líder y competente en la actualidad involucra, necesariamente, 
dos aspectos: la realidad, es decir, el contexto en el que se desarrolla el estu-
diante como objetivo de transformación, y las nuevas tecnologías. Por esto 
es importante encontrar los aspectos clave en la relación educación-socie-
dad-tecnología. La primera se entiende como el eje fundamental de este 
capítulo; la segunda, como el contexto inherente a la formación del estu-
diante tanto a escala local como global, y la última, como competencia trans-
versal a los objetivos educativos, con base en la búsqueda de la calidad y la 
competitividad en los ámbitos profesional y laboral.

La internacionalización del currículo se encuentra necesariamente 
ligada a la práctica pedagógica docente. Podemos tomar como referente lo 
descrito por Cerquera, en el capítulo 10 de este libro, donde se entiende 
la internacionalización del currículo de acuerdo con un enfoque conectivo, 
en el que la práctica docente involucra redes de conocimiento, multicultu-
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ralidad, pensamiento crítico-instrumental y uso de las TIC. Estos aspectos 
finalmente trascienden en los ambientes de aprendizaje y la contribución al 
objetivo global de formación del futuro profesional. Con ello se evidencia 
que las aulas de clase pueden consolidarse como escenarios de promoción 
de los intereses de las IES por la internacionalización, y en específico por 
la formación en competencias globales. Allí el reto radica, según la autora 
mencionada, en alcanzar estas tendencias de la práctica pedagógica en cohe-
rencia con intenciones claras y planeadas a escala institucional, logrando la 
articulación del complejo sistema que representa cada IES.

Transformación e innovación:                                                     
realidad actual a escala nacional
Desde hace muchos años, la tecnología ha propuesto grandes desafíos a la 
sociedad en diferentes ámbitos. Respecto al campo laboral ha habido un 
cambio tecnológico que viene modificando la naturaleza del trabajo. El 
avance en la tecnología ha permitido que las empresas usen progresivamente 
aplicaciones, bases de datos, software, big data, inteligencia artificial, para 
mejorar su producción, desarrollo y rendimiento, por ser opciones inno-
vadoras para los consumidores. Aunque pudiera pensarse que este tipo de 
avances va en detrimento de la mano de obra, la experiencia a lo largo de 
la historia ha demostrado que la tecnología ha generado más empleo que 
desempleo. Un ejemplo claro de esta evolución fue el cambio del uso de 
caballos y carrozas por automóviles a comienzos del siglo XX, que trajo 
consigo más y diferentes empleos en las fábricas de autos. Sin embargo, para 
que esto ocurra se requiere una base económica fuerte en todas las empresas, 
y esta ha sido afectada hoy por distintas problemáticas, en las que recae 
también la pandemia actual. Como lo plantea Barrera, en el capítulo 8 de 
este libro, el avance tecnológico y científico ha implicado desafíos a los que 
se ha tenido que someter la sociedad, cambios impulsados por el capitalismo 
y el poscapitalismo, que han transformado la producción, el pensamiento y 
la relación de los seres humanos con los otros, y han puesto de manifiesto la 
importancia del conocimiento para generar y aceptar cambios para el bien-
estar de la sociedad.
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Como lo plantea Mason (2015), es importante revisar el pasado para 
analizar las reacciones sociales de impacto que permitieron sobrellevar y 
superar la crisis en estado de pandemia, por ejemplo, la peste negra. El capi-
talismo bien podría adaptarse a la crisis si contara con el sustento necesario 
para llevar a cabo los cambios tecnológicos, ya que la mayoría de software 
en las empresas se encuentra automatizado, pero dado que esto no sucede, el 
autor sugiere el fin de este modelo económico para dar paso a uno nuevo: el 
poscapitalismo. Esto se sustenta en el hecho de que la tecnología de la infor-
mación está acabando con diversos empleos, que en algunos casos se encuen-
tran muy bien pagos. Por eso sugiere que “una alternativa para salir de la crisis 
actual es generar una forma sostenible al capitalismo basado en economía 
verde, sin barrios marginales y sin especulación financiera” (Mason, 2015).

Como lo muestra Mason (2015), hay que tener en cuenta algunos 
principios básicos que él considera como transición hacia el poscapitalismo: 
es importante comprender las limitaciones de los seres humanos para dirigir 
sistemas complejos como la economía; se requiere desarrollo tecnológico 
para tener sustentabilidad ecológica; es necesario reconocer que la transi-
ción no es netamente económica, sino que le da un papel fundamental a 
las personas según sus prioridades; es importante maximizar el poder de la 
información desde la democracia social; para mejorar la sociedad productiva 
se debe apoyar y fomentar la creación de negocios colaborativos, y, final-
mente, promover ganancias basadas en la innovación y el emprendimiento 
de muchos investigadores para así crear economías sanas. 

La economía en tiempos de pandemia se ha convertido en un tema 
controversial que para los gobiernos del mundo debe manejarse con cautela. 
Todos necesitamos de sectores productivos como el agropecuario para el abas-
tecimiento de alimentos; la industria manufacturera, para proveer el vestido, 
las bebidas y los alimentos procesados, entre otros; el comercio, para distribuir 
todos estos productos finales transformados; el sector financiero, para faci-
litar transferencias de dinero por labor. Sin embargo, no podemos obviar que 
además de las cosas que necesitamos, hay otras que no tienen prioridad en 
estos tiempos de pandemia, y que por deber constitucional se implementan 
medidas para que prevalezca el interés general de garantizar la vida.
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Como se muestra en la tabla 1, el valor en la actividad económica 
disminuyó significativamente entre 2019 y 2020, debido a medidas como 
cuarentenas, toques de queda, pico y cédula, distanciamiento social, entre 
otras, que reducen sustancialmente el número de personas que se movilizan 
por las calles, y que consumen distintos servicios de primera mano. A pesar 
de que se ha implementado el teletrabajo, sectores como los restaurantes, 
los hoteles, los bares, los centros recreacionales e, incluso, el comercio de 
prendas de vestir y otros relacionados se han visto afectados por el límite 
de circulación de personas. Por esto se ha afectado la demanda de bienes y 
servicios, y, a su vez, se ha llegado a una escasez transitoria, debido a los bajos 
ingresos o utilidades en los balances de los grandes, medianos y pequeños 
empresarios, que no tienen los fondos para materias primas o para prestación 
de sus servicios. Esta situación ha desencadenado una crisis empresarial con 
la consecuente reducción de mano de obra, con lo cual se ha incrementado 
el desempleo, ya sea por terminación de contratos o por detenimiento en la 
producción. Lo mismo sucedió en el sector de los vendedores informales y 
los trabajadores independientes, cuya clientela depende, principalmente, de 
la circulación de la población.

Tabla 1
Tasa de desempleo por actividad económica

Actividad económica
Enero-

diciembre 
2020

Enero-
diciembre 

2019
Var Abs Var %

Población ocupada 19.843 22.287 –2444 –10,97

Actividades artísticas, entretenimiento, 
recreación y otras actividades de servicios 1673 2063 –390 –18,90

Actividades inmobiliarias 235 282 –47 –16,67

Alojamiento y servicios de comida 1389 1655 –266 –16,07

Industrias manufactureras 2188 2504 –316 –12,62

Administración pública y defensa, educa-
ción y atención de la salud humana 2213 2530 –317 –12,53

Comercio y reparación de vehículos 3777 4250 –473 –11,13

Continúa tabla...
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Actividad económica
Enero-

diciembre 
2020

Enero-
diciembre 

2019
Var Abs Var %

Actividades financieras y de seguros 282 317 –35 –11,04

Construcción 1355 1521 –166 –10,91

Transporte y almacenamiento 1404 1545 –141 –9,13

Actividades profesionales, científicas, 
técnicas y de servicios administrativos 1259 1382 –123 –8,90

Información y comunicaciones 299 323 –24 –7,43

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura 
y pesca 3336 3521 –185 –5,25

Suministro de electricidad, gas, agua                      
y gestión de desechos^^ 427 393 34 8,65

Nota. Variación de la tasa de desempleo por actividad económica en 2019 y 2020, junto con la 
variación absoluta y variación porcentual. Tomado del Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE, 2021).

De acuerdo con cifras del DANE, la tasa de desempleo pasó a los dos 
dígitos en 2019, con el 10,5 %, y debido a la pandemia por el COVID-19 
alcanzó niveles altos históricamente, ya que cerró en 2020 con una tasa del 
15,9 %. Esto coincide con la tendencia de la tasa de ocupación, pero no de 
manera proporcional, ya que pasó del 56,6 al 49,8 %. Como lo muestra la 
figura 1, en el periodo de pandemia estas dos variables han tomado tenden-
cias contrarias y esperadas con respecto a la crisis, que ha incrementado las 
preocupaciones con las metas de crecimiento para este año y que están atadas 
al esquema de vacunación, hecho que apacigua el temor en la economía 
desde el retorno a la normalidad.

Con la pandemia por COVID-19 y la crisis económica que atraviesan 
muchos países, incluyendo Colombia, ha habido un impacto en el sector 
educativo, por causa de la deserción escolar desatada por las altas cifras de 
desempleo y la falta de ingresos de los padres de familia y de los estudiantes. 
En consecuencia, los padres se han visto en la necesidad de tomar deci-
siones frente a la educación de sus hijos, y por ello le han dado prioridad 
a los gastos que se asumen día a día, como el mercado y los servicios, entre 
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otros. Las instituciones educativas conocen muy bien esta problemática, y 
han brindado diferentes oportunidades, como becas, disminución en costos 
de matrículas, préstamos y donativos de equipos tecnológicos para el desa-
rrollo de las clases virtuales, además de la implementación de la alternancia, 
buscando así opciones para garantizar permanencia y continuidad.

Con la inesperada llegada de la pandemia surgió un reto para los 
docentes: el cambio de la educación presencial por un modelo en línea. 
Este hecho permitió la entrada formal de la tecnología en todos los ámbitos 
educativos, lo que hizo que fuera necesario el entrenamiento y la capaci-
tación de los docentes en plataformas y herramientas que permitieran dar 
continuidad al proceso educativo. Para lograr este objetivo en el corto plazo, 
el Gobierno y las universidades especializadas en educación virtual ofrecieron 
todo su apoyo y compromiso para formar a los docentes, no solo en el uso de 
dichas herramientas, sino también en el modo de usarlas, para que impacten 

Figura 1 
Comparativo entre tasa de desempleo (TD) y tasa de ocupación (TO) en Colombia

Nota. Análisis comparativo entre la tasa de desempleo y la tasa de ocupación en Colombia 
en el periodo de enero a diciembre de 2011 a 2020. Tomado del DANE (2021).



Diana M. Galindres y Luz Elena Tinoco 352

el pensamiento crítico, la participación, la creatividad y la reflexión. Esto 
permitió que se les diera un papel activo a los mismos estudiantes en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

Otro factor al que se han enfrentado los docentes es la necesidad de 
cuidar el bienestar emocional de sus estudiantes y sus familias. Con esta 
pandemia se han incrementado los problemas de estrés y depresión en 
muchas personas, ya que la vida social que representa el ámbito educativo 
ha pasado a un segundo plano, lo que ha causado sensaciones de ansiedad 
frente a esta llamada “nueva normalidad”. Para los padres, además, surgió la 
dificultad de tener que trabajar y cuidar de sus hijos al mismo tiempo.

Aun así, la educación virtual ha tenido un resultado positivo en cuanto 
a la inclusión, ya que se ha facilitado para personas que trabajan y estudian 
al mismo tiempo, disminuyendo los tiempos y costos de traslado, además de 
que ha desinhibido los problemas de expresión de los estudiantes, al interac-
tuar detrás de una pantalla. Así también se han suplido problemáticas como 
la falta de acceso a sesiones de clases por problemas de conexión, mediante 
las grabaciones de las clases, con posibilidad de reproducción posterior, y la 
interacción por medios alternativos. Esto ha permitido que los estudiantes 
estén al día cuando faltan, retomen algún punto importante que el docente 
haya dicho en clase o, incluso, avancen de manera autónoma. En defini-
tiva, la pandemia es un punto en el desarrollo del mundo que ha llevado a 
hacer un alto y reflexionar sobre el papel que cada individuo cumplía en la 
sociedad y sobre el que quiere desempeñar de ahora en adelante.

eduCaCión y teCnología en ColomBia

La educación en Colombia ha tenido grandes cambios y evoluciones a lo 
largo de la historia. El MEN, mediante el Decreto 1330 de 2019, ha estable-
cido la obligación que tienen las entidades educativas de prestar educación 
de calidad para obtener el registro calificado. Para ello se ha basado en obser-
vaciones, inquietudes, propuestas, planteamientos y necesidades tomadas de 
los talleres denominados Calidad es de todos (Decreto 1330, 2019, p. 2), 
información que permitió definir estrategias para la construcción de pará-
metros que aseguran la calidad de la educación superior. Cuando se alude 
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al hecho de formar estudiantes íntegros y competentes, evidentemente es 
necesario pensar en que ese estudiante ha recibido educación de calidad 
en la universidad, con excelentes resultados académicos, infraestructura, 
ambiente académico, docentes capaces de usar diversos medios y modelos 
para concretar un buen proceso de enseñanza-aprendizaje.

El MEN promueve la inclusión, regionalización e internacionalización 
de los actores de la educación, teniendo en cuenta que esto requiere “desa-
rrollo de labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de 
extensión de las instituciones” (Decreto 1330, 2019, p. 4). De este modo se 
fomenta la calidad con un modelo de educación presencial o virtual y el uso 
de herramientas tecnológicas que les permitan a sus estudiantes ser competi-
tivos en los ámbitos académico y laboral.

Es obligación de las instituciones educativas crear su proyecto educa-
tivo institucional con el fin de fomentar en sus estudiantes el conocimiento 
sobre lo que se espera que conozcan, apliquen y demuestren cuando hayan 
finalizado su carrera universitaria. Para lograr esto es necesaria una cultura 
académica en la que sea más importante el conocimiento, las habilidades 
y las aptitudes que una nota. Todo esto debe centrarse en una evaluación 
global, que se logra de un proceso de evaluación formativa, interpretativa, 
participativa, integral y continua (Segura, 2018). Aquí se busca que el estu-
diante reconozca como fundamental su papel dentro del proceso de apren-
dizaje, y que el docente lo perciba como sujeto activo y no como sujeto de 
calificación, con la intención de promover la coevaluación, la autoevaluación 
y el trabajo colaborativo. Con este fin, es importante que el docente retroa-
limente a sus estudiantes respecto a los logros y sugerencias, para que estos 
entiendan lo que están haciendo bien o cuáles son sus fallas. Es de tal forma 
como se puede mostrar el impacto de todo este conocimiento en el proceso 
educativo. A raíz de lo anterior, el MEN espera que las universidades plan-
teen sus resultados de aprendizaje en concordancia con el perfil de egreso.

De acuerdo con el Decreto 1330 de 2019, así como se requiere un perfil 
para el estudiante, también es importante que las universidades propongan 
uno para sus docentes, quienes deben tener cierto nivel académico, habili-
dades en docencia, en tecnología y en investigación, además de valores éticos 
centrados en la misión y visión de la entidad. El fin de todo esto debe ser 
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que los estudiantes desarrollen las capacidades necesarias como parte de los 
objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura, y puedan comple-
mentar y guiar su proceso con el desarrollo de tesis, proyectos y artículos 
científicos, elementos que son importantes para cualquier persona, indepen-
dientemente del área en la que se desempeñe.

Para que una IE en Colombia cumpla con los parámetros de calidad 
frente al MEN, debe aplicar “políticas académicas asociadas a currículo, 
resultados de aprendizaje, créditos y actividades, políticas de gestión insti-
tucional y bienestar y políticas de investigación, innovación, creación 
artística y cultural” (Decreto 1330 de 2019). Estas han de estar acompa-
ñadas de sendos lineamientos para cumplir con los objetivos propuestos en 
cuanto al bienestar de toda la comunidad educativa y el cumplimiento de 
la misión establecida. Así, las universidades en Colombia que busquen acre-
ditarse, deberán tener una política clara a este respecto, y no deben olvidar 
la búsqueda de recursos físicos y tecnológicos adecuados para realizar una 
buena labor formativa, científica y cultural. Aquí es importante tener aulas y 
laboratorios adecuados para investigación, con programas en convenio que 
establezcan redes con otras universidades, y así brindar servicios comple-
mentarios en los procesos de formación e investigación. Al contar con estos 
medios, será posible incluir programas de posgrado que complementen la 
formación de sus estudiantes, lo que da paso a que estos continúen con sus 
estudios y su formación, pensando en su futuro profesional y laboral y ser 
más competentes en su área.

Para darle viabilidad a estas ideas, el Gobierno nacional creó la Misión 
Internacional de Sabios (2019), que presenta una serie de recomenda-
ciones con las cuales se busca que el conocimiento en Colombia “sea mejor 
valorado y sea una base fuerte de un desarrollo humano, sostenible y con 
equidad”  p. 2. Esta misión enuncia la relevancia de la educación superior, 
no solo como generadora de conocimiento con acciones importantes como 
compartir, investigar y crear, sino además como entidad fundamental de 
apoyo directo para la solución de los problemas de la sociedad en la que 
se suscriben. En este sentido, las IES se consideran abanderadas de dichas 
propuestas, sobre todo en lo que tiene que ver con educación y responsabi-
lidad social y económica.
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Así, las propuestas de la Misión Internacional de Sabios (2019) giran en 
torno a cinco aspectos fundamentales: la calidad de los maestros, los impactos 
mutuos entre la investigación y la educación, la calidad de la educación, la 
equidad en el acceso y la promoción del impacto de la educación en ciencias 
básicas en la sociedad. De esta manera, la implementación y el uso de nuevas 
tecnologías y software libre enriquecen la calidad de los maestros, ya que 
les brindan más y mejores herramientas e instrumentos metodológicos para 
desarrollar clases más dinámicas y actualizadas, especialmente en el marco 
actual de la virtualidad y el desarrollo de temáticas a distancia, de forma 
más autónoma, por parte de los estudiantes. Además de esto, por ser un 
software con las características descritas anteriormente, se constituye en un 
instrumento cuya utilización incentiva un acceso equitativo, inclusive para 
aquellos cuyos ingresos económicos no les permitan acceder a otro tipo de 
recursos. Esto, además, establece amplias redes colaborativas que enriquecen 
las fuentes de curiosidad en las que se cimienta la investigación participa-
tiva, esto es: mayor y mejor acceso, mayor y mejor impacto social y mejor y 
mayor generación de conocimiento compartido. Las redes investigativas en 
el ámbito universitario, al constituirse de observaciones particulares y gene-
rales, individuales y colectivas, permiten pensar y planear inversiones econó-
micas y de tiempo en campos necesarios para el desarrollo social sostenible y 
significativo. De este modo expanden la fuerza de la diversidad y promueven 
el avance armónico de diferentes niveles y distintas instituciones.

Las nuevas metodologías son un instrumento que puede mejorar la 
calidad tanto en la enseñanza ―el rol de los docentes― como en el apren-
dizaje ―el rol de los estudiantes―, y pueden ser decisivas para mejorar la 
equidad, sobre todo teniendo en cuenta que pueden ser susceptibles de llevar 
y difundir en entornos dispersos y diversos que no serían posibles de incluir 
de otras maneras. La producción de textos apropiados y de programas inte-
ractivos, combinados con una buena conectividad, sería un apoyo invaluable 
a esos maestros y estudiantes aislados, y un medio para proveer aquellos 
materiales para los temas en los que ellos no están capacitados.

Otro papel importante de la Universidad tiene que ver con sus posibi-
lidades de impactar mediante su producción y generación de conocimiento, 
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asociados a la investigación en toda la sociedad, inclusive, y con mayor 
responsabilidad, en el sector productivo. 

La Misión de Sabios ha hecho gran énfasis en el futuro desarrollo de diná-
micas empresariales y universitarias conjuntas que retribuyan al entorno todo 
lo que este les ha entregado a través de transferencia y uso del conocimiento. 
Es importante resaltar, además, que en Colombia se ha dado una internacio-
nalización de la generación de conocimiento que ha permitido la vinculación 
a diversas e importantes redes científicas. (Misión de Sabios, 2019, p. 66).

La inclusión de estudiantes en estas redes permite formar seres humanos 
bien educados en ciencias. La Misión de Sabios (2019) insiste en que este 
tipo de educación permitirá, a futuro, tener un mejor país, puesto que las 
mejores decisiones en torno a política, salud, educación y medio ambiente 
son aquellas tomadas por ciudadanos informados con alta racionalidad y 
cultura en ciencia. En términos generales: 

El país se beneficiará en muchas formas de la experiencia y conocimiento 
adquiridos por sus investigadores mientras desarrollan ciencia básica. 
Debemos entender que la inversión en ciencias básicas y del espacio no es un 
privilegio que los países desarrollados se ganaron gracias a su dominio econó-
mico. Por el contrario, fue precisamente el desarrollo de estas ciencias lo que 
les permitió a esos países llegar a la posición de liderazgo actual. (p. 30).

Tecnología y software libre en la educación
Desde hace mucho tiempo se ha dado gran importancia a las TIC en la 
educación, debido a la necesidad de manipular y procesar información por 
parte de los estudiantes. El uso de la tecnología ha permitido a los seres 
humanos altos niveles de desarrollo que los hace cada día más competentes. 
De esta forma, se ha incentivado un crecimiento económico que facilita la 
búsqueda de empleo y que contribuye a mejorar la calidad de vida de los 
seres humanos.

Diversos estudios han mostrado que incluir las TIC en los currículos 
educativos favorece la comunicación y ayuda a intercambiar fácilmente infor-
mación apropiada para construir nuevo conocimiento (Duque et ál., 2016). 
El uso de tecnología en la educación puede ser un instrumento útil para 
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mejorar la productividad y la economía de los participantes en el proceso de 
aprendizaje, y aumenta en gran medida su calidad de vida. Para esto hay que 
ser conscientes de que la inclusión de tecnología en el proceso no implica 
solo la enseñanza en el manejo de software, hardware o diversas aplicaciones 
libres, sino también aprender a diseñar y emplear estrategias que permitan el 
desarrollo de las habilidades necesarias para obtener el máximo beneficio de 
la tecnología y el software libre.

El uso de tecnología en educación busca imponer en la sociedad un 
reto para el presente y el futuro. Según Jiménez et ál. (s. f.), dentro de los 
principales inconvenientes que se presentan están “los costos asociados a 
infraestructura de redes, conectividad, hardware, software, capacitación de 
personal, instalación y mantenimiento” (p. 2). Con base en esto, la limitante 
principal es el costo que puede llegar a tener un software especializado, y que 
fácilmente podría terminar en piratería. Para reducir esta problemática se ha 
tomado como alternativa el uso de software libre, que permite el acceso sin 
costo alguno y en los computadores o equipos que se desee.

El software libre debe cumplir con los siguientes requisitos: 1) el 
programa puede ser usado con cualquier propósito; 2) puede modificarse 
de acuerdo con las necesidades del usuario; 3) es posible generar copias 
para diferentes usuarios, siempre y cuando se entregue y se respete el código 
fuente; 4) si se ha llevado a cabo alguna modificación, esta debe ser con 
el objetivo de mejorar dicho programa y que beneficie a la comunidad en 
general que haga uso de dicho software.

Estos requisitos se establecen con el ánimo de mejorar y servir a una 
comunidad educativa. Con ellos se espera crear hábitos de cooperación y 
colaboración entre las personas de la comunidad que lo usan; deben tener 
también relevancia en la construcción del conocimiento, y promover avances 
que trascienden a temas de investigación e innovación. Así, el software se 
ha considerado como una herramienta que potencializa las habilidades y 
recursos que requieren los estudiantes para crear e innovar desde cualquier 
área. “Todos estos beneficios contribuyen al ideal de generar una sociedad 
más incluyente, equitativa y solidaria, donde la tecnología logre estar al 
alcance de todos independientemente de las condiciones socioeconómicas 
del entorno” (Jiménez et ál., s. f., p. 3).
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De esta manera, el software libre actúa en dos direcciones: la primera 
está asociada con su percepción como herramienta que facilita la simulación, 
la modelación, el análisis de datos y la resolución de problemas; la segunda 
busca, mediante el uso y la práctica de los programas, fomentar el desarrollo 
del pensamiento crítico y la capacidad de análisis, para construir estructuras 
más complejas que le permitirán al estudiante y profesional tener un mejor 
desempeño en las habilidades tecnológicas, según las necesidades de la indus-
tria, la educación y la ciencia, que buscan un perfil global afín con la innova-
ción y transformación mediada por la tecnología.

Teniendo en cuenta la relevancia del software libre como herramienta 
de mediación en los procesos de aprendizaje y como competencia, expo-
nemos dos herramientas tecnológicas potenciales, en coherencia con las 
habilidades laborales exigidas en la actualidad, y los retos desde la investiga-
ción y la innovación en la educación, en la industria y en la sociedad:

• Python. Es un lenguaje de programación de alto nivel con propó-
sitos generales, lo que permite desarrollarse en distintas plata-
formas. Es dinámico ―la asignación de variables puede ser 
modificada y no es necesario indicar de qué tipo resulta―, inter-
pretado ―significa que ejecuta las instrucciones directamente sin 
compilación, sino mediante interpretación― y altamente tipado 
―establecer relaciones entre elementos de distinto tipo implica 
hacer una conversión―. Python tiene la característica de no solo 
ser un lenguaje multiplataforma, sino también multiparadigma, lo 
que significa que reúne varios conjuntos de métodos sistemáticos 
para resolver problemas de tipo computacional, entre los que se 
encuentra el paradigma imperativo, orientado a objetos e incluso, 
pero en menor medida, el paradigma funcional. Si algo se destaca 
de Python, es su sintaxis práctica y sencilla, que resulta legible y, 
por ende, fácil de leer, interpretar y aprender. La sintaxis de Python 
es tan afable con el usuario y tan cercana al lenguaje natural, que los 
programas elaborados allí parecen pseudocódigos ―expresan paso 
a paso la explicación del algoritmo o programa―, y son coherentes 
y evidentes los comandos y las ejecuciones.
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• LaTeX. Es un sistema de composición de textos, basado en un 
conjunto de macros TEX, creados por Leslie Lamport en 1985. 
Busca facilitar las tareas de edición asociadas al sistema tipográfico 
TeX. TeX, creado por Donald Knuth, es un lenguaje de compo-
sición tipográfica que crea textos académicos, como tesis, libros, 
reportes técnicos y demás elementos que regularmente demandan 
alta calidad. Para Alonso et ál. (2018) es un sistema coherente con 
las necesidades de grandes editoriales científicas, por su excepcional 
calidad. De este modo, es una herramienta práctica y útil, y además 
de su facilidad de uso mediante comandos básicos, se destaca el 
estilo de las expresiones matemáticas. En la actualidad, el uso de 
este software no requiere descargas asociadas a distribuciones de 
LaTeX o editores de texto, que antes requerían elementos adicio-
nales y paquetes, según lo que se pretendía en el documento. Basta 
entonces con utilizar Overleaf, un editor colaborativo de LaTeX, 
en el que se puede escribir, editar y publicar documentos. Esta 
herramienta funciona como una nube y una comunidad virtual 
que contiene plantillas prediseñadas de distintas revistas, editoriales 
e instituciones educativas que promueven sus estilos y facilitan la 
estructura o forma de los escritos de posibles autores.

En el caso de los softwares mencionados (Python y LaTeX), la libertad 
en su uso y distribución crea otra oportunidad de aprendizaje: el trabajo 
colaborativo, pues al existir cada vez más usuarios de estas plataformas, la 
conformación de comunidades virtuales ha sido inminente. Allí se promueve 
la interacción con el otro mediante el planteamiento de ideas, problemas 
y estrategias. Estos, finalmente, intensifican la posibilidad del aprendizaje 
autónomo, la creación de redes conectivas y la oportunidad de trabajar en 
equipo con distintos profesionales alrededor del mundo.

Así como lo menciona Rodríguez (2014), las comunidades en línea que 
abordan software libre facilitan la formación de nuevos usuarios que pueden 
conocer fácilmente, por voces de otros más experimentados, las ventajas y 
los inconvenientes de las herramientas que han seleccionado. Es así como 
el software libre fomenta habilidades asociadas a la interacción con el otro, 
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como una filosofía de trabajo y una opción de vida en la que existe un bene-
ficio para toda la comunidad desde el trabajo colaborativo.

Ahora bien, considerando las ventajas del uso de software libre y la 
necesidad de la tecnología dentro de los procesos de transformación e inno-
vación, valdría la pena cuestionarse: ¿cuál es el impacto de las TIC en la 
educación de América Latina? Para responder a ello, consideremos esta 
problemática desde dos aspectos:

• Infraestructura tecnológica: la accesibilidad a internet, la tenencia 
de dispositivos necesarios ―como el computador― y la calidad de 
la conexión.

• Inclusión de la tecnología como competencia transversal al currí-
culo: docentes, estudiantes y recursos. 

En relación con la accesibilidad a internet desde los hogares, según la 
Cepal (2016), a pesar de que en los últimos años en la mayoría de los países 
se evidencia avance en relación con su acceso, esta caracterización es muy 
distinta de acuerdo con la distribución del ingreso y la localización geográfica 
de los hogares. En la figura 2 se presenta el porcentaje de hogares que tienen 
acceso a internet desde 2005 hasta 2017. Allí es evidente cómo Argentina 
actualmente se consolida como el país líder en este aspecto, con el 81,3 % 
de hogares que garantizan el acceso a internet, seguido de Uruguay (64 %), 
Brasil (60,8 %), Colombia (49,9 %) y otros.

El hecho de que Argentina alcance los más altos porcentajes no es un 
caso fortuito, sino que tiene todo un sustento en las políticas sociales y educa-
tivas planteadas años atrás, que trascienden en propuestas ya implementadas 
en las que la enseñanza-aprendizaje de la programación en la escuela resulta 
obligatoria (Borchardt y Roggi, 2017). Para ello inmediatamente se requiere 
el acceso a la red y a un computador. Es así como en relación con las esta-
dísticas asociadas al porcentaje de tenencia de un computador en el hogar 
(figura 3), Argentina no ocupa el primer lugar, que lo tiene Uruguay, con el 
70,9 %, pero se encuentra muy cercano a este, con 69 %, seguido de Chile 
(60,2 %), Venezuela (45,3 %) y Colombia (44,3 %).
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Figura 2
Porcentaje de hogares que tienen acceso a internet

Nota. Análisis del porcentaje de hogares con acceso a internet en países como Bolivia, 
Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Uruguay y Paraguay. Tomado del 
Observatorio Regional de Banda Ancha (ORBA) de la Cepal con base en datos de UIT, 
World Telecommunications Indicators Database, 2019. Porcentaje de hogares que tienen 
acceso a Internet (CEPAL, 2019).

Figura 3
Porcentaje de hogares que tienen computadora

Nota. Análisis del porcentaje de hogares que tiene computadora en países como 
Bolivia, Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Uruguay y Paraguay. Tomado del 
Observatorio Regional de Banda Ancha (ORBA) de la Cepal con base en datos de UIT, 
World Telecommunications Indicators Database, 2019. Porcentaje de hogares que tienen 
computadora (CEPAL, 2019).
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El acceso a internet y la adquisición de un computador son herra-
mientas indispensables. Son fundamentales para el fomento de las compe-
tencias tecnológicas, y deberían ir en coherencia con las suscripciones a 
banda ancha que permiten mejores rendimientos en tanto existe estabilidad 
en conectividad y descargas a mayor velocidad. De acuerdo con los datos 
existentes de 2010 a 2017 en todos los países de América Latina, se evidencia 
crecimiento en relación con las suscripciones a banda ancha por parte de los 
hogares, aspecto que lideraba para el último año Uruguay (69 %), seguido de 
Argentina (66,8 %), Chile (63,6 %), Ecuador (49,6 %), Colombia (47,6 %), 
entre otros otros (Cepal, 2019).

Con base en las estadísticas presentadas hasta aquí, a pesar de que se 
evidencia crecimiento en comparación a años anteriores, para 2017 países 
como Colombia, Ecuador, Perú, Paraguay, Bolivia y otros consolidan 
porcentajes menores a la mitad de la población en todos los aspectos: accesi-
bilidad a internet, adquisición de computador y suscripción a banda ancha. 
Esto puede entenderse como un desafío de infraestructura, pues aunque 
en ocasiones la falta de acceso a estas herramientas desde el hogar se suple 
con lo dispuesto en las instituciones educativas (IE), el uso es generalmente 
limitado en tiempos, aplicaciones, disponibilidad y demás. Para Hinostroza 
(2017) el desafío en las IE respecto a la infraestructura tiene dos direcciones: 
1) garantizar fluidez en el acceso a un computador y 2) asegurar internet de 
calidad, esto con la finalidad de cerrar un poco la brecha de uso de las TIC 
en la IE y fuera de ella, en coherencia con los datos analizados, en los que es 
evidente que los alumnos que usan la tecnología por fuera de la IE superan 
dos o tres veces a quienes lo hacen dentro de ellas.

La infraestructura se comporta como la base para el desarrollo tecno-
lógico, lo cual sustenta los programas de transformación e innovación. El 
reto por abordar, particularmente en América Latina, además de la inclu-
sión de las TIC dentro del sistema educativo, es considerar la potencialidad 
democratizadora e igualadora en calidad y disminución de brechas (Lugo, 
2018). Es así como entran en juego las políticas educativas que fomentan 
las competencias tecnológicas, y que según Hinostroza (2017) se asocian a 
cuatro abordajes principales: las competencias funcionales para el uso de las 
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TIC; el fortalecimiento de competencias digitales para el uso efectivo de las 
tecnologías; las habilidades y competencias del siglo XXI, y el desarrollo del 
pensamiento computacional, asociado principalmente con la importancia de 
la programación.

El fortalecimiento de estas competencias es urgente hoy en día, dado el 
avance apremiante del impacto tecnológico descrito por Borchardt y Roggi 
(2017), quienes afirman que muchos investigadores coinciden en declarar 
que la revolución tecnológica se ha dado de manera acelerada, impactando 
todas las estructuras sociales, económicas y culturales de la sociedad. Tal 
transformación también ha hecho que los usuarios digitales pasen de tener 
una actividad de consumo a una de consumo y productividad. Por usua-
rios productivos hacemos referencia a aquellos que participan activamente 
en redes digitales, que proponen e innovan en la tecnología, y que sacan 
el máximo provecho en la academia y el trabajo, aspectos en los que las 
IES pueden aportar de acuerdo con los abordajes descritos previamente por 
Hinostroza (2017), y que se exponen y problematizan a continuación:

• Competencias funcionales: tanto docentes como estudiantes 
deben saber usar herramientas básicas digitales como procesadores 
de texto y hojas de cálculo. Para las nuevas generaciones este es un 
aspecto inherente a su crecimiento personal, mientras que para los 
más adultos es una transformación de las experiencias que traen 
de años atrás, pero que resulta necesaria para enfrentar las nuevas 
realidades.

• Competencias digitales: se refieren a la capacidad de usar los 
medios digitales para investigar, crear y comunicarse, participando 
efectivamente en los diversos contextos que convocan al individuo. 
A este punto es importante no solo brindar las herramientas desde 
la escuela, sino fundamentar su relevancia para la transformación 
del hogar, la comunidad, la academia y el trabajo.

• Habilidades de orden superior: están ligadas a las competencias del 
siglo XXI; en otras palabras, se encuentran asociadas a las carac-
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terísticas del ciudadano global, capaz de resolver problemas, de 
opinar según el pensamiento crítico y sistémico, que a la vez se 
traduce en la construcción de redes conectivas, el fortalecimiento 
de habilidades blandas y el respeto a la diversidad.

• Pensamiento computacional: se asocia al “conjunto de habilidades 
tales como abstracción, pensamiento algorítmico, automatiza-
ción, descomposición, depuración y generalización” (Hinostroza, 
2017). Dichas habilidades implican un cambio conceptual del uso 
de computadoras y herramientas; nos acercan a la importancia de 
la programación y el software libre, elementos que potencian los 
aspectos descritos y que asimismo se convierten en destrezas que 
apoyan a la formación profesional, e incluso se vuelven necesarias 
en esta era digital.

Desde la Fundación Universidad de América, y en coherencia con los 
objetivos de la internacionalización del currículo y el fortalecimiento de las 
competencias del siglo XXI, se ha venido promoviendo una oferta de cursos 
libres asociados al lenguaje de programación Python y al sistema de compo-
sición de texto de LaTeX. Se han ofrecido dos cursos de introducción a 
LaTeX y cinco cursos de introducción a Python. De este modo se ha impac-
tado aproximadamente a 200 miembros de la comunidad. Aquí se resalta 
la participación masiva de estudiantes activos, con el 95 %, frente al 4 % de 
participación de egresados y el 1 % de participación de docentes (figura 4). 
De la población enunciada, el 64% tomó el curso de introducción a Python, 
mientras que el 36 % restante, el de introducción a LaTeX.

En relación con las razones que llevan a los estudiantes a tomar los 
cursos libres, se menciona constantemente el impacto que tiene el uso de 
software libre en distintos contextos. Aquí se destaca la relación de estas 
herramientas con la industria (81,4 %), el sector educativo (80,4 %), las acti-
vidades de investigación (79,4 %), el empleo (65,7 %), y en menor medida 
la economía, la movilidad académica y las finanzas (figura 5).
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Figura 4
Caracterización de la comunidad que ha tomado cursos libres de Python o LaTeX

Nota: Encuestas realizadas a través de los formularios de Google.

Figura 5
Impacto del uso de software libre en diversos contextos

Nota. Contextos en los que los participantes de los cursos libres consideran que el cono-
cimiento en software libre como Python y LaTeX tiene un gran impacto. Encuestas reali-
zadas a algunos integrantes de la comunidad educativa de la Fundación Universidad de 
América, a través de los formularios de Google.

El reconocimiento del impacto que tiene el uso de software libre en 
otros contextos por parte de la comunidad de la Fundación Universidad de 
América permite verificar la utilidad y necesidad de fortalecer estas compe-
tencias, que se traducen en habilidades requeridas en los aspectos académico 
y laboral. La utilidad, en términos académicos, profesionales y de investi-
gación, según la comunidad inscrita en los cursos, es evidente. Como se 
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muestra en la figura 6, el 83,3 % afirma que los contenidos abordados tanto 
en el curso de Python como en el de LaTeX son “muy útiles”, frente a al 
16,7 %, que los reconocen como “útiles”.

Figura 6 
Utilidad del uso de software libre para la comunidad educativa de la Fundación 
Universidad de América

Nota. Porcentaje de utilidad del conocimiento y aplicación de software libre en diferentes 
contextos, que concibe la comunidad de la Fundación Universidad de América, en una 
escala de muy útil hasta nada útil. Encuestas realizadas a algunos integrantes de la comu-
nidad educativa de la Fundación Universidad de América, a través de los formularios de 
Google.

Por último, y en concordancia con las nuevas necesidades que surgen 
de esa denominada cuarta revolución industrial, habría que considerar cómo 
darles continuidad a los cursos propuestos, con el fin de fomentar habili-
dades específicas de la formación profesional de los estudiantes (figura 7).

En la figura 7 se evidencian los resultados al cuestionar a los partici-
pantes de los cursos sobre el enfoque que consideran importante para darle 
continuidad a esta primera propuesta. El 46 % de la comunidad impactada 
destaca el interés por las “aplicaciones y profundización”. Este se entiende en 
dos aspectos: 1) la profundización en el software libre y las herramientas de 
simulación y modelación, 2) las aplicaciones en la industria y la investiga-
ción, que impactan directamente el campo laboral. Por otra parte, en igual 
medida (13 %), los participantes muestran interés por la continuidad en la 
creación de documentos científicos y académicos, el análisis de datos y las 
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temáticas afines a la ingeniería. El primero es una herramienta transversal 
a todas las áreas, y se vincula bastante bien con las labores académicas y de 
investigación. Por su parte, los otros dos se justifican con base en la formación 
de los participantes, vinculados a los programas de Ingeniería, Estadística y 
Ciencias Actuariales. Con el 10 % aparece el interés por darle continuidad a 
los cursos desde la formación en Matemáticas y Química. Tales contenidos 
son transversales a los estudiantes de Ingeniería en su formación básica, y 
cuyos procesos se pueden optimizar, simular o modelar mediante el uso de 
software libre. Por último, aparece el interés por brindar continuidad a los 
cursos desde los contenidos asociados a Finanzas y Economía, que involu-
cran también al actuario en formación, cuyo programa en la Universidad es 
bastante reciente.

Figura 7
Enfoque de continuidad de cursos libres de Python y LaTeX

Nota. Enfoques que la muestra evaluada de la Fundación Universidad de América considera 
importantes para darle continuidad a los cursos libres brindados sobre Python y LaTeX, 
en términos de ingeniería, finanzas y economía, ciencias, aplicaciones y profundización, 
documentos académicos y análisis de datos. Encuestas realizadas a algunos integrantes de la 
comunidad educativa de la Fundación Universidad de América, a través de los formularios 
de Google.
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Discusión
Cada uno de los aspectos descritos se puede enmarcar en tres elementos 
de los que ya hablamos, y que consolidan la triangulación necesaria para 
el enfoque del ciudadano global y crítico: la educación como el sector de 
la sociedad que se transforma en coherencia con las perspectivas locales, 
nacionales e internacionales, que debe garantizar actividades asociadas a la 
investigación, innovación, proyección social e internacionalización, aspectos 
que en conjunto consolidan una correcta articulación de lo que sucede en el 
aula y lo que ocurre en la realidad; la sociedad como el contexto que invo-
lucra las problemáticas sociales, las necesidades actuales, las expectativas a 
nivel económico, industrial y demás, e incluso como el escenario en el que 
se desenvuelve el profesional en formación y que impactará directamente 
después de la culminación de sus estudios; y la tecnología como desarrollo 
inminente que cobija todos los sectores de la sociedad, pero que siendo una 
herramienta bien utilizada promueve la participación, la multiculturalidad 
y la equidad. 

Por ciudadano global entendemos al individuo que de manera integral 
afronta problemas y retos en diversos contextos. Estos últimos se refieren a 
la concepción geográfica, la dicotomía análogo-digital y la multiculturalidad 
evidente en el aula de clase. El ciudadano global no es el que acumula conte-
nidos ―pues el acceso a la información cada vez resulta más sencillo―, sino 
es aquel con la habilidad para analizar, decidir y opinar desde una base bien 
estructurada, que no desconoce la posición del otro, y más bien la utiliza 
como elemento transformador en las actividades laborales, académicas y de 
investigación. Claramente el ciudadano que busca el siglo XXI es crítico, 
cuyas habilidades deberán fomentarse no solo en el contexto familiar, sino 
también en el educativo. Aquí aparece el papel fundamental de las IES, más 
allá del contexto, la economía y la política que se dé en el entorno.

Allí la educación en general, y en particular el marco que nos convoca, 
las IES, no tendrá únicamente la obligación de dotar de habilidades al 
estudiante; además de ello deberá transformarse mediante los procesos de 
planeación, reflexión y evaluación que impactarán de forma directa sobre 
el aprendizaje significativo de los futuros profesionales. El currículo, en este 
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sentido, debe transformarse según lo que esperamos de ese futuro profe-
sional, cuyo perfil de egresado trae como consecuencia la globalización de 
competencias afines con la formación y el desempeño laboral. Estas compe-
tencias son evidentes en el microcurrículo desde los resultados de aprendi-
zaje ―que se centran en lo esperado, no en función de lo que caracteriza el 
docente como evaluador― hasta el aporte de cada asignatura, de un pensum 
dirigido hacia los objetivos globales de formación. Desde esta perspectiva, 
hay algunas transformaciones interesantes:

• El docente es un mediador, antes que un transmisor de contenido, 
que está en la obligación de reflexionar y llevar a los estudiantes 
hacia ese mismo proceso, en el que se da relevancia a las compe-
tencias y habilidades transversales a la disciplina, que si bien son 
importantes de adquirir, no resultan suficientes sin un enfoque 
crítico que le permita al individuo analizar, decidir y proponer en 
el contexto real al que se verá enfrentado.

• La evaluación no puede estar centrada en los resultados de los conte-
nidos. Por eso tampoco es sumativa, sino que tiene un enfoque 
integral que reconoce las debilidades y fortalezas, tanto individuales 
como colectivas, y termina por conseguir un proceso formativo que 
valora el antes y el después del estudiante posterior al curso de una 
asignatura, desde tres perspectivas fundamentales conectadas inhe-
rentemente: la dimensión del ser según el actuar del estudiante, la 
dimensión de lo interpersonal con base en el trabajo colaborativo 
y la dimensión disciplinar coherente con los contenidos dispuestos 
en las asignaturas. Estas dimensiones deben estar alineadas con las 
propuestas de evaluación, que al reconocer un proceso no podrían 
ser únicamente interpretadas con un valor numérico, que tiende a 
concentrar al estudiante en aspectos alternos al objeto de la educa-
ción: el aprendizaje.

• El estudiante es el centro del proceso. En este sentido, su partici-
pación, autonomía y actitud deben considerarse como aspecto por 
resaltar en las diferentes dinámicas que lo convocan dentro del aula 
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de clase y fuera de ella. Esto constituye otro reto: la formación en 
competencias transversales asociadas al pensamiento sistémico, al 
pensamiento crítico, a las redes conectivas, al trabajo colaborativo, 
a la multiculturalidad, a la responsabilidad de la ciudadanía digital 
y, en general, a la afinidad con las nuevas tendencias tecnológicas.

Es así como la misión de la Universidad y su impacto en el desarrollo 
de la educación, la economía y la sostenibilidad del país no tienen por qué 
convertirse en un lujo exclusivo de países ricos y desarrollados. Deben conce-
birse como necesidad básica para todos los pueblos y para todos los indivi-
duos que los componen. No es posible tener tecnología e innovación sin una 
base sólida de conocimiento. Por eso, la calidad de la educación depende 
en gran medida de la de sus productos de investigación científica, del uso 
de tecnología, de la capacidad, las herramientas y las habilidades que los 
docentes fomenten en sus estudiantes. No es posible ser parte del mundo 
global sin contribuir con sus desarrollos. 

La ciencia es un dominio en el que la gente puede colaborar, a través de 
fronteras, compartiendo los mismos valores, y trabajando por los mismos 
objetivos, incluso con orientaciones políticas diferentes. La ciencia es un 
patrimonio de la humanidad al cual no podemos renunciar, y al que no 
podemos negar nuestra participación. (Misión de Sabios, 2019, p. 33).

Centrémonos ahora en lo que respecta a la tecnología, eje vertebral 
de todo el capítulo y que bien sabemos impacta directamente el quehacer 
educativo y los objetivos de este sector frente a la sociedad. En particular, el 
uso de software libre en la educación ha tenido gran acogida; tanto docentes 
como estudiantes han visto la necesidad de incluir esta tecnología en los 
resultados de aprendizaje y en su perfil profesional, en coherencia con las 
expectativas del sector laboral, las ambiciones académicas y los enfoques de 
investigación.

De acuerdo con los resultados obtenidos experimentalmente en la 
Universidad de América con la población que ha participado en los cursos 
libres asociados a esta temática, es evidente que a los estudiantes les interesa 
fomentar otras habilidades además de las que los convocan en su disciplina 
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particular. Aquí se resalta no solo la utilidad del software libre y su afinidad 
con los desarrollos tecnológicos, sino también la intención de la mayoría por 
darle continuidad a esta formación complementaria, con las aplicaciones del 
software libre, y además de impactar diversos sectores de la sociedad, modi-
fican el pensamiento del individuo mediante la concepción algorítmica, la 
resolución de problemas y la capacidad de deducción.

Por otro lado, desde la perspectiva de internacionalización del currículo, 
el uso de tecnología en la educación permite formar personas con educación 
de calidad, con enfoques basados en la creación de redes científicas, lo que 
a la vez contribuye a forjar experiencias diversas asociadas al intercambio 
cultural y académico. El enfoque del software puede ser muy específico de 
acuerdo con la demanda de los profesionales en formación, pero las compe-
tencias que se derivan de su empleo resultan transversales. Por tal motivo es 
necesario fomentarlo, no solo como herramienta de mediación sino como 
competencia complementaria a la disciplina.

Entendiendo así la utilidad del software libre y, en general, la afinidad 
a la tecnología como competencia complementaria que aporta al ciudadano 
global del siglo XXI, es claro que buscar un enfoque crítico no involucra 
únicamente las actividades del individuo en el ámbito académico, sino que, 
por el contrario, se sustenta en las interacciones que se dan entre diversos 
contextos, incluso las digitales, que hoy en día se convierten en la forma 
eficaz de comunicación. De allí la relevancia de la participación de los estu-
diantes según su opinión y propuestas que permitan no solo transformar su 
realidad en el contexto local, sino también el desarrollo nacional del país, 
desde la postura crítica, el respeto por el otro y el ejercicio político, que 
desencadena un impacto en la economía y la transformación social, algo que 
urge particularmente en la región latinoamericana.

La crisis provocada por el desarrollo acelerado de la tecnología, la 
desigualdad, el desempleo, el cambio climático, etc., es síntoma de que 
el problema viene existiendo de tiempo atrás, y que se agravó con la 
pandemia, tanto en el continente como en nuestro país, ya marcado por 
la inequidad y la falta de oportunidades. Así, la crisis invita a la transfor-
mación y a acelerar los procesos sociales, económicos y educativos, con el 
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fin de garantizar una sostenibilidad económica, que tiene como actores 
principales aquellos que se han adaptado y han modificado sus hábitos 
para aportar a una sociedad desde los diferentes ejes, como la educación, 
las empresas, la salud, entre otros.

La educación, entonces, también participa e incluso media en las desas-
trosas consecuencias económicas, con aspectos generales y mediados por 
políticas públicas, como la oportunidad de brindar una educación libre y de 
calidad, y otros más particulares, como la generación de espacios de apren-
dizaje que convoquen el uso de la tecnología y el software libre. De este 
modo se permite un fácil acceso a la comunidad en general, sin importar 
las condiciones socioeconómicas, y se evita el pago de licencias costosas y la 
piratería. Como se ha mostrado a lo largo del documento, es claro que los 
seres humanos formados con estas habilidades tecnológicas pueden brindar 
grandes aportes a las ciencias y la investigación. El uso de estas herramientas 
y el software permiten complementar el trabajo y el conocimiento en 
diversas áreas. Con ello puede concretarse un aprendizaje interdisciplinar y la 
formación de un ciudadano multicultural, con habilidades que le permitirán 
aportar a la vez en diversos campos, y de este modo contribuir al desarrollo 
económico y a la superación de las barreras geográficas que aún se dan.

Conclusiones
De acuerdo con los datos recolectados en Latinoamérica ―en relación con 
la infraestructura tecnológica―, en Colombia ―respecto al desempeño 
económico en el último año― y en la Fundación Universidad de América 
―en cuanto a la formación de habilidades tecnológicas complementarias―, 
y teniendo en cuenta las políticas educativas y las problemáticas sociales que 
se traducen en transformaciones coherentes con las expectativas del ciuda-
dano del siglo XXI, se deducen las siguientes conclusiones: 

• Es necesario construir espacios que promuevan las competencias 
tecnológicas como eje transversal a los objetivos educativos. El 
desarrollo tecnológico, y en particular el software libre, no solo 
resulta útil como herramienta de mediación en el sector educa-
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tivo, industrial, empresarial, etc., categorizando las posibilidades 
de representación, simulación, modelación y análisis de datos, sino 
que la práctica recurrente de estos programas fomenta habilidades 
de resolución de problemas, afianzamiento de la disciplina, pensa-
miento crítico y capacidad de análisis. Estas habilidades, a su vez, 
contribuyen a la formación de un ciudadano capaz de integrar estos 
aspectos en el quehacer diario, en su participación como ciudadano 
digital, en el aporte que da a la sociedad, en su enfoque ambiental, 
económico, cultural y social, según la opinión y los hechos que 
transforman y generan debate, participación y procesos democrá-
ticos mucho más conscientes.

• Si bien existe una problemática asociada al desempleo tanto en 
América Latina como en Colombia, hay un miedo latente a que 
estos índices se exploten por el desarrollo acelerado de la tecnología, 
puesto que terminaría reemplazando en alguna medida ciertas tareas 
repetitivas, además de la mano de obra. Este dilema puede enfren-
tarse desde el fomento de ciertas habilidades, que se vuelven más 
que complementarias, necesarias para el sector laboral y productivo, 
que se ha venido transformado en la búsqueda de perfiles integrales. 
Tal idea del perfil integral se consolida no solo mediante el enfoque 
disciplinar, sino también con la importancia del segundo idioma, las 
habilidades tecnológicas, la capacidad de resolver problemas y otras 
competencias asociadas al trabajo colaborativo, la multiculturalidad 
y la participación de redes conectivas. Por eso la educación es la 
base para enfrentar este reto en la actualidad, y el software libre se 
convierte en un apoyo que además de brindar habilidades, garantiza 
equidad y fácil acceso para la diversidad.

• Con la perspectiva actual de internacionalización en las IE, se 
busca transformar la educación con respecto al uso de software 
libre. Esta se evalúa según los resultados obtenidos y las necesidades 
inherentes al ser humano en actividades de intercambio de cono-
cimiento y competencias. Por eso es necesario considerar el uso, 
la enseñanza  y la aplicación de estas herramientas tecnológicas en 
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otros contextos donde se evidencie un posible impacto. Inclusive 
se requiere generalizar o difundir este tipo de software en la educa-
ción de los colegios, ya que es imprescindible en la proyección que 
puede tener a escala nacional e internacional, además del desarrollo 
laboral y profesional.
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Los autores de este libro intentaron abordar un conjunto de preguntas que 
les formularon de forma abierta, antes de la redacción de cada capítulo. Estas 
se plantearon en los siguientes términos: de ahora en adelante, ¿nuestros 
gobiernos y sus políticas serán más justos ―o menos― en el actual esce-
nario histórico mundial y local? ¿Las innovaciones tecnológicas seguirán 
subordinadas a la producción de bienes y servicios o podrán ser reorientadas 
hacia la sostenibilidad ecológica? En caso de ser necesarios cambios radicales 
de enfoque en los campos político y tecnológico para afrontar la creciente 
crisis ambiental y social, ¿podemos afirmar, entonces, la irrupción de una 
fase poscapitalista o una reducción del interés general habitualmente por los 
factores económicos? En última instancia, ¿cuál es el modelo de sociedad 
en formación para las décadas siguientes en el siglo XXI? Si esto es así, ¿se 
requiere un nuevo tipo de formación educativa para que los ciudadanos del 
futuro puedan enfrentar un mundo cambiante y sean capaces de resolver 
problemas cuya gravedad y repercusiones aún no son del todo conocidas? 
Cada uno de los investigadores que escribieron en este libro intentó abordar 
inquietudes afines o formular otras a partir de sus intereses particulares, con 
la idea de unir esfuerzos para intentar dilucidar las cuestiones planteadas, 
según la dinámica objetiva propia de la discusión académica.
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De ahí que las propuestas reunidas en este libro se desarrollen en un nivel 
estrictamente teórico, o bien tengan como apoyo conocimientos técnicos 
aplicados o bien hagan estudios de caso representativos de las problemáticas 
generales. De este modo, algunos trabajos buscaron ofrecer reflexiones sobre 
los temas socioambientales y avizorar las causas de la alteración del ambiente, 
la destrucción de la vida y el estado de las fuentes de agua en nuestro planeta. 
Otros trabajos se propusieron describir innovaciones tecnológicas y ofrecer 
alternativas a la contaminación desde las ciencias básicas y las ingenierías. Por 
último, se presentaron estudios sobre temas particulares que permiten ilustrar 
las conexiones ―no siempre reconocibles― entre los aspectos sociales y los 
efectos colaterales en la ecología social y natural, tales como la criminalidad, 
el desempleo y la formación profesional. 

Ahora bien, a partir de las múltiples aproximaciones ofrecidas por 
cada autor, es posible esbozar una serie de consecuencias de la situación 
actual, estrechamente relacionadas con el tema del cambio climático, los 
conflictos socioambientales de impacto local y global, vinculados directa e 
indirectamente con el desarrollo sostenible.

Ante todo, puede afirmarse que el maridaje entre capitalismo y 
democracia ha llegado a su fin. El sistema político y económico que se 
consolidó en Occidente en los años que van desde la última guerra mundial 
y su carrera de ascenso definitiva, tras la caída del socialismo en los países 
de Europa del este ―en un lapso aproximado de más de 50 años―, ya no 
es la forma que justifica, de modo retórico, la adopción de las economías 
de mercado, enfocadas en la explotación de recursos, la acumulación y el 
consumo de bienes y servicios. Para decirlo con mayor claridad, si actualmente 
los teóricos de la política, analistas y filósofos hablan del fin de la democracia 
o sobre su inminente colapso, es porque la representación política que valida 
el gobierno ejercido por la forma burocrática del Estado moderno ya no 
es un dispositivo funcional al capitalismo financiero contemporáneo. Sin 
embargo, la estructura de la sociedad organizada en la mayoría de países sigue, 
en sus modos de gobierno, el patrón antropocentrista que divide el mundo 
entre naturaleza y cultura, en la medida en que ve en la primera una fuente 
de valor agregado convertible en capital, aparte de servir exclusivamente a los 
fines humanos, sin importar su actual y progresivo deterioro. En la ejecución 
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de esta tarea aún se requiere el aparato estatal para acceder a las concesiones 
de explotación de recursos en los territorios, con el único propósito de seguir 
las formas protocolarias y los acuerdos internacionales. Pero más allá de ello, 
lo que está en juego en nuestros días es la relación entre capital, Estado y 
naturaleza.

Desde que la filosofía aristotélica estableció que el “hombre es por 
naturaleza un animal político” (Arist. Pol. I, 1253a 3), toda la tradición 
posterior ha concebido el gobierno como algo centrado en la comunidad 
de hombres que somete colectiva e individualmente su ser orgánico o 
su espontaneidad como seres vivientes a una serie de relaciones que, a lo 
largo de la historia humana, casi siempre son de desigualdad y promueven 
relaciones asimétricas entre sus miembros, en favor del mantenimiento del 
mundo social organizado. Por otra parte, dentro de esa misma tradición 
política, la naturaleza es así reducida a paisaje de campo o espacio inagotable 
de explotación de recursos, y asimismo tratada como fuente de energía en el 
consumo y la domesticación de animales y plantas. Diversos investigadores 
han planteado o intentado elucidar los términos de este problema como uno 
de los retos que ha de asumir la tradición occidental, ante el gran desastre 
socioambiental de nuestros días, esto es, de cara a un futuro que parece 
sombrío. Esto no solo en respuesta a las complejas crisis sociales de escala 
global, sino también frente a las consecuencias derivadas de la propia crisis 
ecológica que nos obligará, querámoslo o no, a buscar nuevas formas de 
gobierno y acción política, en procura de la conservación de los ecosistemas 
del planeta, de acuerdo con los soportes del conocimiento científico.

Es por ello por lo que las propuestas hechas en educación con vistas 
a la resolución de problemas en un mundo cambiante son bienvenidas, 
a condición de que el diseño de currículos en estas propuestas tenga una 
perspectiva global y también sus creadores se sirvan de todas las herramientas 
proporcionadas por las nuevas tecnologías. Lo anterior es clave a la hora de 
orientar la construcción de conocimientos multidisciplinares con base en la 
dinámica de los lenguajes de aprendizaje y las competencias adecuadas para 
generar soluciones en escenarios inciertos donde más que nunca es preciso 
ejercer una ciudadanía planetaria. Esta debe estar centrada en la naturaleza, 
la protección del ambiente y el florecimiento de los seres vivos de cuya 
sobrevida dependemos más de lo que solemos creer.




